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INTRODÜCCION

Un estudio sobre las "Leyes antitrust" de los Estados 
Unidos ha sido elegido como tema de la tesis para optar al 
Grado de Doctor en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, porque este tipo de legislacion ha mostrado su e 
ficacia en la lucha contra los monopolios y las practices rœ 
trictivas de, la competencia desde su iniciaciôn con la pro- 
mulgaciôn de la Ley Sherman (1) en 1890 y ha servido de ins 
piraciôn y precedents de la legislaciôn sobre la materia en 
mas de 55 paises (2), entre elles Espaha que prcmulgô en 20 
de julio de 1963 la "Ley Espahola sobre las Prâcticas Res­
trictivas de la Competencia" (5).

La investigacion espahola ha producido interesante s 
trabajos sobre estas maternas, e spe c i aiment e con relaciôn a 
la Ley Espahola de 1963, y a sus antececentes inmediatos en 
los arts. 85 y 86 del Tratado de Roma (4) en los aspectos 
sj F^tantivos, y en los de la Ley Ingle sa (5) en los proce sa­
le s.

Aunquc la Ley Sherman y la Ley Clayton (6) son mencio 
nadas en estos u^abajos, se limitan a los aspectos compara­
tives entre dichas ^r^es antitrust americanas y las normas 
sustantivas del Tratado . " Roma y la Ley Espahola (?)•

(1) Ver Apéndice I, pâg. 1
(2) Australia, Canada, India, Inglaterra, Irlànda y NuevaZ£ 

landa, en la Commonwealth Britânica, Alemania, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, 
Italia, Liechtensteih, Luxemburgo, Noruega, Portugal,Ste 
cia y Suiza, en Europa, Argentina, Brasil, Chile, Colom 
bia, Mexico, Uruguay en Hispano América. Africa del Sur, 
en Africa, Turquia en el Cercano Oriente. Formosa, Ja- 
p6n, Korea y Thailandia en el Legano Oriente.

(3) Ley 110/63. B.O.E. 23 julio 1963.
(4) Official Journal of the European Community, 21 Feb.1962.
(5) Restrictive Practices Act. 1956.
(6) Apéndice I, pag. 5
(7) J. Garrigues. "La Defensa de la competencia mercantil" 1964. Sociedad de Estudios y Publicaciones "Comentarios 

a la Ley Espahola sobre la represion de las prâcticas re 
trictivas de la competencia". 1964.
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El Dr. Ramon Tamames en su obra "La Lucha contra los Mo 

nopolios" (1) recoge y comenta con cierta amplitud las "Leyes 
antitrust" de los Estados Unidos, describiendo su contenido y 
examinando las cir cun stand as econdmicas, politicas y socia­
les que han influido en su evolucion desde la aprobacion ds la 
Ley Sherman en 1890.

El Dr. Tamames advierte que su trabajo es de naturaleza 
econémica (2) y por ello estudia preferentemente los probables 
efectos de esta legislacion sobre los fenomenos de la conc^u- 
tracién del poder econômico en dicho Pais.

En la présente tesis el tema de las "Leyes antitrust"se 
trata desde un punto de vista prédominante juridico, estudiar 
do detalladamente sus prohibiciones, las técnicas de aplica- 
cién, y los procesos y procedimientos para la investigacion y 
sancién de las infracciones.

El autor reconoce, nn obstante, que los aspectos econc- 
micos son muy importantes y que debe profundizarse por Jos es 
pecialistas sobre los efectos de las Leyes antitrust sobre el 
desarrollo econémico y buscar el perfeccionamiento de los ins 
trumentos propios de las ciencias économisas, como el anâlirs 
econémico, la estadistica, la formacion de precios, etc. que 
son indispensables para el correcte planteamiento de estos pro 
blemas y su posible solucion por los juristas.

Por ello las ciencias juridicas y las ciencias econémi- 
cas deben trabajar en estrecha cooperaciôn, no solamente en 
campo antitrust, sino en otros muchos de gran importancia, en 
los que es necesaria esta colaboracién para formar entre todos 
una nacién préspera.

Ningân âmbito mâs adecuado para hacerlo que la Univers! 
dad que ademâs de preparar cientificamente a los hombres eue 
p^ticipan en esbas tareas, puede coordinar la investigacion y 
faciliter los medios necesarios para la labor de équipé que æ  
requiere para ello.

(1) R.'Tamames. "La Lucha contra los Monopolies" pàgs. 75-130.
(2) Id. "Opus cit. pâg. 20,
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Este trabc^o esta Œzmtado a mostmr que ] -.s ‘Lcyos antitrust de 
los Estados Unidos, son algo mâs que unos escuetos textes le 
gales, sino un sistema legal que funcior . eficazmente gracias 
a la labor coordinada de las très ramas iel Gobiemo america 
no; legislativa, ejecutiva y judicial, cuyos principles han 
trascendido a todo el entramado de la legislacion federal, y 
que cuenta con el apoyc unanime del pueblo americano, que ve 
en ellas la mejor defensa de sus instituciones y de su modo 
de vida.

La finalidad al exponer este sistema legislative en su 
conjuntoies combatir el escepticismo que existe entre los ju 
ristas, y aûn mâs entre los economistas, sobre la eficada de 
este tipo de legislacion.

En un ambiente de progreso tecnologico que constante - 
mente produce cambios en la economia, no es posible pre v e r 
todas las situaciones posibles que pueden aparecer en el cam 
po de las prâcticas restrictivas de la competencia. Es nece- 
sario que exista un instrumente legal adecuado a estos fines 
que pueda ser objeto- de perf eccionamiento cuando las circun_s 
tancias lo requieran.

Este importante paso ya se ha dado en Espaha, con la Lqp 
Espahola de 1963, y la constituciôn del Tribunal de Defensa 
de la Competencia y sus organes complementarios (1) y aunque 
la actividad del Tribunal no ha tenido hasta el memento volu 
men suficiente para crear un considerable cuerpo de doctrina, 
su funciôn es, y serâ aun mâs en el future, de la mâxima im­
portancia para el mantenimiento en Espaha de una economia de 
libre empresa, confirmada en Espaha a partir de las reformas 
econâmicas de 1958, y del subsiguienue Plan de Desarrollo,cu 
ya segunda etapa 1968-71, estâmes a punto de comenzar. En.la 
directriz n^ 2 del Plan, se recomienda: "Se tenderâ a forta- 
lecer el funcionamiento del meroado como mécanisme rector de

(1) Decreto 538/1965
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la actividad econémica, j a combatir actuaciones monopolist! 
cas mediante la aplicacion, entre otros instrumentes, de la 
legislacion sobre las prâcticas restrictivas de la competen­
cia" (1).

Como veremos al tratar de los antecedents s histori ces 
de las Leyes antitrust americanas, el movimiento contra los 
abuses de los monopolies y las prâcticas restrictivas de la 
competencia précisa, un sentimiento de la opiniân publica so 
bre estos problèmes, una actividad del poder législative pa­
ra satisfacer esta opinion, una aplicacion activa por parte 
del Gobierno y los organismes administratives, y por ultime 
la actuaciân de la gurisdicciôn encargada de decidir las eues 
tiones relacionadas con su cumplimiento. Todo elle se comple 
menta con una investigacion doctrinal, cuyo marco idoneo es 
la Universidad, que estudia y perfecciona estas Leyes.

En Espaha, los sectores sociales que han promovido la 
adopcién de estas medidas légales contra los monopolies y o- 
tros abuses del poder econémico, han sido, al igual que en 
los Estados Unidos, el sector agricola, los Sindicatos Labo- 
rales, y la pequeha empresa. Las fuerzas politicas rep^esen- 
tadas por las Certes Espaholas, aprobaron el pr'oyecto de Ley 
presentado por el Ministre de Comercio, Sr. üllastres,con so 
lo dos votes en contra (2), que refleja unanimidad de poder 
legislative, al igual que el Gongreso de los Estados Unidos 
al aprobar la Ley Sherman en 1890.

Este tipo de legislacion tiene escasos précédantes en 
Espaha y sus principios no estan muy difundidos entre la opi 
nién pâblica (3) pero es évidente que si el Gobierno,como he 
mos visto, insiste en su cumplimiento, es de esperar que en 
el future la actividad del Tribunal de la Competencia vaya eu 
aumento.

(1) Lépez Rodé. Diseursc 28 enero 1967.
(2) Bol. Cortes Esp. 15-7-63.
(3) J. Garrigues, Opus cit. pâg. 126,
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De los cuadpos de la Universidad espahola proceden los 
hombres que han promovido en Espaha este tipo de legislaciôn, 
los encargados de su cumplimiento y los que la estrdian y co 
mentan para su perfeccionamiento (1).

Esta tesis, con sus inevitables imperfecciones en un 
tema tan complejo, y con la modestia que corresponde a un a- 
lumno recien graduado en esta Facultad, pretende ser una a- 
portacién universitaria al estudio de estas macerias.

CONCEPTO

Las "Leyes antitrust" son el instrumente que se utili- 
za en los Estados Unidos para mantener y promover la comp e - 
tencia en un sistema economics de libre empresa.

Para el pueblo americano las "Leyes antitrust" son una 
e specie de Constitucion de la Economia. Sus p-̂ LiCipias, que 
toda réstriccién de la industria o el comercio es per“lidi - 
ci al para la comunidad, tieneri la misma gener alidad d ; lœ pre 
ceptos constitucionales. Y asi como la Constitucién de los Es 
tados Unidos impide la concentracién del poder politico, las 
Leyes antitrust, afrontan los problèmes de la concentracién del 
poder econémico.

El concepto antitrust en los Estados Unidos es muy am- 
plio, y abarca no solamente la lucha contra los abusos del nq 
der economics en forma de monopolio o en cualquier otra, si­
no también los aspectos de lo que en Europa se definen como 
competencia desleai.

(1) Don Alberto Üllastres y Don José Luis Villar Palasi, pro 
motores del Proyecto de Ley, Don Jésus Rabio Car ci a-Min'a, 
Presidents del Tribunal de Defensa de la Competencia, D. 
Joaquin Garrigues y Diaz-Cahabate, y los colaboradores d 
la Câtedra de Derecho Mercantil y la Sociedad de Estudios 
y Publicaciones 5 Dr. Ramoh Tamames, de la Pacultad de Cien 
cias Econémicas, etc. etc.



En este congunto de Leyes, destinadas a decidir proble- 
mas de tipo econémico, se utilizan términos como competencia, 
monopolim, etc. que son comunes a las ciencias juridicas y e- 
cônomicas pero que pueden tener distinto significado, para el 
jurista o el économiste,

Por la naturaleza de este trabajo, estos dos términos 
fundament aie s, y en general todos los términos comunes a am- 
bas ciencias se utilizan con el valor que les asignaix las Le­
yes o la jurisprudencia,

El Tribunal Supremo de los Estados Unidos define coi. ̂ e- 
tencia con gran sencillez: "Libre competencia signifiea un m ^  
cado libre y abierto entre compradores y vendedorc s para la 
venta y distribucién de mercancias" (1).

El mismo Tribunal nos da una breve definieién de monopo 
lio como "un poder para subir los precios y excluir la compe— 
tencia si desea hacerlo" (2).

En las ciencias econémicas competencia es un concepto 
que puede ofrecer muchos aspectos: competencia perfecta, im­
perfecta, practicable, pura, monopolisticas, duopolio, oligo­
polio, etc,

Los estudios econémicos reflejan el comportamieuto de u 
na industria o un grupo de industries, y si realizan su fun- 
cién en forma adecuada, bien en un mercado monopolistico o corn 
petitivo.

Las Leyes antitrust establecen la responsabilidad civil 
o pensLl de las conductas individuals s que eau sen restricccio- 
nes en la competencia en los négocies, y el factor intencio- 
nal es tenido en cuenta.

Para declarar la existencia de estas infracciones y a- 
plicar los remedies y sanciones correspondientes, el jurista 
précisa comprender en todo su alcance los estudios de tipo e- 
conémico relatives al caso.

(1) Mapple Flooring v. United States, 114 U.S. 48 (1925).
(2) American Tobacco v, United States 528 U,S, 781 (1946),
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Por ©11© debe ©3d. stir une eooperacion entre am-
baa disciplinas, El economist a debe preparar sus ©studios e 
informes de forma aseqiüble para el jurista, y éste-, a savez, 
debe ' f amiliari z ar se con las t écnic a s de la e conomia, .

METOBO

El método a seguir en el estudio de las Leyes antitrust 
estâ condicionado por las circunstancias historiens, socials 
y politicas de la naciôn americana, qua ha demostrado especial 
acierto en buscar soluciones pragmâticas a los problèmes.

La filoSofia y los principios antitriAst tal coao se r£ 
flejan en la Ley Sherman, que toda restriccién del comercio y 
la industrie y toda concentracién de poder econômico que pue 
da conducir al monopolio es per judicial para la comunlâed nos 
aconsejaria utilizar el métod] doductivo para mostrâr la eyq 
lucién y la aplicaci6n de estes principios.

Par© al ampliar posteriormente la legisJ.acion antitrust 
mediante la "Ley Clayton" (1) y j,a "Ley de Comision Federal 
de Comercio" (2) estâmes anÿe el método indnctivo ya que las 
nuevas prohibicioneo, de naturaloza. casuistica o individual! 
zada, estdn basadas en la cxperiencia adquirida en la aplica 
cién de* la Ley Sherman^

Por tanto el autor ha tome.do un a posicién eoléctica,co 
mo la mâs adecuada al estudio de estas materias^ ysv que como 
dice el Profesor Aguilar Navarro (5) "El eclectics en lu gar 
de pronpnciarse abiertamente por el método iriductivG o el de 
ductivo intenta coneiiiarios... pue sto què tiene que contar 
oôn xüSLOB po8%la^ 8ÿ unos principios y unas mâximas, y al mis 
mo ti^po, âotuar en éEtrecho conteoto con la raaiidad y laça 
sulgtica"* •

(1) Apéndice 1, pâg, 5
(2) Apéndice I, pâg, 56
(5) Aguilar Navarro',, Mariano. "L'eccibnes de Derecho Interna, 

clonal Privado", Tomo I, pâg. 55*
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La adopcién del método ecléctlco permite afrcntar ]a ^  
posicién de un sistema législative complejo, de un contenido 
especial, que prâcticamente toca las principales ramas del 
recho pûblico j privado, de forma que pueda apreciarse la e£ 
trecba relaciôn entre el legislador, el Gobierno y la juris- 
diccién, que le da gran efectividad en la prâctica.

Este nos permitiré sacar conclus!ones que pueden tener 
utilidad para la aplicacion de la Ley espahola que atiende a 
los mismo8 fines,

FUENTES

La exposicién de este tema requiere una referenda cons 
tante a la legislacién y jurisprudencia americana sobre la ma 
teria.

En las obras doctrinales americanas se da por desconta- 
do que el lector tiene acceso fâcil a las fuentes légales y ^  
risprudenciales, que son las normales del ordenamiento juridi 
co y usualmente berramientas de trabajo en el despacbo de un 
abogado americano (1),

Hâcer referencias parciales a una legislacién y unas de 
cisiones judiciales prâcticamente inasequible para el estudio 
80 de nuestro Pais, bace dificillsima tanto la labor de expo­
sicién del autor como la comprensién del lector.

(1) Las fuentes légales mâs importantes son:
El "United States Code" es la compilacién de las Leyes fe 
derales clasificadas en cincuenta secciones,
El "Code of Federal Regulations" contiens en forma siste- 
mâtica las disposiciones de las agendas administratives 
federales y las érdenes ejecutivas del Presidents de los 
Estados Unidos,
El "National Reporter System" es una publicacion no ofi- 
cial que contiens las decisiones del Tribunal Sunremo y de 
los Tribunales federales de Apelacién y de Distrito, asi 
como las decisiones de los Tribunales de los Estados.
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Para afrontar el problems, el autor ha traducido al e_s 
pahol y acompaha como apéndice I de este trabajo, la compila 
cién de "Las Leyes antitrust" realizada por el Subcomité An­
titrust de la Câmara de Représentantes, para uso de los miem 
bros del Congreso y puesta al dia hasta 1^ de enero de 1965 
(1).

Esta compilacién contiene los textos integros de las L£ 
yes antitrust fundament ale s, fragmentes de otras Leyes fede­
rales que contienen disposiciones antitrust, y la legislacién 
relacionada con el proceso y procedimiento antitrust,

El lector puede asi contemplar en su integridad este a 
parato legislative, tal como le usan los juristes americanos, 
y comprobar la penetracién de los principios antitrust en to 
do el entramado de la legislacién federal,

A través de la Compilacién,la funcién del poder legis­
lative y del poder ejecutivo de los Estados Unidos. en materia 
antitrust, queda claramente mostrada.

Para refiejar la decisive labor del poder judicial en 
la aplicacién de estas Leyes y en la oreacién de una brillan 
te doctrina jurisprudencial, se han seleccionado seis cases
(2) que por las decisiones tomadas y por su interpretacién de 
les principios antitrust,son hitos fundament ale s en la mate­
ria,

El caso llamado comurimente la "Gran Conspiracién de la 
Industrie Eléctrica" de 1961 (3) por su importancia y comple

(1) U,S, Government Printing Office, Washington, 1966,
(2) Estos cases han sido tornades de las obras siguientes: 

Irwin M, Stelzer: "Selected antitrust Cases. Landmark d£ 
Gisions in Federal Antitrust", Illinois. 1961 y Paul W, 
Cook: "Cases in antitrust policy". New York, 1964,

(3) Este caso ha sido tornade de la obra de John Herling: The 
Great Price Conspiracy", Washington. 1962,
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jidad ha sido expuesto con mayor exbensién, ya que ofrece to 
dos los aspectos de un caso antitrust desde su iniciaciôn can 
las primeras denuncias hasta la sentencia final,

Los escépticos sobre la eficacia de las Leyes antitrust; 
en los Estados Unidos pueden sacar provechosas ensehanzas de 
la lectura de este caso, en que siete directives de las m â s  
grandes empresas de la industria eléctrica cumplieron pen as 
de prisién por infracciones de las Leyes antitrust, cuantio- 
sas multas impuestas a las Companias y cientos de millones es 
tân siendo pagados en mâs de 1.800 procesos por triple indem 
nizacién de dahos y perjuicios iniciados por las empresas pâ 
blicas y privadas perjudicadas (1).

Se incluye un breve vocabulario de términos de la len- 
gua inglesa de dificil traduccién al espahol, y la postura dëL 
autor ante cada problema, con objeto de evitar que la traduc­
cién de las Leyes, los textos de las sentencias y las expre- 
siones de la doctrina esten plagadas de palabras en el idio- 
ma original que el autor considéra debe evitarse en todo lo 
posible, aùn a riesgo de proponer expresiones espaholas nue— 
vas o poco usadas,

Y por ultimo se incluye, por orden alfabético de auto- 
res, la bibliografia consultada, en la que predominan,las o- 
tras norteamericanas relatives a los aspectos juridicos de 
los problèmes antitrust.

La literature espahola sobre la materia ha sido amplia 
mente consultada.

Se incluyen en la bibliografia los diccionarios jurldd 
COS utilizados como autoridades para la traduccién de las Le 
yes, y la "Enciclopedia Americana" de la que se han tornado 
las referencias biogrâfioas e histôricas.

(1) Mayer, Martin. "The Lawyers", New York. 196?, Pâg, 323
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ANTITRUST LIT .̂ l'ICRICA

Antes de entrer en el estudio detellado de las leyes m  
titrust y de los procedduiontes je aplicaciôn, conviens estu 
diar el concepto que tiene de ellas el pueblo donde vienn âm 
do acatadas y cumplidas durante nés de très cuartos de sipb.

Es importante recorder que este pneblo, los Estados U- 
nidos de América, han realizalc el nas rapide y mayor desarco 
iio econômico que pueblo alpuno baya ccnsepnido en la histo­
rié de la Humanidad.

La importancia que el pusblo smericrno da a las ley 
antitrust, o sea a las leyes ecat?"a ] os jronopo] ios y les prâc 
ticas restrictivas de la competencia, cono facto u, entre c- 
tros, en este desarrollo, es lo one vanos a exponer en este 
capitule.

Para ello vamos a recojer ].a- opiuiunes le los sectozes 
vitales de la Naciôn: El pueblo mismoy a arrvés de una oncues 
ta pûblica, les dos grsnaes par-uixos pollulcos, ].as très ra­
mas del Gobierno: el poder legislate zc, cl ejecutivo y el ju 
dicial, y la Universidad.

El ouoblc " antitrust

Para ilustrar que los principios de las leyes antitrust 
han impregnado todo el sistema c? mobicrmo de ]a nacicn ame­
ricana, que el pueblo los comparse a impulsa la labor le sus 
représentantes para su cumpliniront o, vamos a recoger los da­
tes de una reciente encuesta, realizada. ror Loui.s Harris pa­
ra la revista "Newsweek" (l) sobre las preferenclas de 2cs fu 
turos graduados universitar:or crrre una carrera en los nego 
cios, una profesiôn libre, o el ser vicie d:.l la t ado ̂

(1) "Newsweek" 2 ma. ô 1956c



12.

A los efectos de esta encuesta se solicité una opinA æ  
bre los négociés en los Estados Unidos, y los resultados fue- 
ron los siguientes:

OPINIONES EAVORiVBLES
El sistema de libre empresa ha hecho al pais grande •••• 96%
Cuando los négociés hacen buenos bénéficiés el pais pros

................................................ 7
Los négociés ayudan a reforzar la comunidad   85%
Los négociés proporcionan mejores productos al publico • 80%
Los négociés pagan salaries adecuados ............   74%

OPINIONES LESFAVORABLES
Los monopolies son todavia un peligro real  .....  88%
Los négocies son una lucha sin cuartel  ............  77%
Demasiados productos se estropean rapidamente .......  72%
Los hombres de négociés se reunen secretamente para figar

los precios .........................................   62%
La mayor parte de los hombres de négociés harian cualgtoa?

cosa, honrada o no, por dinero  ............  42%

ENCUESTA SOBRE EL PAPEL DEL GOBIERNO EN LOS NEGOCIOS

Al ser preguntados si aprueban las leyes que autoriz an 
la regulacién de los négociés por parte del Gobierno, entre e 
lias, las Leyes antitrust, tal como se practican en la actua- 
lidad, el resultado fue favorable en un 54%.

ENCUESTA SOBRE LOS FaCTORES ,̂ UE MAS CONTRIBUYEN A LA PROS PERI
DAD DEL PAIS.

El Gobierno Federal  .....  44%
Los négociés .............  54%
Los trabagadores .........  15%
Otros factores ...........  7%

A los efectos de nuestro trabajo los resultados de es:a en
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cuesta son aleccionadores porque reflejan que la casi total! 
dad defiende el sistema de libre empresa, al que atribuyen3a 
inigualable prosperidad del Pais, y la creencia de que los mo 
nopolios son un peligro real, que la regulacion de los négo­
cies por parte del Gobierno es acertada, y, lo que es mâs im 
portante, que el Gobierno es el primer factor en el desarro­
llo nacional.

Otras opiniones muestran que el pueblo americano estâ 
orgulloso de sus négociés por su contribuciôn a hacer ma gran 
naciôn, y por otra parte admite sus peculiares defectos y de 
sea sean corregidos.

Esta actitud ambivalente es la que mantiene el mismo (b 
bierno, pues vemos que a través de sus organes judiciales y 
administratives sanciona con cuantiosas multas a algunas de 
las mâs grandes empresas del Pais, como en el caso de la"Gran 
Conspiracién de la Industrie Eléctrica" (l) e incluso encar- 
cela a los directives culpables, y por otro lado otros Depar 
tamentos del Gobierno encargan a las mismas firmes las inves 
tigaciones mâs graves y sécrétas sobre la defensa nacional y 
adquieren productos civiles y bélicos por miles de millones 
de délares. Esta actitud es muy americana, y puede désorien­
ter a los impacientes y obstinados por parecer lenta e indé­
cise, pero tiene la virtud de no comprometer excesivamenbe al 
Gobierno en un sentido dado, y poder rectificar a tiempo si 
se comete un error.

Los partidos politicos
Como hemos visto en la proyecciôn historien de estas 3e 

yes, fueron votadas en el Congreso casi por unanimidad,y han 
venido siendo apoyadas por ambos partidos politicos desde en 
tonces.

(1) Apéndice II, pâg. 4X
T U
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A los efectos de esta tesis bastara con mostrar que eæ 
apoyo de ambos partidos ha continuado hasta estos moment os , 
como se refleja en el caso de "La Gran Conspiracién de la In 
dustria Eléctrica" que por su importancia y actualidad hemos 
utilizado frecuentemente en nuestro trabajo.

Estos casos fueron iniciados en 1959? bajo la Presiden 
cia del General Eisenhower, del Parti do Republicano. Este Gci 
bierno estaba considerado como pro-negocios. No obstante el 
Fiscal General Mr. William P. Rogers, dada la gravedad de los 
cargos, recomendé sentencias muy severas, y se opuso a la ad 
mision de declaraciones de "nolo contendere" (l) que en aigu 
nos casos pretendian presenter las empresas.

En 1961, al tomar posesién de la Presidencia John F. 
Kennedy del Partido Democrata, nombré para el cargo de Fiscal 
General a su hermano el Senador Robert F. Kennedy. Despuésde 
revisar los asuntos pendientes en el Departamento de Justida, 
entre ellos el de la "Gran Conspiracién de la Industrie Eléc 
trica", el nuevo Fiscal General dirigiô al Juez Ganey, encar 
gado de los casos, la siguiente carta (2):

"He revisado las propuestas de sentencia que deben ser 
impuestas a los acusados, tanto corporaciones como individus. 
Sobre la base de esta revision, y mi estudio de las acusacio 
nés, estoy convencido de que la conducts de los acusados, es 
pecialmente en los fraudes en las subastas y los arreglos de 
precios en contra del Gobierno, ha sido tan dolosa y flagran 
te que incluso sentencias mâs severas hubieran sido apropia- 
das. En estas circunstancias, fuertemente recomiendo sean im 
puestas sentencias, por lo menos tan severas, como las reco- 
mendades por mi antecesor".

Esta coincidencia de los partidos politicos es el re­
fis jo de la opinion de la naciôn sobre estos problèmes.

(1) Ver pâg. ^

(2) Apéndice II, pâg. 50
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EL GONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS Y ANTITRUST

Desde la aprobacion de la Ley Sherman en 1890, el Con­
greso de los Estados Unidos ha seguido una linea de apoyo oczB 
tante a la legislacion antitrust orientada a protéger el Pas 
contra los abusos del poder econômico y salvaguardar el sis­
tema de libre empresa.

En mâs de 75 ahos, ninguna de estas Leyes ha sido dero 
gada, sino enmendadas y suplementadas para hacer frente a si 
tuaciones no previstas anteriormente.

Mr. Emmanuel Cellar (l), expone magistralmente la opi­
nion del Congreso (2): "Los principios antitrust son un pecu 
liar instrumento americano para la promociôn y preservaci 6 n 
de la competencia en un mercado libre. El Congreso ha decla 
rado repetidamente su confianza en un sistema econômico com- 
petitivo privado como un método fundamental mediante el cual 
son liberadas las energies esenciales para una productividad 
industrial creciente y para el desarrollo tecnologico" (3)*

(1) Celler, Emmanuel.- Senador. Présidente del "Comité sobre la Judicatura" y del "Subcomité Antitrust". Pué promotor, 
junto con el Senador Kefauver, de la Ley Celler-Kefauver enmendando la Secciôn 7 de la Ley Clayton en 1950.

(2) Apéndice I, pâg. 2.
(3) Precisamente en una mayor productividad industrial y un desarrollo tecnologico superiores a los de Europa, y no 

en dôlares, petrôleo, acero o maquinaria, es lo que ajui 
cio de Jean Jacques Servan-Schreiver, consiste el desaf3o 
americano, segun su obra "Le Défi Américain" publicadaen 
Paris, en el momento de hacer la revision final del ma­
nuscrite de esta tesis. Servan-Schreiver también mencio- 
na a la Universidad como une de los factores de esta su- 
perioridad.

La funciôn de las leyes que regulan la actividad eco- 
nômica en los Estados unidos, entre ellas las Leyes anti 
trust, y el papel de la Jurisdicciôn que las aplica, nô 
son factores tan évidentes como los computadores o las 'téc 
nicas del "marketing" pero el autor de esta tesis les a- 
tribuye un valor fundamental y es lo que intenta de mos­trar en este trabajo.
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A continuacién Mr. Celler, expone la creencia del pue­
blo americano en la importancia de las libertades econômicas 
en el mantenimiento de las libertades politicas del pais,con 
estas palabras; "Ademâs de los beneficios econômicos brinda- 
dos por la competencia, nosotros, en los Estados Unidos, he­
mos reconocido que nuestras libertades politicas, bajo un go 
bierno representative, requieran el sôlido fundamento de una 
economia libre. Creemos que para que una democracia sea fuer 
te, adaptable y progresiva, debe asegurar sus libertades eco 
nômicas" (l).

El poder legislative de los Estados Unidos, ademâs de 
elaborar y aprobar la legislacion que el pais requiere, rea­
lize una labor de investigacion directe a través de los Comi 
tés del Congreso, que disponen de amplios poderes para hacer 
comparecer ante ellos a cualquier persona (poder de subpoe­
na), incluso miembros del Gobierno o de cualquiera de las Câ 
maras, y en algunos casos requérir que los testimonios sean 
prestados bajo juramento (poder de tomar juramento),

Estos poderes de "subpoena" y 'juramento"de los Comités 
del Congreso, tienen el mismo valor que los otorgados a los 
Tribunales, y en caso de desacato o perjurio las graves san­
ciones aplicables son las mismas de las Leyes pénales ordina 
rias para esta clase de delitos.

La opinion del poder législative queda perfectamente re 
flejada por el comentario del Senador Estes Kefauver (2), fa 
llecido recientemente, al interrogar a Mr. Cressap, directi­
ve de la "General Electric" en la encuesta realizada por el 
"Comité Antitrust del Senado" con motivo de los casos re3sdam 
dos ocn3a"Gran Conspiracién de la Industrie Eléctrica" repeti­
damente mencionado en este trabajo: "La mision de este Comi-

(1) Apéndice I, pâg.
(2) Senador Este C. Kefauver (1905-1965) Abogado. Présiden­

te del Subcomité Antitrust del Senado 1959-1965" Coau­
tor con Emmanuel Celler de la enmienda a la Sec. 7 de 3a 
Ley Clayton en 1950.
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té es investigar los monopolios y las violaciones de las Leyes 
antitrust y tratar de influir para que haya competencia entre 
las industries americanas ..• Cuando las grandes corporaciones 
se unen para fijar los precios, es socialisme capitaliste, que 
el pueblo americano nunca podrâ tolerar. Antes el pueblo se vol 
veria h a d a otra clase de socialisme, el socialisme gubernamen 
tal, y nosotros no deseamos que este ocurra".

La actividad del Congreso en materias antitrust es cons­
tante, y se refleja en las numerosas encuestas e investigacio­
nes que realizan los comités de ambas Camaras, tanto sobre pun 
tes concretes de las leyes antitrust como de la legislacion en 
su conjunto. En estas encuestas e investigaciones, ademâs (b miem 
bros del poder legislative, intervienen relevantes personalida 
des especializadas en la materia, procédantes de la Universidad 
o de organ!zaciones privadas, que son invitadas a exponer li­
brement© sus puntos de vista sobre el tema debatido, y cuyas £ 
piniones son tenidas en cuenta por los legisladores a la hora 
de decidir sobre las innovaciones o modificaciones propuestas.

La legislacion antitrust, como veremos mâs adelante, se 
caracteriza por su permanencia, y ninguna de ellas ha sido de- 
rogada en mâs de très cuartos de siglo de existencia, sine en­
mendadas y suplementadas, juiciosamente, a la luz de la reali- 
dad, que es mâs évidente cuando toman parte en la discusién to 
das las partes interesadas.
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EL PODEE EJECUTIVQ Y iiJlTITRUST

Puede decirse que prâcticamente todos los organos del^o 
der ejecutivo participai! en algûn modo en la aplicaciôn de las 
leyes antitrust.

Esta coopération forma un entramado tan extenso y compd 
cado que ha sido la principal razon que decidiô al autor de es 
ta tesis a aportar como apéndice I a este trahajo la traduc - 
ciôn compléta de la compilacion de las leyes antitrust,pues de 
otra forma séria casi imposible describirlas de ima manera cqi 
cisa y Clara.

El Departamento de Justicia, a través de su Division ,4n 
titrust, y la Comision Federal de Gomorcio son los organes déL 
poder ejecutivo especificamente encargados de los asuntos an­
titrust. A esta labor contribuyen, en mayor o mener grade  ̂ o- 
tros ôrganos del ejecutivo, desde el Présidente de los Fstaacs 
Unidos, los diferentes departamentos del G-abinete, las ag e n - 
cias del ejecutivo, comisiones, y otros organismos administra 
tivos inferiores que tienen funciones especificas para colabo 
rar en el cumplimiento de las leyes, montoniendo servicios de 
informaciôn y coordinacion con el Fiscal General y entre ollos 
mismos (l).

Aun en forma abreviada la descripcion de estas funciones 
requiere un capitule de esta tesis, y con ayuda de la compila­
cion de las leyes antitrust aportada, puede el jurista estudio 
so formarse una idea del funcionamiento real del sistema.

El espiritu con que el poder ejecutivo aplica estas le­
yes, lo refiejan las palabras de Mr. Bicks Ayudante del Fis­
cal General encargado de la Division Antitrust del Departamen- 
to de Justicia, al presentar la acusaciôn en el caso de hi " Gran 
Conspiracion de la Industrie Eléctrica” ya citado:

(l) Estos organismos se describen con detalle en el capitule pâg. 150
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".*• existe una mayor perspective que es, reaimante, la 
base de la posiciôn sustentada por el Gobierno« Estos bombies 
y las Companies implicadas, ban hecho mofa, en realidad, del 
sistema economise que nosotros profesamos ante el mundo. Han 
destruido el modelo que ofrecemos como alternative del imundob. 
bre. La forma de tratar estas violaciones (mediante la aplica 
ciôn de penas de prision y fuertes sanciones economicas) ro- 
fleja la sinceridad, seriedad y firmeza de nuestro propôsito, 
con la cual nosotros abogamos por los mérites de nuestro sis­
tema de libre empresa en nuestro pais y fuera de él".-

Mediante la Division Antitrust del Departamento de Jus­
ticia y la Comision Federal de Comercio, el Gobierno mantiene 
una actitud vigilante sobre la actividad economics del Pais. 
Las decisiones y orientaciones de estos organismos son cuida- 
dosamente estudiadas por los bombres de négociés ame rie ares asi 
tes de tomar decisiones que pudieran incurrir en las probbido 
nés de las leyes antitrust. El sistema antitrust americaac es 
complejo y eficiente, y los riesgos de intentar burlarlo son 
extensos y graves.

TC
H
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La aplicaciôn de las Leyes antitrust ha sido confiaaapon* 
el Congre80 de los Estados Unidos a los Tribunales Eederales.

El Senador Sherman (1) con ocasiôn de la discusiôn en &  
Sen ado de la Ley que lleva su nombre, exprès ô asi la intendon 
del legislador: "Admito que es diflcil définir en termines le 
gales la line a précisa entre combinaciones ilcitas e ilicitas. 
Este debe dejarse a los Tribunales para que lo determiner en 
cada caso particular. Todo lo que podemos hacer nosotros, co­
mo legisladores, es declarar los principles générales, y los 
Tribunales los aplicaran de forma que se cumplan los fines de 
la Ley" (2).

La extraordinaria labor de la Jurisdicciôn en el cumpli 
miento de esta diflcil misiôn, es uno de los principales moti 
vos de estudio en esta tesis.

Los Tribunaies ameriçanos han elaborado, en mas de très 
cuartos de siglo de aplicaciôn de las Leyes antitrust, una va 
liosa doctrine jurisprudencial, que lia dado eficacia decisive 
a este tipo de legislaciôn.

La distinciôn entre las infracciones que constituyen de 
lltos "per se" (3) y las que deben considerarse con arreglo a 
la "régla de razôn" (4), ha sido una de las aportaciones nôs 
importantes. También lo son las definiciones de ccnceptos co

(l) Sènàdor por el Estado de Ohio, donde se habla formado el 
famoso trust del petrôleo de John D. Rockefeller que diô 
origan a esta legislaciôn.(à) U.S. Congressional Record, tomo p%. Ë460 (IB?#)$

()) Vü* **g.
(4) Ver p%.
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mo monopolio, competencia, conspiracion, discriminaciôn, etc. 
que complementan j aclaran el alcance de los textos legales.

No es necesario extenderse aqui sobre el papel de la Ju 
risdiccion, ya que en la mayor parte del texto que sigue los 
juristas nos hablan con sus mismas palabras ante cases conere 
tos.

Para un jurista es motive de satisfaccion contempler la 
labor de estes jueces, que en la austeridad de sus despachos 
o en el recintode sus Tribunal es toman, con total independencia, 
sus decisiones, y las hacen cumplir, como arbitres de las e—  
normes fuerzas économisas que mueven la naciôn mas poderosade 
la Tierra.



La ihfluencia de la Uhiversldad americana en todos 16s 
aspectos de la vida nacional es irunensa. El estudio de ]os 
tores ÿ circunstancias que contribuyen a esta poslcléil prO'- 
pondérante, es del mâximo interés, pero excede los ïîiàibes de 
este trabajo,

Ademâs del Derecho y la Economie, al estudio de las ma 
terias antitrust contribuyen otras ciencias sociales: las cden 
cias politicas, la psicologia y la sociologie.

En el âmbito universitario se desarrolla una gran la­
bor cientifica sobre materia antitrust, y los principales tra 
bajos doctrinales han sido publicados en revistas université 
rias o en libres editados por las Universidades.

A los efectos de esta tesis vamos a considérer lo que 
la "Universidad americana contribuye especificamente en 3os as 
pectos juridicos.

En los Estados Unidos la aplicaciôn de las Leyes anti­
trust puede decirse que estâ en manos de los juristas. No so 
lamente son los jueces los que deciden las controversies, si 
no que los abogados, generalmente, estân al frente de los 6r 
ganos del Gobiemo encargados de su aplicaciôn.

En el pais hay aproximadamente 300.000 abogados, de 16S 
cuales el 75% se dedican a la practice privada de la pro f e - 
8i6n y el resto al servicio del Gobierno Federal, o de k», Be 
tado» o cqmo abogados de las grandes corporaciones»

Este ndmero de abogados es mayor que en ningân 0^|| 
tento en nfiaero absolute como en proporciÔn a la pobl

La, pr^sepipia de los abogados en la polltica es 
nal e ia^ortante. De los treinta y seis présidentes q w  
tenido l68 Estados Unidos, ve intitre s han sido abogadô*# 
actual President e Johnson lo es. También lo son, de una 
ra cbnstante, el 60% de los Senadores y de los miejiâ>â 6ii 
C&Dnara de Représentantes (1).

(1) Mayert Opus cit. pâg. 13.
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Pero el factor numéro es simplemente anecdotico,hay o- 
tros factores que dan a la profesion el alto prestigio e in- 
fluencia que goza.

Uno de ellos es lo que pudiéramos 11amar la movilidad. 
Asi como en Europa, en general, la carrera judicial o las ca 
rreras al servicio de la Administracion del Estado se eligen 
en el momento inmediato a la graduacion y marcan habitualmen 
te una ruta para toda la vida, los juristas americanos tie­
nen acceso a todos los cargos de la Jurisdicciôn y la Admi - 
nistraciôn o la Universidad en cualquier momento de su vida 
profesional*

El efecto de esta movilidad es muy beneficioso,pues co 
rrige la excesiva especializaciôn, y aporta ideas e inquietu 
des nuevas en los distintos ambiantes.

Asi vemos que la Jurisdicciôn se nutre de profesores u 
niversitarios y de profesionales en la practice privada, que 
con su ciencia y capacidad ampliamente probadas, impregnan a 
la actividad judicial de una gran inmediaciôn con los cambi^ 
tes problèmes de la vida diaria.

Para cubrir los puestos claves de la Administraciôn son 
llamados por el Gobierno profesores universitarios principal 
mente en los campos del Derecho, Economie, Politica y otras 
ciencias sociales; y a su vez hombres que han ostentado los 
mas altos cargos politicos, administrativos o privados, son 
llamados a servir a la Universidad desde los cargos directi­
ves o del profesorado, en los cuales aportan, ciencia, expe- 
riencia e influencia personal.

En el âmbito universitario se desarrolla principalmen- 
te la polémica entre économistes y juristas sobre materias én 
titrust, problème no solamente de los Estados Unidos,sino de 
los paises que aceptan las doctrines de la économie de libre 
empresa en un mercado compétitive. Con sus bibliotecas, piitOi 
caciones periôdicas, odiciones, seminaries y otros servicios, 
la Universidad americana cumple este cometido a cabalidad*
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Como dijimos en la Introducciôn a este trabajo, nuestra 
Universidad puede y debe organizar y coordinar esta funci6n,y 
es el ôrgano insustituible para hacerlo, ya que estas investi 
gaciones contribuyen al estudio responsable de los problèmes 
y la bûsqueda de soluciones adecuadas.
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BREVE REFERENGIA HISTORIGA DE LAS LEYES ANTITRUST

Los antecedentes juridicos, politicos, econômicosy so­
ciales que condujeron a la promulgaciôn de la Ley Sherman en 
1890, y la evoluciôn de la legislaciôn antitrust hasta nues- 
tros dias es un estudio indispensable antes de entrer en el 
anâlisis detallado de las propias leyes.

Période de dominacion britânica (1607-1776)

Durante este période se implanteron en las colonies in 
glesas de America del Norte las instituciones juridicas basa 
des en la "Common Law" que un sistema econômico de libre em­
presa necesita para florecer: La libertad de pactes, que es 
la base del sistema, la proteccion a la propiodad privada cqi 
tra desôrdenes y confiscaciones arbitrarias, y la posibilidad 
de acceso a Tribunales imparciales para dirimir las controvg* 
sias.

En la "Common Law" existian disposiciones, al igual que 
la mayoria de las legislaciones europeas, sobre nulidad de 
pactes y centrâtes con causa ilicita (1) y sanciones pénales 
para las maquinaciones para alterar el procio de las codas y 
otros fraudes (2),pcro su aplicaciôn prâctica era limit ad a 
por las dificultades de todo orden que un particular encon- 
traba para probar dichas infracciones, y recibir cOmpensEciôn 
por los danos y perjuicios sufrides.

Solo posteriormente, los abuses del poder econômico,en 
una economia mâs evolucionada, decidieron a los legisladores 
a reforzsj? y ampliar estos principles de la "Common Law" so­
bre las restricciones en los négociés, mediante una legisla­
ciôn especial.

(1) Côdigo Civil. Arts. 1505-1306.
(2) Côdigo Penal. Arts. 53^^41 <,
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Desde la Independencia a 1890

La independencia de las Colonias, que formaron los Es­
tados Unidos de America (1776) coincide con el comienzods la 
llamada "Revoluciôn Industrial" en Inglaterra. Las mismas con 
diciones favorables de libertad politica, y el mismo espiri­
tu para la aplicaciôn prâctica de los descubrimientos cienti 
ficos, caracteristico de los pueblos anglosajones, influye- 
ron decisivamente en el desarrollo de la nueva naciôn.

La Guerra Civil (1861-1865) produjo un inmenso impacto 
econômico en las técnicas industriales y en los transportes, 
especialmente la expansiôn de los ferrocarriles por el inmen 
so territorio americano.

A fines del siglo XIX las técnicas del capitalisme ba- 
bian convertido en un période de tiempo as ombr o s ament e bre-\B, 
un continente casi salvaje en una naciôn de riqueza y poder 
extraordinario s.

Pero el concepto de libertad economics, "laissez-faire'J 
fué considerado por muchos como una autorizaciôn para utili­
zer cualquier medio para obtener bénéficies, y comenzaron a 
formarse grandes empresas, con enorme poder econômico, en ma 
nos de unes pocos, que no reoonocian ninguna responsabilidad 
hacia los demâs cludadanos.

APARICION DE LOS PRIMEROS TRUST

Las empresas ferroviarias fueron las primeras en reac- 
cionar ante las desastrosas consecuencias de las guerras de 
tarifas y otros excesos en la competencia. Para ello apelaron 
a la creaciôn de un convenio de prorrateo (pool) (1) para di 
vidir el mercado mediante la atribuciôn de rut as, distribu- 
ciôn de los cargamentos, tarifas unificadas, etc. Este tipo 
de convenio présentât a el inconvénients de que los adheridos

(l) Ver vocabulario, pâg. 270
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podxan separarse voluntariamente en cualquier memento, lo que 
ereaba frecuentes problemas y le restaba eficacia para los fi 
nes previstos.

Los abogados de la "Rockefeller Standard Oil" del Esta 
do de Ohio, para superar estas deficiencies, decidieron 3a ere a 
cion de un trust.

En la "Common Law" el trust era una institucion, que, en 
lineas générales, consistia en un convenio por el cual el fi- 
duciario recibe bienes para bénéficie de otro, y se apiicaba 
en las sucesiones hereditarias, quiebras, hipoteca, etc.

Pero en el plan de los abogados de la "Rockefeller Stan 
dard Oil" el trust se iba a utilizar para controlar los pre- 
cios e impedir la competencia. Para ello los accionistas de d. 
versas corporaciones entregaban sus acdones a los fiduciaries 
del trust a cambio de certificados de participacion en el mis_ 
mo. De es a forma los fiduciaries hadan use del derecho ie vp 
to para elegir los directives de las respectivas corporacio­
nes y cobrar los dividendes, con los cuales pagaban, a su vez, 
a los tenedores (l) de los certificados del trust.

Uno de los efectos mas importantes del trust, era la po 
sibilidad de que un pequeho grupo de hombres de négociés pu- 
diese obtener de esa forma el control de una rama de la, acti­
vidad economica, desde la adquisicion de materias primas has­
ta la venta al consumidor. Por este motive la palabra trust ha 
sido utilizada, desde entonces, en los Estados Unidos, y casi 
universalmente, como sinonimo de monopolio.

Sobre el modelo del trust del petrôleo se constituyeron 
enaquellas fechas el trust del azucar, el del algodôn, etc.

Los trust utilizaban su poder econômico en forma despia 
dada. Los precios se aumentaban en perjuicio del consumidor,o 
bien se hacian rebajas desmesuradas para dejar inermes a los

(l) "Holders", origen de la palabra "holding". Ver vocabula­
rio pâg. 268
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competidores y ser fâcilmente absorbidos. El boycott yëL con 
trol de las materias primas se usaban para presionar a ]as em 
presas independientes que se resistian a ser controladas por 
el trust.

Los abusos cometidos dieron origen a la indignacion pu 
blica, y de estos sentimientos salieron los principios filo- 
soficos y politicos que promovieron la regulation legal de 
los negocios por parte del Gobierno.

El primer grupo social que realize una activa campana 
politica en favor de una regulation federal de la actividad e 
conomica fueron los agricultores, que se resentian de los ba 
jos precios que recibian por sus productos y los altos pre­
cios que el consumidor tenia que pagar a los intermediarios.

Los sindieat0 8 obreros apoyaron también el sentimiento 
de la opinion publica en contra de los monopolies. Las gran­
des empresas pagaban, en muchos cases, majores salaries, pe­
ro insistieron en que las relaciones laborales se efectuasen 
mediante centrâtes individuates y se opusieron a la formacdon 
de sindicatos o uniones profesiorales por todos los medios,in 
cluso el cierre temporal de la empresa, listas negras,espias 
laborales, etc.

Laspequehas empresas, que se sentian amenazadas per las 
practices monopolisticas se unieron a los agricultores y o- 
breros en su campaha contra los abuses del poder econômico.

SUSTITUCION DE LOS TRUST POR LAS COMPANIAS DE CAPTERA

Los trust, como instituciones de la "Common Law" terian 
que estar organizados con arreglo a las leyes del Estado don 
de estaban situados sus bienes.

Las autoridades de algunos Estados consideraron que sib 
Leyes no autorizaban los omnimodos poderes ejercidos por los 
•crust, y llevaron la cuestiôn ante sus Tribunales.

En I8 9 O el Estado de New Jersey reformô sus Leyes mer­
cantiles autorizando las llamadas compahi^ de cartera, que
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podîan ser registradas en dieho Estado, aunque tuviesen sus 
bienes en otro, y autorizaba la adquisiciôn y posesiôn de ac- 
clones con derecho a voto de otras companias, lo que les per- 
mitia controlarlas como si fuesen subsidiaries.

Varias de las empresas gigantes norteamericanas, como 
"Standard Oil de New Jersey", en el negocio del petrôleo, la 
"U.S. Steel", en el acero, y la "American Telephone and Tele­
graph" en comunicaciones, fueron organizadas en aquel tiempo.

Los trust, que hablan pasado a ser un concepto odioso m  
te la Ley y ante los ciudadanos fueron sustituldos por la ins 
tituciôn mâs flexible de las companias de cartera.

PROMULGACION DE LA LEY SHEEUtAN

La primera ley antitrust fué presentada por el Senador 
John Sherman, del Estado de_Ohio, precisamente donde se orga­
nisé el primer trust del petrôleo.

Después de numérosas enmiendas fué aprobada por el Sena 
do con un solo voto en contra, lo que muestra la unanimidadde 
los sentimientos contra los monopolios en aquellos momentos.

La palabra antitrust aplicada a la Ley Sherman es, en 
cierto modo un anacronismo, pues en 1890, como hemos visto,3os 
trust habian sido sustituldos por las companias de cartera.

La aplicaciôn de la Ley Sherman por parte del Gobierno 
no fué realizada con entusiasmo. Ante el clamor popular el Pro 
sidente Teodoro Roosevelt ofreciô dar impulse a la acciôn an­
titrust . En 1903 el Tribunal Supremo ordenô la disoluciôn de 
la "Northern Securities Go." (1) que era una compahîa de car­
tera constituida principaimente por dos ferrocarriles competi 
dores. Esta decisiôn tuvo gran resonancia no solamente por la 
publlcidad que tuvo el proceso, sino por ser la primera deci­
siôn que aplicô la Ley Sherman a una compahia de cartera,que, 
como hemos^visto, habian sustituido a los odiosos trust.

(1) "Northern Securities versus United States" 193 U.S. 197»
1903.
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Durante, la presidencia de William Taft (1909-1913) la 
cifra de procesos antitrust fué incrementandose hasta casi un 
centenar, entre ellos el famoso de la "Standard Oil de New 
Jersey" en 1911 (1) en el que el Juez White establecié h fa- 
mosa "régla de razôn", segun la cual sôlo las restricciones 
irrazonables del mercado eran las prohibidas por la Ley Sher 
man. Este caso ha sido uno de los reproducidos en el apéndi­
ce II, de este trabajo, y sera cornentado en el capltulo co- 
rrespondiente.

PROMULGACION DE LA LEY CLAYTON Y LA LEY DE LA COMISION PEDE-
RàL  de COMERCIO

La experiencia en la aplicaciôn de la Ley Sherman mos- 
traba que solamente era aplicable a hechos ya realizados cu- 
yo efecto anticompetitivo ténia que ser probado, y por tanto 
no servia para impedir los abusos potenciales del poder eco­
nômico, y los efectos de ciertas prâcticas restrictives como 
la del control de empresas mediante consejeros comunes, no 
prévistas en la Ley Sherman.

El eminente jurista Louis B. Brandeis, posteriormente 
Justicia del Tribunal Supremo (2) propuso nuevas técnicas pa 
ra combatir los monopolios y la creaciôn de una agencia del 
Gobiemo Federal especialmente organizada para atender este 
tipo de problemas*

Conveneido de la necesidad de nueva legislaciôn el Pre, 
sidente Wilson (1911-1919) enviô al Congreso dos proyèctosde 
Ley. Uno de ellos para reforzar la Ley Sherman, y el otro pa 
ra crear la agencia del Gobiemo propuesta por Mr*Brandeis#

La "Ley de la Comision Federal de Comercio" fué aproba

(1) 225 U*S. 1 (1911) Ver apéndice II, pâg. ?
(2) Louis B. Brandeis (1858-1941). Despué s de una brH3ant e 

prâctica de la profesiôn, fué nombrado Justicia deX Tri­
bunal Supremo en 1916, dimitiendo en 1939* Estaba consi­
derado como radical en materias sociales y econômicas.
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da por el Congreso el 26 de septicmbre de 1914 (1) ereando un 
ôrgano administrative, la Comisiôn Federal de Comercio, encar 
gando de combatir las practices restrictives de la competencia 
previstas en la Ley.

El 15 de octubre de 1914, se aprobô la "Ley Clayton" pa 
ra complementer la Ley Sherman, que tomô el nombre de su pro­
moter el Senador Henry De Lamar Clayton (2).

Con la promulgaciôn de estas dos nuevas leyes quedaron 
constituidos los très eslabones bâsicos de la legislaciôn an­
titrust.

Conviene destacar que solamente la Ley Sherman y la ’Lqy 
Clayton" se consideran técnicamente leyes antitrust, cuy>spiD- 
cesos son llevados ante los Tribunales Federales por la Divi­
sion Antitrust del Departamento de Justicia. La "Ley de la Co 
misiôn Federal de Comercio" autoriza a la Comisiôn Federal de 
Comercio para aplicar las disposiciones de la Ley, y también 
algunas de la "Ley Clayton", mediante un procedimiento de ti­
po administrative previsto en la Ley mlsma.

Las decisiones de la^Comisiôn Federal de Comercio, como 
las de algunas otras agendas del Gobierno son apelables ante 
los Tribunales Federales de Apelaciôn correspondientes.

EmiEND^iS POSTERIORES A LaS LEYES ANTITRUST

La mâs importante fué la promulgaciôn en 1956 de la T̂ey 
Robin Bon Patman" (j) sobre discriminaciôn en los precios, co­
mo enmienda a la Sec. 2 de la "Ley Clayton".

En 1958, mediante la "Ley Wheeler-Lea" (4) se enmendô ]a

(1) Apéndice I, pâg. 5»
(2) Apéndice I, pâg. 36.
(5) 15 U.8.C. 13. Public Law 692. 1936. Apéndice I, pâg. 5*
(4) 15 U.S.C. 53* Public Law 447. 1938. Apéndice I, pâg. 54»
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Secciôn 12 de la "Ley de la Comisiôn Federal de Comercio" ex 
tendiendo la protecciôn de la Ley no solamente a los competi 
dores sino al pûblico en general contra los fraudes mediante 
la publicidad enganosa.

En 1950, mediante la "Ley Celler-Kefauver" (1) se en - 
mendaron las Secciones 7 y 8 de la "Ley Clayton" ampli ando 3as 
disposiciones sobre consejeros comunes y adquisiciôn de bie­
nes 0 acciones de otras empresas.

TENDENCIAS ACTUiiLES DE LA iiCTIVIDAD ANTITRUST

Preocupa en estos momentos la tendencia a la fusiôn de 
empresas de tipo conglomerado, que en este ano 1967 han cons 
tituido el 70% de todas las fusiones de empresas en los Esta 
dos Unidos. Los efectos anticompetitivos de este tipo de fu­
siôn no habian sido considerados anteriormente tan importan­
tes como las fusiones de tipo horizontal o vertical, pero 
tân atrayendo el interés de los especialistas, y nos acupare 
mos de ello en el capltulo correspondiente.

En la actualidad existe un movimiento de opiniôn para 
revisar las exenciones concedidas a las organizaciones obre- 
ras, cuya presencia e influencia en el campo de los negocios 
es muy diferente de la de 1914.

Y también es motivo de atenciôn la situaciôn de las em 
presas americanas que tienen que competir en mercados extran 
jeros con organizaciones de tipo absolutamente monopolistico 
como las empresas de los palses socialistes, que estân prâc­
ticamente. respaldadas por los recursos de toda la naciôn* Se 
pide al Congreso que estudie la posibilidad de otorgar nue­
vas exenciones y excepciones a las empresas afectadas por eŝ  
tos problemas.

(1) 15 U.S.C. 18. Public Law 899* 1950. Apéndice I, pâg. 11*
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R e  s u m e n

Del conjunto de este capitule ae desprende que existe u 
na relaciôn entre las instituciones juridicas y politicas de 
un pueblo y su desarrollo econômico.

Que la necesidad de una legislaciôn antitrust aparece 
cuando un pais alcanza cierto nivel de desarrollo.

Que este tipo de legislaciôn va perfeccionândose a me- 
dida que surgen nuevos problemas originados por los camb i os 
constantes de una economia .en crecimiento.

En los Estados Unidos se ha pasado de las prohibicicnes 
de la Ley Sherman, que se refieren a hechos realizados cuyo 
efecto competitivo debe ser probado, a las de la "Ley Clay­
ton" que prohibe las conductas que potenciaimente puedan con 
ducir a incurrir en las actividades prohibidas por la "Ley 
Sherman", y a las prohibiciones de la "Ley de la Comisiôn Fe 
deral de Comercio" que atiende a este tipo de actividades y 
conductas en su fase incipiente.

Por otro lado las Leyes han ido evolucionando desde la 
defensa de la competencia y de los competidores, a la defen­
se del pûblico en general contra las conductas fraudulent as 
y engahosas en los negocios, sin necesidad de demostrar nin- 
gôn efecto anticompetitivo. En la actualidad la "Comisiôn Fe 
deral de Comercio" realiza una labor educative entre los em- 
presarios, para un cumplimiento voluntario de estas leyes,en 
una etapa que podemos llamarpro-competencia.



P A R T E  II

CONTENIDO DE LAS LEYES AETITRUST

PROHIBICIONES Y PENAS

3 4,
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LA LEY SHERMAN ("Sherman Act." 1890) CD

Introducciôn

Las principales prohibiciones de esta Ley son las si- 
gui entes:

"Sec. 1# Todo contrato o combinacion, en la forma de 
trust o de otra forma, o conspiraciôn que restrinja el comer­
cio o la industria entre los diverses Estados o con naciones 
extranjeras se déclara ilegalpor la presente Ley...".

"Sec. 2. Toda persona que monopolice o intente monopoli 
zar, o se combine o conspire con cualquier otra persona o per 
sonas, para monopolizer cualquier parte del comercio o la in­
dustria entre los diverses Estados o con naciones extranjeras 
ser& considerado culpable de un delito menor...".

La Ley Sherman indica la clase de conducta prohibdda con 
una frase de alcance muy general "restricciôn del comercio o 
industria". El signifie ado precise de esta Ley tiene que ser 
determinado por los Tribunales en el proceso de decidir sobre 
cases especificos. Todo un cuerpo de doctrina legal se ha for 
mado para determinar que es un contrato, conspiraciôn o combi 
naciôn, y para establecer como debe probarse la exist enci a de 
dichos acuerdos.

La Régla de razôn

En 1911 el Juez White en el Caso de la "Standard 0il"(2) 
decidiô que solamente las restricciones del comercio o la in­
dustrie que fuesen irrazonables podrlan considerarse como vio 
laciones de la Ley Sherman. Este principle llamado de la "ru­
le of reason" (regia de razôn) de j aba a criteria de los Tribu 
nales la aplicaciôn de la Ley Sherman en cada caso concrete.

(1) Apéndice I, pâg. 1
(2) 221 U.S. 1 (1911). Apéndice II, pâg. 7
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En esta misma decisiôn se consideran las Secciones 1 y 2 de la 
Ley como complement arias para impedir la formaciôm de monopo­
lies.

Por su importancia, este caso se incluye en el apéndice 
II (1) de esta tesis, y la doctrina sentada por el Juez White 
ha servido de precedents en numérosos casos posteriores.

La Ley. Sherman puede ser aplicada por la via civil y por 
la via penal.

Violaciones "per se"

Dada la generalidad de la Ley Sherman, ha sido atacada 
como anticonstitucional como Ley penal, por la dificultad de 
tipificar las conductas que un Tribunal puede considerar re^ 
tricciones irrazonables en un momento dado, El Tribunal Su­
premo ha mantenido la constitucionalidad de la Ley como Ley 
penal, pero no obstante en la prâctica se ha reconocido que 
la Ley no séria aplicable si todos los procesos pudieran con 
ducir a sanciones pénales. Por ello algunas actividades espe 
ciaimente dahosas, como los arreglos de precios, boycott en 
grupo8, acuerdos para di vidir los mercados, ventas condicio- 
nadas, etc. que los Tribunales, en una doctrina legal basada 
en precedentes continuadoô y coïncidentes han considerado co 
mo violaciones "per se" de la Ley Sherman,son las que se per 
siguen mediante la via penal.

La definiciôn del concepto de violaciôn "per se" de la 
Ley Sherman fué hecha por el Justicia Black (2) en la deci - 
siôn del caso "Northern Pacific Railway Company versus the U- 
nited States" (3). Reconociendo que la Ley Sherman est aba o-

(1) Apéndice II, pâg. t
(2) Black, Hugo L. Nacionado en 1896. Elegido como Justicia 

del Tribunal Supremo en 1937.
(3) 356 U.S. 1 (1958)
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rient ada generalmente por la "rule of reason" expresô los ar­
gument os para hacer excepciones a esta régla; "Hsy ciertos a- 
cuerdos y prâcticas que a causa de su efecto pernicioso sobre 
la competencia, y su carencia de cualquier virtud justificati 
va se presume conclusivamente son irrazonables, y, por tanto, 
ilegaleSfSin necesidad de una investigaciôn complicada sobre 
el dano preciso que han causado, o la excusa econômica para su 
USD. Este principle de Irrazonabilidad "per se" no solamente 
hace el tipo de restricciones que estân prohibidas por la Ley 
Sherman mâs évidentes para el bénéficie de todos aquellos a 
quienes concierne, sino que también évita la necesidad de una 
investigaciôn econômica increiblemente prolongada y corplica­
da sobre la historia compléta de la industria que se trate,a- 
s£ como de las industries afines, en el esfuerzo por determi­
nar de una forma general si alguna de las restricciones han 
sido irrazonables, y que, muchas veces, en los caso s que s e 
realiza, résulta tôt aimente infructuosa".

Las violaciones "per se" se consideran punibles por la 
via penal por muy laudable s que sean los motives que se aie - 
guen para su uso, y por bénéficie so s que pue dan ser los resul 
tados para la competencia a corto plazo, pué s a plazo largo æ  
consideran siempre perjudiciales.

La experiencia de los Tribunales va estableciendc tipo s 
de violaciones "per se", y la tendencia es hacia la expansiôn 
de los tipos de ilegalidad "per se" y la reducciôn, por tanto 
de las âreas en las cuales debe probarse que las prâcticas sen 
irrazonables en su particular âmbito econômico.
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ACUERDOS ENTRE COMPETIDORES

Contratos. Combinaciones y Conspiraciones

Como hemos visto la Secciôn 1 de la Ley Sherman prohi­
be los "contratos", "combinaciones" o- "conspiraciones" que 
restrinjan el comercio y la industria.

Un acuerdo entre dos o mâs personas es necesario para 
que se produzca una violaciôn de la Ley Sherman.

Los Tribunales han usado estos très términos como in- 
tercambiables. "Combinaciôn" meramente describe la uniôn de 
dos 0 mâs Personas que estén conectadas por alguna forma de 
contrato o convenio."Conspiraciôn" no tiene fécil definiciôn, 
pero en lineas générales los Tribunales han considerado 
a una combinaciôn destinada a lograr un fin lie gai, o bien pa 
ra obtener un fin legal por medios ilegales.

Los très tÔrminos se refieren a una acciôn concertais 
para restringir el comercio o la industria.

Los Tribunales entienden existe una combinaciôn ilegai 
cuando las actividades de una asociaciôn de Epipresas indica 
que sus miembros han renunciado a tomar sus decisiones inde­
pendientes en favor de una acciôn o presiôn concert ada, o cual 
quier otro entendimiento que implica restricciôn del comer­
cio.

El Tribunal Supremo en su decisiôn en el caso de 3a "Co 
misiôn Federal de Comercio versus Cernent Institute", 1948 (1) 
expresô; "Es suficiente para calificar la presencia de un a 
combinaciôn con el signifie ado de la Ley Sherman, si hay evi 
dencia que personas con conocimiento de que una acciôn con - 
certada estâ siendo preparada y se la invita a ella, se adhie 
re y participa en el plan".

(1) 333 U.S. 683 (1948)
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Oondaetas conscientemente paralelas

La fraae "conducta» conscientemente paralelas" fué in­
vent ada por loa técnicos al servicio de la Comisiôn Federal 
de Comercio precisamente para el caso citado, j ha dado ori­
gen a las teorias del paralelismo consciente. Un grupo de au 
tores considéra que una acciôn paralela y consciente es prue 
ba suficiente para demostrar la exist enci a de una conspira- 
ciôn, pero el Tribunal Supremo en el caso "Theatre Enterpri­
ses, Inc. versus Paramount Film Distrib. Corp." (1) aol ara la 
eigniflcaciôn de una conducta conscientemente paralela.ElJus 
ticla Mr. Clark (2) expresô la opiniôn del Tribunal: "La cuæ 
tlôn crucial es si la conducta del apelado hacia el apelante 
provino de una decisiôn independiente ,o de algûn acuerdo,ta­
cite o expresô. No hay duda que la conducta en los negocios 
es admisible como evidencia circunstancial de la cual el Tri 
bunal puede inferir ha habido un acuerdo... Pero este Tribu 
nal nunca ha mantenido que la prueba de una conducta parale­
la en los negocios establece la existencia de un acuerdo de 
una manera concluyente, o, dicho de otra forma, que tel con­
ducts paralela en si misma, constituya una violaciôn de 1 a 
Ley Sherman. La evidencia circunstancial de una conducta cons 
cientemente paralela puede haber logrado gran influencia en 
la tradicional actitud judicial sobre la conspiraciôn; pero 
el "paralelismo consciente" no- es todavfa enter amente una cens 
piraciôn segdn la Ley Sherman".

Exist en circunstancias en que una conducta paralela no 
implica en modo alguno la existencia de un acuerdo 6),L1 tener

(1) 346 U.S. 537 (1954)
(2) Olazk. Thomas C. NaciÔ 1899* Lie enci ado en Derecho por 

la lhadversidad de Tejas, 1921. Ayudante del Fiscal Ge­
neral encargado de la Divisiôn Antitrust del Deperta- 
mento de Justicia 1940-42. Nombrado Justicia del Tribu 
nal Supremo en 1949. "

(3) Ver Ley Espadola 1963» cap. I, Sec. lâ, art. 1, n. 1.
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en cuenta los preoiçs de los ç(#petl4ores puede dàr origen a 
oierta iWif^ ën los ÿreciôs,̂  Wl^^(#&dad no
esté prohlMda pot las Leyé s ahtitâu^. "ièI que ëÿ#â pnohibi- 
^  es 1$ i#tforiQidad obtenida mediante aouerdOfi,tAclt06 o ^  
presoa, 3̂ %^^ i.W/j

El écperdo ; e # %  - o#6alleWs "'̂ :.:@^e#éent) ; en
un t é W L W  liéi»i<âdo %n relidlén con las le-
yen îOititM o séa el acuerdo no eecrlto^ e
Inolneo el convenio no verbal, si usan''p^0i' '##rin0Lr'' la 
competencia, son tan vulnérables como un oontrëto firmado y 
sellèdo* La existencia de una oonsplraoiSn pa#de ser inferi- 
da de Ipe j^tgs de las perscutae aousadas* Es e l e m W ^  que sa 
materia antitrust no es necesaria una prmba directa para eg 
tablecer la existencia de una çonspiraciôn.

ACUERDOS PARA FIJAR LOS HTECIOS

Los acuerdos entre competidores para fijar los precios 
es la principal y mâs conocida violâciôn "per se" de las Le­
yes antitrust*

Esta violaciôn s© considéra la mâs séria y contraria al 
sistema de una economia de libre empresa*

La mayor parte de las sentencias condenatorias en la v3fa. 
penal han sido por delito s de esta clase, y la posibilidad de 
impomer penae de priât6n es mucho mayor que en cualquier otro 
tipo de infracciôn de las Leyes antitrust (1)*

El Jusg Taft en Î898, en el câso "Addystcm Pipe an d 
etaei Oo* v W m s  The imted States" (Ë) definiÔ la fijaclôn 
de i^oios como una infracciôn "per se" de las Leyes anti - 
trusty #in atender a si los prècios gran o no rasohablea* %  
bre la alégahiôn de les âcusâdbs en e^ ante eï
nal Supremo de que los precios eren razonàhïes, el Trlbuixal 
insistié que se trataba de una infracciôn "per ee" de la Ley

(1) Apéndice II , pâg* tt
(2) A]^ndice II, pâg. t
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Shexman por eu inherent e tendencia a restringir el comercio 
J crear poder monopolistico.

En el caso "United States versus Trenton Potteries"(I) 
el Tribunal Supremo reafirmô que los acuerdos por fijacion 
de precios eran una violaciôn "per se" de la Ley Sherman.Es­
te caso es el mâs importante sobre la materia, y se incluye
"in extenso" en el apéndice, por la claridad y profundidad de 
su contenido doctrinal.

En 1940 el Tribunal Supremo, al decidir el caso de la
"Soconoy-Vaccum Oil Co. versus United States (2) borra toda
distinciôn entre los acuerdos para fijar los precios agresi- 
vos o defensivos, y ante la Ley queda establecido que ningu­
na situaciôn de desgracia o depresiôn econômica puede justi- 
ficar acuerdos para suprimir la competencia en precios o en- 
tremeterse en cualquier forma en el mecanismo de formaciôn de 
precios.

Este caso tiene sus antecedentes en el période de la 
Gran Depresiôn de 1950. La disminucion de la demanda de pe­
trôleo y el aumento de producciôn por el descubrimiento d e 
nuevos yacimientos en Texas, obligô a los pequenos producto- 
res y refinadores a colocar sus productos en el mercado a pæ 
cios ruinosos. El President© Franklin D. Roosevelt hizo fren 
te a la situaciôn mediante la famosa "Ley para la Reconstruc 
ciôn Nacional" (National Industrial Recovery Act. N.I.R.A.)y 
ordenô al Gobierno adquirir los excedentes del mercado para 
evitar la caida de los precios. Pero en 1955 el Tribunal Su­
premo declarô esta Ley anticonstitucional, anulando las me- 
didas tomadas por el poder ejecutivo con arreglo a la misma. 
Ante la situaciôn creada las grandes compahù.as petroleras de 
cidieron adquirir ellas mismas la producciôn de los indepen­
dientes, aunque representase una disminuciôn en las ventas de

(1) Apéndice II, pâg. 4
(2) 310 U.S. 150 (1940)
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jprbpïà, y âe esta fofma consi^ülëipdii la esta- 
%lllsa#lén dë i^é pëeoiO^ én él méî?éa^. El î)epâi?l;amento de 

##àé6 éatôe aeuerdoe de 1 aâ Çùmpa&lÿetroleraa co 
#ù ±#éürêè8 mi laa prôhlbiclohea de là Eèy Sèenasii.

El jüàtlcia Douglas (1) ezp^eo la,oplD$6^ del $ri 
W 6 ^  aal; 4 j^ a ja te  mëÆ de cuarenta ados æ î»
àaherlÉo oomA àntemente y aln deevlapl6^ ^ , prÿiqipio de que 
los acuerdos para fljar loa precios son ilegales ”per se'* aaa 
0ual #e% la particularly jüetlficaci6n que los acuerdos para 
fljër loé précio8 teiigan, la Ley no permite una investiga - 
cl6n sobre su rascnabilidad. Estos arf egïos est^ prohibi- 

dé^4^ a «tt fpeaaaa real o poteneial al slstema nervio- 
c#g^r^ dé la ecorcmia**.

Al réfuter les argument os de la dépensa dé que los a- 
ctierdOB estaban de stinado s para la prétecciôn de la indus-» 
tria ôôntra los eateésos competltivos^ el Justicla ih?. Dou­
glas continuée **La competehcia ruinosa, el desastre financfe 
ro, los daBos de las rebajas de précios y otros seme jante s 
apmreoen durante toda nuestrà hietoria como ostensibles jus 
tificaoiones para los acuerdos para fijàr los precios.Si los, 
as£ llamados, abusos compétitives tuvieran que ser considéra 
dos por este Tribunal la razonabilidad de los precios ten- 
dria que ser un aspecto a estudiar en cada case de acuerdo 
para fijacidn de precios. En estas circunstancias la Ley Sbsr 
man ^edarla castrada; su filosofla séria suplantada por o— 
tra que es contraria al sistema de libre competencia ... 
Oualquler oombinacidn que afecte a las e structuras de los pre 
clos esté incurriendo en una actividad ileg^il. Aûn en el ca­
se de que los miembros del grupo que acuerden la fijaciôn de 
precios no estén en po si ci 6n de controlar el mere ado en lo

(1) Douglas, William 0. Nacido. 1898. PTofesor de Derecho en 
la üniversidad de Taie. Nombrado Justicia del Tribunal 
Supremo en 1959.
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que ellos eleven, rebajen o estabilicen los precios,no obs­
tante estarlan interfiriendo directamente con el libre jue- 
go de las fuerzas del mere ado. La Ley coloca estos ardide s 
fuera de lugar, y protege la parte vital de nuestra econo- 
mla contra eualquier grade de interferencia. El Congreso no 
nos ha de j ado a nosotros la determinaciôn de si détermina- 
dos planes para fijar los precios son juiciosos o no, o si 
son saludables o destructives".

Las normas antitrust cubren eu al qui er forma de acuer­
do o convenio por variadas que sean las formas de hacerlos 
para tratar de burlar la Ley.

Incluse la fijaciôn de precicsmâximos es ilegal.En el 
caso "Kiefert-Steward Company versus Seagram and Sons" e 1 
Tribunal Supremo (1951) (1) decidié que la acciôn conjunta 
por un grupo de de st il adore s para asegurarse que sus mayoris 
tas no excediesen un precio de venta de los licores a los de 
tallistas era una conspiraciôn ilegal para fijar los pre- 
cio s. El demandante recibid una indemnizacién de cas! un mi 
llén de délares en calidad del triple de los danos y perjui 
clos sufrides, con arreglo a la Secciôn 4 de la Ley Clayton (2).

(1) 340 U.S. 211 (1951)
(2) Apéndice I, pâg. 9
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ACUERDOS PARii FIJiiR LOS PRECIOS EN SUBilSTiiS Y CONCURSOS

Uno de los acuerdos mas frecuentes entre competidor e s 
para fijar los precios son las combinaciones falseando las su 
bastas y concursos que realizan los Departanentos del Gobior 
no, los de los Gobiernos de los Estados, los municipios y las 
empresas de servicio pûblico privadas para el suministro de 
bienes o servicios que necesitan.

Este tipo de infracciôn es comûn en todos los paises y 
las Leyes pénales ordinarias se ocupan de ellas en la may crm 
de los ordenamient o s (1).

En los Estados Unidos ademas de las disposiciones de la 
"Common Law" este tipo de infracciôn ha sido llevado al ambi 
to de las Leyes antitrust, por ser nas eficaz para su descu- 
brimiento y sanciôn.

En el caso mencionadb de la "Gran Gonspiraciôn de 1?. In 
dustria Eléctrica", que figura en el apôndice II (2), de es­
te trabajo, podemos observer las técnicas de los conspirado- 
res reuniéndose periodicamente para distribuirse entre ellos 
las subastas convocadas, en una proporcion determinada con a 
rreglo a môdulos preestablecidos, y ademas un sistema de ro- 
taciôn de las cotizaciones de precios altos y bajos para dar 
la sensaciôn de competencia efectmra.

Pero también vemos la coordinaciôn de las diferentes a 
gencias del Gobierno que denunciaron la existencia de estos 
acuerdos y los medios de la Division antitrust para hacer la 
investigaciôn, probar las infracciones, y sancionar a los cul 
pables•

Como consecuencia de la "Gran Gonspiraciôn de la Indus 
tria Eléctrica", el fallecido Présidente Kennedy, dictô, en 
1961 una orden requiriendo a todos los Depart amento s del Go-

(1) Côdigo Penal. iu?t. 539*
(2) Apéndice II, pâg* 41
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bierno que informasen al Fiscal General de todas las ofertas 
identic as en las compras o vent as del Gobierno que excedan do 
10.000 dôlares con objeto de hacer nas efectiva la aplicadôn 
de las Leyes antitrust.

Las ofertas no tienen que ser ne ce sari amente idénticas, 
sino tener una identidad substancial que puede ester determi 
nada por descuentos u otros factores relevantes.

Ademas de las prohibiciones générales de las Leyes an­
titrust, en la "Compilacion" que se acompaha a esta tesis se 
reproducen fragmentes de otras leyes que contienen materiare 
f©rente a concursos y subastas de los Organismes pûblicos.

"Ley de la Marina Mereante" (1936) Secciôn 806 sobre 
falseamiento en las licitaciones para contrâtes de transpor­
te maritimo de tipo "Charter" (1).

"Ley de Contrâtes para el transporte del Correo" (1872) 
Secciôn 3*950 (2).

"Ley 782 sobre centrâtes de suministros al correo"(19^
(3) que sanciona este tipo de infracciones con multas hasta 
5*000 dôlares y prisiôn hasta un aho o ambos, y, ademas, si 
el culpable disfruta de otros contrâtes anteriores, pueden ser 
anulados.

La "Ley de la Propiedad Federal y los Servicios admiris 
trativos" (1949) (4) contiene extensas disposiciones sobr e 
la materia. Entre ellas merece destacar las Secciones 2.304 
y 2*305 (5) relatives a las adquisiciones para las fuerzas ar 
nadas, que requieren publicidad y libre competencia en las 
subastas, e informer al Fiscal General de cualquier anormal! 
dad*

(1) Apôndice I, pâg. 97*
(2) id. pâg. 114
(3) id. pâg. 114
(4) id. pâg. 117
(5) id. pâg. 120
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Esta misnia Ley, contiene en su Secciôn 207 (l) las dis_ 
posiciones sobre las vent as de fabric as o propie dade s del 
Gobiemo, de forma que no contravengan las disposiciones an 
t it rust, y ordena sean conunicadas previ amente al Fiscal Ge 
neral•

La Secciôn 10 de la "Ley Clayton" (2) contiene impor­
tantes disposiciones sobre suministros a Empresas privadas 
concesionarias de servicios pûblicos, mediante concursos o 
subastas a los que concurran firmas en las cuales existanChi 
sejeros o Directores comunes con la enpresa concesionaria.

Hay una tendencia de las autoridades de los Estados y 
de los Municipios a enviar voluntarlamente a la Division Sm 
titrust del Departamento de Justicia, o a la Comisiôn Fede­
ral de Comercio, informacion acorca de las ofertas idénticas 
o sospecbosamente semejantes, relatives a centrâtes de ser­
vicios o adquisiciones pûblicas (3)«

Acuerdos de las asociaciones industriales y cornerelaies

Las Asociaciones industriales y comerciales usualnonte 
informan a sus miembros sobre precios, costos, situaciôn de 
la producciôn, etc. en su respective industria. Este pue de 
producir cierta uniformidad en los precios e influir en las 
decisiones de las industries sobre la producciôn- Este tipo 
de restricciôn se considéra legal y razenable siempre que no 
se utilice como base para forzar a sus miembros a renunciar 
a tomar decisiones independientes sobre los precios.

(1) Apéndice I, pâg. 117c
(2) Apéndice I, pâg. 16.
(5) El "Servicio de la Competencia" establecido por la Ley 

Espanola de 1963? podria realizar una labor somejante de 
coordinaciôn con los Organismes oficiales, nacionales,prq 
Vinciaies, locales y los entes autonomes, sobre concursæ 
y ûontratas para adquisiciones de bienes o servicios,men 
cionando esta circunstancia en las convocatorias y otras 
disposiciones relatives a estas materias.
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El Tribunal Supremo en el caso de "Maple Flooring" de 
1925 (1) expone magistralmente esta doctrina: "Libre compefcqi 
cia significa un mereado libre j abierto entre compradores y 
vendedores para la venta y distribuciôn de mercancias.La corn 
petencia no deja de ser libre meramente porque la realizacrn 
de las operaciones se lleva a cabo de una manera mas inteli- 
gente debido a la libre distribuciôn por una asociaciôn in­
dustrial de la informaciôn de todos los factores esenciàles que 
entren en una transacciôn comercial. El conocimiento general 
de que hay una acumulaciôn de excédent es de una mercancia en 
el mercado puede, indudablemente, tender a disminuir la pro- 
ducciôn, pero la diseminaciôn de esta informaciôn no puede 
cirse, que en si misma, restrinja el comercio en cualquier sm 
tido legal. El fabricante es libre de producir, pero la pru- 
dencia y la prevision de los negocios basados en dicho cono 
cimiento influye en la libre elecciôn de producir en favor de 
una pro duc ciôn mâs limitada. La restricciôn sobre la libre 
competencia empieza cuando se hace uso impropio de esa Infor 
mac ion a través de una acciôn concert ada que opéra restriigim 
do la libertad de acciôn de aquéllos que compran y venden".

Esta doctrina fué apiicada en el complicado caso de la 
"Comisiôn Federal de Comercio versus Cernent Institute".1948.
(2). El Tribunal Supremo encontrô que los acuerdos de p r e ­
cios sobre el cemento hablan sido impuestos mediante: "Boy­
cotts, despidos de empleados no cooperadores, oposiciôn orga 
nizada a la instalaciôn de nuevas fâbricas, etc." y condenô 
al "Institute del Cemento" a césar en las mismas, pues la or 
ganizaciôn habla sido utilizada para fines distintos de dar 
simple informaciôn a los asociados.

Excepciôn a los productos con marca registrada

El Congre80 de los Estados Unidos mediante la "Ley Mi-

(1) 114 U.S. 48 (1925).
(2) 533 U.S. 683 (1948).
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ller-Tydlngs" (1937) enmendando la Secciôn 1 de la Ley Sher­
man (1) y la "Ley McGuire" de 1952, enmendando la Secciôn 5 
de la "Ley de la Comisiôn Federal de Comercio" (2) ha conce- 
dido una excepciôn limitada a las prohibiciones de fijar los 
precios, permitiendo los contratos sobre productos que ten- 
gan marca registrada y que estén en libre competencia con pro 
ductos similares. Esta excepciôn se conoce comunmente como 
"Excepciôn de comercio leal" y se base en el razonamiento de 
que ciertos contratos para mantener precios fijos de vent a aL 
pûblico pueden ser autorizados para protéger la buena fe del 
fabricante exprèsada en su marca registrada o nombre come r - 
cial.

Aunque los contratos para mantenimiento de precios fi­
jos estân autoriz ados para un fabricante individual, cualguin 
intente de imponerlos colectivamente, es decir, un acuerdo 
con otros fabricantes para obtener estos fines, séria unavLo 
laciôn de la Ley Sherman.

La prohibiciôn de acuerdos para fijar los precios se eç 
tiende tanto a los realizados entre vendedores como a los que 
se hagan entre compradores.

ACUERDOS PARA DIVISION DEL MEKCAPO

Un acuerdo de divisiôn del mercado es simpiemente el a 
cuerdo por parte de una firma o varias firmas de no compatir 
en un mercado determinado.

La divisiôn del mercado mediante zonas geogràficas o t_e 
rritorios, o mediante otras fôrmulas, es una violaciôn "per 
se" de las leyes antitrust.

(1) Apéndice I, pâg. 1.
(2) Id. I, pâg. 40.
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Los acuerdos para la division geogrâfica del mercado son 
a veces mâs fâciles de realizar que los acuerdos para la fija 
ciôn de precios, y prâcticamente tienen el mismo efecto res- 
trictivo de la competencia.

Se llama divisiôn "horizontal" del mercado cuando se rea 
liza entre empresarios en directa competencia unos con otros.

Cuando un fabricante llega a un acuerdo con un mayorista 
o detallista se llama divisiôn "vertical". %  este tipo de di 
visiôn trataremos en la ultima parte de esta secciôn.

En los acuerdos de divisiôn horizontal, los miembros ad- 
quieren poder monopolistico para fijar los precios y dictarhs 
condiciones de venta.

Un ejemplo clâsico de restricciones geogrâficas de tipo 
horizontal puede verse en el caso de Addyston Pipe & Steel Co. 
(1 ) .

Este caso fué un hito, como hemos visto antes, en la lie 
galidad "per se" del arreglo de precios.

La Addyston Pipe & Steel Company y otros fabricantes de 
tubos de hierro, formaron una asociaciôn y convinieron en di- 
vidir el territorio en "ciudades reservadas" y "territorio de 
pago". Las "ciudades reservadas" eran concedidas aciertos mLem 
bros de la asociaciôn y dentro de ellas podia operar libre de 
la competencia de otros fabricantes. Se hicieron ademas acuer 
dos, para acudir a las subastas de contratas, de una maneraJ^ 
ticia y con precios pre-fijados. En los "territorios de pago" 
todas las peticiones de compra de tubos de hierro eran comuni 
cadas a un comité especial dentro de la asociaciôn. El comité 
determinaba el precio y concedia el contrato al miembro que ac 
cedla a pagar el mayor "bonus", que era dividido entre los de 
mâs. Al condenar estas restricciones geogrâficas el Tribunal 
Supremo senalô que los miembros de la Asociaciôn entraban en

(1) Apéndice II, pâg. 2
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las ciudades "reservadas" no como competidores sino con el a- 
cuerdo expreso de eliminar la competencia. La division de mer 
cados en esta forma fué considerada ilegal tanto en la "Common 
Law" ingle8a como por la Ley Sherman.

La divisiôn del mercado puede tomar formas diversas:

OTRAS FOmiAS D2 DIVISION DEL MERCADO

El mercado puede ser dividido cuantitativamente, es de­
cir» determinando la fôrmula en que cada miembro del acuerdo 
participe en el mercado total, con arreglo a las cifras de pro 
dueciôn anteriores, u otros factores. Este sistema de cuctas 
es una infracciôn de la Secciôn 1 de la Ley Sherman (l)«

También el mercado puede ser dividido teniendo en cuenta 
ciertos factores técnicos, dividiendo, por ejemplo, una mate­
ria prima de la industria quîmica, para ser manufacturada por 
uno s miembros psira fertilizantes y por otros para explosives,

Divisionss de los mereados exteriores

Las division©s horizontales del mercado pueden ocurrir en 
el comercio exterior lo mismo que en el comercio interestatut 
A menudo las empresas americanas pueden hacer arreglos interm 
cionales simulando acuerdos para intercambios de patentes o de 
rechos de marca registrada, o estableriendo empresas subsidia 
rias conjuntas para dividirse los mercados mundiales. Si elver 
dadero propôsito de cualquier convenio es dividir los mcrcahs 
mundiales, los Tribunaies no han vacilado en declararlos ile­
gales. Las alegaciones justificando estos acuerdos en conve - 
niOB sobre patentes o marcas no han sido admitidas- como defen 
sa <2).

(1) Apéndice I, pâg. 1.
(2) " II, pâg. 35



52.

Acuerdos verticales para dividir el mercado

Cuando un fabricante llega a un acuerdo con un mayorista 
o detallista, este acuerdo es "vertical", no "horizontal". El 
fabricante se compromets a suministrar a un mayorista en un te 
rritorio dado y a no suministrar a ningun otro en el mismo te 
rritorio. Esta se llama una concesiôn exclusive. Esta distri­
buciôn geogrâfica del mercado no se considéra una viola ciôn 
"per se" de las leyes antitrust, pues cabe justificaciôn acer 
ca de la necesidad de este tipo de acuerdos precisamente para 
favorecer la competencia. No obstante estos acuerdos de divi­
siôn "vertical" del mercado pueden contener clâusulas restri^ 
tivas de la competencia, que deben considerarse en cada caso 
concreto.

BOYCOTTS COLECTIVOS

Otra violaciôn "per se" de la Secciôn 1 de la Ley Sher­
man (1) son las negatives concertadas a realizar negocios, co 
munmente conocidas como boycotts en grupo, sean cual sean sus 
propôsitos y sus efectos.

Debe distinguirse, en principio, el boycott en grupo de 
las decisiones individuales de no negociar. El Tribunal Supre 
mo ha reconocido el derecho de un empresario, de una manera %  
dividual, a negociar o no negociar por cualquier razôn, exce^ 
to en el caso de que con ello pretenda crear o mantener un mo 
nopolio.

Pero la decisiôn de no negociar con una empresa determi— 
nada puede transformarse facilmente en una infracciôn. Por e- 
jemple: Un fabricante puede negarse a vender a una firma de­
terminada, pero si se pone de acuerdo con un mayorista paraqie 
éste también se niegue a negociar con la misma firma sobre de 
terminado producto, se produce la infracciôn.

(1) Apéndice I, pâg. 1.



No es necesario demostrar la existcncia de un acuerdo ex 
preso entre el fabricante y el mayorista» En los casos de boy 
cott en grupo puede el Tribunal considerar existente un acuer 
do atendiendo a la conducta y acciones de las partes.

En el caso "Paramount Famous Lasjiy Corporation versus Tin 
United States" (Tribunal Supremo, 1930) (l) un grupo de pro - 
duetores y distribuidores de filmes convinieron entre ellos un 
contrato tipo para negociar con los distribuidores » Este con­
trato contend a una clausula segûn la cual el exliibidor se corn 
prometla a someter a un arbitrage cualquier controversia so­
bre el contrato, y caso de no hacerlo o de no cumplir el arbi 
traje açordado, el grupo de productores y exhibidores se com­
promet la a tomar medidas punit ivas contra el infractor a Auir̂ n 
intenté justificarse que este tipo de contrato era necesario 
para protéger la industria c inemat o grâfi c a y que sus motives 
eran razonables, el Tribunal Supremo rechazô "Leha argumenta- 
ciôn como irrelevante : "Puede ser ciu.e el orbitraje se adapt e 
bien a las necesidades de la industria cinematogrnfica; pero 
bajo el disfraz de un arbitrage las partes apilean acuerdos q: 
tranos que suprimen irrazonablemente la competencia normal, y 
por tanto su efecto es ilegal. Las p johibicionos de la Ley nuy 
man no pueden evadirse con buenas intcnciones« La Ley es 1 o, 
propia medida de lo justo y lo injuste de lo que ella permi­
te o prohibe, y las decisiones del Tribunal no pueden ir con­
tra ella, para acomodar su orientacion a las buenas intencio- 
nes de las partes, o quizà de algunos buenos resultados".

En el caso "Fashion Originators Guild versus Federal Tra 
de Commision (2) en que una asociaciôn de fabricantes de ropa 
de confecciôn, creô un sistema para sancionar a los miembros 
que usasen disehos de modas "piratas", el Tribunal decidiô que

(1) 172 U.S. 532 (1930)
(2) 312 U.S. 4-57 (1941)
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ni aun para sancionar una conducta ilicita» podria tolerars-e 
la existencia de una combinaciôn ilegal.

En esta figura del boycott entran las "listas negras" o 
"listas blancas" segun las cuales un miembro de una combina— 
ciôn o asociaciôn puede negociar o no negociar con alguna em 
presa. En ambos casos se infringe la Secciôn 1 de la LeySher 
man.

Todo boycott en grupo o acciôn concertada de no negociar 
es una restricciôn de la coiSpetencia y ademâs un sintoma sos 
pechoso de tendencia a crear un monopolio.



LEY CLAYTON



56.

LA "LEY CLAYTON" (Clayton Act. 1914)
Introducciôn

La Ley Clayton fué promulgada en 1914 para correglr düar 
to s defect os y omis! one s de la Ley Sherman y hacer mâs efec­
tiva la defensa del sistema de libre competencia.

Pueden destacarse dos motives fundamentalea; El prime- 
ro era que los Tribunalss rehusaron calificar ciertas conduc 
tas como violaciones de la Ley Sherman, y segundo, que fue- 
ron apareciendo ciertos tipos de conductas restrictives de la 
competencia que no habfan sido consideradas dahosas anterior 
mente.

La Ley Sherman, excepto en las violaciones "per se",no 
se considéra infringida a menos que se hayan producido efec 
tos reales y sub stand aie s, adversos a la competencia. Pero 
en la "Ley Clayton" puede considerarse ilegal una conducta que 
pueda probablemente pro duc ir esos efectos. Esta distincdâi en 
tre los efectos eompetitivos reales y potenciales es de 3a ma 
yor import and a en la técnica antitrust, como hemos visto an 
teriormente.

La Ley Clayton que junto a la Ley Sherman son las dos 
Leyes consideradas técnicamente como Leyes antitrust, se a- 
plica por la Divisiôn Antitrust del Depart amento de Justicia 
pero por disposidôn de la Secciôn 11 de la misma Ley Clay­
ton (1) las Secciones 2,3, 7 y 8 pueden ser aplicadas por la 
Comisiôn Federal de Comercio.

(1) Apéndice I, pâg. 17.
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DISCBIMINACIOIT EN PRECIOS. lEY ROBINSON PATMAH (1)
Intro duccion

La Ley Robinson Patman se refiere a lo que en térmi- 
nos econômicos se llama "marketing" o mercadeo^ fué promulga 
da en 1936 como enmienda a la Secciôn 2 de la "Ley Clayton"
(2) y prohibe a los vende dore s las di scriminaci one s en los 
precios, y sanciona también al comprador que, a sabierdas,3as 
admits •

LOS SUPERMERCADQS Y EL PEQXMiO COMERCIO

El constante crecimiento de los supermercado s y otros 
negocios en cadena, condujo a investigaciones que comproba- 
ron que este tipo de empresas podia conseguir majores pre­
cios de los suministradore s debido a su gran volumen de corn 
pras. Estas reducciones en los precios se refiejaban en re­
bajas en los precios de venta a los consumidores.

El futuro del pequeho comercio independiente se consi 
derô amenazado, pues los clientes, como es lôgico, adquirian 
los articules ofrecidos a menor precio por los establecimien 
tos organizados en cadena.

Un amplio sector de la bpiniôn pûblica apoyô la adop- 
ciôn de medidas legislativas que obligaran a los suministra- 
dores a tratar a todos los compradores en un mismo piano de 
igualdad y leaitad.

La Ley Robinson-Patman es compleja y ha su soit ado mu- 
chas controversias, El Justicia Prankfuter (5) ha calificado 
la Ley como opaca y élu si va, y con poca precisiôn en su re- 
dacciôn. pero el hecho de que la Ley no haya sido derogada,

(1) 15 U.S. C. 13. Public. Law 692. (1956)
(2) Apéndice I, pâg. 5
(3) FRANKFURTER, Félix, Nacido en Austria en 1892. Graduado 

en Harvard, 1906. Fué nombrado Justicia del Tribunal Su 
premo en 1939» dimitiendo en 1962 por motivos de saludV 
Juriste eminente, autor de numérosos trabajos.
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Indica que, a pesar de sus defectos, es una necesidad para 
hacer frente a los sut i les problemas que se. pro duc en diaria 
mente en el mundo cambiante de los negocios.
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DISCRIMINACION EN LOS PRECIOS

Discriminacion en los precios es sencillamente una di- 
ferencia en los precios.

Existe una di scriminaciôn en precio directa cuando - el 
vendedor carga diferentes precios a distintos compradores. 
Secciôn 2 (a) de la Ley (1).

Existe una discriminacion indirects cuando los diferen 
tes tôrminos y condiciones de una venta result an en una ven- 
taja econômica para de terminado s compradores. Secciones 2(d) 
y 2 (e) de la Ley (2).

La casulstica de este tipo de infracciones tiene una 
gran variedad imposible de reducir a los limites de este tra 
bajo.

DISCRIMINACIONES DIPECTAS. Sec. 2 (a) (3)

Esta Secciôn prohibe "discriminar en precio, directa o 
indirect amente, entre los dif erentes compradores de mere an- 
cias del mismo grado y cal i dad", cuyo efecto se a el de "dis­
minuir sub stanci aiment e la competencia o tienda formar un mo 
nopolio en cualquier linea de comercio".

La demostraciôn de estas infracciones requiers,por tan 
to, que existan por lo menos dos ventas, por el mismo vende­
dor, a compradores diferentes, con una diferencia en el pre­
cio, y que se haya producido un efecto anticompetitive.

La Secciôn 2(f) (4) déclara ilegal la conducta del ccm 
prador que a sabiendas induzca o reciba una di scriminaciôn en 
precio de las prohibidas en la Secciôn 2.

(1) Apéndice I, pâg. 5
(2) Apéndice I pâg. 8
(3) Apéndice % pâg. 5
(4) Apéndice I pâg. 8
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Tanto las infracciones de la Sec'ciôn 2 (a) como la par 
ticipacién, a sabiendas., del comprador en las mismas, son  
muy dificiles de probar.

DISCRXMINACIONES INDIRECTAS. AYUDAS EN SERVICIOS Y MERCAN- 
CIAS. Sec. 2 (d) y 2 Ce) Cl)

Estas Secciones tratan de las ayudas en mercancias o 
servicios que el vendedor puede dar al comprador, j repre - 
sentan ventajas econômicas importantes que las hacen equiva 
lentes a una di scriminaci on directa en los precios prohibi- 
da por la Secciôn 2 (a) que hemos visto anteriormente.

Existen muchas formas de ayuda que el vendedor puede 
prestar al comprador. Entre las mâs comunes figuran las si- 
gui ente s: Ayudas para publicidad y promocion de ventas, fo- 
lletos, anuncios, material para exhibiciones en escaparates 
y en el interior del comercio, anuncios luminosos, sesiones 
de demostraciôn y equipo de demostradores, muebles espécia­
le s para la mercancia, gratificaciones para estimular a los 
dependientes, envases o tamahos espéciales, facilidades pa­
ra almacenamiento-, derecho de dévolue ion de la mercancia in 
vendida, etc. etc.

Estas concesiones deben ester "disponibles en téiminos 
proporcionalmente iguales a todos los demâs clientes que ccm 
piten en la distribuciôn o venta de dichos productos o mer­
cancias" . Secciôn 2 (d).

El requisite de "disponible" significa que todos los 
competidores deben ser informados por el mismo medio de co- 
municaciôn: carta, circular, visita personal, etc. No bas- 
ta alegar que estaba a su disposiciôn si lo hubiese pedido.

(1) Apéndice I, pâg. 8
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El requlslto de ser "a todos los deiaâs elientes qu© 
oeëÿitéjl èà la v é n W  déï prôdiicto** debe enteràersé en dos as 
-ÿéàtoaï 'el àsp&cto géogr&fico: Tièhe què ©xrfcendersô
ft ïos cèmprddores ën competencia en là ndsmà Area, bien sea 
Uftft citidad, una reglÔn b tbÊà^'la"'i%àcton. Y seguh^o: Que cbg 
piban reèlmente en la mercsÉiçiaA''

ÎÀ "Iguà^ propoÿbibnal" se pt>tiéne mediante medios 
ftltemativos que puëdâ£ atender a todos los compradores en 
proporçiÔn a su importancia y a sué medios éconômicp s .No se 
peimlta dl scriminaciôn entre grandes 7 pequeho s compradores.

Estos oriterios de ofrecer ventajas alternativas se a 
pllca a muy diverses tipps de ayudas promocionales, cuya des 
cripciôn excede el vo lumen de este trabajo. Un simple ejem­
plo puede consistir en que la concesiôn de un descuento en 
el volumen de vent as sea utilizado para un programa de tele 
visiôn, aOlo séria aplicable a empresas de gran potencia e— 
conômica. Este plan puede ofrecer se a empresas mâs modestas, 
en la misma proporciôn.. pero para programas de publicidad en 
la radio o en la prensa.

PAGO DE COArPENSACIOimS ILEGALES/Sec. 2 (c) (l)

Esta Secciôn prohibe "pagar o concéder 0 recibir o a— 
ceptar algo de valor en concepto de comisiôn, corretaje u o 
tra compensaciôn o cualquier rebaja o descuento en lugar de 
ello** en conexiôn con la venta o compra de génères, articu­
les o mercancias, "excepto por servicios prestades en rela- 
ciôn con la compra 0 venta de dicho s bienes"*

Estos servicios son los prestades por un mediador al 
éervioio directe de la persona que conc ede o paga esta corn-

(1) Apôndice I, pâg. 7
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penGaoiôn. Si el vendedor paga una comisiôn al mediador que 
actûa en nombre del comprador, la Secciôn 2 (c) résulta in­
fringida. El vendedor solamente puede pagar una comisiôn al 
mediador que actûa para él.

Incluse en el caso de que un mediador del vendedor, pa 
ra facllitar una venta, céda parte de su comisiôn al compra 
dor, la Ley résulta infringida. Este tipo de conducta se H a  
ma "divisiôn de derecho s" y la Comisiôn Federal de Comercio 
la califica y sanciona como una prâctica restrictiva de la 
competencia, especiaimente si se utilisa de una manera habi 
tuai.
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OTRAS PRACTICAS ANTICOMPETIVAS PROHIBIDAS. Sec. 3 (I)

Esta Secciôn considéra délites los acuerdos de natura­
ls sa fraudulent a, taies como obligarse el comprador a " no 
usar 0 traficar en bienes, articules, mercancias, maquinaria, 
etc. de un competidor o competidores del vendedor".

Estas prâcticas y otras semejantes causan una restric­
ciôn en el comercio, y e stab an previ st as en la Secciôn l,de 
la Dey Sherman. Pero los Tribunal es encontraban dificultad 
para aplicar a estas conductas las sanciones pénales de di- 
cha Ley.

El Congreso, conveneddo de la necesidad de atacar con 
mâs energia este tipo perjudicial de contratos, incluyô en 
la Secciôn 3 de la Ley Clayton una descripeiôn detallada de 
las actividades prohibidas.

(1) Apéndice I, pâg. 8
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CONTRATOS "ATADOS" T Y m T k S  CONDICIONADAS

Los centrâtes "atados (1) se producer cuando un fabri­
cante 0 distribua dor de una mercancia muy acr edit ada en el 
mercado, producto condicionante, exige al comprador la ad- 
quisiciôn de otro tipo de-mercancia, producto condicionado.

También se consider an contratos "at ado s" cuando ae ard% 
da una mâquina (producto condicionante) con la condiciôn de 
usar en ella exc lus i vament e los productos del fabric ante, pro' 
ducto condicionado.

Las ventas "condicionadas" tienen lugar cuando un ven­
dedor rehusa vender un articule o mercancia, producto condi
cionante, a menos que el .comprador compre ademâs otro arti­
cule distinto, producto condicionado.

La posicién dominante de un producto en el mercado se 
presume por el hecho de que el producto "condicionante" es­
té patentado, régistrado, o de cualquier otra forma se de- 
mue str a que es ûnico.

También puede demostrarse la posicién dominante median 
te el porcentaje de mercado controlado por el producto. Es- 
to se llama el mercado relevante.

De las prohibiciones contenidas en la Secciôn 3 de la 
Ley Clayton estos métodos de distribuciôn y venta son lo s 
mâs duramente considerados por los Tribunales, y se conside 
ran una violaciôn "per se" de las Leyes antitrust, incursos 
no solamente en la Ley Clayton por sus efectos "probables" 
de disminuir la competencia o tender al monopolio en cual — 
quier line a de comercio, sino también por sus efectos "r sa­
les y sub stanci aie s" contra- la competencia previ stos en la 
Secciôn I de la Ley Sherman.

(1) Ver vocabulario, pâg, 2#%
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El Tribunal Supremo se refiriô a esta aplicaciôn de am 
bas Leyes en el caso de la "Automatic Canteen of America ver 
sus, la Comisiôn Federal de Comercio" (1). La Empresa "Auto 
matic Canteen" se de die a a la instalaciôn de sus mâquinas eu 
tomâticas en fâbricas y oficinas para la venta de refrescos, 
tabaco y otros productos, exigiendo a los c one e si onari o s la 
adquisiciôn de determinadas marc as, Como las mâquina s esta- 
ban patentadas, constituyen un producto condicionante, por 
disponer de un monopolio legal.

El Tribunal se expresô asi:
"Cuando el vendedor goza una posicién monopolistic a 

en el mercado sobre el producto "condicionante", o si un vo 
lumen substancial de comercio se restringe en el producto 
"condicionado" un contrato condicionado infringe las rigiclæ 
estipulaciones de la Secciôn 3 de la Ley Clayton, porque de 
cualquiera de estos factores se infiere una poteneial dismi 
nuciôn de la competencia. Y como aûn para el detentador de 
un monopolio legal es "irrazonable" "per se" eliminar compe 
tidores de cualquier mercado substancial, un acuerdo "condi 
cionadd’ estâ también prohibido por la Secciôn 1 de la L e y  
Sherman cuando se reunen ambas circunstancias".

En otro caso reciente se muestra la posicién del Tri­
bunal Supremo ante este tipo de contratos. La productora de 
peliculas "Loew's" Inc. cedia peliculas antiguas para exhi- 
biciôn en las cadenas de televisiôn con la condiciôn de ad- 
quirir lotes complètes. Las peticiones de las Empresas de 
televisiôn para obtener solamente determinados titulos fue— 
ron rechazadas, El Tribunal Supremo (2) calificô este tipo 
de contrato como "ventas condicionadas ilegales", e:cpresan- 
do asi su opiniôn: "Se presume fuerza econômica al producto

(1) 346 U*S. 61 (1953)
(2) United States versus Loew's Inc. (1962)
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"condicionante" cuando sejbrata de productos ûnicos,como en 
este caso las peliculas que gozan de la protecciôn del Re - 
gistro de la Propiedad Intelectual, y en este caso concre­
to de peliculas conocidas y populares que tienen gran deman 
da. Por otro lado la importante cifra en dinero que repre - 
sent an estos contratos indica que la parte del mercado que 
afectan no es insignificante"•

En el caso de la I.B.M. (1) se acusô a esta Empresa A  
arrendar sus mâquinas comput adoras con la condi ciôn de ad- . 
quirir exclusivamente en I.B.M. las tarjetas perforadas que 
se utilizan en las mismas. Este tipo de tarjeta era ofreci- 
do a menor precio por otros competidores.

La I.B.M. alegô que esta condiciôn de usar ûnicamente 
las tar jetas de su propia fabricaciôn se habi a establecido 
con el propôsito de garantizar el uso satisfactorio de la mâ 
quina por el arrendatario que podria resultar perjudicsdo por 
el uso de otras tarjetas similares. El Tribunal Supremo admi 
tiô que la I.B.M. estaba en su derecho en proclamer las ven- 
tajas de éus propias tarjetas, explicar los peligros de usar 
otras, e inc lu so incluir en sus contratos de arrendamiento las 
especificaciones técnicas requeridas por las tarjetas,que in 
dudablemente podria Influir en el arrendatario, pero lo que 
se le prohibe hacer es conseguir estos fines mediante la cmea 
ciôn de un monopolio o suprimiendo la competencia.

(1) I.B.M. Corporation versus United States. 298 U.S. 151 
(1936)
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OOHTRATOS EN EgOLUSIVA

Los contratos de exclus!va realizados entre un fabri­
cante y un distribuidor o vendedor, para fi jar los debe re s 
y derechos de ambas partes respecte a un producto o grupo de 
productos dado, son légales salvo que contengan alguna dis- 
posicidn que contravenga las Leyes antitrust.

COMTSATOS HEQPiat^gCHax^ ----   —

Son contratos de tracto sucesivo para suministros por 
largos périodes de tiempo.

Este tipo de contrato puede utilizarse para adquiidr to 
da la producciôn de una materia prima determinada, por ejem­
plo, de una mina, privando del producto a los demâs competi­
dores.

Pero también pueden tener aspectos beneficiosos, y asi 
lo ha reconocido el Tribunal Supremo en el caso "Tampa Elec­
tric Co. versus Nashville Cool Co" (®) al confirmar la vali­
dez de un contrato de tracto sucesivo para el suministro de 
carbén por parte de una Empresa minera a una Central térmica 
para la produocién de energia eléctrica.

El Justicia Clark, expuso asi la opiniôn del Tribunal:
"Los contratos requisitorios, por otra parte, pueden re 

pre sent ar una ventaja econômica para los compradores asi co­
mo los vendedores y de esta manera ser indirect amente venta- 
josos para el pûblico consumidor. En el caso del comprador, 
éste puede asegurar un suministro, tener protecciôn contra eu 
mento en los precios, permitir planificaciôn a largo plassoi^ 
bre la base de costes conocidos, y eliminar el gasto y elites 
go de almacenamiente en la cantidad ne ce sari a para un tipo 
de mercancia que tenga una demanda fluctuante. Desde el pun-

TSSiM Uarl* m c .  270
"P. 2nd 776- (I960)
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to de Vi eta del vendedor, loe centrâtes requisltorios, pue«» 
den hacer posible la reducciôn substancial de les gestes en 
las ventes y tener protecciôn contre las fluctuaciones en ]oe 
preciosi y la posibllidad de tener un mercado asegurado”.

Ko obstante les Tribunals s pueden declarer lie gales es 
tes centrâtes requisltorios, mediante prueba de que tien en 
un efecto probable de reducir la competencia o tender acxear 
un monopolio.

mismo Tribunal Supremo, en el case citado mâs arri- 
ba, nos explica las reglas que deben seguirse para determi- 
nar la existencia de estes efectos. El Justicia Clark,le ex 
pone asl:

"Para determiner la substancia en un case dado es ne- 
eesario considérer cuidadosamente el efecto del contrato en 
el ârea relevante de posible competencia, teniendo en cuen- 
ta la fuersa econômica relative de las partes, el volumen 
porcional del comercio afectado, en relaci6n con el volume 
total de comercio en el ârea relevante del mercado, y los e 
fectos pr^pables, inmediatos y futuros que la prioridad de 
esta participacién en el mercado pueda tener en la competen 
cia efectiva dentro del mismo".

Ko pue de expresarse de una manera mâs concise y perfec 
ta el concept0 de mercado relevante, que es un factor esen- 
clal en estas decisiones. En la determinaciân del mercado re 
levante se utilizan los instrumentes de las ciencias econd- 
mlcas, que expuestos al Tribunal de una manera adecuada,sir 
ven de base para la declsidn del caso* Un ejemplo de la co­
oper acidn entre el Derecho y las Ciencias Econômicas en la 
solucidn de los problèmes antitrust.

Como conclus!6n diremos que los centrâtes "atados" y 
las vantas condiciunadas se c'onsideran violan "per se" la 8ec 
cl6n 3 de la Ley Clayton y la Secciôn 1 de la Ley Sherman.

ors oâwiiideeef jti
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En los contrato s en exclus! va y los contrato s requis! 
torios, se aplica la "régla de raz6n", y los Tribunal es han 
indicado que un anâlisis econdmico del mercado es ne eesario 
para determinar si se dan los result ado s prohibidos en cada 
caso concreto.
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FUSION Y ADQXnSICIOK DE EMPRESAS

La Secciôn 7 de la "Ley Clayton" (1) que es la dispo- 
sleldn bâsica relative a estas materias, fué aprobada orig^ 
nalmente para impedir a una compania la adquisicion de aocio 
nés de una empresa competidora, si el efecto de tal adquisi 
ci6n era reducir la competencia o tender a crear un monopo­
lio. Esta disposicidn estaba orientada a limiter la concen- 
traeidn de empresas mediante las companies de carters de ocn . 
trol.

Durante mâs de 35 anos esta Secciôn tuvo una aplica- 
ci6n prâctica muy limitada, y solamente en 1950, al producer 
se una gran actividad en la fusiôn de empresas despué s de la 
II Guerra Mundial, el Congreso, mediante la enmienda Celler- 
Kefauver (2) reforzô esta disposiciôn para ampliar las prohi 
bicioneS' a otros medios de fusiôn aparté de la adquisi ci ôn ds 
acclones.

Esta Secciôn 7, enmendada, es la que vamos a estudiar 
a continuéeiôn, y confirma que el contenido de las Leyes an­
titrust se 'amplia y perfecciona por el Congreso a medida que 
surgen nuevos aspect os en las prâcticas restrictivas. de 3ac<m 
petencia no previstos o prévisibles con anterioridad.

Tipos de fusions s

Las fusiones de empresas se clasifican en horizontales, 
verticales, conglomeradas y de "extensiôn del mercado".El ti 
po de fusiôn détermina las técnicas a seguir para probar su 
ilegalidad.

(1) âpéndlce I, pâg. 11. .
(2) Dlciembre 29, 1950. 15 U.S.0. 18. Public Law 689. 81 O o %
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Una fusiôn horizontal se produce cuando una empresa ad 
qui ere las accionea o los bienes de otra empresa que se dedi 
ca a la misma linea de comercio o industrie en la misma ârea 
del mercado. Este tipo de fusiôn es el que se considéra mâs 
per judicial para la competencia. Si una fusiôn de este tipo 
implica la adquisiciôn de una empresa que trabaja el mismo pro 
ducto pero en otra ârea geogrâfica, se llama "extensiôn del 
mercado" y sus efecto s anticompetitivos son mener es.

Si una empresa se fusiona con una empresa suministrado 
ra se llama fusiôn vertical hacia atrâs, y si se fusiona con 
una empresa cliente, se llama fusiôn hacia adelante.

Se denomina fusiôn conglomerada cuando las empresas par 
ticipantes se dedican a négocies no relacionados directamen- 
te.

Contenido de la Secciôn 7 de la "Ley Clayton"

La Secciôn 7 dice textualmente : "Que ninguna corpora- 
ciôn dedieada al comercio, pueda adquirir, directa o indirec 
tamante, la tôtalidad o parte de las acciones u otra partiel 
paciôn en el capital social, y ninguna corporaciôn sujeta a 
la jurisdicciôn de la Comisiôn Federal de Comercio podrâ ad­
quirir la totalidad o parte de los bienes de otra corporadâa 
dedicada también al comercio, en cualquier parte del Pais,si 
el efecto de tal adquisiciôn puede ser reducir substancial -• 
mente la competencia o tender a la creaciôn de un monopolio".

Se prohibe también la adquisiciôn de acciones cuando "el 
efecto de tal adquisiciôn de acciones, o el uso de taies ac­
ciones mediante el voto o apoderando a otros para votar,o de 
otra forma, pueda influir sub st anci aiment e en reducir la corn 
petencia o tienda a crear un monopolio".

"Esta Secciôn no se aplicarâ a corporaciones que adqde 
ran tales acciones solamente con fines de inver si ôn, y no u- 
sen las mlsmas para voter o conseguir, o intent ar conseguir, 
una reducciôn substancial en la competencia".
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Como vemos se prohiben las fusiones cuando puedan- re­
ducir la competencia, sea cual sea la forma de realizarias.

Se prohibe especialmente las adquisiciones de acciones 
con el propôsito de contrôler las empresas mediante el uso 
del derecho de voto. Esta parte define las actividades de Das 
companies de cartera de control.

Se exceptuan las adquisiciones de acciones de las cor­
poraciones que lo hagan solamente con fines de inversion. 
ta parte se aplica a las companies de cartera de inversi6n.

Las corporaciones sujetas a esta Secciôn son las que e^ 
tân bajo la jurisdicciôn de la Comisiôn Federal de Comercio, 
ya que a las transacciones autorizadas por otras agendas del 
Gobiemo como el "Comité de la Aviaciôn Civil", la "Comisiôn 
de Comunicaciones", la "Comisiôn Federal de la Energia", la 
"Comisiôn de Comercio Interostatal", la "Comisiôn de Valores 
y Boisa", la "Comisiôn Marîtima" o el Secretario de Agricul- 
tura, no se aplicarâ el contenido de esta Secciôn, segun men 
ciona el ûltimo pârrafo de la misma.

La atribuciôn de estas competencies se detalla en la Sec­
ciôn 11 de la Ley Clayton (1) que contiene ademâs extensas e 
importantes disposiciones de tipo procesal.

(1) Apêndice I, pâg. 17.
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DEFINICION DEL MERCADO

La detenninaciôn del mercado relevante de u n  pro duc to 
y del mercado geogr&fico del mismo son los principales pro- 
blemas en un caso de fusiôn de empresas. Para ello se reqjde 
ren anâlisis econômicos complicados que son costosos en tiem 
po y dinero.

Mercado de un producto

El Tribunal Supremo, en un caso fallado en 1962 (l)nas 
da una défini ciôn clâsica del mercado de un producto; "Los 11 
mites del mercado de un producto estân determinados por 3a ra 
zonable intercambiabilidad de uso y la sustituibilidad de la 
demanda entre el producto mismo y los sustitutos del mlsmo. 
Sin embargo dentro de este amplio mercado pueden existir sub 
mere ado s bien definidos, los cuales, en si mismo s, constitu- 
yen mercados de un producto a los fines de las Leyes anti - 
trust... Los limites de este submercado pueden ser determi­
nados examinando indicios prâcticos taies como el reconoci- 
miento por parte de la industria o por parte del pôblico de 
este submercado como una entidad econômica separada, los pe­
culiar es uso8 y caracterlsticas de un producto, el que sea 
producido en una sola fâbrica, que tenga clientes especialeq, 
precios espéciales, sensibilidad a los cambios de precios,y 
vendedores especializados. Como la Secciôn 7 de la Ley Clay­
ton prohibe cualquier fusiôn que pueda disminuir substancial 
mente la competencia en cualquier linea de comercio, es nece 
sario examiner los efecto s de la fusiôn en cada uno de estes 
determinados tubmercados, para determinar si existe una pro- 
babilidad razonable de que la fusiôn disminuirâ substanciai­
ment e la competencia. Si se aprecia dicha probabilidad,la fu 
siôn debe ser prohibida".

(1) Brown Shoe Co. v. United States. 570 U.S. 294 (1962).
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En el caso citado arriba, el Tribunal Supremo admitiô 
que existia un mercado separado para los zapatos de caballe— 
ro, para los de senora y para los de nino.

En el Caso Dupont-Cellophane (1) en el que se acusaba 
a la famosa empresa Dupont de tener el monopolio del celofân, 
el Tribunal Supremo admitio la intercambiabilidad y la susti 
tuibilidad del producto al decidir que el celofân debla in- 
cluirse en el mercado de otros pro duct os flexibles destina- 
dos a envolver mercancias como el polietileno, que tiene tam 
bién eualidades de transparencia, impermeabilidad, resist en­
cia, etc. y a cuyo producto u otros similares recurrirlan 3os 
compradores si el precio del celofân fuera aumentado excesi- 
vamente.

Estos ejemplos dan idea de los complicados anâlisis e- 
conômicos necesarios para définir el mercado de un producto.

El Mercado Geogrâfico

La Secciôn 7 se refiere a las adquisiciones "en cual­
quier parte del Pals" que implica determinar el mercado geo- 
grâfico de un producto. En una fusiôn de tipo horizontal el 
âmbito geogrâfico puede ser.una sola ciudad, una regiôn de- 
terminada, o toda la naciôn,

Como hemos dicho anteriormente, si la fusiôn de tipo ho 
rizontal se hace con una empresa situada en otro sector del 
territorio nacional se considéra como "extensiôn del mercado" 
si ambas empresas no estaban compitiendo directamente.

El Mercado Relevante

La determinaciôn del efecto probable de disminuir 3a corn 
petencia o tender a crear ùn monopolio, que menciona la Sec-

Ci) United States v. Dupont de Nemours Co. 351 U.S. 377 (1956)
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ciôn 7, se realize mediante el câlculo de la proporciôn del 
mercado relevante que poseen la empresa adquirente y la em­
presa adquirida. Si la suma de la participaciôn de ambas em­
presas en el mercado de un producto excede del 30% del total 
de mercado, es probable que la fusiôn sea declarada ilegal.

Este factor se considéra fundamental para la adminis - 
traciôn judicial de la Ley Clayton, e incluso participacio - 
nés mucho menores en el mercado relevante de un pro duc to^ pue 
den ser impugnadas.

Otros fact ore s relatives a una fusiôn

El primero es la fuerza econômica y el tamaho de la em 
presa adquirente. Si una empresa que ocupa ya una posiciôndp 
minante en el mercado, adquiere una empresa competidora, pue 
de hacerse inmune a la competencia, y es proba'ble que la fu­
siôn no sea autorizada* El criterio antitrust es que las em­
presas se desarrollen mediante el crecimiento inteirno, no me 
dieinte adquisiciones de los competidores, que puedan condu- 
cir a situaciones de oligopolio.

Por ultimo se tiene- en cuenta la facilidad de entrada 
en un mercado'determinado. Si esta facilidad existe, los e- 
fectos anticompetitivos de una fusiôn serân temporales pues 
otras empresas entrarân en el mercado compensando la situa - 
ciôn.

En las fusiones de tipo vertical se bu scan los efectos 
anticompetitivos al privar a los competidores de una fuente 
de suministros, o de un cliente substancial para mantener la 
competencia efectiva.

Fusiones de tipo conglomerado

Durante el aho 1967 las fusiones de tipo conglorner ado 
han constitua do el 70% de todo el movimiento de fusiôn de em 
presas en los Estados Unidos.
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Esta tendencia preocupa a las autoridades antitrust y 
sus efectos anticompetitivos estân siendo estudiados en es 
to s momentos.

Mr. Donald F. Turner (1) Ayudante del Fiscal General 
encargado de la Divi siôn Antitrust del Depart ament o de Jus­
ticia, créé que deben reconsiderarse los criterios clâsicos 
de vigilar e str echament e las fusiones de tipo ho rizontal, dan 
do menor import anci a a las de tipo vertical y congl omerado.

Este es otro ejemplo de un cambio de criterio en la a 
plicaciôn de las Leyes antitrust justificado por las cireur» 
tancias cambiantes de la economia.

Se consideran factores anticompetitivos la fuerza eco­
nômica y el dominio del mercado que tenga la empresa adqui­
rente, y los probables efectos respecto a la compania adqui­
rida, ya que en un ramo determinado, una pot encia econômlc a 
desproporcionada con respecto a los competidores puede afec- 
tar a la competencia. Esta situaciôn se llama vulgarmente *ÿo 
siciôn del padre rico".

Otro factor es el uso del poder de compra de la compa— 
nia adquirente en sectores de la economla que pueden influir 
en los negocios de la compania adquirida. Un e jemplo recien- 
te (1966) fué la adquisiciôn por la "Armour Inc." que es la 
mayor empresa de die ada a la fabricaciôn de productos cémicos 
en los Estados Unidos, de una empresa especializada en lacas 
trucciôn de vagones ferroviarios de tipo especial.

Posteriormente el 90% de los pedidos de este material 
ferroviario ha si do encargado a esta Empresa, lo que se atri 
buye a que la "Armour Inc." por sus importantes y constantes 
embarques de sus productos es uno de los mejores clientes de 
las empresas ferroviarias de todo el Pals. El perjuicio a 3œ

(1) Turner, Donalf F. - Profesor de la Escuela de Derecho en 
la Universidad de Harvard. Autor de numéro so s e import an 
tes trabajos sobre la materia.
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competidores es évidente y ha alert ado a las agendas sobre 
las «utiles compileaciones de las fusiones de tipo conglome- 
rado.

Imoumaci6n de las fusiones

Las fusiones de empresas solo son atacadas cuando de 
allas re sultan efectos anticompetitivos o la tendencia a cxoar 
un monopolio. Pero estos efectos anticompetitivos pueden no 
ser évidentes en el momento de la fusiôn. Las autoridades an 
titrust pueden impugnar una fusiôn varios ahos despué s de lea 
lizada, si se presentan estos efectos.

Ademâs de la Secciôn 7 de la Ley Clayton, sobre los e- 
fectos probables de la fusiôn, puede aplicarse la Ley Sher­
man Secciones 1 y 2, en caso de efectos ya producido s, la 'Ley 
de la Comisiôn Federal de Comercio", Secciôn 5 para los efoj 
to# inoipient##.

Pueden imponerse sanciones pénales si las infracciones 
estân dentro del émbito de la Ley Sherman. En otros caso s pue 
den aplicarse remedies civiles consistantes en la enajenadôn 
forzosa de las acciones o bienes adquiridos, prohibir nuevas 
adquisiciones durante cierto période de tiempo, o requérir per 
miso previo de las autoridades antitrust para hacerlo.

Concluaiones

Aûn en un Pals como Espaha, en que el desarrollo econô 
mice requiers una politics de fusiôn y concentraciôn de empre 
sas para darles mayor carâcter competitive con vistas a una 
eventual cooperaciôn con el Mercado Comün, pueden producirse 
fusiones que utilizando las ventajas fiscales y otros estlmu
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los del Gobiemo, puedan en realidad servir para eliainar a 
otros competidores nacional es y crear situaciones de oligo­
polio, incompatibles con las normes de libre competencia y 
los fines que determinan esta politic a de concentraciôn de 
empresas*

Solo el Tribunal de Defensa de la Competencia puede to 
mar una decisiôn en cada caso concreto, previo s los e studios 
e informes de los ôrganos que la Ley Espanola de 1963 pone 
a su servieio.
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DIRECTORIQS £NTR]ELA2A3X)S £N LAS CORPORACIOKES

La presencla de la misma persona simultâneamente en 3os 
Consejos de directores de dos o mâs Corporaciones, constitu­
ée lo que se llama difectorios entrelazados (1).

Estos directories entrelazados pueden clasificarse asl: 
Horizontales: Cuando uh director o directores comunes figu- 
ran en dos Companlaa que son o pueden ser competidores» Ver­
ticales: Cuando un directdr o directores figuran en dos cor 
poraciones que negocian éntre si pero a diferente nivel en la 
misma industrie, como suministrador -fabricante y fabricants* 
distribuidor. También se consider an verticales los directo­
ries entrelazados entre diferentcs industrias cuando una prq 
porciona un servicio a la otra, como servicios de transporte 
o servicios bancarios y financières.

Se consideran directories entrelazados directoa cuando 
un director comun sirve en el Consejo de las Companias impli 
cadas »

Se consideran indirectes los que relaoionan Empresas /g 
da una de las cuales tiene uno o mâs directores respectiva- 
mente en el Consejo de una tercera Corporaciôn*

Se ha empleado la palabra director, a los efectos de 
las definiciones, pero otros cargos como apoderado, empleado, 
e incluso accionista, pueden formar parte de directories eg 
trelazados»

La Secciôn 8 (2) de la Ley Clayton contiens una prohi- 
biciôn general de mantener Consejeros comunes y director!o s 
entrelazados entre corporaciones dedicadas al comercio o la 
industrie, y una disposiciôn e sped fie a que régula las rela- 
ciones entrelazadaa entre bancos, asociaciones bancarias,ban 
ces de ahorro o companias fiduciarias.

(1) Ver vocabularto, pâg* 268
(2) Apêndice pâg* 13*
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Las disposiciones relatives a las organizaciones comer- 
clales e industriales no han sido modificadas desde la pro- 
mulgaciôn de la Ley Clayton en 1914. Las relatives a la banca 
han sido enmendadas en 1955 (l).

Disposiciones relatives a la Banca

La Secciôn 8, enmendada, prohibe, respecto a los bancos 
asociaciones bancarias, bancos de ahorro, o companias fiducia 
rias, directories entrelazados de tipo horizontal entré una o 
mâs de estas instituciones, organizadas segun la "Ley Nacio­
nal de Bancos", las Leyes de cualquier Estado o el Distrito de 
Columbia, o sus Sucursales, en los que figuren banqueros pri- 
vados, o directores, apoderados o empleados de otros bancos 
que sean miembros del Sistema de la Reserva Federal. La L ey 
contiene varias excepciones. La mâs importante es la que con­
cede al Consejo de Gobernadores del Sistema de la Reserva Fe­
deral autoridad para permitir los servicios de alguno de los 
directores, apoderados o empleados en mâs de un banco u otro 
tipo de organizaciôn bancaria mencionadas. Esta decisiôn del 
Consejo de Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal, al 
igual que las de la "Comisiôn Federal de Comercio" y otras a- 
gencias principales del Gobierno, puede ser apelada ante el 
Tribunal Federal de Apelaciôn del Distrito.

Disposiciones relativas a las Corporaciones comercialese in­
dustriales

Las disposiciones de la Secciôn 8 dicen asi: "Ningunapg 
sona serâ al mismo tiempo director de una o mâs corporaciocGS... 
dedicadas en todo o parte al comercio ••• si dichas corporacto 
nés son, o podrian ser, en virtud de sus negocios y lugar de 
operaciones, competidores, de forma que la eliminacion de la

(1) 23 Agosto 1935. 49. Stat. 717*
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competencia mediante acuerdos entre ellas, constituiria una 
violaciôn de cualquier disposiciôn de las Leyes antitrust"*

Solamente afecta a los directories entrelazados de tipo 
horizontal en companias que al menos una de ellas tenga un cjl 
pital de mâs de 1 millôn de dôlares*

Disposiciones relativas a las Fknpresas concesionarias de ser-
vicies pûhlicos

La Secciôn 10 (1) de la Ley Clayton se refiere a los di 
rectorios entrelazados de tipo vertical entre las empresas con 
cesionarias y otra corporaciôn con la cual realice negocios rj 
lativos a suministros o contratos de construcciôn por un volu 
men superior a 50.000 dôlares.

Se exceptùan los suministros o contratos otorgados por 
la empresa concesionaria mediante subasta pûblica realized a 
con arreglo a las disposiciones de la "Comisiôn de Comercio In 
tarestatal

A diferencia de la Secciôn 8, esta disposiciôn contiene 
disposiciones pénales con multas hasta 25*000 dôlares para las 
empresas concesionarias y de 5*000 dôlares y hasta un ano de 
prisiôn para los directores o empleados que contribuyan a la 
infracciôn.

Jurisdicciôn para su aolicaciôn

La jurisdicciôn para la aplicaciôn de la Secciôn 8 estâ 
determinada por la Secciôn 11 de la Ley (2). La Comisiôn Fede 
rai de Comercio retiens la jurisdicciôn en todos los casos no 
atribuîdos especlficamente a otras Agendas, como la Comisiôn 
Interestatal de Comercio, la Comisiôn Federal de Comunicacio­
nes, el Consejo de Aeronautica Civil, y el Consejo de la Re-

(1) Apêndice, pâg. 16
(2) Apêndice, pâg. 17
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serva Federal. Las leyes que regulan estas agendas contlenen 
a su vez disposiciones contra directories entrelazados 
Ambitos respectives•

La Comisiôn Interestatal de Comercio aplica las disposé 
clones de la Secciôn 10, en cooperaciôn con el Fiscal General.

A su vez la Secciôn 15 de la Ley Clayton (1) inviste ccn 
jurisdicciôn general para la aplicaciôn de las disposiciones 
de la Ley Clayton a los Tribunalss federales de Distrito, en 
los procesos iniciados bajo la direcciôn del Fiscal General*

Esta superposicion de jurisdicdones es fuente de nume- 
rosos problemas de competencia entre los diferentes ôrganos %  
plicados. La palabra final la tienen, como siempre, los Tribti 
nales Federales.

La aplicaciôn de la Secciôn 8 ha sido muy limitada. La 
Comisiôn Federal de Comercio ha tenido 13 casos entre 1914 y 
1965» y solamente uno de ellos fué llevado a los Tribunals s , 
que dictaron una orden de "césar y desistir" para decidirlo.

La Divisiôn Antitrust del Departamento de Justicia pré­
senté su primer caso ante los Tribunales relatives a la Sec­
ciôn 8, en 1952, o sea 38 anos después de haber sido aprobada 
la Ley Clayton.

Los casos que se presentaron anteriormente fueron re- 
sueltos voluntariamente porque los directores dimitieron sus 
cargos, a peticiôn de la Divisiôn Antitrust, sin necesidad de 
proceso alguno. Este procedimiento voluntario se sigue usando 
en la actual idad y a veces una simple cart a de la Divisiôn An 
titrust 0 de la Comisiôn Federal de Comercio a las empresas %  
plicadas es suficiente para que el director comdn cese en uno 
de sus cargos.

(1) Apêndice, pâg. 26.
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COMENTARIO

Como hemos visto en el capitulo referente a la proyec- 
cl6n hfetérica de las Leyes antitrust, la "Ley Clayton" fué 
promulgada en 1914 para suplementar la Ley Sherman, y hacer 
frente a algunas prâcticas restrictivas de la competencia a 
las que no se podia aplicar esta Ley. ----------

Una de estas prâcticas era la de los directories entre 
lasados, los cuales, segun informe del "Comité sobre la Judi 
catura" del Senado, constituian un medio para adquirir el cm 
trol de vastes sectores de la economla, suprimiendo la compe 
tencia, y en el caso de directories entrelazados entre labm 
ca y las corporaciones industriales o comerciales, estar en 
poslclôn preferente para obtener capital de financiacién o 
crédites a corto plazo y restringiendo esta misma financia - 
ciôn o crédites a las empresas fuera del grupo.

La facilidad con que estos directores o consejeros pue 
dendftnltfr a peticiôn de los Organismes encargados de aplicar 
las Leyes antitrust, y las dificultades, que, por otra parte 
ha encontrado la Divisiôn Antitrust del Departamento de Jus­
ticia para probar los efectos antitrust en este tipo de ca­
sos, explica la casi inactividad en que han estado estas Sec 
clones 8 y 10 de la Ley Clayton.

Por otra parte la existencia de directories entrelaza­
dos entre las grandes corporaciones americanas de todo tipo, 
es cosa sabida, entonces y ahora, pero quizâ no se la haya 
dado tanta importancia como a otro tipo de infracciones de 
las Leyes antitrust mâs flagrantes y odiosas.

No obstante, a partir de la II Guerra Mundial, este ti 
po de infracciones ha vuelto a tener actualidad, y en estos 
momentos los Comités del Congreso (l) estân realizando estu- 
dios para introducir modificaciones en las disposiciones lé­
gales que se refieren a estos temas.

(1) Subcomité Antitrust del Senado. Estudioa sobre la Ley Clay 
ton 1962-1963, que continûan en la actualidad.
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En Espana los llamados Consejeros comunes, en relaciôn 
con los problemas de la concentraciôn econômica y la limita- 
ciôn de la competencia, han sido estudiados y refiejados do­
cument adamente por el Dr. Eamôn ïamames (1) y han despertado 
un interés general.

Las eneenanzas antitrust americanas pueden ser muy pro 
vechosas en este caso concreto.

Como hemos visto en este capitulo, a pesar de las dis­
posiciones générales de la "Ley Clayton" sobre la materia,de- 
las disposiciones complementarias en las regulaciones de im­
portantes sectores de la economia, de los eficientes me dio s 

_ ■■da-investigaciôn de estas infracciones, y los procesos y pro 
cedimientos para sancionarlas, el problema subsiste en los 
tados Unido8, y después de casi medio siglo de reconocer los 
efectos anticompetitivos de estas actividades, se estân bus- 
cando nuevas fôrmulas légales para combatirlos con mâs efica 
cia. El problema es, pues, complejo y dificil, pero no hay ^  
da que se encontrarân nuevas y mejores soluciones légales pa 
ra hacerle frente, sin sacrificar los principios de la libre 
competencia en una economia privada.

En la Ley Espanola de Defensa de la Competencia de 1963 
no se incluye ninguna prohibiciôn especifica sobre consejeros 
comunes, pues la enmienda de los Sres. Nieto y Gonzâlez Vi- 
cén que proponia la prohibiciôn de consejeros comunes en la 
banca, fué rechazada por la Comisiôn (2).

No hay duda que exister abusos que, siguiendo una poli 
tica de defensa de la competencia mercantil en una economia 
libre, deben ser combatidos por medio de las leyes. La Ley%  
panola de 1963 puede ser enmendada, incluyendo las disposidjo 
nés de carâcter general que prohiban la existencia de conse­
jeros 0 directores comunes en la banca y en las empresas in-

(1) Tamames, R.- "La Lucha contra los monopolios", pâgs.325-

(2) Boletin de las Cortes Espaholas. 13-7-63#
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dttstrlales y comerciales pâblicas o priyadas» en los casos9  
se considéré que la presencia de estos consejeros o directo­
res comunes causa o puede causar un efecto restrictive de la 
competencia.

Otras disposiciones especificas sobre esta materia pug 
den ser incluidas, en el future, en la legislacién especial 
de clertos sectores de la economla. Un e jemplo de esta legig 
lacidn especial puede ser el art. 12 del "Estatuto de la Pu- 
blicidad" (1) que dice textualmente: "Los Medios no podrén 
eonstituir Ageneias de Publicidad ni poseer intereses econd- 
micos en las mlsmas. Reclprocamente, las Agendas no podrôn 
eonstituir medios ni poseer intereses en elles". Esta dispo- 
sioldn prevé los efectos anticompetitivos de las uniones de 
tipo vertical entre dos empresas relaci o
po dti dégocio. Esta uniôn puede ser obtenida mediante la ad- 
quisicidn de todo o parte del capital de la otra empresa (Seg 
ciôn 7 de la Ley Clayton sobre fusiones y adquisiciôn de em­
presas) o por medio de consejeros o directores comunes (Sec- 
cidn 6 de la misma Ley sobre directories entrelazados) que 
hemos estudiado en este capitulo.

La existencia en Espana de una legislaciôn general so­
bre la materia coordinada con la leglslaciôn especial exdsteg 
te, o que se produzca en el future, permitirâ atacar los ca­
sos de infracciôn que puedan presentarse, ya que ambas figu­
ras, como hemos visto, constituyen tlpicas restrlcciones de 
la competencia.

La elaboraciôn de estos medios légales requiere la co- 
laboraclôn y el esfuerzo de todos, y quizâ parezca labor pe- 
sada y lent a, pero la alternativa, como en el caso de la ban 
ca privada de ir a la nacionalizaciôn para corregir este ti-

(1) Ley 61/64 de 11 de junio (B.O.E. 15-6-64).
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po de abusos, no es resolver el problema, slno agravarle,8i 
se piensa que lo major para el pais y su desarrollo econdm^ 
CO es defender un sistema de economia privada de empresas oom 
petitivas*



lET DE LA COMISION 
FEDERAL DE CCMEOLO
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INTRODÜCCION

En este capitulo vamos a tratar de la funciôn de la Oo 
misiôn Federal de Comercio para eliminar las prâcticas o ac­
tes desleales y enganosas en los negocios, y otras prâcticas 
monopoli Stic as y antic ompetitivas como acuerdos para fijar iks 
precios, discriminaciôn en los precios y fusiones de empre­
sas que puedan afectar la libre competencia.

Las Leyes que la Comisiôn estâ encargada de administrer 
son las siguientes: La Ley de la Comisiôn Federal de Comercio 
de 1914 (1), enmendada por la "Ley Wbeeler-Lea" de 1938 (2) 
y la "leysobre la Oleomargarine" de 1950 (5); la "Ley Clay­
ton" de 1914 (4), enmendada por la "Ley Robinson Patman" de 
1936 (5) y la "Ley Celler-Kefauver" sobre fusiôn de empresas 
de 1950 (6); la "Ley Webb-Pomerene sobre el comercio de ex­
port aciôn" de 19I8 (7), la "Ley de etiquetado de los produc­
tos de lana" de 1959 (8); la "Ley de etiquetado de los pro - 
ductos de peleteria" de 1951 (9); la "Ley sobre tejidos in- 
flamàbles" de 1955 (10) y la "Ley de Identificaciôn de los pan 
ductos de fibras textiles" de 1958 (11).

(1) Apêndice I, pâg, 56
(2) Ley CFG, Secciôn 12. Apêndice I, pâg. 54.
(3) Id* Secciôn 15 (f). Apêndice I, pâg. 59#
(4) Apêndice I , pâg. 5.
(5) Ley Clayton. Secciôn 2. Apêndice I, pâg. 5
(6) Id. Secciôn 7- Apêndice I, pâg. 11.
(7) Apêndice I, pâg* 155.
(8) Apêndice I, pâg. 65.
(9) Id. pâg. 64..
(10) Id. pâg. 67.
(11) Id. pâg. 68.
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Todas estas Leyes estân destinadas a protéger al pâbli 
CO americano contra los métodos de competencia desleal, im­
pedir las prâcticas restrictivas de la competencia, y al mis 
mo tiempo promover conductas competitivas adecuadas.

Las prohibiciones de la "Ley Clayton" que son aplica- 
das por la Comisiôn Federal de Comercio, han sido estudiados 
en el capitule anterior. Por tanto, en este capitulo estudia 
remos las prohibiciones e specif icas de la "Ley de la Comisiôn 
Federal de Comercio" y de las demâs Leyes, mencionadas m â s  
arriba, que administra también la Comisiôn.

Para mayor facilidad del estudio de estas funciones,en 
la "Compilaciôn de las Leyes Antitrust" que se acompaha como 
apêndice I de esta tesis, figuran no solamente la "Ley de la 
Comisiôn Federal de Comercio" sino las partes de las demâs le 
yes mencionadas, que contienen disposiciones antitrust apli- 
cables por la Comisiôn.

Los aspectos procesales y otras técnicas de aplicaciôn 
relatives a la Comisiôn Federal de Comercio, se describen en 
la parte III de esta tesis, dedicada a los procesos y proce­
dimiento s antitrust.
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PROHIBICIQNES DE LA LEY DE LA COMISION FEDERAL DE COMERCIO

Competencia desleal

La Secciôn 5 pârrafo 1 de la Ley (1) dice textualmente: 
"Los métodos desleales de competencia en el comercio y las 
prâcticas o actos desleales o enganosos en el comercio se de 
claran ilegales por la présente Ley".

Estas prohibiciones al igual que las de la Ley Sherman, 
tienen carâcter muy general, y el Congreso de los Estados U- 
nidos ha otorgado a la Comisiôn Federal de Comercio y a los 
Tribunales amplias facultades para su aplicaciôn a cada caso 
concreto.

El Tribunal Supremo (2) se ha expresado asl: "Es inne- 
ce sario intenter una de fini ciôn adecuada y ampli a de los mé­
todos desleales que se prohiben. Y aun en el caso que fuera 
posible hacerlo... nuevas y diferentes prâcticas tendrlai que 
ser consider ada s a medida que- se fueran produciendo en aL cam 
biante mundo de los negocios".

Esta Secciôn 5 de la Ley puede aplicarse a los mismos 
casos de infracciones previstos en las Secciones 1 y 2 de la 
Ley Sherman, como la fijaciôn de precios, boycotts en grupo, 
etc. asl como a las infracciones de las Secciones 2, 7, 8 y 
10 de la "Ley Clayton" que han sido ya estudiados en sus ca­
pitules respectives.

El criterio del Congreso fué que la "Comisiôn Federal 
de Comercio" pudiese atacar las prâcticas consideradas des­
leales, que podrian llegar a incurrir en las prohibiciones de 
la Ley Sherman si se las deja sin reprimir en su période in-

(1) Apêndice I, pâg. 40.
(2) F.T.C. versus Gratz. 253. U.S. 421 (1920).
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ciplente. Los Tribunales consideran que la Secciôn refuerz a 
las disposiciones de la Ley Sherman y la Ley Clayton.

El estudio de estas prohibiciones de la Secciôn 5 "Ley 
de la Comisiôn Federal de Comercio" puede hacerse en dos 
des grupo s: El primero relacionado con la publicidad engano- 
sa, y el segundo con las prâcticas que indica mala moral en 
les negocios.

PUBLICIDAD ENGANOSA.

Hasta la enmienda Wheeler-Lea de 1938 (1) a la "Ley de 
la Comisiôn Federaü. de Comercio" la Secciôn 5 de la "Ley s6- 
lo se aplicaba a los métodos de competencia desleal, y por 
tanto la Comisiôn ténia que probar que el anuncio era enganq 
30 y ademâs que habia causado dano a los competidores. Pero 
a partir de la citada enmienda, la Comisiôn puede perseguir 
todas las prâcticas desleales o enganosas, sin necesidad de 
demostrar ningûn efecto anticompetitive. El pdblico america­
ne quedô asi protegido contra los fraudes a los consumidores.

Las disposiciones de la Ley de la Comisiôn Federal de 
Comercio que se refieren e specif icamente a la publicidad en- 
ganosa estân contenidas con gran detalle en las Secciones 12, 
13, 14 y 15 de la Ley (2).

La Secciôn 12 (3) prohibe di seminar todo einuncio falso, 
mediante el correo, o por cualquier otro medio, que indu z c a 
directa o indirect amente, a la compra de alimentes medic amen 
tos, artefactos y cosméticos. Estâ diseminaciôn se considéra 
râ una prâctica desleal y enganosa en el comercio con arre - 
glo a la Secciôn 5*

(1) Ley CFC. Secciôn 12. Apêndice I pâg. 54.
(2) Id. Id. pâg. 54 a 59.
(3) Id. Id. pâg. 54
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La Secciôn 15 (1) autoriza a la Comisiôn para dlrigir- 
se a un Tribunal Federal de Distrito, para soliciter un intg 
dicto temporal, prohibiéndo dicha diseminaciôn mientras se 
produce la denuncia por la Comisiôn y se resueIve el caso par 
la Comisiôn o en caso de apelaciôn, por les Tribunales.

La Secciôn 14 (2) sanciona a los culpables de disemi- 
nar un anuncio falso, si el uso de la mercancla anunciada en 
la forma prescrit a en el anuncio o en las condiciones usua- 
les o corrientes, fuese dano so para la salud. Los culpables 
serén penados con multas hasta 5*000 dôlares o prisiôn hasta 
seis meses, o ambas penas conjuntamente. Los reincidentes en 
este tipo de falta sufrirân el doble de estas penas.

Los medios de publicidad (prensa, radio, televisiôn,ebc^ 
quedan exentos de responsabilidad si revelan el nombre déLfa 
bric ante o comerciante que ordenô la diseminaciôn del anun­
cio.

La Secciôn 15 (3) define como "anuncio falso", el que 
"es engahoso en senti do material, y para determinar si algdn 
anuncio es engahoso se tomarân en cuenta, entre otras cosas, 
no solamente las representaciones hechas o sugeridas por de- 
claraciones, palabras, dibujo, artificio, o cualquier combi- 
naciôn de ellos, sino también el grado que el anuncio deja de 
revelar importantes datos relacionados con dichas représenta 
clones, o sub st anci aiment e respecto de las consecuencias que 
puedan resultar del uso de la mercancla a que refiera dicho 
anuncio en condiciones usuales y corrientes".

Hay una excepciôn para los anuncio s de medicinas desti 
nados solamente a los medicos, si contienen la descripciôn 
de la fôrmula que muestre cualitativamente cada ingredients.

(1) Ley. CFG. Apêndice pâg. 55
(2) Id. Id. pâg.. 56
(3) Id. Id. pâg. 57
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El resto de la Secciôn 15, define los términos alimen­
te, medicamente, artefacto, cosmético y margarina, que porsu 
claridad no necesitan explicacion al.guna y pueden verse en el 
lugar correspondiente del texte de la Ley,

Técnicas de aplicacion de la Ley

El factor decisive en la publicidad enganosa es su ten 
dencia a enganar y le que se tiene en cuenta es si engano de 
los compradores y la pérdida de négocié de los cempetidore s 
por este motive. No es necesario que el Gobierno pruebe que 
un consumidor determinado ha side engahado, ni que el anun- 
ciante supiese que el anuncio era enganoso. Sobre este ulti­
mo extreme, el Tribunal Supremo ha dicho (1), "Un intente de- 
liberado de engahar no es necesario para una demanda sobre u 
80 de métodos de competencia desleal, o actes xraudulentos o 
engano80s".

El efecto del anuncio se considéra con referencia aLpu 
blico en general, no a los expertes. Se consideran enganosas 
las excepciones en letra pequsha o de otra forma que no sean 
fàcilmente identificables.

Tipos de infracc-1 on

Son numérosos y de gran variedad. La Gomision tiene sus 
propias normas para calificar cada case. Estas normas est ân 
basadas en su larga experiencia y se publica por la Comisiôn 
en forma de Codigo de hojas cajnbiables (2).

A los efectos de esta tesis vamos a elégir dos ejem- 
plos representatives:

(1) E.T.C. versus Keppel & Bro. Inc. 291 U.S. $04 (1954)
(2) "Code of Federal Regulations" Title 16, "Commercial Prac

tices".
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ANUNCIOS OFRECIENDO REBAJAS.- Estos conocidos anuncios, 
llamados "ofertas especiales" por los profesionales, se re- 
dactan as£: "Antes 20 ahora 10". En este tipo de anuncios de 
be probarse que el comerciante habia verificado antes ventas 
y publicado anuncios al precio de 20, y que ademâs ese era el 
precio de los competidores. En otro caso el anuncio se cali- 
fica de false, y se considéra competencia desleal.

En la publicidad televisada no se permit en expérimentes 
engano so s mediant e la representaci&n visual de un pro duc to o 
un objeto que no son el producto o el objeto mismo.

También se prohiber las representaciones enganosas co- 
mo recomendar un medicamento u otro producto, como un denti­
frice, mediante un actor vestido con una bat a blanc a, que pue 
da ser tornade por cl pûblico por un auténtico médico.

Para orienter a fabricantes o remerciantes que pudie - 
ran cometer infracciones de este tipo al publicar, sin mali- 
cia, anuncios que puedan calificarse de falsos, la Comisiôn 
publica unas guias sobre sistemas de ventas de détermina dos 
productos que mâs frecuentemente se prestan a una publicidad 
enganosa.

PRACTICAS QUE INBICAN MALA MORAL EN LOS NEG0CI08

Para combatir estas practices se utilize.la Secciôn 5 
de la "Ley de la Comisiôn Federal de Comercio".

Sobomo comercial.- Es una de las prâcticas mâs fre - 
cuentes. Consiste en sobornar a los encargados de hacer las 
compras, u otros empleados de una empresa cliente para couse 
guir mayores ventas. La ilegalidad reside en que el empresa- 
rio de dichos empleados desconozca estas entregas. Las entre 
gas son légales si, con conocimiento de sus superiores, es­
tos empleados reciben premios en dinero o de otra clase por 
promocionar la venta de determinados productos, mediante ma­
yor dedicaciôn y esfuerzo personal.



95.

Un ejemplo frecuente de este tipo de infracciôn en los 
Estado8 Unidos y en otras latitudes lo constituyen los locu- 
tores de la radio y los presentadores de la television que or 
ganizan programas a base de colocar discos, que, segun ellos, 
han sido elegidos mediante votaciôn popular. El mercado es a 
si influîdo para que adquiera dichos discos, que son los que 
fabrics precisamente la marca que soborna al locutor o pre- 
sentador para estos fines. Las Empresas de radio y television 
ignoran totalmente estos arreglos,

Violaciôn de Secretos industriales.- Se realiza al ob- 
tener secretos industriales o comerciales de los competido­
res mediante espionage - soborno d.e los empleados o medios S£ 
mejantes.

También puede considerarse ilegal inducir a sntiguosem 
pieados para que hagan manifestaciones falsas o fraudulentas 
en descrédito de su anterior empresario, asî como el intento 
que un empleado incumpla su contrato de trabajo.

Litigios infundados.- Este tipo de infracciôn se corne­
ts al promover litigios vejatorios con el fin de molestar a 
un competidor. Las amenazas de intentar estos litigios ce con 
sideran como una infracciôn, arn en el caso de que el pleito 
sea promovido a través de un tercero,

Simulaciôn de productos»- Es una infracciôn muy freoen 
te que consiste en la simulaciôn del nombre o la apariencia 
de un producto para aprovecharse del mercado creado por ellos»

También incurren en esta infracciôn los que saldan, o 
venden a un precio excesivamente bajo, un producto protegido
por- una patente o marca registrada, con objeto de desacredi- 
tarlo.

Rifas y loterias.- La venta de articules o mercancias 
efectuada en combinaciôn con rifas y loterias, se considéra 
entre las prâcticas incluidas en la Secciôn 5 de la Ley*
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Una regia que se tiene presente en el caso de loterias 
as la consideraciôn o causa. Si una persona puede participer 
realmente en una loterla, concurso o cualquier proyecto simi 
lar, sin pagar dinero o sin hacer trabajo personal, la prac­
tice no es ilegal. Pero cuando el consumidor tiene que com- 
prar una mercancla determinada, la consideraciôn o causa es 
évidente •

Cornentario

Las prâcticas descritas mâs arriba son un minimo de ]as 
infinités formas conocidas o nuevas que pueden tomar este ti 
po de infracciones desleales y enganosas con arreglo a la Sec 
ciôn 5* Pero la Comisiôn Federal de Comercio, con la amplitui 
de poderes otorgados por las Leyes antitrust, y los medios 
técnicos que dispone, cuya descripciôn se hace en la parte3X1 
de esta tesis, hace frente con rapidez y energia a los casos 
que se presentan.

Muchas de estas prâcticas desleales son conocidas en Es 
pana. El Côdigo Penal (1), y las Leyes especiales se ocup an 
de allas. Recientemente se ha promulgado en Espana el "Côdi­
go de la Alimentaciôn" que define las infracciones en dicha 
materia, etc.

La aplicacion de estas y otras disposiciones tendrla ma 
yor eficacia si se efectuase por un solo Organisme especiali 
zado, con amplios medios de investigaciôn, y un procedimien- 
to eficiente para sancionarlas con rapidez y justicia con Isb 
mâximas garantlas procesales.

(1) Côdigo Penal, art. 559 a 541.
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OTRAS LEYjSS APLICADAS POR LA COMISION FEDERAL DE COMERCIO

"Ley de Etiquetado de Productos de Lana" (1939) (])

La Secciôn 5 de dicha Ley considéra un método de com­
petencia desleal, y un acto o practice desleal y enganoso en 
el comercio, segûn la "Ley de la Comisiôn Federal de Comer­
cio" "la fàbricaciôn, venta, transporte o distribuciônen el 
comercio de cualquier producto de lana que esté falsamente 
etiquetado".

Segûn esta Ley todo tejido fabricado de lana debe te- 
ner una étiqueta que exprese en términos de porcentaje los 
diverses materiales que forman parte del producto. Esta eti 
quêta debe indicar el fabricante o el vendedor exclusive de 
dicho producto y debe estar adherida al mismo hast a su ven­
ta al consumidor. La falta de esta étiqueta en el momento&  
hacer la venta al consumidor se considéra en si mismo u n a  
prâctica prohibida por la Ley y fuertemente sancionada.El e 
tiquetado se aplica también a colchones, almohadas, y otros 
articulos semeJantes.

Las infracciones mâs frecuentes consisten en etiquetar 
como lana virgen, lana que ha sido usada o regenerada,y cia 
sificar tejidos como de pura lana, cuando contienen cantidal 
apreciable de fibras sintétieas.

"Ley de etiquetado de Articules de Peleteria" (1951) (2)

La Secciôn 3 de dicha Ley prohibe la fàbricaciôn, la 
distribuciôn, transporte y venta, y también los anuncios,re 
lativos a articulos de peleteria que estén falsamente etipe 
tados, enganosamente anunciado o cargado en factura.

(1) 15 Ü.S.C. 68. Apéndice I, pâg. 63*
(2) 65 Stat. 175. (1951)' Apéndice I, pâg. 64.



98.

La Ley ordena que todo producto de peleteria debe tener 
una étiqueta referente al tipo de animal del cual fué obteni- 
da la pfel, el pais de origen si la piel es importada, si es na 
tural, decolorada o tenida, o si el producto contiens pie lé s 
usadas.

Cualquier dato falso o enganoso en la étiqueta o la re- 
mociôn o mutilaciôn de la étiqueta se considéra un acto <te com 
petencia desleal y una prâctica fraudulenta en el comercio con 
arreglo a la "Ley de la Comisiôn Federal de Comercio".

Se autorisa la sustituciôn de la étiqueta de un produc­
to, si en la nueva étiqueta figuran los datos verdaderos del 
producto y el nombre de la persona o firma que hace la susti­
tuciôn. Debe llevarse un registre de cada étiqueta sustituida, 
indicando la étiqueta original, etc. y la falta de este Regis 
tro 0 la negligencia en las anotaciones serâ sancionada c on 
multa de hasta 100 dôlares por cada dia de infracciôn, aparté 
de las sanciones que le correspondan como método de competen­
cia desleal, con arreglo a la "Ley de la Comisiôn Federal de 
Comercio".

Las infracciones consisten en ofrecer como visôn salva- 
je, las pieles que proceden de animales criados en granjas, 
o calificar de visôn natural las pieles que hayan sido deco- 
loradas o tenidas.

"Ley de Identificaciôn de productos de fibras textiles" (1)

La Secciôn 3 de esta Ley considéra un método de compe­
tencia desleal y una prâctica fraudulenta y enganosa en el co 
mercio, fàbricaciôn, venta, transporte o anuncio de un produe 
to de fibras textiles que esté falsamente etiquetado con arre 
glo a las normas de la Ley y los reglamentos de la mlsma.

(1) 72 Stat. 1717 (1958). Apéndice I, pâg. 69.



la étiqueta tieae que expreear el nombre del fabrioan- 
te, el pale de origen, el ee Import ada, y loe poreentajee de 
fibre# textiles que la componen.

Para anunciar un producto como de Dacron, o polieater, 
debe contener, por lo menoe, el 65% de eetoe material#e*

la eupreeidn, mutllacidn de étiquetas, etc. ee caetlga 
como una infraccidn en el miama.

"Ley sobre tejidoe inflamablee” -1953- (1)

La Secciôn 3 de esta Ley considéra un método de compe­
tencia desleal y una prâctica fraudulent a y engaüoaa en el e^ 
mercio segûn la "Ley de la Comisiôn Federal de Comercio" la 
fàbricaciôn, venta o transporte de "algûn articule consiste 
en prendas de vestlr que sea tan altamente inflamable que r& 
suite peligroso al ser usado por las personas" (2).

Los requisites e specif ico s de incombustlbilidad flgimen 
en las normas fi jades por la Secretaria de Comercio.

Los infractors s de esta Ley estén sujetos a un proeedj^ 
mlento de tipo penal, y las sanciones consisten en multa bas 
ta 3*000 dôlares y prisiôn hasta un ado o ambas a discreciôn 
del Tribunal*

La responsabilidad por dafios personal#s, e Incluse por 
muerte, producidos al incendiarse los vestidos confecclonados 
con este tipo de tejidos,puede reclamarse por la via civil o 
penal ordlnaria* Una decisiôn de la "Comisiôn Federal de Co­
mercio" declarando estos tejidos c ^ o  altamente inflamables e 
incur SOS en las prohibiciones de esta Ley, constituyen prue- 
ba "prima facie" de la culpabllidad del fabricants.

(1) 67 Stat* 111. 15 U.S.C. 1191. Apéndice I, pâg. 67
(2) En diciembre 1967 acaba de ser enmendada esta Ley extern- 

diendo sus prohibiciones a los tejidos inflamable s utilj^ 
sados para use en el bogar, como cortinas, viaillos,etc. 
que se equiparan a los usado s como prendas de vestir. 
Otro ejemplo de la adaptaciôn de las disposiciones anti­
trust a situaciones no previstas o prévisibles anterior- mente.
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DISPOSICIONES COMUNES EN LA APLICACION DE ESTAS LEYES

La "Comisiôn Federal de Comercio" ataca las infraccio­
nes de estas Leyes mediante ôrdenes de "césar y desistir" de 
tipo civil. También esté autorizada a dictar interdictos pa­
ra impedir las infracciones mientras se estudia y decide por 
la Comisiôn el caso denunciado.

En caso de infracciones dolosas pueden aplicarse san­
ciones de tipo penal, con multas hasta 5.000 dôlares y pri­
siôn hasta un ano, o ambas penas conjuntamente. Los hechos 
probados necesarios para una acciôn penal son comprobados per 
la Comisiôn y comunicados al Departamento de Justicia para 
que inicie el proceso correspondiente.

Los productos de lana, los productos de peleteria y los 
productos inflamables pueden ser objeto de confiscaciôn en 
caso de violaciones comprobadas.



P A R T E  III 

P R O S m a S  ESPECIAIES



1.- LA LEY SHERMAN EN EL AMBITO INTERNACIONAL

La Secciôn 1 de la Ley Sherman déclara ilegahles las 
restricciones del comercio y la industrie entre los varioe 
Est ado 8 y con naciones extranjeras (1).

Este aspecto de la aplicacion de la Ley Sherman es imo 
d# los mâs complejos y de mâxima importancia en los momentos 
actuals8 por el creciente intercamhio econômico entre los Es 
tados Unidos y otras naciones.

En 1909 se présenté el primer caso sobre la aplicaciôn 
de la Ley Sherman al comercio extranjero, llamado comunmente 
el "Caso de las bananas" (2). Aunque ha sido superado por de 
cisi one8 posteriores, este caso représenta un punto de parti 
da para la aplicacion de la Ley Sherman en el âmbito interna 
cional, Los hechos son los siguientes: La American Banana Corn 
pany ténia una plantacion en territorio colombiano que pasô 
a formar parte de la Repùblica de Panamâ 1903. En 1904 solda 
dos de Costa Rica instigados por la United Fruit Company de 
los Est ado s Unidos- ocuparon el territorio panatneho donde es- 
taba la plantaciôn. Posteriormente la United Fruit adquiriô 
la plantaciôn del Gobierno de Costa Rica.

La American Banana Company demandé a la United FrmtCqm 
pany con arreglo a la Secciôn 7 de la Ley Sherman (3),por vio 
1 aciôn de las Secciones 1 y 2, y solicitendo triple indemni- 
saciôn de los danos y perjuicios sufridos. Esencialmente el 
demandante se basaba en la idea de que la confiscaciôn de la 
plantaciôn de bananas era un acto que restringia el comercio 
exterior de los Estados Unidos.

(1) Apéndice I, pâg. 1.
(2) American Banana Co. versus United Fruit Co. (1909).
(3) La Secciôn 7 de la Ley Sherman fué derogada por Ley de 7 

de julio de 1955, 69 Stat, 283, y reemnlazada por la Sec ciôn 4 de la Ley Clayton, Ver apéndicelpâg. 4.



La defensa seâalô que los actos mencionados hablan te- 
nido lugar en territorio extranjero fuera de la juiblsdicciôn 
de los Est ado 8 Unidos, y en todo caso la confiscaciôn fué 
cha por el Gobierno de Costa Rica, y por tanto implicaba re- 
laciôn entre dos Est ado s soberanos, que no era incumbencia de 
los Tribunals8*

El Justicia Holmes (1) expresô la opiniôn del Tribunal 
Supremo, admitiendo la eacistencia de una conspiraciôn por par 
te de la United Fruit Co. para apoderarse de la plantaciôn y 
crear un monopolio en el mercado de las bananas, pero consi­
déré que los actos habian sido realizados fuera de la juris- 
dicciôn de los Estados Unidos, y que la Ley aplicable era la 
del lugar donde ocurrieron los hechos, porque admitir lo con 
trario séria "una interferencia con la autoridad de otro E«- 
tado soberano, y contraria a la "comitas" de las naciones". 
"Toda legislaciôn es "prima facia" territorial".

El caso de las Bananas estableciô por primera vez que 
la Ley Sherman solo era aplic able dentro del territorio d e 
los Estado8 Unidos. El efecto sobre el "comercio extranjero" 
de los Estados Unidos no se tuvo en cuenta. No obstante el es 
piritu de la Ley Sherman era ese, y asi fué reconocido por el 
Juez Hand (2) en el caso de "Aluminum Company of America"1945
(3) que admitiô que era un principio legal americano que el

(1) Holmes, Oliver Wendell (1841-1935) Prof e soi* de la Escue- 
la de Derecho de la Universidad de Harvard. Nombrado Ju^ 
ticia del Tribunal Supremo en 1902, dimitiô por motivo s 
de salud en 1932. Sus votos particulars s en las sent en - 
cias del Tribunal Supremo le dieron el titulo de "el gran 
disidente".

(2) Hand, Learned (1872-1961) Juez Federal, formado en la ü- 
niversidad de Harvard. Nombrado Juez del Distrito Sur de 
New York, en 1924, pasô al Tribunal de Apelaciôn del Dis 
trito Segundo hasta su retire en 1951. Aunque no llegô S 
ser propuesto para el Tribunal Supremo sus decisiones en 
diverses casos son notables, creando doctrine jurispru- 
dencial muy utilizada en casos posteriores. Se le oonsi 
dera autoridad eminent e en materia de monopolios.
Ver el caso de la "Aluminum Ço." en el apéndice II,pâg.

(3) Ver apéndice II, pâg. Èé



Est ado podia exlgir responsabilidades por actes realizados 
fuera de sus front eras, que pudieran tener consecuenclas que 
la Ley castiga, dentro del pais.

En sus conclusions 6, basadas en la hlstoria legislati- 
va de la Ley Gherman, el Juez Hand di6 por sent ado que Ley 
Gherman incluia en su émbito los acuerdos comerciales inter- 
nacionales y otros convenios cuya intenciôn fuese la restric 
ci6n del comercio exterior de los Estados Unidos, y que efec 
tivamente hubiesen restring!do este comercio,

El Justicia Holmes aplic6 la teoria de la juri sdicciôn 
e strict amente territorial. El Juez Hand adopté el cono^o ob 
jetivo de la teoria territorial. Esta ûltima teoria se basa 
en que el efecto es parte del acto criminal y que tenimdo lu 
gar el efecto dentro del territorio de los Estados Unidos,el 
acto mismo esté dentro de su jurisdicciôn.

La decisiôn del Juez Hand referente a la jurisdicciôn 
de la Ley Sherman sobre las actividades comerciales extranje 
ras, han sido seguidas desde 194$ por los Tribunales ameri_ 
canos, incluido el Tribunal Supremo. Estos principios pueden 
considerarse la doctrine actual en la aplic aciôn de la Ley 
German.

Este aspecto de la aplicaciôn de las Leyes antitrust es 
uno de los mâs fascinantes, y sua aspectos doctrinales son 
tan complejos y contradictories que exceden de la extensiôn 
que deben ocupar en esta tesis.

Es indudable que en 1890 no podia el Congre so de los Es 
tados Unidos tener una idea de la import ancia que estos as- 
peotos iban a tener en el futuro. En 1890 las inversions s de 
los Estados Unidos en el extranjero era de 700 mil lone s cb dô 
lares y las export aci one s 900 millones de dôlares. Sin embæ 
go en 1961 las inver si one s en el extranjero eran 77 billones 
de dôlares y las export aci one s 22 billones de dôlares (1).A

(1) Baker, Russell.- "United States Laws affecting foreing 
investment, antitrust, patents. 196$. Chicago. Pâg. 50.



parte de éeto los Estados Unidos aetualmente son los mayores 
compradores de mater las primas y su infXuencia en el oomerdo 
intemacional es definitiva.

Las empresas amerlcanas influyen en el desarrollo eoo- 
nômico de otros paises mediante "empresas conjuntas" (joint 
ventures), cesiôn de patentes, aslstencia técnica, créa ciôn 
empresas subsidiarias, etc.

Como en tantes otros problèmes antitrust las opinions s 
de los juristes y los economist as difieren ampli amente»

Los economist as (1) exhiben razones basadas en la com­
petencia de los paises comunistas, cuyas organizaciones para 
el comercio intemacional cuentan en realidad con el apoyo %  
nanclero de toda la naciôn, como monopolios de Estados que 
son, por ejemplo, las organizaciones comerciales soviéticas.

Otra razôn importante es la defensa nacional y el apro 
visionamiento de materias primas e stratégie as.

También inters sa eliminar dificultades a las empresas 
amerlcanas con actividades o inversionea en paises extranje- 
ros.

Todo ello aconseja la limit aciôn de las Leyes antitrust 
a un âmbito e strictamente territorial.

Por otra peirte los juri3taa(2) creen que la aplicaciôn de 
la Ley Sherman no puede débiliter se, pués los altos fines qie 
persiguen superan en import ancia a ciertas desventajas econô 
micas. Consideran que puede aplicar se una e specie de "régla 
de razôn" intemacional para decidir en cada caso concreto.

(1) Baker, ppus cit. pâg. 53.
(2) Simmons, André.- "The Sherman antitrust Act and Foreing 

Trade". Universidad de Florida. 1962. Pâg. 65.



Por otra parte la apariciôn en otros paises, especial- 
mente en Europe, de legislaciones con fines antitrust,basadas 
mâs o menos en los principios ameri canos, puede permit ir a loa 
Tribunales ameri canos aceptar la competencia de Tribunales ex 
tranjeros sobre casos relacionados con este tipo de infracdo 
ne 8.

La Ley Espanola de 1963, al atacar las prâcticas res­
trictives de la competencia es un peso importante para esta 
uniformidad legal en materia antitrust.

2.- PATENTES Y ANTITRUST

Los derecho8 exclusivos de patente, llamados a veces 
"pequenos monopolios", son concedidos, previo el trâmite ad­
ministrât ivo correspondiente, por la "Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos".

Durante los 1? ano s de dur aciôn de los derechos de pa­
tente, estos derechos pueden ser transfert do s, hipoteca do s, 
etc.

La forma de disposiciôn mâs frecuente es la cesiôn, me 
diante un contrato por el cual el titular de la patente cede 
los derechos, titulos, o participaciôn a otra parte,usualmen 
te una corporaciôn. Uha de las modalidades de este contrato, 
puede ser que el inventor al ceder la patente se reserve el 
derecho de que toda nueva patente basada en la patente cedi- 
da, que se obtenga en el futuro, le sea otorgada a su nombre. 
Este procedimiento ha sido reconocido por el T.S. que no vio 
la las Leyes antitrust.

Siguiendo el mismo principio aplicado a la Ley Sherman, 
el inventor actuando de buena fé individualmente no infringe 
las Leyes antitrust, que exigen una combinaciôn, conspiraclâi 
o contrato ilegal, con la presencia de otra parte. Nunca se 
ha dado el caso de que un inventor actuando de buena fé haya



sido acusado de monopolio o de intento de crpar un monopolio, 
aunque haya obtenido mediante .su patente una parte substan - 
clal 0 dominante del mercado.

El inventor puede, sin preocuparse de las "Leyes anti­
trust, explotar libremente su patente mediante la fabricaci 
del producto patentado, entablar acciones contra los infrac- 
tores de sus derechos de patente, y rehusar ceder su uso ba­
jo licencia a otros. También puede, durante los 1? ano s de du 
raciôn de los derechos de patente, no hacer uso de la misma. 
Este problems del no uso de una patente no ha sido explorado 
suficientemente por la doctrina, pero si el np uso de la pa­
tente se debe a un contrato del inventor con otras partes ccn 
dicho fin, se créa una situ aciôn diferente que puede caer d m  
tro del âmbito de las Leyes antitrust.

Los intento s de crear un monopolio a base de adqulfddôn 
de patentes a los competidores, no es frecuente,pero existen 
casos como el de Estados Unidos v. Besser Manufacturing Co. 
(l) en el que dos companias fabricantes de maquinaria p ara 
pro duc ir bloques de hormigôn prensado, que disponian del 65% 
del VO lumen nacional de ventas de este tipo de mâquinas, fue 
ron convictos de adquirir los derechos de patente de sus corn 
petidores mediante la compra de acciones en dichas companias, 
y obligando después a los directores, a césar en la competen 
cia. Fueron realizados acuerdos de intercambios de patentes 
que prohibian su uso sin acuer do previo de ambas part es, y se 
iniciaron litigios sobre patentes de otros competidores a ba 
se de infracciones imaginerias. La naturaleza ilegal de estas 
actividades condujo a los Tribunales a côndenarlas como vio3a 
ciôn de la Secciôn 2 de la Ley Sherman.

Recientemente el Gobierno ha tornado un mayor interés en 
la aplicaciôn de la Ley Sherman a los contrato s de cesiôn de

(1) United States versus Besser Manufacturing Go. 54-5 U.S. 
444 (1952)



patentes, cuanâo el adqulrente ocupe ime poslclôn dominante 
el mercadoI puem la eeslôn de la patente impllca que m  corn 
petidor ha aldo elimlnado del mercado, y que el adquirent 
puede coneegulr, mediante ella, una porclôn aùn mayor del 
mo,

a) Ideenciae para uao de la patente,
En loe contrat oe de licencia para uao de la, pat ente, el 

Inventer ee reeerva loe derechos sobre la patente. Unie amen­
te concede el use de la miema, y en el fondo ee un contrato 
de no hacer, ee declr de no perseguir legalmente al licencia 
tario por la explot aciôn del invente patent ado.

La mayor parte de loe problemaa antitrust originados 
contrato s de licencia de patentes, se deben a incluir en di­
chos contrat os, condiciones que tiene la f inali dad de supri 
la competencia.

La definiciôn para saber si el propietario de la paten 
te estâ actuando dentro del âmbito de sus derechos fuâ dada 
por el Tribunal Supremo en el caso de la General ElectricpS 
(1).

"El propi et ario de una patente puede otorgar una 
cia para hacer, user o vender articules, segûn las especifi- 
eaclones de su patente, a csmbio de participaciôn, mediante 
un tanto por eiento en los ingresoa, o de cualquier otra con 
diciôn, cuya ejecuciôn sea razonable, dentro de la compensa- 
ciôn que el propietario de una patente, en virtud de la conqe 
siôn de la mlsma, tiene derecho a obtener".

Si las disposiciones de un contrato de licencia de uso 
de patentes exceden de lo que es permitido, son ilegales.

(1) Iteited States versus General Electric Ce. 272 U.S. 476 
(1926).



Por ello es ilegal, en el caso de que el cedent e y el 
ceelonario sean competidores en el mismo ramo de la industrie, 
incluir en el contrato de licencia de uso de patente condicSo
nés que obliguen a vender el producto fabricado a un precio
dado. Este contrato se trahsformaria asî, en una violaciôn de 
la Ley Sherman, por acordar precios "arreglados", lo cual es 
una violaciôn "per se" de la Ley segûn hemos visto.

También infringe la Secciôn 5 de la Ley Clayton (1) re
lativa a los centrâtes condicionados si el cedent e de una pa 
tente incluye clâusulas para contrelar el mercado de articu­
les no patentados. Este es el caso de la I.B.M. al coder el 
uso de calculadoras electrônicas o las patentes para fabri- 
carias con la condiciôn de adquirir las tarjetas no patenta- 
das que se usan en las mismas.

Los intercambios de patentes y los contrâtes de prorra 
teo (pool) de patentes pueden realizarse con fines sutoriza­
do s por la Ley, pero también pueden servir para eliminar corn 
petidores o restringir la competencia* La casuistica es ex- 
tensa y complicada, y los Tribunales han resuelto cada caso 
en sus mérites especificos, basados en los Efectos de dichos 
acuerdos sobre la competencia.

b) Marcas registradas
Las marcas registradas, al igual que las patentes, pue 

den ser un véhicula para la violaciôn de las Leyes antitrust, 
cuando se usan con propôsito que mâs allé de la protecciôn de 
los derechos de propie dad del fabricante. En el caso de Tim­
ken Roller Bear in (2) el Tribunal Supremo dijo:

"Una marca registrada puede ser un arma nociva si se usa 
para servir un propôsito danino o per judicial. Si se utilize 
como un medio para evadir la libre empresa y frenar la compe

(1) Apéndice I, pâg. 8
(2) Ver el caso en Apéndice II, pâg. 15



taacla, ei iateré# pûblico exige que loe derecho e que disfx^ 
te el propietario aeen manteiiidoe deatro de eue jueto Ifeitee 
Si une mere# regietrede puede ser le beee legel pare dletr^ 
buiree loe aercedoe muadielee, erreglar los preelos, reetria 
glr le eoapeteacle este eeguro propôsito ha sido coneiderado 
como destructor de todo veetiglo de prohiblciôn eatable ci do 
por la Ley Sheraaa".

COMENTARIQ

Lee patentes y marcas registradas «nerlc anas son les los 
trumentoe u sados con mis freeuencia para crear empresas con 
juntes o realisar otros tipos de inversiones en el extranje­
ro.

El tema es importante, aeplio y complicedo, y no puede 
ser t rat ado exhaust ivament e en un trabajo dedicado a expcner 
el conjunto de las Leyes antitrust de los Estados Unidos.

Pero conviens tener en cuenta que estas mi amas Leyes an 
titruet y otras Leyes relatives al comercio exterior,como la 
"Wilson Tarif Act" (1) y la "Revenue Act" (2) entre otras a- 
companan a los empresario s americano s cuando actuan en el bx 
terior y deben atenerse a sus preoeptos, que muchas veces no 
son bien comprendidos por sus asoeiados extranjeros.

Por ello, el autor de esta tesis, considéra interesan- 
te difundir las ideas bâsicas y el funcionamiento de las Le­
yes antitrust amerlcanas, para faciliter estas actividades jn 
dustriales y comerciales conjuntas.

(1) Apôndice X, pâg-. 73.
(2) Apôndice I, pâg. ?6.

%



LAS LETES ANTITRUST PE LOS ESTADOS

Debldo a la forma federal de Gobierno de los Estados U 
nido 8 los diver so 8 Estados, pueden tener, y de hecho tienen, 
sus propias Leyes antitrust , basadas en la "Common Law" y que 
tienen aplicaciôn a las infracciones de este tipo que se pro 
duoen dentro del âmbito del comercio interestatal, Muchas de 
estas Leyes fueron adoptadas para combatir de las activida­
des abusivas de los trust a finales del si glo XIX, al igual 
que la Ley Sherman.

Al contrario que en otras materias, la competencia de 
las autoridades federales en materia antitrust no excluye la 
competencia de las autoridades de cada Est ado.

Entre las Leyes estatales mâs importantes esta la "Ley 
Cartwright" de California (1). Este Estado es uno de los mâs 
ricos, mâs poblados y mâs extenso s de la Uniôn y el comercio 
interest at al tiene un vo lumen considerable.

Esta Ley se considéra como una codificaciôn de las dis 
posiciones sobre prâcticas restrictivas de los négocies cfe la 
"Common Law" y recoge el espiritu de la Ley Sherman. Los Tri 
bunales del Estado de California admit en como precedentes los 
casos decididos con arreglo a esta Ley asi como los juzgados 
con arreglo a la "Common Law".

El Estado de New York, mediante sus propias Leyes anti 
trust ha combatido con éxito cierto casos de arreglos de pre 
clos y divisiôn de clientele y territorio en las industrie s 
de distribuciôn de leche fresca (2) y otras actividades.

(1) Kintner, Earl W.- An antitrust primer. Pâg. 160,.
(2) Id. id. Pâg. 161.



Otros Estados como Texas y Wisconsin, con destacada ac- 
tividad econômica, aplican con eficacia sus Leyes antitrust a 
los problemas que surgen en el comercio intersstatal#

Existe también una cooperaciÔn entre las autoridades de 
los Estados y la Divisiôn Antitrust del Departamento de Justi 
cia, y la Comisiôn Federal de Comercio, para evitar duplicar 
el esfuerzo en el mismo caso, Por otra parte las autoridades 
de los Estados tienen mayor facilidad para obtener informa - 
ciôn antitrust por estar en relaciÔn mâs inmediata con las em 
presas implicadas situadas en su territorio.

Esta actividad antitrust de los Estados es un eslabôn 
mâs y de considerable import ancia, para defender el sistema 
de libre empresa y los intereses de los consumidores, que son 
los objetivos de esta legislaciôn.



p. A H T E IV 

EXENCIOKES Y EXCEPCIONES



EXCEPCIONES Y ETEWCIONES LEGISLATIVAS A LAS LEYES ANTITRUST

La Ley Sherman, como hemos visto, es muy aaplia y gene­
ral en su eontenido.

Para conseguir determinados objetivos econômicos, poli­
ticos o sociales, el Congre so de los Estados Ihiidos, ha deci- 
dido que, en ciertas actividades, la competencia no sea ente- 
ramente libre.

Estas excepciones y exenciones deben otorgarse mediante 
Ley formai, lo que signifies que el Congreso debe ser conven- 
cido de que algûn sector de la economia debe quedar aisladodâ. 
efecto de estas Leyes.

Esto refleja la import ancia que el Congreso atribuye a 
las Leyes antitrust, ya que ni el poder ejecutivo ni el judi­
cial pueden autorizar estas excepciones en ningûn caso.

Estas excepciones y exenciones pueden clasificarse en 
dos grupos, El primero son las concedidas a oiertos sectors s 
de la economia como agriculture, pesca, trabajo, etc. que se 
considéra que por su naturaleza no estôn en condiciones de a£ 
tuar de una forma totalmente compétitive. En otro grupo pue­
den incluirse las otorgadas a ciertas actividades que el 60- 
biemo considéra deben ser vigiladas mediante Agendas del Go­
bierno e spec i alla adas, como las de empresas concesionarias de 
servicio pûblico en el transporte terrestre, que estânoontro- 
ladas por la "Comisiôn de Comercio Interestatal " y se rigen 
por los preceptos de la Ley del mismo nombre (1), la "Coadalôn 
Federal de Comunicaciones" para las empresas concesionarias de 
comunicaciones telegrâficas, radio y televiôn, el "Consejo de 
Aeronâutica Civil" sobre los transportistas por via aérea na 
cionales y extranjeros, con arreglo a la "Ley de Aeronâutic a 
Civil" de 1938 y al "Consejo de la Réserva Federal", sobrebe%

(1) Apéndice I, pâg. 135*



COS, asoclaeioae# banearlMf y compa&las flduciarias, etc*
Eet# aaguado grupo mà# qua axaaeioaaa y axeapelonaa lo

que tiene en realidad eon dispoaieiones m&s rigidaa en mate­
ria de competencia que las leyes antitrust de tipo general .Se 
trata de una especie de competencia dirigida, y los limites %  
tre una economia intervencionista y una economia libra son d& 
flciles de sedalar en estos eases.

Los motivbs que el Congreso de los Estados Unidos ha t£ 
nido para decidir sobre cada caso concreto se prestan a la ig 
terminable polémlca de la doctrina, y en realidad son proble­
mas de polltica econômica que por su complejidad y extensiôn 
no pueden tratarse en esta tesis.

Las leyes coneediendo estas excepciones y exenciones ti 
güràn en la parte III, del Apôndice I, que se acompana a esta 
tesis.



EXCEPCIONES EN FAVOR DE LA EXPORTACION

La "Ley Webb-Ponmierene " de 1916 (1) fué aprpbada por el
Congreso para que los export adore s americanos pudie sen hacer
frente a los métodos comerciales usados por los competidore s 
extranjeros, en forma de cartelesu otras combinacionésV fo­
ment adas muchas veces por sus propios Gobiernos.

La Secciôn 2 de la Ley exime de las Leyes antitrust a
"las Asociaciones formadas con el ûnico propôsito de dedicar- 
se al comercio de exportaciôn" y los actos y convenios reali­
zados por dicha asociaciôn en el dessirrollo de dicho comerdo, 
"siempre que no cause restricciôn en el comercio dentro de los 
Estados Unidos".

Prohibe ademâs que dicha asociaciôn entre a formar par­
te "bien en los Estados Unidos o en otro lugar" de una combi­
naciôn, inteligente o conspiraciôn que "artificial o intencio 
nalmente cause alza o baja de los precios dentro de los Esta­
dos Unidos de las mercancias de la clase exportada por dieh a 
asociaciôn o disminuya la competencia ••• o restrinja el co­
mercio en los Estados Unidos".

Como vemos, estas asociaciones no estân totalmente exen 
tas de las Leyes antitrust, y la Secciôn 5 de la Ley (2) en- 
carga a la Comisiôn Federal de Comercio la vigilancia de es­
tas asociaciones de forma que sus convenios y actividades no 
infrinjan las Leyes antitrust.

La derogaciôn o continuaciôn de esta Ley es causa de vi 
va polémica entre économistes y juristes.

Los économistes (3) consideran esta Ley como un hito im

(1) Apéndice I, pâg. 155•
(2) Apéndice I, pâg. 136.
(3) Simmons, Andre'.- "The Sherman antitrust Act and Foreing 

Trade", pâg. 57* University of Florida Monographs. 1962.



portante en la filosofia antitrust, aun reconociendo que la u 
tilizaciôn por las Empresas amerlcanas no ha excedido nunc a 
del 10% de las exportaciones, y sus resultados prâcticos han 
sido escasos, sin embargo permite a cierto tipo de exportado- 
res presenter un frente unido, es decir monopolistico, lo que 
represents un cambio en la filosofia competitive del mercado 
interne.

Estas posibilidades pueden permitir a las Empresas nor- 
teamericanas competir en los mercados mundiales, especialmen- 
te con las organizaciones estatales, sea en forma de agendas 
de compras o de ventas, de los paises socialistes, cuya pre­
sencia en los mercados mundiales aumenta cada dla*

Por otro lado los juristes (1) consideran que la Ley 
Webb-Pommerene représenta una filosofia contraria a la de la 
Ley Sherman, y como no ha ayudado de una manera significati­
ve a los pequenos exportadores en el mercado exterior, debe 
ser derogada.

Indudablemente el tema tiene gran import ancia y el Con 
greso, mediante sus Comités, antes de derogar o enmendar la 
Ley, pide y acepta la opiniôn y el consejo de los especialis 
tas, entre los cuales figuran siempre, de una manera destaca 
da, los profesores universitarios.

(l) OPPENHEIM, S. Chesterfield#- "Federal Antitrust Legisla­
tion: Guidepost to a Revised National Antitrust Policy". 
"Michigan Law Review" n. 50 (1952 pâgs. 1.159*- Mr. (^pm. 
heim, es Decano de la Escuela de Derecho de la Universi­dad de Michigan.



EXCEPCI0KE8 EN FAVOR DE LA AGRICULa?PRA

El sector agricola fué, como hemos visto $ xmo de los qjB 
primero apoyô la prom\ilgaci6n de ima legislaciôn contra losng, 
nopolios y las prâcticas restrictivas de la competencia*

Ademâs de la protecciôn general de las leyes antitrust 
el Congre30 ha exceptuado especialmente las actividades de 3as 
cooperatives agricoles, con objet© de protéger a las explota- 
ciones agricoles de tipo familiar, como base primaria de 3apro 
ducciôn, asegurar un suministro constante de productos dd cam 
po, y contribuir a superar la posici&n dêbil en que se encuen 
tra el labrador individual al négocier con las poderosas fuer 
g as econômicas que control an los mere ado s donde usualmenbe^Nm 
de sus productos»

lia primera excepciôn estâ contenida en la Seccidn 6 de 
la "Ley Clayton" (1) que dispone: "nada ••• en las Leyes ant^ 
trust prohibirâ la existencia u operaciôn de organizaciones a 
grlcolas u hortlcolas, instituldas ••• para ayuda mutua,y que 
no tengan capital por acciones"»

Estas disposiciones se ampliaron en 1922 mediante 3a "Ley 
Capper-Volstead" (2) para extender la exenciôn de las "Leyœ 
antitrust” a las asociaciones agricoles que tuvieran su capi­
tal por acciones, u otra forma de participaciôn, y autorisar 
especificamente ciertas actividades colectivas relacionadas 
con el preparado y envasado de los productos agricoles y el 
mercadeo de los mismos. Para impedir abuses de estos derechos, 
el Secretario de Agriculture puede intervenir si tiene razcnes 
para creer que alguna de estas asociaciones "monopolize o re^ 
tringe el mercado" hast a el punto de aumentar indebidamente &  
precio de cualquier producto agricola

(1) Apéndice I, pâg» 10
(2) Apéndice I, pâg. 175»



Cuatro anos después de la "Ley Capper-Volstead" el Con­
gre so aprobô la "Ley de Cooperativas de Venta” (l) antorizan- 
do a las Cooperativas a "récoger, intercambiar, interpreter y 
distribnir informaciones estadisticas ô de tipo econômico ••• 
sobre cosechas futures y sobre situaciôn del mercado •••"•

En 1955, se aprobô la "Ley de Regulaciôn Agrîcola’V e m m  
dada en 19^7, que autorisa al Secretario de Agriculture a rea 
lizar convenios con los productores o manipuladores de produc 
tos agricoles para la protecciôn del mercado*

Como ampliaciôn de esta ultima Ley, se promulgô la "Ley 
del Convenio de Mercado Agricola" (2) autorizando al Secreta­
rio de Agriculture para mediar, en caso necesario, entre los 
productores y compradores de leche*

La Secci&n 4 de la "Ley Robb inson Patman" (5) dispone no 
se considéré discriminéei6n en precio las devoluciones de bé­
néficies netos, o de los excedentes en mercancias como resul- 
tado de las operaciones de la cooperative*

Aunque estas disposiciones autorizan a los productores 
agricoles para unirse y preparar sus propios sistemas de mer­
cadeo, pueden ser sancionados si realizan prâcticas prohibits 
por las Leyes antitrust, como el boycott en grupo, o conspira 
clones con otras Empresas no cooperativas para restringir el 
mercado, que caen dentro del âmbito de la Secciôn 2 de la Ley 
Sherman (4) o de la Secciân 5 de la "Ley de la Comisiôn Fede­
ral de Cornercio" (5)*

(1)Apéndlce I, pâg* 178#
(2) Id* pâg. 180.
(5) Id* pâg. 5*
(4) Id. pâg. 1.
(5) Id. pâg* 40.



En 1934 se promulgô la "Ley del Mercadeo Colectivode la 
Pesca" (1) autorizando la formaciôn de asociaciones de Pesca­
dores "en forma de Sociedad mercantil 0 de otra clase" para 
turar, producIr, preparar para el mercado, y vender coleetiv^ 
mente sus productos. Se autoriza al Secretario del Interiorpa 
ça vigilar estas actividades colectivas denunciando los casos 
en que restrinjan el comercio o tiendan a formar un monopolio.

(1) Apéndice I> pâg. 182.



EXOEPCIOmS EN FAVOR DEL TRABAJO

Las prohibiciones de carâcter general contenidas en la 
"Ley Sherman", fueron aplicadas por los Tribunales a determi- 
nadas actividades de las organizaciones laborales que pudlenan 
causar restricciones en el comercio interestatal*

En el caso de "Loewe versus Lawlor", en 1908 (l) Tri­
bunal Supremo considéré que la campana nacional entre los co& 
sumidores para el boycott de los sombreros fabricados por el 
empresario, promovida por el Sindicato Laboral constituia una 
violacién de la Ley Sherman.

Los Tribunales también prohibian mediante interdicto s 
las actividades como piquetes de vigilancia, boycotts o propa 
ganda contra los establecimientos afectados por una huelga.

El Congre so, al aprobar la Ley Clayton en 1914, incluyé 
las Secciones 6 y 20 para excluir de las Leyes antitrust cio£ 
tas actividades realizadas con motive de una disputa laboral.

La Secci&n 6 (2) express que "el trabajo del ser humane 
no es una mercancia ni un articulo de comercio", y exime alas 
organizaciones laborales en la misma forma que a las coopera­
tives agricolas. Las organizaciones obreras no son conspira- 
ciones o combinaciones para restringir el comercio.

La Seccién 20 (3) prohibe a los TribunaXes Federaleedlc- 
tar interdictos relatives a disputas sobre condiciones de em- 
pleo entre empresarios y empleados.

El pdrrafo segundo de esta Seccién 20, contiene una de- 
tallada descripcién de las actividades que no pueden ser proh& 
bidas 0 restdngidas, como la reunion pacifica de los trabaja- 
dores, recaudar fondos para sostener la huelga y persuadir pa 
clficamente a otros para trabajar o abstenerse de trabajar.

(1) 208 U.S. 274 (1908).
(2) Apéndice I, pâg. 10.
(3) Apéndice I, pâg. 29.



No obstante los Tribunales pueden Intervenir, mediante 
interdictos, a peticiôn de parte, para evitar danos irrepar^ 
bles a la propiedad.

Los Tribunal es aplicaron esta exenciôn estrictamente a 
los casos en que la disputa laboral fuese directamente entre 
un empresario y sus actuales o probables empleados#

Mediante la "Ley Norris-Laguardia" de 1932 (1) se am­
pliaron las disposiciones de la Seccion 20 de la Ley Clayton, 
al définir como disputa laboral toda controversia concemien 
te a términos y condiciones del trabajo, s in tener en cuenta 
si los contendientes estéii en relacién préxima de patrono y 
empleado# Segûn la Secciôn 5 de la "Ley Norris-Laguardia" %  
gûn Tribunal de los Estados Unidos tendra jurisdlcciôn para 
dictar una orden de prohibiciôn o interdicto temporal o per­
manente sobre la base de alguna persona que participa "o es­
tâ interesada" en alguna disputa laboral constituye una cons 
piraciôn o combinaciôn ilegal".

Los mismo que las cooperativas agricoles, las organisa 
clones laborales no estân tôt aiment e exentas de las Leyes an 
titrust si conspiran con un empresario u otras personas para 
boycotear a otros empresarios#

En el caso decidido en New York en 1945 (2),fueronoo& 
aiderados violaciones de las "Leyes antitrust" los actos de 
un Sindicato de trabajadores del ramo eléctrico que habian 
conseguido un acuerdo con varios contratistas para que compa 
ran sus materiales solamente a fabricants s que . tenian con­
trat o de trabajo exclusive con trabajadores afiliados a di- 
cho Sindicato.

Esta presiôn también se ejerciô sobre varios fabrican-

(1) Apéndice I, pâg. 205*
(2) Allen-Bradley verg0s Local n# 3 International Brotherbood 

of Electrical Workers. 325 U.S. 797 (1945).



tes para que solamente vendiésen sus productos a los contra­
tistas que estaban de acuerdo con el Sindicato.

Estas actividades y otras semejantes constituyen unaræ 
tricciôn ilegal del comercio prevlsta en las Leyes antitrust.

La "Ley sobre relaciones laborales" de 194? (1), cono- 
cida con la "Ley Taft-Harley" confirma la politico del Oon- 
greso de los Estados Unidos de "apoyar la negociaciôn las 
condiciones de trabajo mediante convenios colectivos, proté­
ger la libertad de los trabajadores para crear sus propias or 
ganizaciones de ayuda y protecciôn mutua".

Pero al mismo tiempo esta Ley contiene disposicioBscpe 
dejan sin efecto las exenciones de las Secciones 6 y 20 de 
la Ley Clayton, cuando las organizaciones laborales entrenen 
combinaciones o conspiraciones con cualquier persona para fi 
jar los precios, restringir la producciôn, la distribuciôn o 
la competencia, o imponer restricciones o condiciones en las 
compras, ventas, o el uso de .algôn producto, material, maqui 
naria o equipo, o cualquier otra actividad que implique una 
actividad illcita concertada.

Estas disposiciones se concretan en las Secciones A y 
D de la Ley (2) y ademâs incluyen una disposiciôn que "cual- 
quiera que resuite perjudicado en sus négocies o propiedd a 
causa de una violaciôn de estas disposiciones, puede recla- 
mar danos y perjuicios y serâ indemnizado de los danos y per 
juicios causados y de las costas del pleito".

Esta disposiciôn de que los danos y perjuicios fuesen 
reclamados por iniciativa de los particulares perjudicados ,tb 
ducla grandemente su eficacia, ya que el temor a nue vos boy 
cotts, o la simple preparaciôn de un pleito influia en las 
Empresas para accéder a estas presiones.

(1) 29 U.S.C. 151 (194-7).
(2) 29 U.S.C. 158-187.



En 1959, 96 ôzsmendô la Secciôn 502 (e) de la Ley (l)% 
diante la cual los "Tribunales de Distrito de los Estados U- 
nidos tendrân jurisdicciôn, por causa justificada" para re- 
primir estas violaciones sin tener en cuenta las disposicio­
nes de las Secciones 6 y 20 de la Ley Clayton, tendent e a r§̂  
forzar la acctôn antitrust por Iniciativa del Gobierno*

COMENTARIO

En este como en otros aspectos aparece claramente laqg 
plejidad y dificultad de las materias antitrust.

For un lado el Gobierno se esfuerza en mantener una e-. 
conomla de négocies competitivos, y por otro protege los de­
rechos de los trabajadores a organizarse para mejorar las con 
diciones de trabajo mediante convenios colectivos y mutua iro 
tecciôn.

Los aspectos de la negociaciôn de un Convenio Colecti- 
vo y los aspectos de mutua ayuda, pueden y deben estar aten- 
didos por los Organismes del Gobierno especializados en matg, 
ria laboral. Pero cuondo en las actividades laborales apare- 
cen actos de violeneia que danan los negocios o sus bienes,o 
conspiraciones que restrinjan la industrie o el comercio, en 
tonces son los Tribunal es lo que deben intervenir en defen­
se del interés pûblico atacado.

(1) Apéndice I, pâg. 206.



EXCEPCIQJTES EN FAVOR DE LA PEQUENA EMPRESA

La pequena Empresa, tanto comercial como industrial es­
té protegida por las Leyes antitrust de carâcter general con­
tra los abus08 del poder econômico y las prâcticas restricti­
vas de la competencia*

Pero al mismo tiempo el Congreso de los Estados Unid os 
considéra la pequena Empresa como una parte vital de la estxuc 
tura econômica que es necesario apoyar para su seguridady pro 
greso*

La "Ley de la Pequena Empresa" de 1958 (l) autoriza al 
Administrador de la Ley para apoyar la organizaciôn y funcio- 
namiento de actividades conjuntas, otorgândo una excepciôn a 
las Leyes antitrust.

Estas actividades con juntas pueden consistir en crear 
laboratories conjuntos de investigaciôn, reunir y distribuir 
informaciôn técnica entre sus miembros, servicîos conjuntosde 
patentes y organizaciôn de cooperativas para su explotaciôn.

También se e stimula la formaciôn de grupo s de Empresas 
pequenas para obtener préstamos conjuntos para adquisiciôn de 
materias primas, equipo industrial u otras necesidades.

Todo elle orientado a colocar a las pequenas empresasen 
una situaciôn favorable para competir en el terreno de la in­
vestigaciôn y el desarrollo interno.

A estas normas de excepciôn se unen también medidas po­
sitivas en favor de la pequena empresa.

La "Ley de la Propiedad Federal y de los Servicios Admi 
nistrativos" de 194-9 (2), titulo III, relative a la adquis i - 
ciôn de suministros y servicios, déclara en la Secciôn 502:

(1) Apéndice I,. pâg. 190.
(2) Apéndice I, pâg. 119#



"El Congreso establece como régla que una proporciôn razomfcito 
del total de compras y contratos para suministro s y serrldos 
para el Gobierno sea otorgado a pequenas empresas".

Esta misma orientaciôn se sigue en las disposiciass so 
bre las "Adquisiciones para las Fuerzas Armadas", cuya Sec­
ciôn 2.501 (1) dice: "Es politico del Congreso que una prqpqp 
ciôn razonable de las adquisiciones y contratos que se reali 
cen segôn este capltulo sean efectuados a pequenas empresas”.

COMENTARIO

La denominaciôn de empresa pequena en Estados Uni do s 
estâ en relaciôn con la estructura econômica del Pals, y pue 
de considerarse empresa pequena la que séria grande, o lamâs 
grande, en su génère, en otro Pals.

El Congreso considéra la pequena empresa no solamenteu 
na parte vital de la estructura econômica que hay que prot£ 
ger y estimular, sino una réserva de hombres que ban demcsbra 
do capacidad paracrearias y hacerlas progresar para engrande 
cimiento del Pals.

El progreso tecnolôgico reciente, en los campos de la 
electrônica, miniaturizaciôn, astronautics, etc. han hechosur 
gir en los Estados Unidos empresas pequenas, aitornente espe- 
cializadas en campos que las empresas gigantes no pueden mo- 
verse con facilidad y eficacia comparable. Este fenômeno, re 
lativamente nuevo, compensa la tendencia hacia la concentra- 
ciôn econômica en los Estados Unidos, que los expertes consi 
deraban progresiva e inevitable.

Las "Leyes antitrust" proporcionan a las pequenas em­
presas la seguridad de que no serân eliminadas del mercado a 
causa de las prâcticas illcitas, o los abusos del poder eco­
nômico de los competidores, estimulando asl la iniciativa pr^ 
vada en la cre aciôn de nuevo s negocios.

(1) Apéndice I, pâg. 120.



Por otra parte las disposiciones del Congreso lea otor 
ga una participaciôn en los contratos para suministros j ser 
vlclos al Gobiemof cuyos beneficios les permiten el creci- 
miento interne y realizar una politico de investigaciôn cie& 
t if ica y técnica adecuada.



EXCEPCIQNES DIVERSAS

Por razones de seguridad nacional o en caso de guerra 
el Congreso puede concéder exenciones y excepciones tempora­
les a diversas industries. La "Ley de la Producei6n para la 
Lefensa" de 1950 (1) contiene disposiciones en este sentido.

Las actividades de las companias aseguradoras estân par 
cialmente exentas. La "Ley McCarran" de 194-5 (2) exime a las 
companias que estén reguladas por las disposiciones de losdl 
ferentes Estados. Pero si entran en conspiraciones para boy 
cotts o intimidaciones o realizan otros actos prohibidos pue 
den ser sancionadas con arreglo a las Leyes antitrust.

COMENTARIO

El Congreso no es propicio a otorgar exenciones y ex­
cepciones a las Leyes antitrust, salvo en casos muy concre­
tes, y previo un detenido estudio, sobre sus efectos en &  sis 
tema de libre competencia que estas Leyes estân destinadas a 
protéger y conservar.

(1) Apéndice I, pâg. 194.
(2) Apéndice I, pâg. 188.
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PHOCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Introducciôn

Antes de entrer en el estudio detallado de los aspec­
tos procesales de las "Leyes antitrust" el autor de esta te­
sts considéra necesario presentar una breve sinopaos del "Sis 
tema Judicial de los Estados Unidos", y una descripcién de al 
gunas instituciones del proceso civil y penal americano que 
son de especial importancia en estas materias.

Mediante esta sinopsis se procura evitar una proliféra 
cién de notas a pié de pSgina para ilustrar la materia pro ce 
sal contenida en las mi amas Leyes, en la descripcién de los 
procesos y procedimientos antitrust, y en la expo si cién de 
los casos que se acompanan como Apéndice II, de esta tesis.

EL grSTEMA JUDICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

Dada la estructura federal de la nacién americana,exis 
ten dos sistemas de Tribunales: Los Tribunales Pederales y Dos 
Tribunales de los diverses Estados.

El érgano fundamental de todo el si stem a es el Tribunal 
Supremo de los Estados Unidos, prescrite por la Constitucién 
(1).

SISTEMA JUDICIAL FEDERAL

El si8tema federal consiste en la actualidad en el Tri 
bunal Supremo de los Estados Unidos, once Tribunales de Aape- 
laoién de los Estados Unidos, noventa Tribunales de Distrito 
y très Tribunales especiales: El Tribunal de Reclamaciones,al

(1) Art. II, Seccién 1.



Tribunal de Âpelacién de Aduanas y Patentes, y el Tribunal de 
Aduanas.

TRIBUNAIÆS DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS

Son noventa distribuldos en todo &  pals y territoriœde 
Ultramar. El ndmero de jueces asignados a cada Tribunal da lâa 
trito varia segûn el volumen que cada Tribunal atiende.

En cada uno de estos Tribunales bay un Fiscal de Distri 
to, que depende del Fiscal General de los Estados Unidos,y qæ 
se encarga de la acusacién, un alguacil (marshall), encargado 
de hacer cumplir las deci si one s del Tribunal, y un Comisario 
(Commissioner) que realiza la instrucciôn preliminar en los ca 
SOS criminales.

La jurisdiccién se extiende a gran variedad de casos,en 
tre ellos las violaciones de las Leyes antitrust, y los llama 
dos crlmenes federales, asl como casos de materia tribute ria 
o mercantil. También tienen jurisdiccién sobre c ont rover sias m  
tre ciudadanos de diferentes Estados, o entre ciudadanos àe un 
Est ado y una nacién extranjera o sus ciudadanos.

TRIBUNALES DE APELACION DE LOS ESTADOS UNIDOS

^Lteorla tradicional de que la vista y deci- 
sién de uhlPTriounà! de be ser revisada por un Tribunal Supe­
rior, exist en once Tribunales Federales de Apelacién de 3os E s 
tados Unidos, diez de los cual es estén distribuldos geogr&fica 
mente para cubrir los diver so s Estados, y uno en el Distrito 
de Columbia o sea en la capital de la nacién, Washington.

El nûmero de jueces por cada Tribunal varia de cinco a 
nueve, y en cada vista tienen que estar présentes dos jueces



como mlnlmo. La apelacién es un derecho inherente, y todas3as 
decisiones de los Tribunalss de Distrito son admitidas en ape 
lacién por el Tribunal, sean cuales sean los méritos del caso.

Una funcién importante de los Tribunales de Apelacién es 
la revisién y ejecucién de las érdenes de al gunas agendas ad 
mini strati vas del Gobierno Federal, entre ellas la "Comisién 
Federal de Comercio" que de esta forma concede a la. jurisdic­
cién la ùltima palabra en toda la materia antitrust.

Es importante senalar que en la mayorla de los casos la 
decisién del Tribunal de Apelacién produce el efecto de cosa 
juzgada y représenta la ultima oportunidad para los litigan- 
tes.

La idea de que cual qui era de las partes puede llevar su 
caso ante el TriburglSuprano ̂  losEsbadcs Unidos, es errônea,ya gœ 
en la mayor parte de los casos no existe derecbo de revisién 
de las decisiones de los Tribunales de Apelacién, Como vere- 
mos m&s adelante, al tratar del Tribunal Supremo de los Esta­
dos Unidos, la revisién de un caso, salvo rarisimas excepcio— 
nés, depende del libre criterio del mismo Tribunal Supremo.

TRIBUNALES DE JURISDICGION ESPECIAL

El Congreso ha creado très Tribunales con jurisdiccién 
especial. El mâs importante es el Tribunal de Reclamacione s 
(Court of Claims) cuya funcién es conl¥îi3?8r^l^ reclamacio­
ne s contra el Gobierno de los-Estados Unidos, y hacer recomen 
daciones acerca de su validez.

El Tribunal de Aduanas (Customs Court) dicta resolucio- 
nes sobre la administraciôn de las Leyes de aduanas.

El Tribunal de Apelacién de Aduanas y Patentes, revisa 
las decisiones del Tribunal de Aduanas, y del Comisionado de 
Patentes.



NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES FEDERALES

Todo s los Jueces federales, y, como es légico, los del 
Tribunal Supremo, son nombradoe por el Présidente de los Esta 
dos Unidos, con el "consejo y consentimiento" del Senado, y 
permanecen en su cargo "durante su buena conducts", es decir, 
indef ini dament e.

El "consejo y consentimiento" del Senado, no es merotcâ 
mite, y antes de otorgarlo el Senado puede hacer compareœr al 
Candidat© propuesto ante el "Comité de la Jurisdiccién"del Se 
nado, y ser sometido a un interrogatorio sobre sus conocimien 
tos profesionales, sus opiniones sobre la constitucién de los 
Estados Unidos o sobre problèmes mâs concret os, e incluso so­
bre su vida privada.

Aunque el parti do en el poder procura corresponder a 3os 
méritos politicos del Candidato, la seleccién se hace con su­
mo cuidado, por la gran reverencia que siente el pueblo norte 
americano por sus Jueces, y porque el partido puede bénéficier 
se permanentemente de una eleccién acertada. Se h# dado con 
frecuencia el caso, especialmente en los nombrados para el Tb± 
bunal Supremo, de que jueces elegidos por su actitud liberal, 
han actuado después como conservadores, y viceversa.

En conjunto, la jurisdiccién federal tiene un gran près 
tigio por su capacidad y eficiencia.

SISTEMA DE LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS

El si stem a de los Tribunales de los Estados comprends un 
si8tema auténomo y separado, y aunque el Tribunal Supremo delà 
nacién puede revisar sus sentencias cû |p̂ <̂ se présenta uca 
tién federal, los Tribunales de los Estados tienen la ûMma pa 
labra en todas las euestiones de su competencia.



La jurisdiccién de los Estados es de gran importancia,y 
lo m&s probable para cualquier persona, es que su contacte ocn 
la jurisdiccién sea a través del si sterna de los Estados,ya qae 
el derecho privado en general y el derecho penal ordinario, 
precisamente dentro de la jurisdiccién estatal,

ORGANIZACION Y COMPOSICION

Debido a que cada Estado tiene su propia Constitucién e 
xlsten diferencias entre la organ!zacién judicial de un Esta- 
do y otio, pero, en line as générales, funcionan asl :

a) - Tribunales de Paz, o Tribunales menores, que usual 
mente estân desempeflados por funcionarios legos, que es tea an 
tijgua institucién judicial ameri c ana, que procédé, como otras 
much as, de Inglaterra.

Existen Tribunales Municipales en poblaciones de impor- 
tancia, y en algunas ciudades estân subdivididos por especia- 
lidades, como Tribunales de Trâfico, Tribunales para relacio­
nes familiares, etc.

• b) - Tribunales Générales de Audiencia (Tribunales de Ju 
rado ). Son la piedra angular de la estructui'a judicial ameri- 
cana. Se denominan Tribunales de Zona (County Courts), Tribu­
nales de Distrito, y Tribunales Superiores o de Circuito,

La mayor parte de las controversias légales son decidi- 
das en estos Tribunales, ya que su jurisdiccién comprends pied 
tos de Derecho Comdn (Common Law) y pleitos de Equidad,enjui- 
ciamiento Criminal, testament arias y custodia de personas. Al 
gunos Estados han establecido Tribunales separados para estas 
dos dltimas especialidades.

Como hemos visto en el capltulo correspondiente (1) los

(1) Ttda, pâg. a i



Estados tienen sus propias Leyes antitrust para las infraccio 
nés de ese tipo que puedan producirse dentro del Estado,ya gjs 
las Leyes federales solamente tienen competencia cuando las 3n 
fracciones afectan al comercio o industrie interestatal. Los 
Tribunales de Distrito del Est ado de New York, y los del Esta 
do de California, debido a la gran densidad de poblacién dels 
mismos, han actuado repeti dament e en materia antitrust c en arce 
glo a sus propias Leyes.

EL JÜRADO

Para determinar las cuestiones de hecho en estos Tribu­
nales, asl como en los Tribunales Federales, existe la insti­
tucién mâs venerada del Derecho anglo-americano : El Jurado.

Debido a la importancia de esta institucién se le dedi- 
ca un capltulo aparté, junto con otras instituciones procesa­
les americanas que contribuyen a una eficaz aplicacién de las 
Leyes antitrust.

TRIBUNALES DE LOS ESTADOS DE APELACION INTERMEDIA

En algunos Estados de gran densidad de poblacién, exis­
ten Tribxmales dé Apelacién Intermedia, que revisan las deci­
siones de los Tribunales inferiores, Municipales o Jüzgados de 
Paz, y de los Tribunales de Audiencia o de Jurado. Su papel es 
seme jante al de los Tribunales Federales de Apelacién, y en m  
chos' casos sus decisiones son finales, produciendo la cosa jug 
gada. Cuando los casos controvertidos incluyen interpretacién 
de la Constitucién del Est ado o de la Constitucién Federal,la 
apelacién debe realizar se ante el Tribunal Supremo del Esta- 
do.



TRIBUNAL SUPREMO DE LOS ESTADOS

El Tribunal Supremo de los Estados estâ compuesto de der 
to nâmero de Magistrados y un Présidente. Sus decisiones en m  
teria de derecho del propio Est ado y sobre la Constitucién del 
Est ado son inapelables. Ni el Tribunal Supremo de la nfidâoL pue 
de revocarias. Pero las decisiones que impliquen interpréta- 
cién de la Constitucién de los Estados Unidos pueden ser lie- 
vadas al Tribunal Supremo de la nacién.

EL TRIBUNAL SUPREMO DE LOS ESTADOS UNIDOS

Es el érgano fundamental de la jurisdiccién prescritD per 
la Constitucién.

Consiste en un Presidents (Chief Justice) o Justicia M^ 
yor y ocho Magistrados, llamados Justicias (Justice) (1) agre 
gados. Sus miembros, como todos los Jueces federales, son nom 
brados por el Presidents de los Estados Unidos con el "ccnsen 
timiento y consejo" del Senado, y desempeôan su cargo "duran­
te su buena conducta" que sélo puede Impugnarse mediante pro- 
cedimiento especial.

Aparté de su jurisdiccién original en determinados ca­
sos, la funcién principal del Tribunal es revisar en apelacidb 
dos grandes clases de casos: Los sentenciados por los Tribuna 
les Pederales y los decidido s por los Tribunales Supremos de 
los Estados que incluyan interpretacién de la Constitucién Pe 
der al*

(1) Por considerarlo breve y expresivo se ha utilizado en esta 
tesis la denominacién Justicia para los Jueces miembros dsl 
Tribunal Supremo de los Estados Unidos.

to la tradicién juri die a espanola se ha aplicado tamUéa 
esté nombre a miembros de la Jurisdiccién: Justicia de Ara gén.



Para su revisién, los casos pueden llegar al Tribunal Su 
premo por très procedimientos; mediante auto de "certiorari", 
por certificacién y por apelacién.

AUTO DE "CERTIORARI"

El procedimiento usado con mâs frecuencia para obtener 
la revisién de una sentencia por el Tribunal Supremo, es ele- 
var una peticién al Tribunal para que dicte un auto de "certio 
ri" o auto de avocacién para conocer del caso.

El Tribunal Supremo solamente accede a la revisién de 
las sentencias de otros Tribunales si considéra que existm im 
portantes y especiales razones para hacerlo. Esta deci sién qje 
da a la discrecién del Tribunal. Ninguna de las partes tiene 
derecho a que el "auto de certiorari" sea concedido. Ni 3a gra 
vedad de la pena en la via criminal, ni la cuantia en la via 
civil son factores para la decisiôn. Los casos se seleccionan 
por su import anci a social y teniendo en cuenta el perfecciona 
miento de la Justicia, ya que debido al sistema de precedentes 
del ordenamiento americano, la deci sién del Tribunal Supremo 
serâ. norma para futures decisiones de los Tribunales de la Na 
cién.

El ejercicio de este poder discrecional es el que permi 
te al Tribunal Supremo seleccionar los casos que considéra im 
portantes, impidiendo una acumulacién excesiva de asuntos que 
perjudicaria la labor eficaz del Tribunal.

El que un caso sea rechazado por el Tribunal Supremo no 
significa que el Tribunal apruebe o confirme la decisiôn del 
Tribunal inferior, sino que por "razones- de sana discrecién ju 
dicial" la revisién no ha sido concedida.

(1) Constitucién de los Estados Unidos, art. III. Seccién 2.



REVISION POR CERTIFICACION

Consiste simplement e en una peticién del Tribunal infe 
ri or para que el Tribunal Supremo décida sobre una eue sti 6 n 
de Derecho que ha surgido en el curso de un proceso.

REVISION POR APELACION

Es un derecho inherente de las partes, concedido en ca 
80S muy especiales y re aiment e son muy pocos los casos q u e
llegan al Tribunal Supremo por este procedimiento.COMENTARIO

El Tribunal Supremo de los Estados Unidos, aunque co­
rresponde a la tradicién anglosajona del Derecho, es una ins 
titucién peculi arment e amer le ana, de gran import anci a y tras 
cendencia, cuyo estudio es siempre util y fecundo para el ju 
rista, pues no creo haya existido en la Historia de la Huma- 
nidad una institucién que haya otorgado a los Jueces mayor re 
levancia y mayor poder sobre todas las demâs ramas del Esta- 
do, mediante la revisién judicial de las Leyes y de los ac­
tos del Gobierno.

El Justicia FRANKFURTER (1) expresa de manera in super a 
ble esta funcién del Tribunal: "La mayor parte de los proble 
mas de la sociedad mode ma, sean de la industrie, de la agri 
cultura o de las finanzas, de los problèmes raciales o del 
eterno conflicto entre libertad y autoridad, se convierten m  
los Estados Unidos, tarde o temprano, en problèmes légales eu, 
ya solucién definitive debe ser dada por el Tribunal Supremo*’.

Por lo que reg>ecta a interpretacién y aplicacién de las 
Leyes antitrust por parte del Tribunal son también expresivas 
las palabras dél Justicia Torn C. Clark: (2) "El amplio âmbito

(1) Frankfurter. F,- "Law and Politics". New York. 1935»pâgs. 25—24.
(2) Clark. Torn C.- Kintner. Opus cit. pâg. VIII.



que caracterlza las Leyes antitrust tienden a crear una idea 
de vaguedad e invertidumbre que los hombres de negocios de- 
test an. Es cierto que expertes Abogados que han de dieado to­
da su vida profesional al estudio de los problèmes antitrust, 
f recuent emente no pueden formar se una solucién definitive,Es 
tas soluciones vienen unicamente del Tribunal Supremo,y ello 
por su papel especifico en el sistema judicial americano".

Estos nueve hombres elegidos por los érganos represen­
tatives de los ciudadanos de los Estados Unidos, han contri- 
buido fundament aiment e con las inevitables imperf eccio n e s, 
propias de toda obra humane, a crear lo que es hoy la g r a n  
nacién americana; y sus decisiones, muches veces opuestas a 
grandes sectorss de la opinién, como en el caso de los con- 
flictos raciales, han sido finalmente aceptadas y cumplid as 
por la gran mayorla, porque para el pueblo americano es im­
pensable quitar autoridad a su mâs alto Tribunal que es éL âr 
bitro y protector de todos.

Los Jueces del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, 
que proceden de la Universidad, de la organizacién judicial, 
o de la pr&ctica privada de la prof e sién, no son seres t an 
extraordinarios que no podamos encontrarlos nosotros en nus£ 
tro Tribunal Supremo, y considère fâcil y de gran import an- 
cia para el pals, que se otorgue a nuestro alto Tribunal, el 
poder de revisién judicial de las Leyes y de los actos dél Go 
bierno, como ârbitro final de nuestras instituciones y nues- 
tra vida social.

Por lo que respecta a la aplicacién de la Ley Espanola 
contra las prâcticas Restrictivas de la Competencia de 1963, 
es probable que en el futuro, el Tribunal de Defensa de la Corn 
petencia tenga que tomar decisiones de gran trascendencia que 
modifiquen la estructura del mercado y afecten a importantes 
sectores econômicos. A  estas decisiones, siempre penosas de 
cumplir, les daria una mâxima autoridad y eficacia la revi - 
sién, y eventual confirmacién, por el Tribunal Supremo.



IBSTITÜCIONES PROCESALES AMERICANAS QUE CONTRIBUYEN ESPECIAL­
MENTE A LA EFICAZ APLICACION DE LAS LEYES ANTITRUST

Como hemos visto, la competencia en los procesos relati 
vos a las leyes antitrust ha sido confiada a los Tribunals Fe 
derales, y por tanto las normas del proceso ordinario civil o 
penal son de inmediata aplicacién.

Al gunas de estas instituciones son de extraordinaria im 
portancia para la investigacién y decisién de los casos anti­
trust, y por ello se incluye a continuacién un estudio breve 
de cada una de ellas»

Las principales son: El Jurado, la inmunidad de los tes 
tigos y las declaraciones de culpabilidad, no culpabilidad y 
"nolo contendere"»

EL JURADO

Como hemos indicado anteriormente el Jurado estâ consi- 
derado como una gloriosa tradicién anglosajona, y la Constitu 
cién de los Estados Unidos menciona el derecho de juicio por 
jurado en los casos criminales (Articulo III, Secciôn 2) y en 
la Sexta Enmienda, para los casos civiles en la Séptima Enoieĝ  
da de la Constitucién, y en la mayor parte de las Constitucio 
nés de los Estados»

EL PEQ.UENO JURADO

El tipo de jurado mâs conocido fuera de los Estados Uni 
dos, es el que técnicamente se llama Pequeno Jurado, o jura­
do procesal o de juicio, compuesto por doce personas que en 1b  
casos crlmlndes ^cida 3a culpàbLlidad o inooencaei del acusado-i y 
en los casos civiles determinan las cuestiones de hecho entre 
el demandante y el demandado»



Los jurados son seleccionados de las listas de ciudada­
nos obligados a este servicio, que pueden ser impugnados por 
diferentes motivos por el Juez o por los abogados de las par­
tes.

ÉL GRAN JURADO

Es una institucién procesal de tipo inquisitive,para la 
investigaciôn de delitos, compuesta usuaimente por veintitrés 
ciudadanos elegidos al igual que los del Pequeno Jurado,de u- 
na lista de los obligados a prestar este servicio, y ante el 
cual los Fiscales Federales, o los Fiscales de Distrito deloa 
Estados, pueden presentar las pruebas de un delito y a la vis 
ta de las mismas, o de otras que el Gran Jurado pueda astable 
cer por sus propios poderes de investigacién, decide si un ca 
80 debe ser llevado ante el Tribunal correspondiente.

Esta institucién, junto con la inmunidad de los test3gcs 
que estudiaremos posteriormente, son de la mâxima import ancia 
para el descubrimiento de los delitos, en general, y su efica 
cia en relacién con la investigacién de las infracciones anti 
trust, queda ilustrada en la descripcién del caso "La Conspi- 
racién de la Industrie Eléctrica" que se acompana m  ë. apéndice 
II, de este trabajo.

En materia antitrust el procedimiento del Gran Jurado 
solamente se aplica en los casos en que la gravedad de los car 
go8 implica la utilizacién de la via penal. El Tribunal Supre 
mo ha considerado abuso del derecho el utilizarlo para inves- 
tigaciones sobre acusaciones que tengan que sub st an ciar se 
por la via civil.

El Gran Jurado se utiliza en todos los Tribunales (Fede 
raies) de Distrito de los Estados Unidos, y en la mayoria de 
los TribunaüLes de Distrito de los Estados, con variaciones en 
tre estos ultimes, que no es necesario destacar a los efectos 
de nuestro estudio.



Una vez elegidos los jurados, deben prestar juramente ̂  
te el Juez correspondiente. Este juramente (del cual procédé 
el nombre de jurado) es muy solemne, y merece la pena reprodu 
cirlo: "Juras solemnemente que investigarâs diligentemente y 
harâs una presentaciôn verdadera de todos los asuntos y cosas 
que te sean encargados. El Fiscal, tus companeros y tu mismo 
debeis guardar secret©. No deberâs acusar a nadie por envidia, 
odio o malicia; ai debes dejar de acusar a nadie por temor,fa 
vor, afecto, esperanza de recompensa o gaaancia. Sino que pre 
sentarâs lets cosas tal como lleguen a tu conocimiento, de a- 
cuerdo con tu major comprensiôn* Dios te ayude a hacerlo asl".

El Gran Jurado, una vez conatituido, tiene amplios pode 
res. Entre ellos merece destacarse el poder de citaciôn (sub­
poena que es de obligatorio cumplimiento, con graves sanciones 
en caso de desacato. Ademâs de poder examiner las pruebas re­
lacionadas con el caso, puede ordenar nuevas pruebas o la pre 
sentaciôn de nuevos testigos si lo considéra necesario.

Todas las actividades del Gran Jurado se realizan en el 
mayor secreto, y por decisiôn del mismo, el Fiscal, cualquier 
testigo, e incluso el secretario o alguacil deben abandcoar el 
recinto, durante las deliberaciones o votaciones.

Las declaraciones de los testigos ante el Gran Jurado no 
pueden ser usadas contra los mismos en un proceso criminal,ya 
que la Constitucién, en su Enmienda Quinta, impide que nadi e 
pueda ser forzado a prestar testimonio contra si mismo. Pero 
este derecho es renunciable y el Gran Jurado puede pedir, en 
algunos casos, que el testigo firme una renuncia a esta inmu­
nidad.

Los miembros del Gran Jurado estân protegidos contra a- 
cusaciôn por difamaciôn, y ninguna autoridad puede sancionar- 
los por haber inculpado a un sujeto, o por haber rehusado ha 
cerlo.



El Gran Jurado es un organismo Inv'estigador independien 
te, y pue de inlclar su propia Investlgacidn sobre un de lit o ,sL 
considéra que sus poderes estân siendo frustrados por cualqukr 
motive.

TJna persona que comparées ante el Gran Jurado no pue de 
ser asistida por un abogado, y estâ obligado a declarar bejo^ 
ramento, es decir* con las graves sanciones que le correspon- 
den por delito de perjurio, en caso de falto testimonio.

Gomo el Gran Jurado no es un Tribunal, no dicta veredic 
tes de culpabilidad o inocencia. El Gran. Jurado sôlo atiende 
a una parte del caso, la de la acusaciôn.

Gomo régla general, durante las se si one s deben estarpre 
sentes 16 de les 23 miembros. La decisién sobre un veredicto 
de inculpacidn o no inculpaciôn pue de tomarse por mayoria.

Un Fiscal tiene en el Gran Jurado un instrumento muy po 
deroso para combatir el crimen y la subversi6n. Por otro lado 
el Gran Jurado puede protéger al inocente contra cargos infun 
dados por parte de los agentes de la Ley, El numéro de compo- 
nentes y la f acultad de tomar decisiones por mayoria es una %  
rantia contra un posible intento de sobomo, oorrupciôn o fa­
voritisme, de sus componentes, que a su vez han si do elegidos 
a la suerte de una lista de ciudadanos seleccionados por su in 
teligencia y capacidad.

INMUNIDAD JUDIGIAL DE LOS TESTIGOS

Es una promesa dada por el Tribunal a un testigo de no
ser procesado por la via penal a cambio de prestar testimonio
sobre un caso, en cuya declaracién pueda incriminer se a si mi s 
mo.

Esta inmunidad fué especiaimente otorgada a las personee 
que presten testimonio en los casos antitrust mediante una Ley 
de 1903 (1) y ampliada por otra de 1906 (2).

(1) Apêndice I, pâg. 205#
(2) Aî>éndice I, pâg. 204.



Como se ve en la parte dispositiva de estas Ley es ”nin- 
guna persona seré procesada, o sujets a niziguna pena o config, 
caciôn, por, o a causa de, alguna transacciôn, asunto o cosa, 
concemiente a la cual puede testifies? o proporcionar prue- 
bas documentaies o de otra clase en cualquier proceso, juicio 
o demanda". La inmunidad no alcanza al delito de perjurio co- 
metido al testificar.

En el caso "La Gran Conspiraciôn de la Industrie Eléc- 
trica" descrito en el Apêndice II, de este Trabajo, puede a- 
preciarse la eficacia de esta instituel6n procesal en la iive^ 
tigaciôn y prueba de los casos antitrust. Precisamente un pa& 
tîcipe en la conspiraciôn, pero de pequena importancia en relsi 
ciÔn con los principales encartados, fué el que, por consejo 
de sus abogados, se acogiô a los beneficios de la inmunidad de 
persecuciôn por estes delitos (1).

La inmunidad es una herramienta formidable en manos del 
Fiscal, que puede ofrecerla, y en la prâctica asl lo hace, a 
un miembro de una conspiraciôn o participe de otro delito,que 
se presume no es el responsable principal, para que preste t ^  
timonio que permita esclarecer los hechos y obtener al mismo 
tiempo una prueba de gran import a n d  a para mantener la acusa- 
ciôn.

En infracciones de las Leyes antitrust, como boycott en 
grupo, fijaciôn de precios, o distribuciôn del mereado,que re 
quieren la participéeion de diverses directives en la conspi­
raciôn, la posibilidad de que algunos de elles, en caso de de 
nuncia de la infracciôn, pueda acogerse a la inmunidad, aume^ 
ta el riesgo de los participes en estas actividades ilicitas.

(1) Apêndice II, pâg.



EL JHCIO ORAL EN EL PROCESO PENAL AMERICANO

Posiciones del acusado ante la lectura de cargos

En todo proceso por la via penal, el acusado debe ser 
llevado ante la presencia del Tribunal, donde se le informarâ 
del delito que se le acusa en el proceso, j sera preguntado si 
es 0 no culpable.

En ese momento el acusado puede tomar très posiciones : 
1.- Declararse no culpable. 2.- Declararse culpable, y Ha 
cer una alegaciôn de "nolo contendere".

En el primer caso, mediante la declaraciôn de no culpa­
bilidad, comienza inme di at ament e el juicio oral, continuândo- 
se el proceso en todas sus etapas hasta obtener una sentencia 
firme con valor de cosa juzgada.

El estudio de las consecuencias de las otras dos posi­
ciones, es de gran import ancia, no solamente por sus efectos 
en la aplicaciôn de las Leyes antitrust, sino para comprender 
el funcionamiento en la prâctica del sistema procesal penal a 
mericano.

DECLARACIQN DE CULPABILIDAD

Al contester con una declaraciôn de culpabilidad a lain 
formaciôn del delito que résulta segûn los cargos del Fiscal 
el acusado admite los hecbos como ciertos y acepta la califi- 
caciôn del Fiscal, por tanto el Juez puede dictar sentencia 
con gran economla procesal al evitarse las prolongadas sesio- 
nes de un juicio llevado hasta su final, todo lo cual presupo 
ne teôricamente una predisposiciôn del Juez o Tribunal favora 
ble al acusado (1).

(l) Si la pena pedida es de carâcter correccional, el art. 655 
de ̂ la Ley de Enjuiciamiento Criminal vigente, autoriza al 
Tribi^al para dictar sentencia, sin necesidad de la conti 
nuaciôn del juicio oral, en el caso de conformidad abso­
lut a de la representaciôn del acusado con la calificaciôn mâs grave de la acusaciôn.



Pero antes de llegar a esta declaraciôn de culpabilidad, 
puede existir y de hecbo existe, una posibilidad de negocia- 
ciôn entre el Fiscal por una parte y el acusado y su abogado 
por la otra.

Usualmente el Fiscal, cuya labor se facilita al no te- 
ner que preparar su caso reuniendo todas las pruebas necesa- 
rias para "obtener una convicciôn fuera de toda razonable du- 
da", ofrece al acusado reducir o modificar los cargos origina 
les de forma que la sentencia del Juez o Tribunal pueda ser me 
nos grave•

De cada 100 personas acusadas por el Fiscal de delitos 
de importancia, el hace declaraciôn de culpabilidad en el 
acto del juicio, y son condenados por el delito presentsdo por 
el Fiscal en forma mâs favorable al reo. El 5% son condenados 
después de seguir el juicio hasta la sentencia definitiva, y 
sôlo el 2% son declarados inocentes al final del juicio. El 
resto o sea el 43% le son retirados los cargos, o por cual­
quier otra causa no comparecen ante el Tribunal (1).

En lo que respecta a los casos antitrust, la forma y e- 
fectos de estas negociaciones puede ser apreciada en el caso 
de la "Gran Conspiraciôn de la Industrie Eléctrica" menciona- 
do en el apêndice II, de este trabajo.

La declaraciôn de culpabilidad es admitida por el Juez o 
Tribunal en todo caso, ya que su decisiôn es totalmente inde- 
pendiente y no estâ vinculada en forma alguna a las posible s 
negociaciones entre el Fiscal y el acusado. Por otra parte el 
acusado puede seguir el camino de los recursos si no estâ con 
forme con el fallo del Juez o Tribunal.

(1) Mayer, ïâ.- "The Lawyers". New York. 1967* pâg. 185*



DECLARACION DE "NOLO CONTENDERE"

- La tercera posiciôn que puede tomar el acusado ante la 
lectura de los cargos y la calificaciôn del Fiscal en el acto 
del juicio, es ofrecer declaraciôn de "nolo contendere".

Esta declaraciôn significa literalmente no oponerse, o 
conformarse, con la sentencia que el Juez o Tribunal dicte so 
bre el caso, basada en la acusaciôn presentada, pero sin admi 
tir los hechos como ciertos ni aceptar la calificaciôn de 1 
Fiscal#

Esta sentencia no produce el efecto de cosa juzgada, y 
por tanto, no puede usarse en otro juicio como prueba de cul­
pabilidad#

Esto es muy importante en los casos de infracciones an­
titrust porque la decisiôn de un caso sobre la base de una%  
claraciôn de "nolo contendere" no puede servir como prueba'Jai 
ma facie" para presenter una reclamaciôn por dahos y perjuidos 
sufridos a causa de una infracciôn antitrust, con arreglo a 
la Secciôn 4, y la Secciôn 5 (a) de la Ley Clayton (l).

Por este motivo fueron rechazadas por e], Juez Ganey las 
declaraciones de "nolo contendere" que pretendian présenterai 
gunos de los principales acusados en la "Gran Conspiraciôn de 
la Industrie Eléctrica", obligândoles a presenter una déclara 
ciôn de culpabilidad o la alternative de seguir el juicio.Las 
indemnizaciones pagadas por reclaraaciones de dahos y perjuicbs 
con motivo de las sentencias dictadas en este famoso caso han 
sido cuantiosisimas y todavia estân pendientes de decisiones 
numerosos procesos sobre el mismo asunto.

La declaraciôn de "nolo contendere" puede ser negociada 
entre el acusado y el Fiscal, pero la decisiôn sobre su admi- 
siôn es potestativa del Juez, que en ningun caso queda vincu- 
lado por las negociaciones del Fiscal.

(1) Apêndice I, pâg. 9,



La sentencia dictada por el Juez o Tribunal después de 
una declaraciôn de "nolo contendere", por la misma naturale- 
za de esta declaraciôn de no oponerse a la decisiôn del Tri­
bunal, no puede ser objeto de apeilaciôn#



PROCEDIMIENTO DE LA DIVISION ANTITRUST DEL DERARTAMENTO lE JUS
TICIA

Organizaciôn del Departamento de Justicia

El Departamento de Justicia fué creado en 1870 para a- 
tender al creciente volumen de asuntos que correspondianai ELs 
cal General, cargo creado por la "Ley de Jurisdicciôn" de 17%  
con el rango de miembro del Gabinete del Présidente, con la 
funciôn de aseeorar y representar legalmente al Gobierno Fede 
rai#

El Departamento estâ organizado a base de siete diviaio 
nés principales, una de las cuales os la "Divisién Antitrust" 
cuya actividad antitrust se describe en este capitule*

Entre otros importantes servicios, depende del FiasaL Ge 
neral, el famoso "Bureau Federal de Investigacién", popular - 
mente conocido como el F.B.I., fundado en 19O8 como servi cio 
de investigacién del Departamento de Justicia. Su intervendén 
en investigaciones antitrust es muy importante, y dispone de 
personal especializado en esta misién.

El Fiscal General supervisa los procesos civiles o cri­
minals s en los que son parte los Estados Unidos a través de 
los 94 Fiscales en cada uno de los respectivos Tribunales Fé­
dérales.

Los procesos antitrust son preparados por la "Divisién 
Antitrust" que cuenta con mâs de un centenar de abogados esp£ 
cializados en la materia.

El Fiscal General, en materia antitrust, actûa como coor 
dinador con los Comités del Congreso, y con los demâs Departa 
mentos y otras Agencias del Ejecutivo. Esta coordinacién, es­
tâ prevista en numérosas leyes de contenido econ6mico,es muy 
importante, y refieja con claridad la penetracién de los prin 
cipios antitrust en la legislaciôn federal.



Cooperacién antitrust de los Depart amento# y Agendas del
cutivo.

A continuacién se mencionan someramente los Depart amen- 
tes y Agencias cooperadoras y las funciones que les estân a- 
tribuidas por el Congreso para lograr un eficaz cumplimieato 
de los fines antitrust.

El Présidente de los Estados Unidos estâ autorizado pa­
ra prohibir la importaciôn de toda clase de productos a 3œ Es 
tados Unidos a fin de impedir ciertos métodos desleales de corn 
petencia (1). También vigila el cumplimiento del Pacte Petro- 
lero Interestatal, que contiene excepcione# a las Leyes anti­
trust (2).

La Comisién de Energla Atémica (3), tiene obligaciôn de 
informer al Fiscal General sobre violaciones antitrust, espe- 
cialmente en las subastas para suministros de materiales, y 
puede revocar las licencias concedidas por ella a los conces^ 
narios que infrinjan las Leyes antitrust.

El "Consejo de Gobemadores del Sistema de la Réserva 
Federal" (4), la "Corporaciôn Federal de Seguros de Depôsitos 
Bancarios" (5) y la "Comisiân de Valores Mobiliarios y Boisa" 
(6) tienen jurisdicciôn antitrust sobre los Bancos, Companias 
de cartera y fusiones de Empresas de servicio pûblico.

Las Enpresas concesionarias de los servicios pûblicos de 
transporte y comunicaciones, estân bajo la jurisdicciôn anti-

(1) Apêndice I, pâg. 83•
(2) Idem. , pâg. 224.
(5) Idem. , pâg. 124.
(4) Idem. , pâg. 128.
(5) Idem. , pâg. 130.
(6) Idem. , pâg. 94.



trust de la Comisién de Comerclo Interestatal (1), la Condsiôn 
Federal de Comunicaciones (2), el Consejo de; Aeronâutica Ci­
vil (3), la Comisién Federal de Energla (4) y el Consejo Mari 
timo Federal (3).

El Departamento de Agriculture ejerce supervisiôn anti­
trust sobre las cooperatives agricolas y sobre los convenios 
de mercadeo de los productos agricoles (6) . También vigila ]as 
actividades de los mataderos y empresas empacadoras de produc 
tos cârnicos (?)•

El Depart amento del Interior^S) contaria 3as cooperativas 
de Pescadores, y puede concéder ciertas exenciones antitrust 
a ciertos centrâtes mineros (9).

El Depart amento del Tesoro (D) qjeioe jorisdiccién parcial 
sobre la produccién, importaciôn y venta al por mayor de bebi 
das alcohôlicas. Este Departamento ejecuta las ôrdênesdel Pre 
sidente sobre prohibiciôn de importaciones que impliquer méto 
dos desleales de competencia (11). También administra las dis- 
posiciones referentes a posibles violaciones de las Leyes an­
titrust realizadas por exportadores de otros paises en suswn 
tas en los Estados Unidos*

La Comisiôn de Aduanas (12) tiene obligaciôn de investi 
gar los métodos de competencia desleal, incluso el "dumping", 
que pueden restringir o tender a monopolizer el comercio.

(1) Apêndice I, pâg. 148.
(2) Idem* , pâg. 100 y 169.
(5) Idem. , pâg. 147.
(4) Idem. , pâg. 104.
(5) Idem. , pâg. 159.
(6) Idem. , pâg. 175, 178 y
(7) Idem. , pâg. 87.
(8) Idem. , pâg. 182.
(9) Idem. , pâg. 111.

(10) Idem. , pâg. 105.
(11) Idem. , pâg. 85.
(12) Idem. , pâg. 129.
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El Secretarlo de Comercio tiene obligaciôn de realizar 
investigaciones respecto a los trust, y vigilar las subastas 
referentes a suministros y servicios para la Marina Mercante (1).

La Administraciôn de la Pequena Empresa (2) estâ auto- 
riz ada a exceptuar de las Leyes antitrust, previa consulta y 
autorizaciôn del Fiscal General en cada caso, ciertos nego- 
cios realizados por pequenas empresas en forma conjunta,

El Administrador de los Servicios Générales (3) tiene 
que comunicar al Fiscal General la puesta en venta de grands 
fâbricas propiedad del Gobierno de forma que se cumpla la pg. 
litica general antitrust» impidiendo que puedan ser adquiri- 
das por companias que tengan una posiciôn dominante en dL mer 
cado y puedan originar una situaciôn de monopolio u oligqpo- 
lio. También estâ obligado el Administrador de los Servicios 
Générales a notificar al Fiscal General las ofertas idénticas 
que reciba en las subastas pùblicas para suministros de bie- 
nes o servicios, que puedan revelar un posible acuerdo entre 
los competidores, para fijar los precios violando las Leyes 
antitrust.

En ocasiones pueden surgir conflictos entre las difem% 
tes agencias al mantener una posture diferente sobre el mis­
mo asunto. Por ejemplo una fusiôn de Etopresas ferroviariaspgge 
de ser autorizada por la Comisiôn de Comercio Interest et al $ y 
objetada posteriormente por la Divisiôn Antitrust del Depar- 
tamento de Justicia con arreglo a la Secciôn 7 de la Ley Oljy 
ton, o la Secciôn 2 de la Ley Sherman.

(1) Apêndice I, pâg. 97-114.
(2) Idem. , pâg. 190.
(3) Idem. , pâg. 117*



De no cpnseguirse un acuerdo satisfactorio entre ambos 
puntos de vista, la decisiôn final deberâ ser tomada por los 
Tribunales Federales#

La Divisiôn Antitrust del Departamento de Justicia, y 
la Comisiôn Federal de Comercio mantienen un servicio de in- 
formaciôn entre si princip aiment e antes de la iniciaciôn de 
un nuevo caso para evitar duplicar esfuerzo y gasto.

Esta superposiciôn de jurisdicciones sobre materia an­
titrust, y las diverses funciones de tan numérosas agencias, 
pueden resultar dificultosas por la complejidad del sistema, 
pero su eficacia en la prâctica para el cumplimiento de las 
Leyes antitrust es muy grande, y éste es el objetivo que se 
quied^ conseguir.

O U



PROCEDIMIENTO DE LA DIVISION ANTITHUST 

Iniciaciôn

Los procesos promovidos por la Divisiôn Antitrust usua^ 
mente se inician por la denuncia de una empresa que estâ sg 
friendo dificultades a causa de actividades contrarias a las 
"Leyes antitrust" de los competidores o de sus propios clien 
tes 0 proveedores.

En esta denuncia, dirigida al Fiscal General, se expo- 
nen en lineas générales los hechos que dicha empresa conside 
ra constituyen violaciôn de una forma u otra de las "Leyes %  
titrust".

A partir de la recepciôn de la denuncia, la Divisiôn An 
titrust se encarga del asunto, prestando asi un valioso apo- 
yo a la empresa afectada para solucionar los problèmes que a 
fectan a la seguridad y desarrollo del négocie.

También pueden iniciarse los procesos por indicaciôn de 
otros Depart amento s o agencias del Gobierno Federal que es- 
tftn obligados, por disposiciôn legal, a informer al FiscéL Ge 
neral sobre las actividades que pudieran causer restriocicoes 
a la competencia o tender a former un monopolio (1).

Investigaciones preliminares

La Divisiôn Antitrust efectùa unes investigaciones pre- 
liminares destinadas a comprobar si la denuncia tiene fundaom 
to, pasando comunicaciôn a la "Comisiôn Federal de Comercio" 
por si existe algôn proceso en marcha sobre el mismo caso, y 
evitar duplicidad de actuaciones.

(1) Ver cap. V pâg. MiO



SI de estas investigaciones preliminares se desprende 
que el caso justifies la iniciaciôn de un proceso en defen­
se del interés pûblico, se nombre un abogado de la Divisiôn 
Antitrust para que se encargue del mismo, y décida las suce 
sivas actuaciones.

Période de investigaciôn

Las investigaciones a realizar dependen del tipo de in 
fracciôn denunciada. Esta investigacién en casos sencHlospue 
de bacerse por el mismo Abogado Oncargado del caso. En cases 
de mayor import ancia se utilizan usualmente los servicios del 
F.B.I. (Federal Bureau of Investigacién) que como hemos vis- 
to anteriormente es el ôrgano de investigacién del Departa- 
mentq de Justicia.

Miembro8 del F.B.I. especializados en materia antitxusb 
visit an a la empresa demandada, inter rogan a los directives 
sobre extremes contenido s en la denuncia, y pueden requérir 
la. exhibiciôn de documentes relatives al caso que se investi 
ga. Los Agentes del F.B.I. pueden visiter a clientes de la 
empresa impli cada, o a los sumini str adore s, y también a em- 
presas competidores.

En esta etapa de la investigaciôn la cooperaciôn de los 
implicados es totalmente voluntaria, pero usualmente es sufi 
ciente, ya que la presencia del F.B.I. en el caso inspira ©nn 
respeto, y la falta de cooperaciôn puede conducir otros me- 
dios de investigaciôn mâs severos que como veremos estén a dis 
posiciôn de la Divisiôn.

Con las investigaciones realizadas por el Abogado encan 
gado del caso, y las del F.B.I. la Divisiôn decide si hay ba 
se para iniciar un proceso, o si el caso debe ser rechazado.



Iniciaciôn del proceso

81 la decisiôn es favorable a la iniciaciôn de un pro­
ceso, la Divisiôn elige la via civil o penal, de acuerdo con 
el result ado de las investigaciones preliminares. Esta deci­
siôn es provisional y puede modificar se por desoubrimientos 
posteriores.

Preparaciôn de un proceso penal antitrust

Usualmente se sigue un proceso por la via penal contra 
infracciones contra la Ley Sherman que se consideran delitos 
"per se", taies como las conspiraciones para fijar los pre­
cios, boycotts en grupo, y los intentos especificos de mono- 
polizaciôn. Aumenta la posibilidad de utilizar la via penal 
si el acusado es reincidente eh esta clase de infracciones.

Si para la prepar aciôn del caso se requiers informaciôn 
adicional la Divisiôn tiene a su disposiciôn diverses medios 
para conseguirla.

Investigaciôn mediante el Gran Jurado

Una descripciôn de là composiciôn, funcionamiento y po 
derea de investigaciôn del Gran Jurado ha sido inc lui da m  el 
capitule precedents (1).

La investigaciôn realizada por el Gran Jurado es totaj. 
mente sécréta. Por tratarse de un procedimiento "ex parte"el 
acusado no puede conocer la marcha de la investigaciôn hasta 
la decisiôn final.

Exhibiciôn de document os

Si la decisiôn ha sido acusatoria, el Gran Jurado pue­
de requérir, mediante citaciôn "duces tecum" (2) que el acu-
(1) Cap. ▼ pâg. 141
(2) "Subpoena duces tecum" es una citaciôn para exhibiciôn de

libres y documentes.



sado 0 los acusados envlen al Gran Jurado documentos relati­
ves al caso que pueden extenderse hasta un période de cuatro 
o cinco anos.

La negative a énviar los documentos solicltados, o la 
ocultaciôn o destrucciôn de los mismos, estân calificadas co 
mb de sac at o a un Tribunal y sujet as a las sever as sanciones 
de las Leyes penales ordinarias.

Gomparecencias personalss

El Gran Jurado tiene poder para hacer comparecer a las 
personas que considéré necesario para que presten testimonio 
sobre el caso.

La persona citada no puede ser acompahada de su Aboga­
do en el momento de prestar testimonio dentro del recinto don 
de el Gran Jurado efectùa la investigaciôn.

En virtud de las disposiciones sobre "Inmunidad de los 
testigos" (1) que hemos estudiado anteriormente "ninguna per 
sona puede ser perseguida judicialmente, o sujets a algura pe 
na o confise aciôn por o a causa de alguna transacciôn, asun­
to 0 cosa concerniente a la cual pueda testificar o presen­
ter pruebas document ales o de otra clase, en cualquier proce 
dimiento, pleito o acusaciôn segùn las Leyes antitrust".

Este derecho es renunciable, si asi lo hace expressmen 
te el testigo, por propia decisiôn, o a peticiôn del Gran Ju 
rado.

Cornent ario

Este procedimiento de investigaciôn es re aiment e muy ri 
guroso, y por elle su aplicaciôn estâ limitais a las infrac­
ciones que por su importanciJ?^ gravedad estén claramente ca 
lificadas como perseguibles ^Mla via ^nal. El Tribunal Su-

(1) Apêndice I, pâgs. 205-204.



premo ha considerado abuso de derecho la utilizaclôn de un 
Gran Jurado para investigaciones relatives a infraccicnes que 
deban seguir la via civil.

La eficacia de una investigaciôn mediante el Gran Ju­
rado queda reflejada claramente en el caso de la "Gran Cons 
piraciôn de la Industria Eléctrica" que se acompaha como a- 
péndice II a esta tesis (1).

Present aciôn del caso ante los Tribunales

Terminado el période de investigaciôn, los Abogados pre 
par an el caso para ser llevado ante el Tribunal de Distrito 
correspondiente•

Ampli as negociaciones pueden mantener se entre los Abc 
gado s de la Divisiôn Antitrust y los defensors s de los acu­
sados, sobre la posiciôn que éstos puedan tomar en el acto 
de apertura del juicio oral.

Como se ha indic ado en el capitule correspondiente (2) 
el acusado puede ofrecer declaraciôn de no culpabilidad, de 
culpabilidad, o de "nolo contendere".

La declaraciôn de no culpabilidad implies la continua 
ciôn del juicio hasta la sentencia final con valor de cosa 
juzgada.

Por tanto las negociaciones se centran en las déclara 
clones de culpabilidad o en las de "nolo contendere".

El esfuerzo de los Abogados defensores es centra en 
conseguir que el Fiscal encargado de la acusaciôn recomien­
ds al Juez la admi siôn de una declaraciôn de "nolo contends

(1) Apêndice II, pâg. #%
(2) Capltulo f pâg. I M



re" y pues sea cual sea la sanclôn décret ada por el Juez, se 
évita una de las responsabilldades m&s graves, que es la re- 
claraciôn por el triple de los danos y per juicio s sufridos qoe 
pueden presentar los perjudicados por las infracciones ocuni 
das, con arreglo a las Secciones 4 y 5 d.e la "Ley Clayton"(l). 
Aunque la negociaciôn se realiza entre el Fiscal y el acusa­
do, la admi si ôn de la declaraciôn de "nolo contendere" es po 
testât!va del Juez, que no queda vinculado por ningûn ofreci 
miento del Fiscal.

En el caso de que el acusado haga declaraciôn de culpa 
bilidad, el Fiscal propone las penas principales y accesodas 
que, a su juicio, deben aplicarse al culpable. La aceptaciÔn 
es potestativa del Juez, que puede modifie arias libremente cm 
arreglo a su criterio. No obstante, una declaraciôn de culpa 
bilidad por parte del acusado, es siempre considerada de ma- 
nera favorable por los jueces, por la economla procesal que 
represents en todos aspectos.

Después de revisar toda la documentaciôn, usualmente v£ 
luminosa, referente al caso, y estudiadas las declaraciones 
de culpabilidad o de "nolo contendere" ofrecidas por los acu 
sado s, el Juez convoca a las partes para la fase final del 
proceso, en la cual la acusaciôn usualmente ratifica sus con 
clusiones y la defense expone los deecargos que considéré per 
tinentes.

Inmediatamente el Juez dicta la sentencia, que, salvo 
los casos de declaraciôn de "nolo contendere", puede ser ape 
lada entre el Tribunal de Apelaciôn correspondiente.

Preparaciôn de un proceso civil antitrust

La decisiôn de iniciar un proceso civil como resultado 
de las investigaciones preliminares efectuadas por la Divi -

(1) Apêndice I, pâg. 9



sién Antitrust- sobre una denuncia recibida, puede basarse en 
varias razones. La primera es que el caso no contenga los in 
dicadores que se considéra justifican una acciôn por la via 
penal. Segundo, que la infracciôn alegada, adn ccntenienâo aj. 
guno de estes indic adore s, no pueda ser calificada como pe­
nal, mediante los ri guroso s medios de prueba usuales en el 
procedimiento penal, y sin embargo sean sufioientes para jus 
tificar una acciôn civil. T tercero, que la Divisiôn Antit 
considéré que las sanciones penales no serian suficientes pa 
ra impedir otras violaciones en el future, y busqué evitarlo 
mediante "remedios" de tipo civil.

Investigaciones en la orenaraciôn de un proceso civil anti-

El utilizar la via civil excluye, como hemos visto, la 
investigaciôn por medio de Gran Jurado.

Hasta 1962, las investigaciones necesarias para la pre 
par aciôn de un proceso civil se efectuaban a base de la coo- 
peraciôn voluntaria de los acusados, ya que hasta la prtsen- 
taciôn de la demanda ante los Tribunales Pederales, no entra 
ban en juego las disposiciones procesales ordinarias relatl- 
vas a la pre sent aciôn de pruebas document aie s e interrogato- 
rio de los testigos.

Esta deficiencia fué corregida mediante la "Ley del Pro 
ce so Civil Antitrust de 1962 (1) por la cual el Congreso dis 
puso las normes del proceso de investigaciôn para asuntos c^ 
viles, especial para la Divisiôn Antitrust.

La Secciôn 2 (2) de la Ley contiene las definiciones de 
ciertos término6 y expresiones tal como deben entendorse a los 
efectos de dicha Ley.

La Secciôn 3 (a) (3) dice: "Ouando el Fiscal General,o

(1) Apêndice I, pâg. 207.
(2) Id. I, pâg-. 207.
(3) Id. pâg. 208.



el Ayudante del Fiscal General, encargado de la Divisiôn An­
titrust del Depart amento de Justicia, tenga razones para creer 
que cualquier persona sujeta a investigaciôn pudiera estar en 
posesiôn, custodia o control de cualquier material documen­
tal relative a una investigaciôn antitrust, puede, antes de 
la iniciaciôn del proceso civil o criminal correspondiente,ex 
pedir por escrito, y ordenar sea notifie ada a dicha persona, 
una demanda de investigaciôn civil, requiriendo a dicha per­
sona para mostrar dicho material para ser examinado".

La Secciôn 3 (b) (1) exige como requisites de esta de­
manda de investigaciôn que “exprese la naturaleza de la con- 
ducta que constituya la pretendida infracciôn que se investi 
ga, y la correspondiente disposiciôn legal aplicable".

También debe "describir con precisiôn y certeza la cia 
se de material que deba ser most rado para que pueda ser iden 
tificado claramente".

La Secciôn 4 (2) se refiere al nombramiento por el Fis 
cal Ayudante, encargado de la Divisiôn Antitrust, de un in­
vest igador antitrust que sirva como Custodio de dicho mate­
rial y serâ responsable del uso y devoluciôn de los mismo s. 
La Ley dispone que la Divisiôn Antitrust inspeccione o copie 
los documentos, para evitar que las empresas sean privadas de 
document aciôn importante por periodos de tiempo prolongados, 
eviténdoles, ademâs, el gasto de copiar tanto documento. Los 
documentos copiadôs permanecerén en poder de la Divisiôn An­
titrust y solamente podrân ser utilizados por el personal dé. 
Departamento debidamente autorizado.

La Secciôn 5 (5) trata del procedimiento que debe se- 
5uir la Divisiôn Antitrust para obtener una orden de un Tri-

'1) Apêndice I, pâg. 208. 
:2) Id. pâg. 209. 
:3) Id. pâg. 211.



"bunaJL Federal que obligue al cumplimiento de las disposicioiaB 
de esta Ley a cualquier persona que se niegue a la entre ga del 
material documental solicitado*

Las personas que reciban una demanda de investigaciôn que 
consideren no es pertinente, pueden, con arreglo a la Secciôn 
5 (b) de la Ley, interponer recurso ante el Tribunal Federal 
compétente, en el plazo de 20 di as después de haber recibido 
la notificaciôn de la demanda de investigaciôn*

La desobedieneia a una sentencia final de los Tribunales 
Federales serâ castigada como desacato al Tribunal, con arre­
glo a las normas procesales ordinarias*

Disposiciones penales de la Lev

La Secciôn 6 de la Ley (1) enmienda exprcsamente la Sec 
ciôn 1505 del titulo 18, del Côdigo de los Estados Unidos pa­
ra sancionar con multas hasta 5*000 dôlares y prisiôn hastadb 
co anos o ambas penas, a los que "maliciosamente, 0 por amena 
za o fuerza, o por medio de carta o comunicaciôn amenazadora, 
intente influir, intimidad, o impedir a cualquier testigo, en 
cualquier proceso pendiente ante un Depart amento o Agenda de 
los Estados Unidos, o en conexiôn con cualquier averiguaciôno 
investigaciôn realizada por cualquiera de las Câmaras, o m C o  
mité de cualquier de ellas, o cualquier Comité conjunto del Cqn 
greso"*

Las mismas sanciones se aplican al que perjudique en su 
persona o bienes a alguna parte o testigo en dichos procesos, 
y al que oculte, mutile, destruye o falsifique alguu documen­
to relacionado con dicha demanda de investigaciôn civil*

La Ley termina con una clausula de salvedad destinada a 
confirmer el derecho del Fiscal General para utilizar ante un

(1) Apêndice I, pâg. 212*



Gran Jurado el material asi obtenido (1).

* COMENTARIO

Estas disposiciones procesales estân destinadas a per- 
feccionar las actividades investigadoras de la Divisiôn Anti 
trust de1 Depart amento de.Justicia, y han sido promulgadas por 
el Congreso después de haber realizado prolongados estudiosy 
encuestas a través de los Comités Antitrust de la Câmara y 
del Senado, especialmente como resultado de las conclusiones 
y propuestas del "Comité Nacional para el Estudio de las Le- 
yee Antitrust" organizado por iniciativa del Fiscal General, 
en 1955 (2).

Es évidente que 72 ahos después de iniciada la Legisla 
ciôn antitrust con la Ley Sherman, el Congreso sigue un cami 
no de ampliaciôn y perfeccionamiento de dicha legislaciôn tan 
to en los aspectos sustantivos como en los procesales paraha 
cer frente a los nuevos problèmes que présenta el desarrollo 
econômico, y reforzar la acciôn antitrust que se considéra dn 
danental para la defense del sistema econômico americano ba- 
sado en Empresas compétitives de carâcter privado.

Conviens destacar la reforma de la Secciôn 1505 del tl 
tulo 18 del Côdigo de los Estados Unidos, para castigar seve 
ranente a los que obstruyan la labor de los Comités del Con­
greso mediante amenazas o influencias, y a los que perjudi- 
quen de algùn modo a las personas que testifican en ellos.Es 
to no signifies que no existiesen anteriormente disposicioBS 
peiales, de tipo general, destinadas a sancionar estos deli­
tos, sino que se pretende reforzar especlficamente las rela- 
cimadas con las materias antitrust, a las que se reconooe im 
poitancia destacada en el ordenamiento juridico nacidnal.

Cl> Apêndice I, pâg. 214.
(2; "Report of the Attorney General's National Committee to 

Study the Antitrust Laws-". Gov. Print. Off. Washington* 
1955.



Este ejemplo nos muestra que la legislaciôn espahola so 
bre la materia puede ser ampliada y perfeccionada para que va 
ya atendiendo cada vez mejor los altos fines para los que fué 
promulgada.

Iniciaciôn de un proceso en el caso de adquisiciôn y fusiôn de 
Empresas, y de intentes de monopolizaciôn

Estos casos son promovidos usualmente por la misma Divi 
siôn Antitrust, como resultado de las informaciones obtenidas 
al revisar las publicaciones periôdicas dedicadas al mundo de 
los negocios. La Divisiôn Antitrust posee en su Bibdoteca una 
importante colecciôn que incluye centenares de tîtulos de es­
ta especialidad.

De cada fusiôn o adquisiciôn de importancia se hace una 
ficha que se pasa al Fiscal Ayudante encargado de la Divisiôn 
Antitrust.

Las fusiones que atraen mâs atenciôn son las que se ca­
lif ican como oligopolisticas, es decir, las que se realizanm 
industries muy concentradas, como las Industries quimicas,del 
acero o del automôvil.

También se vigila la repeticiôn de fusiones o adquisiciq 
nés en un campo de actividad economica determinado.

Existe un grupo de économistes especializados al servi­
cio de la Division Antitrust que preparan los informes necesa 
rios para determiner la legalidad o ilegalidad de la fusiôn 
tos mismos anâlisis econômicos deben realizarse en los casos 
de intento de monopolizaciôn.

El gasto en tiempo y dinero es notable, y por ello la Di 
visiôn Antitrust debe concentrer sus recursos en los casos mâs 
importantes y urgentes.

La Divisiôn Antitrust puede dirigir una simple carta a 
la Empresa implicada y dis eut ir privadamente los hechos y cir 
cunstancias relativas al caso.



Si después de esta gestiôn no puede determinarse con dLa 
ridad la legalidad o ilegalidad de la .fusiôn, pueden us ar s e 
los métodos de investigaciôn que hemos descrito anteriormente#

Decisiones negociadas en la Divisiôn Antitrust

Para la soluciôn de algunos casos, especialmente de los 
calificados para un proceso por la via civil, la Divisiôn An­
titrust cuenta con un procedimiento llamado "decisiôn négocia 
da" (1).

La aceptaciÔn de este tipo de soluciôn es voluntaria par 
parte de la Empresa implicada, que suele entrar en esta nego­
ciaciôn por las ventajas que puede representarle.

Una de ellas es el ahorro en tiempo y dinero que repré­
senta la preparaciôn de la defensa en.un caso antitrust# Otra 
ventaja consiste en evitar que los asuntos de la Empresa sean 
discutidos ante los Tribunales, creando mal ambiente entre sus 
clientes#

Y por ultimo, y mâs importante, evitar el riesgo de p3ei 
tos por reclamaciôn del triple de los danos y perjuicios suCti 
dos por los particulares, realizadas con arreglo a las Seccio 
nés 4 y 5 de la Ley Clayton (2).

Por esta razôn puede calcularse que el 75% de los casos 
se resuelven mediante este tipo de negociaciôn.

Al negociar y redactar una decisiôn de esta clase la Di 
visiôn Antitrust es un poco juez y parte en el caso, y en rea 
lidad estâ creando un precedents sobre la competencia llcita 
en una industrie determinada#

(1) "Consent Decree", ver Vocabulario, pâg.
(2) Apêndice I, pâg# 9#



Si las circuastancias cambiasen, la Empresa puede solicj^ 
tar una modificaclôn de la sentencia negociada, que debe just^ 
ficarse mediante demostraciôn clara de los graves perjuicios 
producidos por nuevas e imprevistas circunstancias»



mOOESOB CIVILES ANTITRUST 

Introducciôn

Èn Inglaterra se denominaban procesos civiles de Derecho 
Coirûn (Common Law) a los que se inlciaban ante los Tribunales 
locales, y procesos civiles de equidad a los que se présenta-
bar ante los Tribunales del Rey*

Esta distinciôn entre procesos civiles de derecho comûn 
y procesos civiles de equidad fué introducida en los Estados 
%iidos. Algunos Estados tenian dos sistemas de Tribunales se- 
p.arados para atender estos procesos, y en otros, el mismo Tri
buaal se constituia segun uno u otro proceso con arreglo atoon
tenido del caso.

El Estado de New York en 1848 al adoptar el "Côdigo de 
Procediavientp Civil" abolié la distinciôn entre los dos tipos 
de proceso, y este ejemplo fué seguido suc e sivament e por los 
denâs Estado s •

Los procesos civiles de Derecho Comûn y los de equidad 
fueron unificados en los Tribunales Federales en 1938.

Los procesos civiles de equidad se diferencian de los poro 
ce 60S civiles de Derecho Comûn en que no requieren la partiel 
pacién del Jurado, tienen normas procedimentales mâs flexible s 
y nayor facilidad de apelaciôn.

Como el juicio por Jurado se aplica a los procesos civi 
les de Derecho Comun, si se présenta un caso que contenga ma­
teria civil de Derecho Comûn y de equidad, debe respetarse el 
an^ecedente histôrico de la instituciôn, intervinlendo el Ju­
rai© en las cuestiones de hecho, y decidiendo el Juez las cueg 
times de equidad.

Otra importante caracterlstica a los efectos antitrust 
de los procesos civiles de equidad es que el Juez puede decre 
tar remedies civiles adecuados al caso planteado, y retener 3a



juriadiccl6n sobre el case per tiempo determinado» o Indete 
nadOf para modifiear sus decisiones de acuerdo a la experierdLa 
7 las nuevas eircunstaneias*

£l JueZf también puede en diehos proeesos# resolver el 
case mediante una ^sentencia negociada" cuyos têrminos de bon 
ser aceptados por las partes #Sl iscumplimiento puede ser dura 
mente sanoionado eomo desacato al Tribunal.

Desarrollo del proceso civil antitrust

El ^obierno» como demandante, mediante el Fiscal corres- 
pondiente, expone los hechos y détermina en qué forma violanibs 
disposiciones antitrust. La carga de la prueba, como en todas 
las jxirisdicclones» corresponde al actor » en este caso el Go­
bie mo.

En los casos antitrust las pruebas documentaies tienen 
tacada importancia. Pero también puede admitirse el testimonio 
oral prestado por la persona perjudicada por las actividaâes %  
titrust, algun participe en la violacién» que se haya acogid o 
a. la inmunidad de los testigos o algûn empleado de la Empres a 
acusada que se preste a testificar sobre el caso,

Los estudios econômicos necesarios para la determinaciôn 
de la violacién son presentados por expertes en la materia^xng 
tituyendo la prueba pericial.

Las Leyes antitrust, destinadas a regular las activida - 
des econômicaSf requieren la comprensi&n de ciertos concept os 
peculiares de la ciencia econômica, pero esto no implica que el 
Juez tenga que ser capaz de dominar estas técnicas hasta elp% 
to de construirlas por si mismo. No hay duda que la califica- 
ciéndd ciertos tipos de estas Infracciones requiers un anâli- 
sis econômicot pero los Abogados y economistas al servicio de 
cada parte del proceso se encargarân de mostrar la sustanciade 
sus conclusionest y solamente el Juez tiene la formaciôn y la 
independencia necesarias para tomar decisiones en tan trascen-



dentales materias, y decidir, lo mâs conveniente a la realidad 
social y a los fines de la Ley.

Terminado la presentaciôn de documentos y el examen de les 
testigos, ambas partes presentan sus conclusiones y el caso que 
da visto para sentencia.

La sentencia

En un juicio de equidad la sentencia no solamente déter­
mina las infracciones cometidas y las sanciones correepondien- 
tes, sino que dispone los "remedies” que deben ser aplicadospa 
ra restablecer la competencia en el mereado restringida por 3as 
actividades ilegales del demandado.

Estes remedies pue den consist ir en la disoluciôn, o par- 
ticiôn de una Empresa, en la prohibiciôn de realizar ciertas 
actividades permanentemente o durante cierto tiempo, o cualqikr 
otra medida que el Tribunal considéra necesaria a los fines de 
las Leyes antitrust.

Estes "remedios” pueden establecerse en una sentencia s£ 
parada, previa audiencia de las partes interesadas, que tienaa 
asl oportunidad de exponer sus razones defendiendo sus puntos<fe 
vista sobre los remedies propuestos.



PRQCESOS Y PROCEDIMIENTO DE LA CCMISION FEDERAL DE COMERCIO 

Organizaciôn de la Comisién Federal de Comercj^g

La Comisiôn Federal de Comercio fué organizada en marz o 
de 19151 como una Agenda Administrativa independiente del Go- 
bierno, con arreglo a la "Ley de la Gomisiôn Federal de Comer­
cio” promulgada el 26 de septiembre de 1914 (1).

La Comisién se compone de cinco miembros, nombrados por 
el Présidente de los Estados Unidos con el "consejo y consenti 
miento del Senado" por un période de siete anos. Très miembros, 
CODBO m&dmo, pueden pertenecer al mismo partido politico* El Prg 
sidente de los Estados Unidos nombra a uno de los miembros pa­
ra el cargo de Présidente de la Comisién* Nijagun miembro de la 
Comisiôn podrâ dedicarse a otros négocies, profesi&n o empleo. 
El Presidents de los Estados Unidos puede destituir a cualquisr 
comisionado por ineficiencia, negligencia en el cumplimiento ̂  
sus deberes 0 mala conducts en el desempeno de su cargo (2),

La Comisiôn tiene facultades para nombrar un Secretario, 
que tiene, entre otras funciones, la de mantener la coordin a - 
ciôn con el Congreso y otras Agendas del Gobiemo.

La Comisiôn tiene autoridad para emplear y acordar emoly 
mentos de los abogados, expertes especiales, inspectores y pe& 
sonal administrative que puedan ser necesarios circunstancial- 
mente para la realizaciôn adecuada de su cometido. El Congreso 
autorizarâ periôdicamente estos gastos. El resto del personal 
empleado procédé del "Cuerpo de Empleados Civiles" (3)*

(1) Apéndice I, pôg. 36.
(2) Idem. , p&g. 36.
(3) Idem. , pâg. 37.



Funciones del Présidente de la Comisiôn

El Présidente de la Comisiôn tiene autoridad sobre eL per 
sonal empleado al servicio de la misma, incluse para su nombra 
miento y ascenso.

El Présidente distribuye los asuntos de la Comisiôn asl 
como los fondes disponibles.

El Présidente estâ asistido por un "Director Ejecutivo " 
que es el funcionario mâs importante y supervisa los diferectes 
. departament08, y colabora con el Présidente en asuntos relati­
ves al personal empleado.

Distribuciôn de las funciones

Para realizar su misiôn de guiar y vigilar la economla la 
Comisiôn estâ organizada a base de varios "bureaus” y divisio- 
nes.

La Asesorla Jurldica estâ desempenada por el Departamen- 
to del Abogado Asesor de la Comisiôn. Este Departamento tiene 
la responsabilidad de representar a la Comisiôn ante los Tribu 
nales Pederales, preparar estudios legales> y asesorar a la Co 
misiôn en materias légales.

El "Bureau de Orientaciôn Industrial" estâ organizado en 
très Divisiones: "Divisiôn de Consejos y Guias", "Divisiôn de 
Conferencias de Prâctica Cornercial" y "Divisiôn de normas para 
la Reguiaciôn del Comercio".

Su finalidad es promover el cumplimiento voluntario de 
Las Leyes antitrust mediante un programs educativo de la comu- 
aidad de los negocios.

El "Bureau de Prâcticas Fraudulentas" estâ organizado en 
cuatro Divisiones: "Divisiôn de Denuncias", "Divisiôn de Publi 
sidad de Alimentes y Drogas", "Divisiôn de Publicidad en gene­
ral" y "Divisiôn de Prâcticas General y Opiniones CientlficEaÿ*.



El "Bureau de Ecoaomia" eatâ constituido por très Divi- 
aiones: "Divisiôn de Pruebas Econômicas" » "Divisiôn de Infor­
mes Financières" y "Divisiôn de Estadisticas Financicras".

El "Bureau de Restricciones del Comercio" tiene las cin 
co Divisiones siguientea: "Divisiôn de Contabilidad", "Divi­
siôn de Denuncias", "Divisiôn de Prâcticas discriminatorias", 
"Divisiôn de Restricciones General del Comercio" y "Divisiôn 
de Fusiôn y Adquisiciôn de Empresas".

El ̂ Bureau de Textiles y Pieles" consta de dos divisio­
nes; "Divisiôn de Aplicaciôn" y "Divisiôn de Regulaciôn"#

Y por ultimo el "Bureau de Ageacias Delegadas" tiene por 
misiôn el superviser las once Delegaciones régionales de la Cg 
misiôn.

La organizaciôn de la Comisiôn Federal do Comercio es m^ 
cho mâs costosa que la de la "Divisiôn Antitrust" del Departs 
mento de Justicia. La plantilla consta de unos 1.000 funciona 
rios, de los cuales aproximadamente la mitad se dedica a la a 
plicaciôn de la Secciôn 5 de la "Ley" (1) y las Secciones 2, 
5, 7 y 8 de la "Ley Clayton" (2) y el resto a la aplicaciôn de 
las disposiciones de la "Ley de la Comisiôn Federal de Comer­
cio" sobre publicidad engafiosa (Secciones 12, 13 y 14) (3) y 
las Leyes sobre etiquetado de los productos textiles y de pe- 
leteria, que estân a cargo de la Comisiôn (4).

Poderes de investigaciôn de la Comisiôn

Estos poderes son mâs amplios otorgados a cualquier Agga 
cia del Gobiemo (3).

(1) Apéndice I, pâg. 40.
(2) Idem. , pâg. 17.
(3) Idem. , pâg. 25-26.
(4) Idem. , pâg. 63 a 71#
(5) Babcock. "Antitrust Handbook", pâg. 386.



En la expo^siciôn de esta tesis vamos a dividirlos en dos 
grupos: Poderes de investigaciôn de tipo informâtivo y poderes 
de investigaciôn de tipo procesal.

Poderes de investigaciôn de tino informative

Estos poderes estân contenidos en la Secciôn 6 de laLqjr
(1). El apart ado (a) de dicha Secciôn autoriza a la Comisiôn 
para "investigar la organizaciôn, negocios, conducts, prâcti­
cas y administraciôn de toda corporaciôn dedicada al comercio", 
excepte bancos y empresas concesionarias que estén sujetas a 
otras regulaciones del comercio.

El apartado (b) autoriza a la Ccmisiôn para soliciter a 
estas mismas corporaciones Informes anuales o informes especâa 
les por escrito, sobre su organizaciôn, negocios, etc. y de sis 
"relaciones con otras corporaciones o miembros de las mismas" 
y dentro de un plazo razonable que la Comisiôn senalarâ en ca 
da caso.

El apartado (c) encarga a la Comisiôn la vigilancia del 
cumplimiento de las decisiones judiciales contra corporacicxES 
en pleitos promovidos por la "Divisiôn Antitrust".

El apartado (d) autoriza a la Comisiôn para investi g ar 
e informer, a peticiôn del Presidents de los Estados Unidos o 
de cualquiera de las Câmaras del Congreso, sobre supuestasvio 
laciones de las Leyes antitrust por cualquier corporaciôn.

A peticiôn del Fiscal General, la Comisiôn podrâ inves­
tigar y hacer recomendaciones sobre el reajuste en los nego­
cios de cualquier corporaciôn que se supone estâ infringiendo 
las Leyes Antitrust.

El apartado (h) dispone que la Comisiôn investigarâ la 
situaciôn de los negocios con paîses extranjeros, especialmen

(1)Apéndice I, pâg. 48.



te las asociaciones, combijiaciones o prâcticas de los comer- 
clantes que puedan afectar al comercio exterior de los Esta­
dos Unidos, e informarâ al Congreso sobre elle, con las reco 
mendaciones que considéré aconsejables.

El apart ado (f ) autoriza a la Comisiôn para publioar p& 
riôdicamente la informéeiôn asl obtenida, salvo secretos co- 
merciales y nombres de clientes que considéré de interés pû- 
blico» y hacer informes anuales o informes especiales para 
el Congreso y recomendar en ellos legialaciôn adicional.

En virtud de estos poderes la Comisiôn publics conjun- 
tamente con la "Comisiôn* de Valores y Boisa" el "Quart»%3y Fi 
nancial Report for Manufacturing Corporations" (Informe fi­
nancière trimestral de las Corporaciones manufactureras). Es 
te informe es de gran utilidad para las investigaciones so­
bre la economia en general que realiza la Comisiôn. Los in­
formes anuales recibidos de las corporaciones pueden ser uti 
lizados para reunir datos en los casos de fusiôn de Empresas 
y monopolizaciôn.

La Secciôn 8 de la Ley (1) dispone que "los diverses %  
part amento 6 y bureaus del Gobiemo, a peticiôn del Présiden­
te de los Estados Unidos, entregarân a la Comisiôn a requeri 
miento de ésta, todos los documentos, escritos e informaciôn 
en su poder, relatives a cualquier corporaciôn sujets a aigu 
na de las disposiciones de esta Ley".

Toda la actividad econômicade una Empresa se refiejaen 
los diversos Depart ament os del Gobiemo, impuestos, salaries, 
importaciones, exportaciones, emisiôn de acciones y obligadjg 
nés, etc. que reunidos en un sôlo departamento refiejan con
mucha aproximaciôn las actividades reales de la Ebpresa in­
vest igada.

(1) Apéndice I, pâg. 50#



Ademâs de estes poderes de investigaciôn contenidos en 
la mlama Ley, la Comisiôn tiene poder para inspeccionar, ana- 
lizar, probar y examiner las lànas, pieles y textiles, con a- 
ireglo a las Leyes especiales sobre estas materias cuya apli­
caciôn esta encargada a la Comisiôn (1).

La Comisiôn estâ encargada de investigar las activida­
des de las Asociaciones de exportadores acogidas a las excep- 
ciones de la Ley Webb-Pommerene (2).

Los poderes de investigaciôn de tipo procesal serén tra 
tados, para faciliter la exposiciôn del tema, a continuaciôn 
del période de iniciaciôn dè las actuaciones de la Comisiôn*

Iniciaciôn de las actuaciones de la Comisiôn

La Secciôn 1,12 de las "Réglas de Procedimiento de la Cgi 
nisiôn" (3) determinan que "cualquier individuo, o corporacüi 
puede dirigirse a la Comisiôn para soliciter se inicie un pro 
cedimiento con respecto a alguna violaciôn de las Leyes anti­
trust que estân dentro de la jurisdicciôn de la Comisiôn"*

Para hacer esta peticiôn basta una simple carta identi- 
ficando la Empresa que se cree estâ violando la Ley y expre - 
gando los hechos que se considéra constituyen una infracciôn*

Si esta peticiôn se hace por medio de abogado se reco - 
nienda que sus manifest acione s se an las mâs complétas posibles 
Z que incluyan el anuncio u otra prueba documentai que dispon 
ga para apoyar sus alegaciones.

(1) Apéndice I, pâgs. 63 y 64.
(2) Id. , pâg. 135.
(3) Code of Federal Regulations, Title 16. Commercial Practi­

ces. Washin^on. 1963.



El peticionarlo no es conslderado parte en el proceso 
que pueda iniclarse, y siempre ha sido una politics estricta 
de la Comisiôn no public ar o divulgar el nombre de la perso­
na o corporaciôn que présenta una peticiôn.

La Comisiôn tiene un procedimiento muy cuidadoso para 
clasificar las peticiones que recibe, realizando investigag*^ 
nés previas sobre el fund amento de la peticiôn, y si la acti 
vidad sospechosa cae. dentro de las Leyes que administra.

El factor déterminante de la iniciaciôn de un proceso 
es que la correcciôn de las actividades sospechosas alegadas 
sea de interés pôblico.

Todos los proeesos se inician en interés pûblico.La Cg 
misiôn no tiene poderes para decidir controversies entre payr 
ticulares.

La mayor parte de los proeesos se iniciarian por peti­
ciones de competidores o del pûblico consumidor, pero la Co­
misiôn puede promoverlos por su propi a iniciativa en virtud 
de las informéeiones recogidas por su personal, sobre tode en 
el campo de la publicidad enganosa que estâ sujets a una vi­
gilancia especial.

Si la Comisiôn considéra que un proceso sobre las in­
fracciones alegadas séria de interés pûblico "harâ llegar a 
dicha persona, Sociedad o Corporaciôn, una demanda expre s an- 
do los cargos correspond! ente s y conteniendo una citaciôn pa 
ra una audiencia en el dia y lugar fijados en la misma,8Ll m£ 
nos treinta dias después de la entrega de la demanda (1).

El caso pasa a un "Abogado Auditor" para la tramitadôn 
submguiente.

(1) Secciôn 5 (b). Apéndice pâg. 42. .



Poderes de lavestigaciôn de tiPO procesal

El "Abogado Auditor" encargado del caso actûa de u n a  
forma seme jante a un Juez de primera inst ancia, y el procedi 
miento es similar al de los Tribunales Federales (1).

IJsualmente la Comision sigue una politica de promover 
la cooperaciôn voluntaria de la persona o corporaciôn acusa- 
das, evitando, en lo que sea compatible con el interés pûbli 
co, la utilizaciôn de los amplios medios de investigaciôn pro 
cesal que dispone*

El "Abogado Auditor" puede ordenar que Agentes de 3s Co 
misiôn hagan una visita de inspecciôn a là Empresa implicads^ 
0 bien puede citar a las personas mediante una simple nota sp 
licitando informaciôn o documentos relatives a la infracciôn 
denunciada*

De acuerdo con la "Ley de Procedimiento Administrative^
(2) "toda persona obligada a comparecer personalmente ante 
cualquier Agencia (del Gobiemo) o un représentante de la mis 
ma, tendra derecho a ser acompanado, representado y asesora- 
do por un abogado". Este derecho ha sido reproducido en las 
"Reglas de procedimiento" de la Comisiôn (3),

Los proeesos de investigaciôn son usualmente privados, 
pero pueden ser pûblicos si la import ancia y trascendenda del 
caso lo requiers, a juicio de la Comisiôn (4).

En estas audiencias iniciales las reglas de présenta - 
ciôn y admisiôn de pruebas no son rigurosas. La persona o ccr 
poraciôn acusada puede interroger a los testigos y presenter 
pruebas para refutar los cargos en un'ambiente de correcciôn 
y justicia*

(1) Secciôn 5 (&) (6) (b). Apéndice pâg. 42.
(2) U.S.C* 1005 (a).
(3) P.T.C. Rules of Practice. Secciôn 1*40.
(4) Id* id. Secciôn 1.41*



En la mayor parte de los casos la actltud segulda por 3a 
persona implicada serâ de cooperaciôn voluntaria, ya que, co­
mo veremoa a continuaciôn, puede hacer muy poco para evitar 3a 
mâs amplia investigaciôn de sus actividades*

Las normas que contienen los poderes de Investigaciôn 
procesal de la Comisiôn estân contenidas en las Secciones 9 y 
10 de la "Ley" (1).

La Secciôn 9 dice asi: "... los Agentes de la Comisiôn 
teadrân acceso, las veces que sea razonablemente necesario, a 
efectos de examen y con el derecho de copiar cualquier prueba 
documentai de toda corporaciôn que esté siendo Invest igada o 
bajo proceso".

La Comisiôn tiene poderes para citar testigos y ordenar 
la exhibiciôn de documentos en cualquier lugar de los Estados 
Unidos. Bh caso de desobediencia la Comisiôn puede pedir ayu- 
da a cualquier Tribunal (federal) de los Estados Unidos, y la 
resistencia a comparecer podrâ ser considerada como un delito 
de desacato a un Tribunal y penada adecuadamente*

El ûltimo pârrafo de la Secciôn 9, reproduce la inmuni­
dad de los testigos que declaren en estos proeesos: "Nlnguna 
persona fisica serâ perseguida o sujeta a pena o multa algu­
na, a causa de cualquier transacciôn o asunto ... que pueda 
testificar o presentar pruebas documentaies o de otra clase## 
en cumplimiento de una citaciôn formai de la Comisiôn"*

La Secciôn 10 de la Ley contiens las severas sanciones 
aplicables en caso de negligencia o desobediencia al testifi­
car o presentar pruebas documentaies. Estas sanciones consis- 
ten en multa de 1.000 a 5*000 dôlares y prisiôn hasta un ano, 
o ambas con junt ament e.

Las anotaciones falsas, o las omisiones en las cuentas, 
memoranda, informes, etc. de una corporaciôn, o la ailteraciôn

(1) Apéndice I, pâgs. 50 a 54.



o destrucciôn de los mismos serâ oastlgada con multas de 1#000 
a 5*000 dôlares y prisiôn hasta tree anos, o ambas penas con- 
j unt ament e *

Las mismas penas se aplican a los que se apongan al ac- 
ceso a los archives de una corporaciôn de los Agentes de 3a Go 
misiôn encargadoa de examinarlos*

Si alguna corporaciôn obligada a presentar a la Condsiôn 
informes anuales o especiales deja de hacerlo en el plazo pre 
visto f y tal infracciôn continuase por un plazo de treinta dIas 
después de notificada tal demora, serâ sancionada con multa de 
100 dôlares por cada uno de los dias que dure dicha omisiôn*

Como garantis de las personas o corporaciones sujetas a 
estos poderes de investigaciôn, la Secciôn 10 dispone que 
quier oficial o empleado de la Comisiôn que haga pûblica cual 
quier informaciôn obtenida por la Comisiôn, s in autorizaciôn 
de la misma, a no ser que se lo ordene un Tribunal .* serâ 
sancionado con una multa hasta 5*000 dôlares o con prisiônhæ 
ta un ano, o ambas penas con junt ament e a la discre ciôn del Tri 
bunal"* - —

"Si después de esta audiencia o vista la Comisiôn opina 
que el método de competencia, o el aoto o prâctica estâ prohi 
bido por la Ley, harâ un informe por escrito en el. que expon- 
drâ sus conclusiones respecto a los hechos y dictarâ y harâm 
tregar a tal persona, Sociedad o Corporaciôn, un mandamient o 
requiriéndole para "cese y désista" del uso de dicho método de 
competencia, o dicho acto o prâctica" (1).

Esta decisiôn inicial del "Abogado Auditor" se considé­
ra definitive, si no es apelada ante la Comisiôn, o modifica- 
da por la Comisiôn misma, en el plazo de 50 dias.

El acusado puede apelar ante el Tribunal de Apelaciônqq 
rrespondiente, dentro del plazo de 60 dias. Las conclusiones

U  % ##

(1) Apéndice I, pâg. 42.



de la Comisiôn respecto a los hechos, si estén apoyadas en 
pruebas, serén conclusivas. La sentencia del Tribunal de Ape 
lac iôn, a mènes que el Tribunal Supremo accéda a su'reviaiôn 
mediante un auto de "certiorari".

La Secciôn 5 (g)» (h), (i) y (j) (1) determine los re­
quisites para que una orden de la Comisiôn tenga carécter de 
definitiva#

La Secciôn 5 (L) sanciona a "toda persona que infrinja 
una orden "de césar y desistir" de la Comisiôn, después que 
sea firme, y mientras dure la vigencia de la misma, serâ mul 
tado y pagaré a los Estados Unidos una sanciôn civil hasta sL 
limite de 5*000 dôlares por cada infracciôn. Cada infracciôn 
separada se considerarâ un delito distinto, excepto en el ca 
50 de una infracciôn que consista en un fallo o negligencia 
continuados en obedecer la orden firme de la Comisiôn en que
cada dia de dur aciôn de tal fallo o negligencia serâ conside
rado un delito separado".

COMENTARIO

La orden de césar y desistir tiene el carécter de m  ig
terdicto de no hacer, y no se considéra como sanciôn de tipo
penal#

La Comisiôn tiene amplios poderes de investigaciôn y ÿ  
dos los instrument08 procesales necesarios para eumplirlam^ 
6iôn que la Ley le encomienda, pero, como hemos dicho ante- 
riormente, la politica que sigue la Comisiôn es la de coope­
raciôn voluntaria de las personas y corporaciones implicadas, 
y para ello cuenta con otros procedimientos de cumplimieztovp 
luntario que hacen innécesaria la litigaciôn de los casos#

(1) Véase4|tJpâg. 4t



Pi*9eed,î lent08 de cooperaciôn voluntaria

Estos procedimientos de cooperaciôn voluntaria estân o 
rient ado 8 a la edueaciôn empresarial para el cumplimiento de 
las Leyes antitrust, y se conside ran mâs râpidos, mâs bara- 
tos e igualmente efectivos que los procedimientos ordinaries»

Los métodos seguidos son cinco: Decisiones negociadas^^ 
tipulaciones administrativas, Reglas adoptadas en las "Oonfe 
rencias sobre la Prâctica de los Negocios", Reglas de Prâcti 
cas comerciales y la e die iôn de "Guias" que detallan m  leĝ  
guaje sencillo, las prâcticas que la Ley prohibe*

Decisiones negociadas

Son de naturaleza seme jante a las que hemos expuestoea 
el procedimiento de la Divisiôn Antitrust del Departamezto de 
Justicia*

La Comisiôn enmendô sus "Reg.as de Procedimiento"en 195̂  
para hacer mâs amplio y flexible el procedimiento de soludôn 
de los casos mediante una "decisiôn negociada"*

Estas decisiones son preparadas por la "Oficina de De­
cisiones negociadas" del Departamento de Asesorla Jurldica#

La persona o corporaciôn denunciada debe admitir la cog 
petencia jurisdicional de la Comisiôn, y aceptar que la de- 
nuncia debe ser la base del acuerdo que se propone*

El acuerdo tendrâ la misma fuerza de obligar que una or 
den obtenida mediante la vista del caso por el procedimiento 
ordinario. Por ûltimo el denunciado debe renunciar expresan^ 
te a apelar la decisiôn ante los Tribunales*

Si después de una negociaciôn, durante un tiempo pru- 
dencial, no se consigne un acuerdo, el caso seguirâ el proce 
dimiento ordinario*



Estipulaciones administrât ivas

Este procedimiento se apllca a infracciones Xeves de las 
Leyes antitrust, originadas involuntariamente, por error o de& 
cuido#

Este método se usa frecuentemente en los casos de publ^ 
cidad enganosa, y la Comisiôn acepta como soluciôn del caso 
una simple carta, o una declaraciôn jurada de los directives 
de la Empresa implicada de que las prâcticas han sido correg^ 
das y no serân reanudadas en el future.

Mediante enmienda de las "Réglas de Procedimiento" de 
la Comisiôn en 1965 se ha extendido el procedimiento de esti- 
pulaciôn administrativa a las infracciones de la Secciôn 2 de 
la "Ley Clayton", enmendada por la "Ley Rob ins en Patman" (1), 
cuando se trate de Empresas que no hayan estado implicadas en 
violaciones de las leyes antitrust con anterioridad y la natu 
raleza y gravedad de la sanciôn lo permitan y exigiendo en to 
do caso la promesa de que las prâcticas serân descontinuada s 
y se repetirân en el future.

Si no se dan estos requisites la Comisiôn exige la vis­
ta del caso, o su soluciôn mediante una "decisiôn negociada".

Conferencias sobre las Prâcticas en los Negocios

Desde 1918 la Comisiôn, por propia iniciativa, ha orga­
nizado las llamadas "Conferencias para las Prâcticas en los Ne 
•gocios" para promover el cumplimiento voluntario de normas 
pecificas de competencia leal en una rama determinada de la ig 
dustria.

Estas Conferencias toman la forma de encuesta, y enélla 
participan miembros de la Comisiôn, représentantes de la in­
dus tri a que se trate, y otras partes interesadas, que exponen

(1) Apéndice I, pâg. 5.



libremente sus puntos de vista sobre las prâcticas que deben 
seguirse en dicha industrie.

La Comisiôn recoge los resultados de la Gonferencia re­
dact ando las correspondientes Reglas. Estas Reglas se dividen 
en dos grupos: El primero contiene las reglas de obligado cug 
plimiento, ya que, en realidad, expresan lo que ya estâ prohi 
bido por las Leyes. En otro grupo se incluyen reglas, que les 
miembros de la industrie se comprometen a seguir voluntariaaen 
te, referentes a prâcticas que no siendo ilegales, son consi- 
deradas condenables y danosas para la professiôn.

Estas reglas sirven de orientaciôn para los empresaricB, 
y de base para las investigaciones referentes a las denundas 
por violaciones que afecten a dicha industrie.

REGLAS DE PRACTICAS REGULADORAS DEL COMERCIO

Por. su parte la Comisiôn ha formado un cueipo de "Re­
glas reguladoras del Comercio" basadas en la experiencia obte 
nida en los casos de prâcticas ilegales resueltos por la Comi 
siôn, y que sirven de orientaciôn para decisiôn de las nuevas 
infracciones denunciadas.

GUIAS DE LA COMISION FEDERAL DE COMERCIO

En los ûltimo8 anos'̂ TTsT’Comision viene publicando una se 
rie de "Guias" destinadas a exponer a los hombres de negocios 
en lenguaje claro y sencillo, los principios estableciàos por 
los Tribunalss y por la Comisiôn en la decisiôn de los casos 
presentados.

Estas "Guias" son ûtiles también para el consumidor pues 
mue8tran los peligros de la publicidad enganosa, las falsas 
garantias y los precios de ganga ficticios.

Las "Guias" sobre publicidad en la industrie del tabaco 
y la de neumâticos para automôviles, se re fier en exo lus ivamen



te a las respectives industrias. Otras, como las "Guias contra 
los precios enganosos", las "Guias contra los anuncios ofredeg 
do falsas garanties", las "Guias contra la publicidad enganosa" 
tienen aplicaciôn a diverses industries.

Estas "Guias", junto a las "Reglas de Prâctica Comeicjal" 
y las "Conferencing de Negocios" estân destinadas a informer a 
los hombres de negocios de las exigencies de las Leyes, y ser­
vir de orientaciôn para evitar prâcticas ilegales.

Cooperaciôn con otras Agendas del Gobiemo

Como hemos visto al tratar de los procedimientos de la 
"Divisiôn Antitrust" del Departamento de Justicia, existe un 
problems de competencia comun entre dicho Departamento y la Co 
misiôn Federal de Comercio.

Ha sido establecido un servicio de informaciôn reclproca 
para evitar duplicar el esfuerzo en el mismo caso.

La "Divisiôn Antitrust" es compétente para las violacio­
nes de la Ley Sherman. Las violaciones de la Secciôn 5 de la 
"Ley de la Comisiôn Federal de Comercio" pueden también ser oon 
sideradas como violaciones de la Ley Sherman si se trata de i& 
fracciones calificadas como delitos "per se", en cuyo caso pa- 
san a ser consideradas por la "Divisiôn Antitrust".

La Comisiôn aplica usualmente las disposiciones de la "ley 
Clayton", especialmente las violaciones de la "Ley Robinson-f^ 
man".

La Comisiôn tiene establecidos acuerdos de trabajo con o 
tras Agendas, especialmente con la "Comisiôn de la Administra 
ciôn de Alimentes y Drogas", la "Comisiôn Federal de Comunica- 
ciones" y el "Departamento de Oorreos" cuyas actividades estân 
muy relacionadas con los problèmes de la publicidad enganosa.

COMENTARIO

La comgejidad de los negocios modemos se refleja en la



organizaciôn y actividades de la Comisiôn Federal de Comercia
Los fines de la Comisiôn se buscan, no sôlo mediante la 

eficaz aplicaciôn de las Leyes, sino a través de diferentesme 
dios de edueaciôn empresarial. en estas materias.

Ha transcurrido mâs de medio siglo desde la creaciôn de 
la Comisiôn, y la evoluciôn en la législaciôn y en las técni­
cas de aplicaciôn han sido constantes desde entonces,como co*_
rresponde al mundo cambiante de la economia en que se desarro 
llan#

%



PRQCESOS PROMOVIDOS POH PARPICOLABES

Los proceso* por isiclatlvs prlvsds hsn sido considers 
dos como un medio tan efectivo de disuasiôn contra las viola 
cicnes de las Leyes antitrust, como los proeesos promovidos 
por el Gobiemo, Una de las consecuencias mâs graves para u- 
na persona o corporaciôn condenada por violaeiôn de las anti 
trust en un pleito promovido por el Gobierno es que la sen­
tencia pueda servir de fundamento para iniciar un proceso 
vado para obtener el resarcimiento del triple de los danos y 
perjuicios sufridos (1).

La Secciôn 4 de la "Ley Clayton" (2) dispone: "Todaper 
sona que resuite perjudicada en su négocie o propiedad a ca^ 
sa de algo prohibido por las Leyes antitrust puede demander 
por ello ante cualquier Tribunal (Federal) de Distrito de los 
Estados Unidos.* * y reeibirâ el triple de los danos sufri­
dos, y las costas del proceso incluyendo una minuta razona­
ble de abogado".

La Secciôn 5 (5) de la misma Ley dice; "Una sentencia 
firme... en cualquier proceso civil o criminal inieiado por 
los Estados Unidos... segôn las Leyes antitrust... serâ pruR 
ba "prima fade" contra dicha acusado en cualquier acciôn o 
proceso inieiado por cualquier otra parte contra dicho acus& 
do..."

Las Leyes antitrust a que se refieren estas Secciones 
son las Secciones 1 y 2 de la Ley Sberman (4) y las Seccicms 
2,3,7 y 8 de la "Ley Clayton (5).

(1) Loevinger. Antitrust Bulletin, Sept. 1955
(2) Apéndice I, pâg. 9
(3) Id. pâg. 9
(4) Id. pâg. 1
(5) Id. pâgs. 5,8,11 y 13.



Las violaciones de las Leyes antitrust son diflcilesds 
probar, y mucho mâs para una pequena empresa que estâ suûdsn 
do dificultades econômicaa con motivo de la competencia des- 
leal de un competidor que es mâs fuerte econômicemente. El 
Congre so,reconociendo la carga en tiempo y dinero que un pXsi 
to seme jante origins, y considerando de interés pûblico esti 
mular los proeesos de tipo privado, introdujo læ disposicio- 
nes de la. Secciôn 5 de la Ley Clayton para ayudar a los per- 
judicados.

De esta forma el litigante particular solamente necesi 
ta probar los danos y perjuicios sufridos en sus negocios o 
propiedades a causa de una violaeiôn cuya condena baya sido 
obtenida en un pleito inieiado por el Gobierno. ' '

Durante los primero s 50 ano s de vigencia de la Ley Shap 
man los pleitos promovidos por particularss para reclamar da 
nos y perjuicios con arreglo a la Secciôn 7 de la Ley Sher­
man (1) fueron 157, obteniendo satisfacciôn los demandantes 
solamente en 15 casos (2) (Report of the Attorney General's • 
National Committee to Study antitrust Laws”. Washington. Gov. 
P. Office. 1955, pâg. 578.

Posteriormente los casos aumentaron hasta 567 reclama- 
ciones en 1951.

A. partir de la entrada en vigor de la enmienda a la Sec 
ciôn 5, en 1955, los casos han se gui do aumentando.

Merece la pena destacar que como resultado de las sen- 
tencias condenatorias en el caso de "La Gran Conspiraciôn de

(1) Derogada el 7 de julio de 1955 para ser sustituîda por 
la Secciôn 4 de la Ley Clayton.

(.2) Report of the Attorney<%kneral. 1955, pâg. 578.
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Im X&âU8trla Eléctrica" (X) a# han prasentado ante lo# Tribu- 
nales federales a partir de 1961, mâs de 1.680 casos de reola 
maclôn de dados y perjuicios promovidos por particularss, que 
han obligado a los Tribunals s a tomar medidas especiales para 
evitar que la tr emit aciôn de tal avalancha de proeesos inmov& 
liasse todo el sistema judicial federal. Solamente las prime­
ras deelaraciones de los testigos ocuparon 25.000 pâginas im- 
presas. Las empresas implicadas han sido obligada# a deposi - 
tar en un almacân de Chicago, a peticiôn de los demandantes, 
mâs de un millôn de documentos. Por su parta los demandantes 
han reuni do mâs de 200.000 documentos en un depôsito en Nueva 
York, nombrando un archivero especial para ordenarlos y custo 
diaries. Las indemni zaci one s decretadas por la via judicial,y 
las pagadas ya por las empresas en arreglo s extrajudiciales, 
sumarân cent snares de mi lions s de dôlares.

Estos proeesos continùan en la ac tu alidad, y se calcula 
que los abogados recibirân minutas por mâs de veinticinco mi- 
llones de dôlares (2).

Excepciones a la Secciôn 5

La Secciôn 5, contiens una excepcién importante, segôn 
la cual estas normas no se aplican "en los casos de sentendas 
o decisiones negociadas antes que se hay an tornado testimonies. 
Estos mismos efectos se obtienen al hacer el inculpado una de 
claraciôn de "nolo contendere" al iniciar se el juicio oral (5).

Ambas disposiciones favorecen a los inculpado s y por eHo 
el Juez puede rechazarlas aunque sean propuestas por el fis­
cal encargado de la acusaciôn. Pero por otra parte proporcio- 
nan una gran economia procesal, al evitar los gastos en tiem-

(1) Ver apéndice II, pâg. é# . . .
(2) M. Mayer. "The Lawyers". New York. 1967. Pâg. 323.
(3) Ver capitule,Vn|||| p â ^



po y dinero que un proceso de esta clase requiere, y puede aer 
aceptada en casos de menor gravedad y a empresas que no tengan 
antecedents s de otras violaciones seme jante s.

Prueba de los danos y perjuicios causados

Los danos y perjuicios deben ser probados y mucho mâs 
tratândose de triple indemniz aciôn. Esta es la mayor tare a que 
Incumbe al litigant e privado. Esta prueba es compile ada y de­
ben tomar se en cuenta multitud de factores como las ganancias 
obtenidas con anterioridad a la violaeiôn para calcul ar ]as ga 
nancias dejadas de percibir. También puede tomarse en cuenta 
el promedio de bénéficies de empresas semejantes, y la influsn 
cia en los precios de las maniobras monopolisticas o anticom— 
petitivas, que hay an sido causa de las pérdidas suf ridas*

En estos proeesos por danos y perjuicios interviens el 
Jurado (1) para apreciar las cuestiones de hecho y determiner 
la indemni2 aciôn correspondiente.

El Tribunal Supremo ha sostenido: " que aunque los danos 
y perjuicios no hay an podido ser medidos,.., con exactitud las 
conclusiones del Jurado se aceptan y confirman por el Tribunâ." 
(2).

Prescripciôn de acciones

La Secciôn ^ d e  la Ley Clayton (3) dispone: "Toda accidi 
para iniciar un proceso segûn las Secciones 4- o 4A prescribi- 
rân définitivamente a menos que se inicien dentro de los cua­
tro anos desde que surja la causa de accionar"• Segûn la Sec-

Ci) Ver cap. V pâg. ̂ 46
(2) Bigelow versus R.K.O. Radio-Pictures. 32? U.S. 251 (1946)
(3) Apéndice, pâg. 9  ̂^



ciôn 5 (b) (1) se internmpe la prescripciôn por la Iniciaciôn 
de un proceso civil o criminal sobre el mismo asunto denuncia 
do, durante el tiempo de pendencia y un ano mâs.

Interdictoa contra posibles danos y perjuicios

La Secciôn 16 de la Ley Clayton (2) dispone: "Toda per­
sona, corporaciôn... eatarâ autoriz ada para pedir y obtener in 
terdictos de amparo, ante cualquier Tribunal de los Estados U 
nidos, que tenga jurisdicciôn sobre las partes, contra amena- 
Z9l de pérdidas o danos a causa de una violaeiôn de las Leyes 
antitrust, incluyendo las Secciones 2,3,7 7 8 de esta Ley con 
arreglo a las mismas condiciones y principios en que se conce 
den los interdictos de amparo por los Tribunalss de equidad".

Es tendencia de los Tribunales limiter la conce siôn de 
interdictos solicitados por particularss, y ser mâs amplio en 
la concesiôn de los solicitados por el Gobierno.

Cornentario

La cooperaciôn de los particulares en la aplicaciôn de 
las Leyes antitrust es de la mayor importancia para conseguir 
los objetivos de esta législaciôn, ya que los competidores pæ 
judicados se encuentran en relaciôn inmediata con los infrac- 
tores y pueden identifie ar las prâcticas probibidas con mucha 
mâs eficacia que cualquier organisme del Gobierno*

Por otro lado las indemnizacione s del triple de los da­
nos y perjuicios causados se aproximan mâs a la reparaciôn e- 
conômica que corresponde a los efectos de la infracciôn,ya qoe,

•M V
(1) Apéndice, pâg. 10.
(2) Apéndice, pâg. 26.



con arreglo a las Leyes, la infracciôn misma puede estar pe­
nada con una multa, cuya cuantla puede re suit ar insignifican 
te comparada con los beneficios producidos al infractor por 
SUB prâcticas ilegales.
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1,« La« "Lejea antitrust*' da los Est ados Unidos constitu* 
yan un cuarpo da legislaci6n destlnado a mantenar la oompa- 
taacla an un slstama acon&mico da libre empresa.

El concepto antitrust es muy amplio y abaroa no sola- 
mante la lucha contra los abuses dal poder econémico de tl*» 
po monopollstieo, sino otras muchas pr&oticas rastrletivaa 
da la coapeteneia qua an otros paisas sa denomlnan compatan 
oia deslaal.

Este tipo de legislacidn fu^ promovido, prinoipalaen- 
te pop los agricultores» los Slndicatos obraros y las paqu^ 
nas emprasas para combatir los abuses de los primaros 
qua no podian ser impedidos con las disposiciones ususHes de 
la "Common Law",

El Congreso de los Estados Chidos proaulgd an 1890 Is 
"Ley Gherman" contra los monopolies y las préeticas restrie 
tivas de la competenoia en cualquier aotividad econ6mica«

La palabra "antitrust" aplicada a la Ley Sherman es en 
cierto modo un anacronismo pues los odiosos "trusts" habian 
side ya sustituidos por las companias de cart era.

No obstante la palabra "antitrust" es sin6nimo de an- 
timonopolio; no solamente en Est ados Unidos, sino de forma 
casi universal «

Las Leyts antitrust, son la base de la libertad eeon6 
mica, en un si sterna econémico de emprasas compati tivas con 
igualdad de oportunidades para todos en una sooiedad libre.
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2,- Avinque las I/eyes^ahtitr^st constitùysn un complejo oueæ
pb legal, sus priiioipios^ bâslcos pueden rêduclrse a ouatro.

• •

El primepo de ellpa esti contenidb en la Seooiôn 1& de 
la Ley Sherman en la cual se prohiben todos^ lbs'ôontrato6,Qom 
blnaelonés y consplraclones para restringir el comercio o la 
industria, o sea, la libre competenoia. ^

El seguhdo estd ep J,a Seeolén 2& de la misma Ley que 
prohibe monopolisai, o combiner se o conspirai con el inten- 
to de monopoliser cualquier sector de la, actividad econémi- 
ea. ■

El tercero aparece en la Seccién 7 de la Ley Clay ton 
prohibiëhdo las adqui sicione s o fusiones de empresas cuando 
pueda resultar una disminucién de la competencia o tender a 
crear un monopolio.

' Y el cuarto corresponde a la Seccién 2 de esta misma 
Ley, conocida como la "Ley Roblnson-Patman", que prohibe la 
disoriminacién en los precios entre los diferentes comprado 
res de la misma mercancia cuando pueda resultar una disminu 
o ion de la competencia o tender a crear un monôpoïio.

Las Leyes antitrust contienen ôtras prohibiciones con 
cretas, pero en realidàd pueden incluirse en los prinoipios 
fundamentals s mencionado s •
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3«* El pueblo amerioane persigu# tambléa auatoo abjatlvo a 
p»laQlpalea medlaata las Leyea antitrust*

El primaro es protéger al oonsuoidor para que los pro 
ductos sean de buena o alidad y tengan precios rasonables.

El segundo es conseguir la mdxima efieieaeia eeonÔmi- 
ea a través de las deeisiones de los empresarios trabajande 
en un ambiante de libre competenoia, mejor que a trarés > de 
las decisienes de los monopolist as privados o del Est ado.

El tereero es que la inventive e inioiatlva indivlduÛL 
se utilisa mejor en un sistema de libre coapeteneia, que e*» 
frece las mayorea oportunidades para participa#, de div$rsas 
formas al taXento y las energias individuals# del conjuntode 
la poblacidn.

T el ouarto es la protecoidn de las übertades poli tir 
cas y las libertades individuals s, ya que permit# que un in- 
dividuo especializado en un négocie, profesidn u ofiqio pue 
da elegir entre varies empresarios competidores en un siste­
ma de eoonomia libre, evitando de esta forma que gran parte 
de la poblacidn depends para su trab&jo de la toleraneia de 
un grupo de monopolistes individuals# # del Estado ouando es 
el dnico empresario en una economia social!zada.
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4-y Los prinoipios de las Leyes antitrust estân inspirados 
en el pluralisme que es el esplritu de la constituei6n ameri- 
cana y del pueblo americano.

La doctrina politica del pluralismo afirma que las nece 
ôidades de los hombres se atienden mejor cuando el poder estâ 
distribuido entre muchos, y por ello la Constitùciôn de }os Es 
tados Unidos mantiene la divisiôn de poderes mediante ]os très 
ramos: législative, ejecutivo y judicial.

En la doctrina econômica americana el pluralismo se con 
sigue mediante la competencia*

La filosofia de la Ley Sherman es que el poder econémi­
co debe ser repartidô en muchas manos, de forma que los desti 
nos de un pueblo no dependan de los antojos o prejuicios de u 
nos hombres que tengaii excesivo poder econémico.

La teorla es que la competencia causa un efecto saluda- 
ble en los négocies y opera como estimulo de nuevas técnicas 
y métodos de produccién, y como una salvaguarda de los consu- 
midores.

El pueblo americano ha reconocido que un poder econémi­
co indisputado mata la iniciativa, impide el desarrollo y de- 
prime las energies. La inmunidad de competencia es un narcôti 
co y una inevitable propensién a dejar las cosas como estân, 
ya que la principal compensacién del poder monopolistico no 
son, solamente, los altos bénéficies sino una vida tranqmla y 
sin complicaciones.
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Tan important# como los principles j objstivos que slĵ 
van de base a una legislaciôn, es el apoyo que la opinién pu 
blica preste a su cumplimiento•

El pueblo americano considéra un articule de té que 3as 
Leyes antitrust son necesarias para mantener el sistema de 31 
bre Empresa.

La eneuesta que se menciona en este trabajo muestra que 
el 96% de los opinantes creen que el sistema de libre empre- 
sa es el factor mas importante en el progreso econémico de la 
nacién. Paraislamente el 88% creen que los monopolios son un 
peligro para la economia.

La desviacién de algunas empresas y hombres de negoetos 
de las normas que exigen una competencia libre y leal, just^ 
flca el apoyo que gozan estas Leyes.

En realidad casi el 95% de las Empresas amerieanas neqp 
sitan la proteocién que les ofrecen las Leyes antitrust con­
tra los abuses del poder econémico y las pr&eticas restrict^ 
vas que podrian comprometer su seguridad en el mereado y su 
creoimiento future.

El empresario americano sabe que puede aspirar a parti 
cipar le mâs posible en los bénéficies del sistema eoonémico 
del pais, pero no puede aspirar a hacerlo de una manera cémo 
da e irresponsable eliminando a los competidores mediarte p?jc 
ticas ilegales.
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6.- En los Estados Unidos cpexisten los très niétodos fun­
dament aie s de actividad economica; La libre competencia, la 
regulacién estatal y la nacionalizacién.

Las Leyes antitrust contribuyen a que el sector de ac- 
tividades econômicas dejado a la Empresa privada indepèhdien 
te y a la libre competencia sea el mâs amplio de la nacién#

Las actividades econémicas que el Gobierno régula me­
diante Leyes especiales como la. Banca, los transportes, etc. 
han sido seleccionadas por poderosas razones que no es el mo 
mento de analizar aqul. -Pero en toda la legislacién reguiado 
ra de determinadas actividades economicas aparece el espiri- 
tu antitrust como orientaciôn general.

En los Estados Unidos las actividades econômicas nacio 
nalizadas totaimente, como el servicio dé correos, etc# o ex 
plotadas directamente por el Gobiemo son minimas, comparadas 
con las de otros paises y la tendencia es que la actividad e 
conômica directs del Gobiemo debe ser evitada, por ser me- 
nos eJAoiente y mâs costosa que las mismas actividades desa- 
rrolladas por empresas privadas.

El papel del Estado en la economia americana, orienta- 
do en lineas générales como exponemos mâs arriba, es aproba- 
do por el $4% de los opinantes segûn la eneuesta citada. Tarn 
bién coincidieron en senalar la acciôn promotora y coordina- 
dora de la economia por parte del Gobierno como el principal 
factor del desarrollo econémico de la nacién.
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7"- Bespuéa de la II Guerra Mundial los paises mâs ladus- 
triallzados de la Europe Occidental han promulgado nuevas Le 
yes 0 han perfeecionado las ya existantes para combatir las 
prâeticas restrictivas de la competencia. Aparté de sus pro- 
pias legislaciones internas los miembros del Mercado Comûn% 
cluyeron disposiciones contra estas prâeticas en el Tratado 
de Borna de 1957* Le mismo h&Dhecho los miembros de la "As^ 
ciacién Europe a de Libre Comercio" en I960»

Espana promulgô su Ley sobre la materia en 1963*como re 
suitado de la politica de libertad econômica Introducida en 
las reformas de 1959* equiparândose en estes aspectos a Los 
demâspaises europeoa*

Hay una gran diferencia de detalle entre las respect!- 
vas legislaciones, pero los objetivos son los mismos: Mante­
ner la libre competencia y eliminar las prâeticas restricti- 
vas de la actividad econômica»



200.

8#- En él campo de la represién de las prâeticas restric­
tives de la competencia es indispensable una estrecha coope- 
ràci&n entre Juristas y économistes.

Esta cooperaciôn es dificil de lograr debido a bâsicas 
diferencias en la naturaleza de ambas disciplinas.

El Jurists actûa dentro de los termines definidos por 
las mismas Leyes, o en las deeisiones de los Tribunales y,en 
ûltimo extreme, cuenta con la interpretaciôn y solucién final 
y definitiva del Tribunal Supremo.

El Economiste realiza los estudios gecesarios utilizan 
do las técnicas propias de su disciplina como el anâlisis e- 
conémico, la estadîstica, etc. para determiner el mercado re 
levante, la formaciôn de precios y las condiciones de 3ae ven 
tas que permiten al Juriste apreciar la existencia deiasprâc 
ticas prohibidas por las Leyes antitrust.

:Pero el lenguaje de las ciencias econômicas es dificil 
de capter para el juriste, especialmente cuando se utilizan 
términos como monopolio, competencia, discriminaciôn,que son 
comunes a ambas ciencias que, en algunos casos pueden tener 
distinto significado para el economists o el juriste.

Pero una cooperaciôn y actividad conjunta entre ambas 
disciplinas es necesaria no solamente a los efectos de apli- 
caciôn de las Leyes antitrust sino de otros muchos problèmes 
econômicos, sociales y politicos que la Sociedad actual tie- 
ne planteados, y que deben resolverse conjuntamente para ha- 
cer entre todos una patria mâs prôspera.
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En el ànbito unlversitaxlo de los Estados Unidos se d£ 
sarrolla una gran labor cientlfiea sobre materia antitrust# y 
los principales trabajos doctrinales han sido publicados en re 
vistas universitarias o en libros editados por las Universlda 
des.

En la Universidad americana se centra también la poléml 
ca entre économistes y juristes buscando el perfeecionamiente 
de estas Leyes*

Cuando el Congreso considéra que las Leyes antitrust en 
su conjunto* o una parte de elles debe ser enmendada o suple- 
mentada, los Comités encargados de la preparacién de estas Lg 
yes eonvoean a los profesores universitarios représentantes de 
las distintas teorias* para que expongan libremente sus puoùss 
de vista. Sus testimonios, junto con los de los représentan­
tes de los sectores econômicos interesados, figuran integra- 
mente en las publicaeiones oficiales relatives a la encuest a 
realizada* y permiten valorar a los legisladores y a la opicÈ&i 
pûblica en general, el fundament o de las enmiendas o ampljsct^ 
nés que se proponen.
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10.- La proyecciôn histôrica de las Leyes antitrust mues­
tra que de s de la promulgaciôn de la Ley Sherman en 189Q que 
se re fibre a contratos, combinaciones o conspiraçiones qjae eau

V  , ‘i f  ' ' ... • -• ■ -sen una restricciôn de la competencia, y la monopolizaciôn o 
intente de monopolizar el comercio, que exigian la prueba de 
la existencia de dichas violaciones y la demostraciôn de sus 
efectos anticompetitivos, se ha pasado a las disposiciones de 
la "Ley Clayton" que prohibai las actividades que puedàn ten­
der a crear un monopolio o restringir la competencia, que re 
quieren una prueba menos: rigurosa.

Y por ûltimo la "Ley de la Gomisi&n Federal de Comercid' 
se refiere a las actividades incipientes que puedan tender a 
crear un mogopolio o restringir la competencia.

Por una ehmienda a dicha Ley en 1958 se extiende 3a pro 
tecciôn directamente a los consumidores al prohibir cierta s 
prâeticas enganosas para el publie©, sin necesidad de probar 
ningun efectooanticompetitivo.:

En la actualidad'la politicà antitrust del Gobierno es 
tâ orientada haeia la educacion empresarial para el cumgiimm 
to voluntario de las disposiciones -antitrust, como beneficio 
so para cada sector industrial o comercial, y para el conjun 
to de la economia nacional. Se trata de una labor pro-compe- 
tencia que se considéra tan importante y efectiva como. 3as 
mas medidas légales para la defensa de la competencia.
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La SecciÔa de la Ley Sherman déclara ilegales 
do contrat©, conspiraciôn o combinaciôn que restrinja el cÿ, 
mercio 0 la industrie. Comercio e industrie en este caso sLg 
niflca competencia en cualquier actividad econômica.

Esta restricciôn es de alcanee muy general y el Con­
gres© ha confiado a los Tribunals s la interpretaciôn y aplj, 
caciôn a cada caso concreto*

Los Tribunal es amerioanos han elaborado en los très eugr 
tos de siglo de aplicaciôn de la Ley Sherman una valiosa âqc 
trina jurisprudencial que ha dado eficacia deeisiva a la le 
gifilaciôn antitrust#

Los Tribunales han definido los términos contrat©,o% 
piraciôn y combinaciôn como una acciôn eoncertada para ras- 
tringir la competencia.

Competencia, segun el Tribunal Supremo, signifies un 
mercado libre y abierto entre compradores y vendedores para 
la venta y distribueiôn de mercanclaa*

Monopolio se define como un poder para subir los pre­
cios y excluir la competencia, si desea hacerlo.

Los Tribunals8 han valoradô coneeptos como el de con­
duct as conscientemente paralelas determinando al aleance de 
su ilegalidad.
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12.- Una de las principales aportaciones de la doctrina ju 
ri sprudencial en la aplicàciôn de la Ley Sherman ha sido la da 
siîicaciôh de las violaciones eh dos grandes grupos: Les viola 
ciones "per se" y las violaciones que deben consîderarse ae- 
gûn la "régla de razôn".

Las violaciones "per se" como los boycotts en grupo,las 
conspiraciones para fijar los precios» y los acuerdos para re 
parto del mercado, etc. son considerados tan danosos a la li­
bre competencia que no pueden tolerarse por muy loables q u e  
sean los motivos alegados para su implantaciôn.

Estos prôcesos se siguen por la via penal y la prueba re 
querida es mâs sencilla que en los casos deeididos por la "re 
gla de razôn".

Las violaciones cuya decisiôn deba hacerse con arregl^ 
a la "régla de razôn" siguen la via civil mediante un proeeao 
de equidad, y requiers un conjunto de pruebas eostosas y pre- 
longadas•

La doctrina juri sprudencial va estableciendo tipos de vdo 
laciones "per se", y la tendencia es hacia la expansiôn de es 
tos tipos de ilegalidad y la reducciôn, por tanto, de las àreas 
en las cuales deba probarse que las prâeticas prohibidas son 
irrazonables en un peirticular âmbito econémico.

Los acuerdos entre competidores para fijar los precios 
es la principal y mâs conocida violaciôn "per se" de la Le y 
Sherman.

Esta violaciôn se considéra la mâs séria y contraria al 
sistema econémico de libre empresa.

La mayor parte de las sentencias condenatorias en 3a via 
penal ha sido por delitos de esta clase, y la posibilidad de 
imponer penas de prisiôn es mucho mayor que en cualquier otro 
tipo de infracciôn de las Leyes antitrust.
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Las prohibiclonea de la Ley Sherman cubren cualquier %  
po de asuerdo o convanio por variadaa que sean las formas de 
hacerlos para burlar la Ley.

Los acuerdos entre competidores para fijar los precics 
no admit en justificaciôn por muy laudables que sean los motĵ  
VOS para hacerlos. Tanto los acuerdos defensivos como agreei 
VOS incurren en la prohibiciôn.

El libre juego de las fuerzas del mercado, que se con­
sidéra la parte vital de la economia, debe ser protegido cog 
tra cualquier clase de interferencia.

t
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13.- Los acuerdos entre competidores para fijar los pre­
cios en las licitaciones en subastas y concursos convocado s 
por los Organismes del Gobierno, para el suministro de bienes 
y servicios, constituye una de las infracciones antitrust nés 
comunes.

En los Estados Unidos, como en casi todos los paises, 
las Leyes pénales ordinarias contienen disposiciones sobre ®  
tas materias.

Pero su aplicaciôn no tenla gran efectividad. A partir 
de la promulgaciôn de la Ley Sherman en 1890 estos delitosben 
pasado al âmbito antitrust, para ser investigados y sanciona 
dos mediante los poderosos medios que el Congreso ha pue s to 
en manos de la Divisiôn Antitrust del Departamento de Justi- 
cia.

Aparté de las prohibiciones générales de las Leyes an­
titrust las Leyes especiales de los diferentes Dep art amento s 
y Agencias del Gobierno contienen disposiciones relatives a 
estas materias, y a través del Fiscal General, mantienen un 
servicio coordinado de informéeion sobre las ofertas sosped^ 
sas relatives a contratos y adquisiciones pûblicas.

La actividad de la Divisiôn Antitrust y la oôordinacdôn 
•con las demâs Agencias del Gobierno ha dado buenos résultats 
en la prâctica.
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14.- La diviaiôn del mercado mediante zonas geogrâflcas o 
territories, o mediante otras fôimulas, es una violaciôn "par 
se" de la Ley Sherman.

Un acuerdo de divisiôn del mercado es s implements un a 
cuerdo de no compatir en un mercado deteminado.

Los acuerdos para la divisiôn geogrâfica del mercado 
mâs fâciles de realizar que los acuerdos para fijar los pre­
cios, pero, prâeticamente, tienen el mismo efecto restricti­
ve de la competencia.

También pueden hacerse acuerdos de divisiôn del merca­
do basados en las cifras de producciôn o ventas anteriores, 
con arreglo a otros factores» Este sistema de cuotas es tam­
bién una infracciôn de la Secciôn 1& de la Ley Sherman.

La "Ley Sherman" prohibe este tipo de acuerdos en elc* 
mèrcio interestatal y con naciones extranjeras. Por tanto 3os 
Tribunals8 no han vacilado en declarar ilegales los acuerdos 
intemacionales realizados por Empresas amerieanas mediant e 
conveniOs sobre patentes y marcas registradas, o establecie^ 
do empresas cohjuntas en el extranjero, si el verdadero pro- 
pôsito o efecto es dividirse los mercados mundiales.
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1$.- Las negatives concertadas a realizar négocies, comun 
mente conocidas como boycotts en grupo, constituyen una vio- 
iaciôn "per se" de la Secciôn 1® de la Ley Sherman.

No es necesario demostrar un acuerdo expreso entre los 
participes. Los Tribunales consideran existante un acuerdo £ 
tendiendo'a la conducts y acciones de las partes y sus efec­
tos sobre la competencia.

Las actividades de las asociaciones industriales y co- 
mercialés informando a sus miembros sobre costes, precios,si 
tuaciôn de la producciôn, perspectives del mercado, etc., se 
considéra no infringen las Leyes antitrust, pero si estas a- 
sociaciones fuerzan a sus miembros a renunciar a tomar déci­
sions s independientes sobre los precios, o les obligan a no 
negociar, es decir, participer en un boycott contra otras fir 
mas dentro o fuera del âmbito de la actividad econômica que 
se trate, infringen la Secciôn 1& de la Ley Sherman, al uti­
lizer la àsociaciôn para fines dlstintos de los que ha eilo 
creada.

En esta figura del boycott entran las, listas negras o 
listas blancas segun las cuales un miembro de una asqciaciôn 
puede 0 no negociar con alguna empresa.

Los Tribunales no admit en el boycott en grupo ni aunen 
el caso de que los miembros de una asociaciôn pretendan san- 
cionar la conduct a ilicita de unp de sus miembros. Las prohi 
biciones de la Ley Sherman no pueden evadirse con buenas in- 
tenciones.

Todo boycott o acciôn eoncertada de no negociar es una 
restricciôn de la competencia y ademâs un sintoma sospechoso 
de tender a crear un monopolio.
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16.- la Ley Sherman, excepte an las violaciones "perse" 
no 86 considéra infringlda a menos que se hay an producido 
efectos reales y substanciales adverses a la competencia. 
Este efecto competitive tiene que ser probado, y por tanto 
la Ley no as apllcable para impedir los abusos potenciales 
del poder econémico.

Para hacer m&s efectivo el sistema de libra competen 
d a  el Congress de los Estados Unidos promulgé en 1914 la 
"Ley Clayton" que permits considerar llegal una conduOba qx 
probablement# pueda restringir la competencia o tender a 
erear un monopolio*

Esta distincién entre los efectos competitive* restes 
y potenciales es de gran importancia en la técnica anti­
trust.

La "Ley Clayton" junto con la "Ley Sherman" son las 
dos Leyes consideradas tfcnicamente como Leyes antitrust,y 
los Tribunales federales son los dnicos compétentes en los 
procesos relatives a las mismas promovldos por la Dlvlsién 
antitrust del Departamento de Justicia.

La "Ley de la ComisiÔn Federal de Comercio" contiens 
prohibiciones semejantes a las de Leyes antitrust para im­
pedir ciertas prâeticas en estado incipient#, cuya repeti- 
cién pudiera dar lugar a infracciones penadas en la L e y  
Sherman o la Ley Clayton, y créa ademâs el érgano adminis- 
trativo para su aplicaoién.

La Comisién Federal de Comercio, ha sido autorisada 
en la Seccién 11 de la Ley Clayton para aplicar las Seccio 
nés 2,3, 7 y 8 de dicha Ley.

Debido a esta superposlciôn de atribuciones, se man­
tiene un servicio reciproco de informacién entre la Dtvialâi 
antitrust del Depart amento de Justicia y la Comisién Fede­
ral de Comercio para evitar duplicar el esfuerso en el mijĝ  
mo caso, y resolver las cuestiones de competenoia,que, en 
caso de duda, se resuelven a favor de la Divisién antitrust 
y la jurisdiccién de los Tribunales Federales.
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17•- La Secciôn 2 de la Ley Clayton, enmendada por la **Ley 
Robinson-Patman" de 1956, attende los problemas creados por 
la discriminaciôn en los precios entre los diferentes compra 
dores de mere a n d  as del mismo grado y c alidad*

La Ley describe con detalle los tipos de conducta que 
con mayor frecuencia oonducen a estas infracciones, y la ju- 
risprudencia, a través de treinta anos de aplicaciôn de 3a Ley, 
ha contribuido a définir muchas de las actividades prohibi­
das •

Al extenderse en Espana el sistema de ventas mediante 
cadenas de establecimientos y supermercados, pueden producir 
se estos abusos en perjuicio del pequeno comercio,

El estudio de las actividades que se consideran ilîci- 
tas en los Estados Unidos pueden servir también para la aplj. 
caciôn de la Ley Espanola de 1963, en situaciones semejantes 
.que se plante en en Espana* ^
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18.- La Secciôn 7 de la "Ley Clayton" prohibe la adquisi- 
ciôn y la fusiôn de empresas cuando el efecto de tal adquisi 
ciÔn o fusiôn pueda restringir la competencia o tender a créa? 
un monopolio.

Se prohibenespecialmente las adquisiciones de acciones 
con el propôsito de controlar la empresa mediante el uso del 
derecho a voto. Esta prohibiciôn define las actividades de 
las companias de cartera de control.

Las adquisiciones de acciones con fines de inversiôn 
quedan exceptuadas. Esta parte se apiica a las companias de 
cartera de inversiôn.

Las prohibiciones de la Secciôn 7 de la "Ley Clayton" 
constituyen uno de los principles fundamentales de las Le­
yes antitrust y estân destinadas a evitar la concentraciôn e 
conômica del mercado, ## forma de monopolio u oligopolio.

La politica econômica del Congreso es que las empresas 
se desarrollen mediante crecimiento interne, y no por mecüo 
de adquisiciones y fusiones. No obstante las adquisiciones y 
fusiones que no restrinjan la competencia ni tiendan a crear 
un monopolio son perfectamente légales.

En la actualidad las autoridades antitrust estân preo- 
cupadas por el aumento de las fusiones y adquisiciones de ti 
po conglomerado, es decir, en las que las empresas particSpan 
tes actûan en campes de la actividad econômica tôtaimente di 
ferentes. Los efectos anticompetitivos de este tipo de fusio 
nés estân siendo estudiados en estos momentos por el Congre­
so, y se esperan enmiendas reforzando la Secciôn 7 de la "Iqy 
Clayton" para atender a estos nuevos fenômenos.

El desarrollo econômico espanol requiers una politic a 
de fusiôn y concentraciôn de empresas para darles mayor ca- 
racter competitive con vistas a una eventual incorporaciôn al 
Mercado Comûn. Esta tendencia hacia la fusiôn de empresas es



212.

tâ manifestândose eg la actualidad en Inglaterra, Alemania y 
otras naciones eurppeas*

Ademâs de los organismes administrâtivos encargados de 
dirigir la politica econômica que debe seguirse ante fenôm#» 
nos, debe buscarse, también la autorizaciôn del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, que preyios los estudios e infor­
mes obtenidos por los ôrganos a su servicio, puede evitar que 
las fusiones previstas conduzcan a situaciones de monopdlio u 
oligopolio contrarias al esplritu de la Ley espanola de 3965#
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19.- La Saccién 8 de la "Ley Clayton" contlene una pro- 
hibiciân general de mantener consejeroa oomunee y direoto- 
rio0 entrelazadoa entre oorporaciones dedicadas al comer­
cio 0 la industrie, y una disposicién e specific a que régu­
la las relaciones entrelazadas entre bancos, asociaciones 
bancarias, y companies fiduciarias.

Los eonsejeros comunes y directories entraiasados se 
consideran métodos semejantes a la fusiôn y adqui si ci 6n de 
empresas para restringir la competencia y tender a crearm 
monopolio.

Las disposiciones sobre consejercs comunes y directe 
rios entrelazado s han tenido una aplicaciôn muy limit ada. 
Por un lado por la facilidad con que las empresas han acce 
dido al requerimiento inieial de las autoridades antitrust 
para el consejero o director cesase en alguno de los car­
gos incompatibles y por ohro porque el efecto anticompeti­
tive es dificil de probar.

En estos momentos el Congreso estâ realizando amp3ias 
investigaclones para reforzar esta parte de la legisladén 
antitrust con vistas a su mayor y eficaz aplicaciôn.

La Ley Ei^anola de 1963 no contiens ninguna prohibi— 
ciôn especifics relative a los consejeros comunes# Ko obs­
tante los problemas de limitaciôn de competencia y cencen— 
traciôn de poder econômico entre los grandes grupos econô­
micos del Pais a través de la Banc a privada han sido am- 
pliamente estudiados por la doctrina, y despiertan gran in 
terés en diferentes sectores econômicos.

Ko hay duda que existen abusos que# sigoiendo una p£ 
litica de defensa de la competenoia mercantil en «A# econĉ  
mla libre, deben ser combatldos por medio de las Leyes.

La Ley Espanola de 1963 puede ser enmendada para in- 
cluir disposiciones de carâcter general que prohlban la e-
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xistencia de consejeros o directorss comunes en la Banca o 
ficial y privada, y en las empresas industriales y oomexda 
les, en los casos que se considéré que la presenoia de es­
tos consejeros o directores comunes causa, o puede causer, 
un efecto restrictlvo de la competencia.

En el caso concreto de la Banca privada que esté so- 
metida a una regulaciôn especial, puede revisarse esta le- 
gislaeién, incluyendo las disposiciones espeoificas que se 
consideren necesarias para evitar las prâeticas anticompe- 
titivas.

Estas disposiciones especiales, junte a las de earâc 
ter general que refuercen la Ley Espanola de 1963 permiti- 
rén al Tribunal de Defensa de la Competenoia resolver cual 
quierproblema concreto que se plantée.

La alternative de ir a la nacionalizacién de la Ban­
ca privada para corregir este tipo de abusos no séria reaol 
ver el problems, sino agravarie, si se piensa que lo mejor 
para el Pais, y su désàrrcllo econômico; es promover un aU 
tema de economia privada de empresas competltivas.
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20.- La Comisién Federal de Comercio fué creada en 3914 pa 
ra atacar las prâeticas re strict ivas de la competencia qge p£ 
drian llegar a incurrir en las prohdbiciones de la "Ley She£ 
man" si se las deja sin reprimir en su période incipiente.

Fosteriormente, mediante la enmienda 9)^eeler-Lea de 
1938$ la Comisién puede atacar todas las prâeticas desleales 
y enganosas, sin necesidad de demostrar ningûn efecto antiocm 
petitivo. De esta forma los consumidores quedan protegidos%  
re etaaents contra los fraudes.

la Comisién es un érgano de la Administréeién, y medtan 
te sus propios medios procesales, investiga y sanciona l a s  
violaciones de la propia "Ley de la Comisién Federal de Co­
mercio" y las Seeeiones 2, 3$ 7# 8 y 10 de la "Ley Clayton".

La Comisién actûa, dentro de su âmbito, eomoAaez y par 
te. Sus deeisiones pueden ser apeladas ante los Tribunales Fgi 
derales.

Esta organizacion es muy seme jante en su e structura y 
funcionamiento al sistem* adopt ado en Espaâa por la Ley Espa 
nola de 1963» salvo en la revisién judicial dé las decisioaes.

Aun sin enmienda alguna a la Ley Espanola de 1963 los 
érganos al servicio del Tribunal de Defensa de la Competexxda 
pueden utilizer con gran amplitud las técnicas investigadoiBB 
de las diferentes divisiones y Seeeiones de la Comisién,y la 
experiencia de mâs de cincuenta anos en la determinacién,cla 
sificacién de las prâeticas prohibidas que son iguales o muy 
semejantes a las que pueden darse en Espana.
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21.- Las prohibiciones de la Secciôn 5 de la "Ley de la 
Oomisi6n Federal de Comercio" son de carâcter muy general,aL 
igual que las de la "Ley Sherman" y el Congreso ha otorgado 
a la Comisién amplias facultades para su aplicaoién a cada 
caso concreto•

Las infracciones pueden clasificarse en dos grandes g% 
pos: la publicldad enganosa, y las prâeticas que Indican 
la moral en los négocies, como el sobomo oomeroiâl, la vio- 
lacién de secretes industriales, simulacién de productos#et&

La Comisién también estâ encargada de aplioar algunas 
Leyes especiales como la "Ley del etiquetado de los produc- 
tos de lana", "Ley del etiquetado de les productos de pele- 
teria", "Ley de identifie acién de los productos de fibres tex 
tiles" y la "Ley sobre tejidos inflamables".

La tendencia en los Estados Unidos es reunir en un so 
lo organisme admini strativo debidamente organizado y f inan- 
ci ado, toda la actividad relacionada con las prâeticas res­
trictives de la competencia y la protecciôn del consumidor.

Este mismo papel debe encomehdarse, a los ôrganos del 
Tribunal de Defensa de la Competencia, que pueden desarro- 
llar con economia y eficacia y con las garanties procesales 
que la Ley Espanola de 1963 contiens, todas las actividades 
investigadoras y represivas que hoy se reali zan por di versos 
organismes.
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22,- La Saecl6n 1 de la Lay Sherman déclara llegales las 
prdcticaa reatrictivas del comerclo y la Industria entre %c3a 
varia8 Batados y con naciones extranjeras,

Hasta 19^5 la doctrlna jurlaprudencial conaiderd que 
las eonspiraciones y otras pràcticas reatrictivas realizaâas 
por ciudadanoa americanos en el extranjero eatàban fuera de 
la juriadiccl6n de loa Tribimales americanos. Pero en eaa fe 
cha» un Juea Federal, al decidir el case de la "Aluminium 
Company of America" (Alcoa) $ admit!6 que era un prinoipio %  
gai americano que loa Est ado a tJnidoa podfan exigir response 
bilidadea por actos realizados fuera de sus fronteras qw pg 
dieran tener consecuencias, penadas por la Ley, dentro del 
Pais.

Esta teorfa ae basa en que el efeeto es parte del ac­
te criminal, y que teniendo lugar el efeeto dentro del te- 
rritorio de loa Est ados Uni do s, el acte miamo esté dentro de 
su juriadiccidn,

Debido al creciente volumen de las inversionea perma­
nentes de loa Est ado s XJnidos en el extranjero, y la import an 
cia que las adquiaiciones de materias primas y venta de pro- 
ductos manufaoturados de loa Est ado s Unidos represent an en 
el ûomercio internacional, la aplicacidn de las Leyea anti­
trust en el émbito internacional adquiere cada dis mayor im­
port ancia.

En éste^ como en otros muchos aspectos, las opinions s 
de los juristas y economistas difieren ampliamente#

Los économistes de seen limiter la aplicacién de las Le­
ys s antitrust al émbito estrictamente territorial.

Esta posture se basa en razones de defense nacional y 
el aprovisionamiento de materias primas, éliminer dificulta- 
des a las empresas americanas en el extranjero, y por dltimo 
oolpcar a estas empresas en condiclones de hacer Trente ajr^
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tlcas en los negocios, como la cartelizaci6n, que estâ pemd 
tida e incluso fomentada en algunos Palses,

Y flnalmente la presencla cada vez mayor de organ!zado 
ne8 comerclales de los Pafses socialistes que, como verdade- 
ros monopolios ofioiales, estén respaldados por los recursos 
de toda la naci6n, y pueden ser utilizados para obtener efeo 
to8 politicos, aparte de los puramente econômicos,

los juristas ereen que la aplicacién internacional de 
la Ley german no debe debilitarse, pues los altos fines que 
persigue superan en importancia a las desventajas econémieas 
oca8ionales%ie pue dan present ar se. Estas razones son tamblsn 
vâlidas para el mismo âmbito intemo, y a si 16 ban reoonnci- 
do los Tribunal es en numéro sas decisiones, y represents el 
verdadero espiritu dé la Leÿ,

No obstante, en la prâctica no ha sido, ni serâ fâcil 
que los Tribunals 8 de otros Paises admit an la jurisdiccidn a 
mericana sobre infracciones antitrust cometidas fuera de los 
Estados Unidos,

Al extender se, despué s de la II Guerra Mondial, el mo- 
vimiento legislativo contra las prâcticas restrictives de la 
competencia, en la Europe Occidental y en otros Paises, basa 
dos esenci aiment e en los mismo s principios de las Ley es anti 
trust americanas, es factible que los Tribunal es americanos 
acepten que las infracciones realizadas en Paises extranjeros 
seen juzgadas y sancionadas por los respectives Tribunales ocn 
arreglo a las Ley es internas sobre la materia.

La promulgacién de la Ley Espanola de 1963, constituyé, 
asi, un paso mâs para la integracién de Espana no solo en el 
Mercado Comün, sino en el con junto de naciones que hoy cons- 
tituyen el mundo libre.
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2),~ Las patentas y maroas reglstradas americanas son los 
instrumentes usados con mâs frecueneia para craar empresms o %  
juntas o realizar otro tipo de inversionss en el extranjero.

Los Tribunales americanos ban declarado ilegales algu­
nos de estos centrâtes, por considerar que sus efactes causa 
ban restriccién en el comercio exterior de los Est ado s Uni- 
dos,

Ademâs de las Leyes antitrust, otras Leyes relatives a 
las aduanas y otros aspectos del comercio exterior, acompanm 
a los empresarios americanos cuando actuan en otros Paises*

La difusiân de las ideas bâsicas y del Tuncionamient o 
de las Leyes antitrust entre las autoridades en materia eco- 
ndmica y los hombres de négocies de otros Paises pue de faci­
liter las actividades industriales y coaerciales conjuntas ocn 
loa inversionistes americanos.
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24.- Las Leyes antitrust de los Est ados Unidos se aplican 
a ias restricciones del comercio* o la industria que tengaulu 
gar en el comercio interestatal,

. A1 contrario que en otras materias, la competencia de 
las autoridades federales en materia antitrust, no èxcluye 
la competencia de las autoridades de cada Eatado.

La mayor parte de los Estados, tienen, pues, sùs pro- 
pias Leyes antitrust, para las restricciones de là industria 
0 el comercio dentro del âmbito in#0#statal.

Algunos dé estos Estados son tan ei^ensos y estân tan 
poblados que la actividad economica interna tiene un volumen 
muÿ considerable.

Existe, ademâs, una colaboraciân entre los ôrganos fe 
défales encargâdos de los asuntos antitrust y las autorida- 
de6 dé los Estados. Las autoridades federales pueden propor 
cionar asistencia técnica basada en su mayor experiencia, y 
las autoridades estataies pueden faciliter valiosas inform^ 
ciones por su inmediacién a las empresas implicadas.
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25.- Para eonseguir determinados objetivoa ecandmieoa,po*» 
litieca o sociales, el Congreso de los Estados Uhidos ha de- 
cldido que, en olertas actividades, la competencia no ses eg 
tsremeate libre.

Las ezcepciones y exenciones autorieadas por el Congre 
so pueden olasi fie erse en dos grandes grupos: Las ceneedidas 
a sect ore 8 de la eeonomia, como la agriculture, la pesca y 4L 
trabajo que por ^^^aturaleza no estân en condieiones de ac- 
tuar en forma competitive, y a ciertos tipos de actividad e- 
condaiea, como los transportes pdblicos, las comunicacion e s 
y la banea, que que dan sometidas a una regulacidn especial-, 
mucho m&s rigurosa que las Leyes antitrust de tipo general.

Estas excepeiones y exenciones deben otorgarse median­
ts Ley formal, le que signifies que solo puede ctorgarlas el 
Congre so, que tiene que ser convencido de que algûn sector de 
la eeonomia debe quedar aislado temporal o définitivamente de 
la legislaci6n general antitrust.

Ni el poder ejecutivo ni el poder judicial pueden con­
céder estas excepeiones y exenciones lo que indica la impor- 
t ancia que para el Congre so tienen las Leyes antitrust.
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26.— lA "Ley ."Webb-Ponmerene" de 1916 exlme de las Leyes 
antitrust, a las asociaciones formadas con el dnico prop6si­
te de dedicarse al comercio de export acién.

Su exencidn no es compléta, pues la misma Ley exige qjB 
las actividadés de estas asociaciones no causen restricciôn 
en el xomercio dentro de los ̂ Estados .Unidos.

Tembién prohibe a estas asociaciones entrar en combina 
Clones, dentro o fuera del territorio de los Estados Unidos, 
que püedan disminuir la competencia en el Pais.

Sobre esta "Ley Webb-Pommerene", como sobre otros mu- 
chos aspectos de las Leyes antitrust, existe una viva polémi 
èa entré los pàrtidarios de su derogaci6n y los partidario s 
de su extensiôn.

Los primeros creen que, al autoriz ar a los export adores 
prâcticas conjuntas, es decir de tipo monopolistico, la Ley 
vit centra el espiritu de la Ley Sherman.

Los partidarios de su extensiôn creen que las empresas
americanas deben ser ayudadas a competir eh los mere ado s mun 
diales, especialmente con las organizaciones comèrciales de 
tipo estât al de los Paises socialistes, cuya presencia es ca 
da vez mayor en el comercio internacional.

Es tradicional que un dilema seme jante sea resuelto en
favor del espiritu de la Ley, y se sacrifiquen algunas venta
jas econômicas inmediatas, para imponer el cumplimiento de 
los principios que a largo plazo, se consideran mâs ventajo- 
808.
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27,- EX Congre#0 ha exeeptuado eapaclaXiaente las aetivida 
dea de las cooperativas agricoles, para contrlbuir a superar 
la débll posieldn en que ae éncuentra el labrador individual 
al negeolar con las poderosas fuersas econdaicas que contre- 
lan loa marc ado a donde uaualmente vende sua produotos*

Estas excepeiones que ae inlclaron en la "Ley Clayton" 
en 1914, han sido perfeccionadas y ampliadaa medimnte legi a- 
lacidn posterior, y ae complementan con aedidas fiscales,sub 
sidios y garantiaa, que protegen a las explotaeionea agrico­
les de tipo familiar y aaeguran a la naoidn un aumlniatro ocn 
tante de productos del campo, a precios raaonables.

En el miamo sentido ae ha favorecido a las cooperatim 
de Pescadores para que pue dan capturer, producir, préparât }QS 
ra el mere ado y vender co lect ivamente sus productos.

Como resultado de esta politica, la produecidn agrico­
le de loa Estados Unidos excade de las neceaidades del Pais, 
y la parte de los ingresos que el ciudadano de loa Estados U 
ni do s destina al capitule de aliment aeién ae ha reducldo no­
tablement e, dejando ampli o margen para la adquislcidn de o- 
tro tipo de bienea durables, contribuyendo asi al prcgreso ̂  
duatrial del Pais.
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28.- Las excepeiones a favor del trabajo fueron introduel 
das en la "Ley Clayton" de 1914, en cuya Seceidn 6 se hizoh 
fame sa declaraclén de que "el trabajo del ser humano no es]| 
na mereancia".

Una vez establecida esta orientacidn pro-trabajo, es­
tas disposiciones, como otras muchas de las Leyes antitrust, 
han sido perfeccionadas y ampliadas por legislaeidn postezjcr 
para darles mayor eficacia, y hacer frente a nueVas situac^ 
nés no previstas o prévisibles en 1914.

La presencia e influencia de las organizaciones obre- 
ras en el campo de los négocies es muy distinta de la de ha 
ce medio siglo,. y en la actualidad existe un movimiento de 
opini6n para revisar las excepeiones concedidas a las orgagâ 
zaciones laborales.

El Gobiemo sigue una line a de apoyo a los derechos de 
los trabajadores para organizarse para mutua protecoi&n y me 
jorar las condieiones de trabaje mediante convenios colecti 
vos. Pero si en las actividades de las organizaciones obre— 
ras aparecen actes de coaccién o de violencia, o entran en 
eonspiraciones para restringir la industria o el comercio, 
ninguna excepcidn debe impedir la actuacién de los Tribuna­
les en defense del interâs pûblico atacado.
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29^- En los principios y objetivos de las Leyes antitrust 
late un espiritu de protecci6n a la pequena Empresa contra 
los abuses del poder econ&mico.

Ademâs de esta protecci6n de carâctér general,el Con- 
greso, mediante leyés especiales, fomenta las actividades 
conjuntas de las pequefias.Empresas para vender sus produc­
tos, crear laboratories de investigaciôn, reunir y distri- 
buir informaçién.técnica entre sus miembros, y servicios co 
lectivos para obtenciôn y explotacién de patentes#

También se estimula la obtenciôn conjunta de préstan» 
a largo y corto plazo para adquisiclôn de materias"primas,e 
quipo industrial y otrâs necesidades#

Todas estas actividades han sido especialmente excep- 
tuadas de las Leyes antitrust#

Existen, ademâs, otras disposiciones en favor delà pe 
qüéna Empresa que representan un apoyo directe y positivodd 
Congre80 al estableceif como régla general que una propordén 
razonable del total de compras y contratos para suministros 
y servicios para el Gobiemo sea otorgado a pequenas empre­
sas# Esta misma orientaciôn se sigue en las adquisiciones y 
contratos de servicios de las Fuerzas Armadas.

El Congre so considéra que la pequena Empresa m una par 
te vital de la estructura econômica que hay que protéger y 
estimular, y constituyen una réserva muy valiosa de hombres 
con iniciativa, originalidad y laboriosidad que han sabido 
crearlas, y contribuyen a hacerlas grandes, y mâs grande al 
Pais.

La seguridad de que no serân eliminadas del mercado %ne 
diante prâcticas ilicitas de los competidores; la participa 
ciôn en los contratos y suministros del Gobiemo, y las fa- 
cilidades crediticias y de otros ôrdenes, estimulan la ini­
ciativa privada para la creaciôn de nuevos négocies*
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El acierto de esta politica en favor de la pequena %  
preaa ha sido plenamente confirmado por la reciente evolu- 
cl6n del progreso tecnolôgico, en la electrônica, miniaturi 
zaolân, astronâutica, etc. que han hecho surgir en los Esta 
dos IMidos pequenas empresas ait amente especializadasen cam 
pos donde las empresas gigantes no pueden moverse con flexi 
bilidad y eficacia comprable. Algunas de estas nuevas téc- 
nicas fueron rechazadas por las grandes empresas como impi% 
ticables o quiz à como incompatibles con las line as desuspco 
duct08 tradicionales, y, sin embargo, al ser llevadas a la 
prâctica por pequenas empresas (Polaroid en el campo de la 
fotografia de revelado instantâneo, y Rank Xerox en el de fq 
tocopias en seco, entre otros casos) han dado origen a em­
presas que han tenido un desarrollo intemo fenomenal en un 
corto période de tiempo.

La apariciôn de estas pequenas empresas aitamante es­
pecializadas, ha compensado la tendencia hacia la concentra 
ciôn econômica en los Estados Unidos, que se considerabajrq 
gresiva e inevitable, y sin embargo, el ano pasado, por pri 
mera vez, ha decrecido por la presencia en el mercado de es 
tas nuevas empresas.
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30,- La competencia en los procesos relatives a las vio- 
laciones de las Leyes antitrust (Ley Sherman y Ley Clayton) 
promovidos por la Division Antitrust del Departamento de Jus 
ticia ha sido confiada por el Congreso a los Tribunales Fé­
dérales.

Las decisiones de la "Comisiôn Federal de Comercio" 
también pueden ser objeto de revisiôn ante los Tribunales de 
Apelaciôn federales.

De esta forma, los Tribunales tienen la ûltima pala­
bra en materia antitrust.

Por otra parte, el Congreso ha otorgado a los Tribuna 
les un amplio margen para la interpretaciôn y aplicaciôn de 
estas Leyes a cada caso concrete. Esta autorizaciôn es mu­
cho mayor que en otros campos légales.

Cuando las decisiones de los Tribunales son contrarias 
a las tesis sostenidas por el Fiscal General, o por los a- 
bogados de la Comisiôn Federal de Comercio, el ûnico camino 
que tienen estos ôrganos es pedir al Congreso nueva legis- 
laciôn que ab arque o resuelva los puntos dudosos o c ont rower 
tides.

La doctrine jurisprudencial en materia antitrust créa 
da en mâs de très cuartos de siglo por el Tribunal Supremo 
y los Tribunales federales inferiores, es un factor decisi­
ve en la eficacia de este tipo de legislaciôn.
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31.- la atribuoiôn de la competencia a los Tribunales fede 
raies tiene, entre otras ventajas, la de la inmediata apli­
caciôn a los casos antitrust de las disposiciones ordinadas 
relatives a los procesos civiles y pénales.

Algunas de estas instituciones procesales son espe­
cialmente eficaces en los casos antitrust.

Entre ellas merece destacarse, en el période de inves 
tigaciôn procesal, la del Gran Jurado, y la inmunidad judi­
cial de los testigos.

Y en el période del juicio oral, las posicionés que 
puede tomar el acusado ante la lèctura de los cargos, espe­
cialmente la; de ’ culpabilidad y la de "nolo contendere".

El Gran Jurado es una instituciôn procesal de gran e- 
ficacia para la investigaciôn de los delitos en general, es 
tâ compuesto por veintitrés miembros elegidos de la lista de 
personas obligadas a prestar este servicio.

Este procedimiento de tipo inquisitivo y secreto, en 
que las personas llamadas a comparecer no pueden estar asis 
tidas de su abogado en el momento de prestar testimonio, se 
solicita por el Fiscal solamente en los casos antitrust que 
por la gravedad de las acusaciones corresponden a violacio- 
nes perseguibles en la via penal.

Las disposiciones procesales que otorgan inmunidad a 
los testigos, han sido especialmente enmendadas para su spLi 
cacion a los casos antitrust. Begun estas disposiciones nin 
guna persona serâ procesada ni sujeta a ninguna pena ni con 
fiscaciôn a causa de alguna transacciôn o asunto concernien 
te al cual pueda testificar o proporcionar pruebas documen- 
tales o de otra clase.

El ofrecimiento de inmunidad es una herramienta formi 
dable en manos del Fiscal que puede ofrecerla a una persona



229<

ouys. intervenciôn en los hechos no sea la de responsétls pda 
cipalycuyo testimonio, a cambio de la inmunidad, puede sgr 
vir para el esclarecimiento de los hechos y de prueba con­
tra los acusados principales*

La declaraclén de culpabilidad en el acto de inicia- 
ci6n del juicio oral, permite al Tribunal dictar sentencia 
inmediatamente con el mismo valor, a todos los efectos,que 
la sentencia dictada después de un proceso ordinario subsv 
taneiado en todas sus etapas. A los efectos antitrust esta 
sentencia, si no es apelada, o si es confirmada en apelacién, 
constituye prueba "prima facie" en un proceso inciado por 
cualquier persona perjudicada para reclamar el triple de ]os 
danos y perjuicios sufridos por los hechos relatives a di- 
cha sentencia*

La presentaciôn de una declaraciôn de culpabilidad 
puede, y de hecho asi ocurre, ser objeto de negociaciôn en 
tre el Fiscal y la parte acusada. Esta negociaciôn no vin­
cula en absolute al Juez o Tribunal, pero suele tenerla en 
cuenta al dictar su fallo ya que los Tribunales se benefi- 
cian al evitar las largas sesiones de un proceso antitrust 
que puede prolongarse durante me ses e incluso anos hasta su 
decisién final#

La declaraci&n de "nolo contendere" signifies liter^ 
mente no oponerse a la decisiôn del Juez, aceptando las sen 
ciones correspondientes, pero sin admitir la verdad de los 
hechos, ni culpabilidad por ellos* La sentencia no tiene w  
lor de cosa juzgada, y, por tanto, no puede ser usada como 
prueba en juicios de reclamaciôn de danos y perjuicios por 
los mismos hechos*

El Fiscal puede negociar este tipo de declaraci&ncbl 
acusado en los casos que las violaciones alegadas no revis 
tan gravedad, pero la decisiôn sobre su admisiôn queda to­
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t aiment e al arbitrio del Juez, que puede reohazarla y exi­
gir una declaraciôn de culpabilidad o la centinuaciôn del 
prôceso hasta la sentencia final.

La sentencia de un Tribunal, después de admitida una 
declaraciôn de "nolo contendere” no puede ser objeto de a- 
pelaciôn por ninguna de las partes, ya que, por la natura- 
leza de esta declaraciôn aceptan de antemano la decisiôndâ. 
Tribunal.
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32*- Desde el Présidente de los Estados Unidos, todos los 
Departamentos, Agendas 7 ôrganos del ejecutivo participa n 
en suLgdn modo en la aplicaciôn de las Leyes antitrust*

Esta participaciôn estâ prevista en las mismas Leyes 
antitrust o bien en la legislaciôn especlfica de cada orga­
nisme administrative*

Toda esta colaboraclôn se centra en el Fiscal General 
que tiene que ser informado de las actividades que se consi 
deren contrarias a las Leyes antitrust*

Entre estas informaciones merece destacarse la ident^ 
dad de las licitaciones en las subastas y concursos convoca 
dos por el Administrador de los Servicios Générales para su 
ministres y servicios al Gobiemo.

El Secretario de Comercio, la Comisiôn de Aduanas y él 
Departamento del Tesoro, contrôler sectores vitales de la e 
conomia y disponen de servicios altamente especializados que 
pueden detectar e informar sobre variadisimas actividades 
que pueden incurrir en las prohibiciones de las Leyes anti­
trust.
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33*- Cualquier persona puede dirigirse a la Divisiôn An­
titrust del Departamento de Justicia para denunciar activi­
dades de los competidores que considéra constituyen violadLp 
ne8 de las Leyes antitrust.

Usualmente estas denuncias proceden de empresas que es 
tân siendo perjudicadas en sus negocios o bienes a causa de 
estas actividades.

A partir de la .rc.cepciôn de la denuncia la DivisiÔn^ 
titrust se encarga del caso ,pcniendo en marcha sus amplios re 
cursos de todas clases. para confirmer los hechos denuncia- 
dos.

Si después de las investigaciones preliminares, la Di 
visiôn Antitrust considéra que les hechos denunciados cons­
tituyen violacién de las Leyes antitrust, y que-la represüi 
de los mismos es de interés pûblico, se nombre a un abogado 
de la Divisiôn para que se encargue del caso y décida ]as su 
cesivas actuaciones.

La Empresa afectada recibe asi un valioso apoyo para 
defender sus negocios y su seguridad. Este apoyo es muy im­
portante porque precisamente la Empresa suele estar sufrien 
do dificultades econômicas por las actividades ilegales de 
los competidores.
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34.- Antes de iniciar un proceso por la via civil o pe­
nal la Divisiôn Antitrust abre un période de investigaciôn 
en el que usualmente se utilizan los servicios del ”Fede - 
ral Bureau of Investigation” (F.B.I.) que es el famoso de­
partamento de investigaciôn del Departamento de Justicia y 
que cuenta entre su plantilla con una SeceiÔn de especig&Ls 
tas encargados de las investigaciones antitrust#

Los agentes del F.B.I. pueden visitar la Empresa de 
mandada y solicitar la exhibiciôn de documentes relaciona- 
dos con el caso denunciado# También pueden visitar a clieg 
tes 0 proveedores de dicha Empresa, y extepder sus investi 
gaciones a Empresas competidoras*

Usualmente basta la presencia de los agentes del F. 
B.I* para obtener la informaciôn necesaria y la cooperadôn 
voluntaria de la Empresa denunciada.

Después de estas investigaciones preliminares la Di­
visiôn puede decidir si el caso debe rechazarse o si prose 
de iniciar un proceso por la via civil o penal#
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35.- Un proceso antitrust por la via penal se inicia si 
los cargos corresponden a actividades y conductas que se con 
sideran violaciones "per se" de la Ley Sherman, comô las 
eonspiraciones para fijar los precios, los boycotts en gru 
po, y los intent08 especificos de monopolizaciôn. También 
es un factor para elegir la via penal el que el acusado æa 
reicidente en esta clase de infracciones.

La utilizaciôn de la via penal permite, en caso nece 
sario, continuer las investigaciones mediante la convocato 
ria de un Gran Jurado, compuesto de veintitrés miembros y 
que dispone de amplios poderes para oomparecencia de perso 
nas y exhibiciôn de documentos que la permitan decidir, a 
peticiôn del Fiscal, si la acusaciôn tiene base suficiente 
para inciar un proceso.

El procedimiento del Gran Jurado es de tipo inquisi­
tivo y secreto, los testimonies tienen que ser prestadosln 
jo juramento y no se permite la asistencia de abogado en 
las comparecençias ante el Gran Jurado.

Este procedimiento de investigaciôn es muy riguroso 
y el Tribunal Supremo ha considerado abuso de derecho uti- 
lizarlo en la investigaciôn de violaciones antitrust çpe de 
ban ser consideradas en la via civil.
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36*- En el acto de Inlciaciôn del juicio oral, el acusa 
do puede hacer declaraciôn de no culpabilidad, en cuyo ca­
so el juicio continua en todas sus fases hasta la sentencia 
final.

Pero usualmente se realizan negociaciones entre el 
Fiscal 7 la parte acusada sobre la posibllldad de presenter 
declaraciôn de culpabilidad o de "nolo contendere".

La declaraciôn de culpabilidad évita la continuaciôn 
del juicio, el Juez dicta inmediatamente sentencia con to­
tal independencia y sin considerarse en ningun caso vincu- 
lado por las negociaciones que pudieran haber existido en­
tre el Fiscal y la parte acusada, aunque usualmente las re 
comendaciones del Fiscal suelen tenerse en cuenta, por la 
gran eeonomia procesal y alivio de la labor de los Tribuna 
les, que represents la presentaciôn de una declaraciôn de 
culpabilidad por parte del acusado.

La sentencia recaida puede ser apelada por cualquie- 
ra de las partes ante el Tribunal de Apelaciôn correspon - 
diente.

Cuando la sentencia sea firme puede utilizarse p o r  
los perj#dlcado8 por las actividades prohibidas en el caso 
que se trate, como prueba "prima facie" para iniciar un pro 
ceso para reclamar el triple de los danos y perjuicios su­
fridos.
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37.- Da declaraciôn dô "nolo contendere" por parte del a 
CHS ado en un proceso penal, implica la aceptaciôn de la pe­
na impuesta por el Juez pero no la admis iôn de la verdad de 
los hechos ni de culpabilidad en los mismos.

Esta declaraciôn debe ser aceptada por el Fiscal y ad 
mitida por el Juez, que dicta sentencia que debe ser acata- 
da por las partes, ya que por su misma naturaleza, al acep- 
tar previamente la decisiôn judicial, no puede ser objeto da 
apelaciôn.

La sentencia dictada después de una declaraciôn de "% 
lo contendere" por parte del acusado, no tiene valor de co­
sa juzgada y no puede ser utilizada como prueba en un juido 
reclamando danos y perjuicios por los mismos hechos#
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38,- La confesiÔn y #1 intappogatorio de 3Lo# testigos an 
te los Tribunales son tornados bajo juramento,

El perjurio esta dur amente sancionado por las Leyes 
pudiendd llegar las penas hasta einoo ahcs de prlslôn.

No solamente los Tribunales o el Gran Jurado pueden 
exigir confesiôn o testimonio bajo juramento, sino que es­
te poder ha sido otorgado por el Congreso a los Comités d& 
Senado o de la Cémara de Représentantes, o a los Comités 0%  
juntos del Congreso, en el ourso de sus investigaoionesjkg 
bién dispone de este poder la "Comisiôn Federal de Corner- 
oio" y algunas otras agendas del poder ejecutivo,

Todes estos ôrganos tienen, como hemos visto,una ac­
tividad 00 labor adora en la aplicaciôn de las Leyes amtitxu^ 
que reciben asi un impulse y una eficacia extraordinarios♦
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39*- En la preparaciôn de un proceso antitrust por la via 
civil la Divisiôn Antitrust no puede hacer investigaciones u 
tilizando el Gran Jurado.

Hasta 1962 la cooperaciôn de los interesados en  ̂esta 
etapa de preparaciôn de un proceso civil era completamenteyg 
luntaria, ya que los medios de investigaciôn procesal autori 
zados por las Leyes procesales ordinarias no podian entrar 
en juego hasta el momento de presentaciôn del caso ante los 
Tribunales.

Pero desde 1962 el Congreso mediante la "Ley del Proce 
so Civil Antitrust" ha establecido normas relatives a la in­
vestigaciôn en los procesos antitrust por la via civil. Es­
tas normas se refieren principalmeûte a la obllgaciôn dé eod% 
bir documentos por parte de las personas acusadas, y sobre su 
utilizaciôn y custodia por parte de los funcionarios de ]a Di 
visiôn#
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40#- Las Investigaciones y los procesos en loa caso a de 
âdquisiciÔn y fusiôn de empresas, y de intentes de monopo­
li zaoi 6n usualmente se inlcian como result ado de informa­
ciones obtenidas a travée de les propice servicios de la Di 
visiôn Antitrust,

Estos servicios ouentan con amplisima documentaciôn 
relative al movimiento de adquisiclôn y fuslôn de empresas 
obtenlda en public aci one s prof esionales y en los informes 
of ici aies de otras ramas del Gobiemo relacionadas con la 
actividad econômica.

Las fusions 8 que atraen mâs atenciôn son las que se 
realizan en industries muy concentradas, como las industrdas 
quimica, aeero, etc, para evitar situaciones de oligopolio.
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41.- No es criterio de là Divisiôn Antitrust que todas las 
denunçias deben resolverse mediante la iniciaciôn de un pro­
ceso, ya que el objetivo de las Leyes antitrust no es aplinr 
sanciones a los empresarios, sino mantener una eeonomia li­
bre y competitive.

La Divisiôn Antitrust y las empresas implicadas pueden 
encontrar grandes vent a j as en resolver un oaso mediante 
cedimiento llamado de "decisiôn negociada".

No solamente puede evitar la Empresa acusada los ges­
tes de tiempo y dinero que represents un pieito antitrust,si 
no el riesgo de las reclamaciones del triple de los danos y 
perjuicios sufridos por los perjudicados como consecuenciade 
actividades prohibidas por las Leyes.

Como resultado de esta politica casi el 75% de las de­
nuncias presentadas se resueIven mediante este tipo de nego- 
ciaciôn.
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42.- La prueba pericial en un proceso antitrust esbâ coqs 
tituida por los e studios econômicos necesarios prépara do s 
por especialistas en la materia.

En los casos de monopo H z  aciôn, fusiôn de empresas, 
etc. los e studio s del mercado son fundament aie s para la de 
cisiÔn del caso.

No hay duda que esto requiers la oomprensiôn de cier 
to6 conceptoâ peculiares de las ciencias econômicas, pero 
no es necesario que el Juez domine estas técnicas hasta el 
punto de construirlas él mismo, Los économistes y abogados 
al servicio de las partes se encargarân de mostrar al Juez 
la substancia de sus conclu si one s.

El Juez, en use de sus atribuciones, puede nombrar im 
economists al servicio del Tribunal, para un proceso deter 
minado de excepcional dificultad.

También pueden comparecer en el proceso, en calidad 
de "amicus ouriae" las organizaciones profesionales, como 
"Cémaras de Comercio", Sindicatos Laborales, u otro tipo de 
asociaciones relacionadas con la materia del caso y que o- 
rientan al Tribunal sobre aspectos especificos del mismo.

A pesar de su complejidad y dificultad, la aprecia— 
ciôn de este tipo de prueba sieapre ha sido corrects par par­
te de los Tribunales, y ningûn sector de la doctrine propug 
na la posibilidad de que estas decisiones sean tomadas por 
un Ôrgano administrative, mucho mâs sensible a la presiÔn 
politica y a las soluciones a corto plazo. Solamente èl Juez 
tiene la formaciôn y la independencia necesarias para deci 
dir en tan trascendentales materias lo mâs adecuado a la 
realidad social y a los fines de la Ley.
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4).- La organizaci6n de la Comlsi6n Federal de Gomercioee 
mucho mâs costosa que la Bxvisl6n Antltruet.

Su misiôn es vlgilar y guiar la eeoaomia, promoviendo 
al mismo tiempo$ un programa éducative de la comunldad de 3oa 
négociés, para el cumplimiento voluntarlo de las disposicio- 
nés antitrust.

Los poderes otongados por el Congrese a la Comisiôn pa 
ra el cumplimiento de sus fines son les mas amplios concedi- 
dos a cualquier otra agencia del Ejecutivo.

Estes poderes son de dos clases: de tipo informâtivo %  
ra reunii: les datos necesarios para apreciar la evoluci&n de 
la actividad econômica, y poderes de tipo procesal para]a ig 
vestigaciôn y sanciôn de las infracciones denunciadas.

La Comisiôn mantiene estrecha relaci&n con el Fiscal Ge 
neral y la Divisi6n Antitrust para el de s cubr imiento y san- 
ci6n de las infracciones y evitar duplicar el esfuerso en un 
mismo caso.
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44#- Cualquier individu© o corporaci6n puede dirigirse a 
la Comisiôn solicitando se inioie un procedimiento con res­
pecte a actividades o conductas que se considéra constituyen 
infracciones de las Leyes antitrust dentro de la competencia 
de la Comisiôn#

Basta una simple carta indicando la Empresa que se cree 
estâ violando las Leyes, y expresando les hechos que se con­
sidéra const ituyen la infrac ciôn#

El peticionario no tiens la consideraciôn de parte en 
el proceso que pueda iniciarse, y ha sido una politics estrjc 
ta de la Comisiôn no publicar o divulgar el nombre de la pe£ 
sona o corporaciôn que présenta la denuncia#

El factor determinants para la iniciaciôn de un proce­
so, después de una investigaciôn previa sobre el fundamento 
de la denuncia, es que la correcciôn de las actividades ses- 
pechosas sea de interés publico.

La Comisiôn, que es un ôrgano de tipo administrative, 
no tiene poderes para decidir controversies entre particule- 
res.

La Comisiôn puede asimismo promover un proceso por pro 
pia iniciativa en virtud de informaciones obtenidas por sus 
propios Ôrganos especializados, especialmente en el campo de 
la publicidad enganosa que estâ sujeto a una vigilancia esp£ 
cial.
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45#- El procedimiento a seguir por la Comisiôn estâ inspi 
rade en las normas proceeales de les Tribunales Federales.

La Comisiôn tiene poder para citar testigos y ordena r 
la exhibiciôn de documentes en cualquier lugar del Pais.

En caso de desobediencia puede pedir ayuda a cualquier 
Tribunal Federal# Las sanciones en estes casos pueden sonsis_ 
tir en multas hasta 5.000 dôlares y prisiôn hasta un ano.

En caso de ocultaciôn, destrucciôn o alteraciôn de do­
cument os las penas de prisiôn pueden llegar hasta très anos.

La Comisiôn puede otorgar inmunidad a los testigos que 
declarer en estes procesos, en la misma forma que lo hacen 
los Tribunales Ordinaries#
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46.- Después del examen de las pruebas, y audlencla de 
la parte acusada, el abogado auditor de la Comisiôn, hace 
un informe por escrito, exponiendo sus conclusiones respec 
to de los hechos, y en caso de considérer que los actos o 
précticas denunciadas constituyen una violaciôn de las Le­
yes antitrust requeriré a dicha persona para que "cese y &  
sista" del uso de dicho método de competencia o de las prie 
ticas prohlbidas#

Una orden de césar y desistir tiene el earâeter de un 
interdicto de no hacer, y no tiene la consideraciôn de san 
ciôn penal#

El incumplimiento de una orden de césar y desistir 
puede ser sancionado con una multa hasta 5#000 dôlares, y 
cada dia que dure la desobediencia serà consider ado eomo m  
delito separado.
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47*- La Comisiôn dispone de procedimientos de cooperadôn 
voluntaria orientados hacia la educaciôn empresarial en ma­
teria antitrust, que se consideran mâs râpidos, mâs baratos 
e igualmente efectivos que los procedimiento s ordinarios.

Entre los procedimiento s de cooperaciôn voluntaria %  
tâ la soluciôn de los casos mediante una decisiôn negociada, 
que son de naturaleza seme jante a las de la Divisiôn Anti­
trust del Depart ament 0 de Justicia#

El acuerdo tiene la misma fuerza de obligar que w a  og 
den de la Comisiôn dictada después de la vista del caso en 
el procedimiento ordinario.

El denunciado debe renunciar expresamente a apelar la 
decisiôn ante los Tribunales, que es el mismo efecto de las 
declaraciones de "nolo contendere" en los procesos de la Di 
visiôn antitrust.

Otros procedimientos de cooperaciôn voluntaria consigi 
ten en estipulaciones administrativas, que se aplican a las 
infracciones de earâeter leve, en las que la Comisiôn acep- 
ta una simple carta o una declaraciôn jurada de la empresa 
implicada prometiendo césar en las prâcticas prohibidas.

Basadas en la experiencia obtenida por la Comisiôn en 
la resoluciôn de los casos presentados se ban confeccionado 
un conjunto de "Reglas Reguladoras del Comercio" que consti 
tuyen una e specie de jurisprudenoia y pueden servir de ode^ 
taciôn para calificar las infracciones contenidas en 3as nu£ 
vas denuncias.

De la misma naturaleza son las conclusiones obtenidas 
en las "Conferencias sobre Prâcticas en los Negocios".En eg. 
tas Conferencias participan représentantes de un sector de- 
terminado de la actividad econômica que se comprometen a se. 
guir voluntariamente no solo las normas de las Leyes anti­
trust, que son de obligado cumplimiento, sino otras normas
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relatives a ciertas prâcticas especlficas de la activjdad que 
se trate, que no siendo ilegales, se consideran condenables 
y danosos para la profesi&n.

X por ûltimo, las "Gulas", editadas por la Comisi&n^qn 
plementan las "Réglas Reguladoras del Comercio" y las nor­
mas de las "Conferencias de Négocies" para servir de orienta 
ciôn a la comunidad de hombree de négocies en el cumplimien­
to de las disposiciones antitrust.

En mâs de medio siglo de existencia, la Comisiôn ha a- 
cumulado una vallosa experiencia, y ha promovido el perfeodlô  
namiento de la legislaciôn antitrust y de las técaicas de a- 
plicaciôn con arreglo a los cambiantes fenômenos del progre- 
80 econômico actual.
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48.- La cooperaciôn de Los particulares en la aplicacLôn 
de las Leyes antitrust se verifies mediante los procès» pro 
movidos por la persona o corporaciôn per judicada, al reola 
mar el triple de los danos y perjuicios sufridos a causa de 
las prâcticas o conductas que infringen las Leyes antitrust

Esta cooperaciôn es de la mayor importancia ya quel» 
competidores perjudicados estân en relaciôn inmediata con 
los infractore s y pueden identificar las prâcticas prohibi 
das con mucha mâs eficacia que cualquier organisme del Go­
bie m o  «

Por otro lado, las indemnizaciones por el triple de 
los danos y perjuicios, como sanciôn econômica, es mucbo mâs 
justa en relaciôn con los efectos de la infracciôn que las 
multas prévis tas en las Leyes, cuyo limite mâximo, en mu­
cho s casos, puede resultar insignificante comparado con los 
beneficios que se obtienen, o se espera obtener mediante él 
uso de las prâcticas ilegales.
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49.- Las vlolaciones antitrust son dlficiles da probar y 
mucho mâs para una empresa que estâ sufriendo dificuXtades 
por la actividad desleal de un compati dor mâs fuerte econô 
aicamente.

El Congre so de los Est ado s Uni do s, reconociendo la o ^  
ga en tiempo y dinero que un pleito seme jante origina,y o %  
siderando de interés pûbllco estimular los procesos anti­
trust de tipo privado, introdujo en 1955 una enmienda a la 
Secciôn 5 de la "Ley Clayton" mediante la cual una sent en- 
cia firme en cualquier proceso civil o criminal iniciado par 
el Gobierno se considéra prueba "prima facie" contra el a- 
cusadp, en cualquier accién o proceso iniciado por los per 
judicados para recl&mar el triple de los danos y perjuicios 
sufridos a causa de las actividades prohibidas relatives a 
dicha sentencia. Estos danos y perjuicios deben ser probe- 
dos y esa es la dnica tarea que ineumbe al litigants privg 
do#

A partir de 1955 los procesos iniciado s por los par­
ticulares perjudicados ha aumentado considerablamente ,y el 
reciente caso llamado de la "Gran Conspiraciôn de la Indug 
tria Eléctrica",que se describe en el apéndice IX de esta 
tesis, ha mostrado la enorme import ancia que pueden tener 
estas indemnizaciones, y el efecto disuasivo que pueden oag 
sar en el ambiante de los negocios#
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50,- La politica seguida por la Divisiôn Antitrust dsl %  
partamento de Justicia, y la Comisiôn Federal de Corneido es 
la de obtener la cooperaciôn voluntaria de los hombres de ng 
gocios para conseguir los objetivos de las Leyes antitrust, 
y solamente se aplican las duras sanciones previstas en las 
Leyes cuando la gravedad de los hechos denuziçiados no permi 
ten utilizer las decisionés negociadas ni los dëinâs procedi 
mientos de cooperaciôn voluntaria.

Estas sanciones son de indole muy diverse, pasandodeg. 
de las penas de prisiôn y multas, a las de tipo adminietra- 
tivo que pueden tener también efecto s sumamexite gravee para 
los infractores.
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51.- Las penas de prisiôn por infracciones de la L e y  
Sherman pueden llegar hasta un ano. Estas penas son aplica 
bles tanto a los infractores individuals a como a los direc 
tivos, empleados o agents* ds una corporaciôn cgya partiel 
paciôn en las prâcticas prohibidas hay a sido probada.

Ademâs de estas penas de prisiôn e^paclficas de las 
Leyes antitrust, son aplicables las severas sanciones pena 
les de la legislaciôn ordinaria en los casos ds desobedien 
cia a las decisionss de los Tribunales, o de la ComisiônFs 
deral de Comercio, o en caso de false testimonio o per judo 
en los procesos antitrust# Estas penas pueden llegar hasta 
cinco anos de privaciôn de libertad,

Hasta 1961 las penas de prisiôn acordadas en las s %  
tencias de los procesos antitrust habian sido dejadas en 
suspense, quedsndo los reos en libertad vigilada, durante 
la duraciÔn de la sanciôn. Pero en el famoso caso de la"Gkea 
ConspiraeiÔn de la Industrie Eléctrica" las penas de pri­
ai 6n aplicadas a slete de los conspiradores mâs importantes^ 
fueron cumplidas por los reos en el establecimiento penal 
correspond!ente, y aunque solamente tuvieron una duraciÔn 
de 25 dfas, el efecto disuasivo en el mundo de los négocies 
ha sido muy grande por el e stigma social que represents pa 
ra estos directivos de las empresas mâs importantes dsl 
ser fotografiados, fichados e ingresados en prisiôn c o m o  
presos comunes.
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52.- La Ley Sherman autoriza la imposlciôn de multas has­
ta un limite de 50.CX)0 dôlares. Este limite era anteriormen- 
te de 5.000 dôlares, y fuÔ modificado mediante una enmienda 
a la Ley en 1955 para actualizar las sanciones de tipo econ^ 
mi00 acordadas en 1890,

Un sector de la doctrine considéra que aun este nnevo 
limite no pareeer tener import ancia econômica para alguoBs em 
presas, si se compara con los énormes beneficios que propor- 
ciona, o puede proporcionar, la utilizaciôn de algunas de las 
prâcticas en los negocios prohibidas por las Leyes antitruA, 
Por ello recomiendan que la cuantia de las multas quedeen c£ 
da caso a la libre discreci&n de los Tribunales,

En los casos de desobediencia, resiatencia o negligen- 
cia en el cumplimiento de las decisiones de los Tribunalss,o 
de la Comisiôn Federal de Comercio, cada dia que dure la si— 
tuaciôn se considerarâ un delito separado y podrâ ser objeto 
de multa por una cuantia diaria hasta el limite de 5*000 dô­
lares.

Las multas impuestas a los directives, empleados o a- 
gentes de una corporaciôn por su participaciôn en las prâotj. 
cas prohibidas, es de earâeter personal, y debe ser pagadaan 
sus propios bienes, sin posibilidad legal de ser abonados par 
la corporaciôn implicada con cargo a sus gastos générales,ni 
poder ser objeto de deducciôn en el impuesto personal sobre 
la renta.

Las mercancias 0 articules que constituyan el objeto de 
las infracciones antitrust pueden ser confiscados por el Go­
bierno, mediante el procedimiento administrative ordinario*
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55#- Las sanciones de tipo administrâtivo previstas en 
las Leyes antitrust pueden ser para cierto tipo de empresas 
mucho mâs graves que las penas de multa o prisiôn*

Las empresas concesionarias de servicio publico, que 
resulten implicadas en actividades o prâcticas prohibidas par 
las Leyes antitrust pueden ser sancionadas con la retira da 
de las concesiones o permises que disfrutaban. Estas sancio 
nes son aplicables a las empresas concesionarias de tran^pcr 
te por ferrocarril, via aérea o maritime, a las empresas de 
comunicaciones telegrâficas, telelônicas y emisoras de raïo 
y televisiôn, etc.

Las empresas que realizan suministros o servicios al 
Gobiemo pueden ser sancionadas con las pérdidas de los con 
tratos existantes, s inhabilitaciôn temporal o perpétua pa­
ra entrar en concursos o subasta de esta clase.

Ciertas industries protegidas pueden perder sus sub\% 
ciones como la construcciôn de buques, sübsidios a la inves 
tigaciôn, etc.

Las empresas extranjeras convictas de actividades an­
titrust pueden ser sancionadas con las prohibiciones de co- 
merciar con los Estados Unidos, e incluso impedir que lasigi 
ves r e 1 ac ion adas con las violaciones toquen en los puertos 
del pais*
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54.- Los remedios ordenados por el Tribunal en la senten 
cia de un proceso antitrust seguido por la via civil de e- 
quidad, a si como los ac or dado s mediante una decisiôn négo­
cia dLa co n el Tribunal, la Divisiôn antitrust, b la Co 
misiôn Federal de Comercio, no tienen la consideraciôn de 
sanciôn penal, pero pueden ser de graves consecuencias pa­
ra la empresa implicada. Estos remedios puedsaoonsistir en 
la enajenaciÔn forzosa de las acciones o bienes adquiridos 
en los casos de fusiôn y adquisiciôn de empresas; en la dis 
gregaciôn o divisiôn de una empresa en los casos de monopo 
lio o monopolizaciôn; en la prohibiciôn de ciertas prâcti­
cas en el futuro, quedando la empresa bajo la vigilanciadëL 
Tribunal durante un tiempo determinado.

La desobediencia, resistencia o negligencia en el cum 
plimiento de las ôrdenes de los Tribunales puede ser severa 
mente sancionada, con multas hasta de 5,000 dôlares por ca— 
da dia que dure la desobediencia.
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55 - También représenta una sanciôn econômica de incalc^ 
labiés proporcione8 las indemnizaciones por el triple de 3o» 
dafios y perjuicios que las empresas condénadas an un proce­
so antitrust, promovido por el Gobiemo, estan obligadas apa 
gar a los perjudicados.

Si las actividades prohibidas han afectadc a los depar 
tamentos o agendas del Gobiemo, la Indemnizaciôn se liai** 
taré a los danos y perjuicios sufridos* La triple indemnisa 
ciôn sôlo se concede a los particulares*

En ambos casos, la empresa culpable tendra que pagar# 
ademâs, las costas del juiclo y una minuta razonable del a- 
bogado de la otra parte.
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56.- Una empresa implicada en actividades prohibidas por 
las Leyes antitrust' puedé aufrir otras consecuencias,que ski 
ser prbpiamente sanciones, puedan pesar en el ânimo de los 
hombres de negocios antes de tomar decisiones abiertamente 
contrarias a las Leyes.

Una de alias es el efecto de la opinidn pdblica en los 
negocios de la empresa. Aunque los delitos antitrust se con 
sideran "mala prohibit a" no "mala in se" y no despiertan en 
el pùblico en general la repugnancia de los delitos comunes, 
como el robo y la estafa, una empresa no es inmune a una pu 
blicidad adverse como la producida por la prensa diaria y 
profesional al cornentar sobre las conductas ilegales y so­
bre las sentencias impuestas de los Tribunales.

Otra consecuenoia es el tremendo costs en tiempo y di 
nero que exige un litigio de esta class. Un proceso antitrust 
es siempre prolongado y la prueba documentai para prepar ar 
la acusaciôn y la defense puede tomar énormes proporcione s 
ya que los estudios de tipo econômico necesarios para deci­
dir el caso, pueden referirse no solamente a la empresa im­
plicada, sino a todo un grupo de empresas de la misma activi 
dad.

Ademâs de los cuantiosos gastos en abogados y técnicoa, 
la direcciôn de la empresa emplea en el litigio un valio so 
tiempo que podria dedicar a otras actividades mâs producti­
ves .

También es un importante factor el que los archives de 
la empresa sean revisados y copiados por los funcionarios an 
titrust, encargados de la investigaciôn, en virtud de las am 
plias facultades que las mismas Leyes expresamente les otor 
gan.

Las compensaciones por actividades prohibidas por las 
Leyes antitrust pueden ser muy atractivas, y de hecho, como
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hemes vlsto, algunos hombres de négociés incumplen sus dijg 
posiciones, pero también vemos que las Leyes antitrust as- 
jsin dot adas de poderosos medics de investigaciôn, y que las 
sanciones de los Tribunales o de la Comisiôn Federal de C£ 
mercio pueden tener consecuencias tan graves y diverses eo 
mo para mantener a la inmsnsa mayoria de los hombres de n£ 
gocios dentro de àmbito de competencia libre y Laal que Iw 
Leyes promueven.
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57#- Estas Leyes son conservadoras, en el verdadero sentj. 
do de la palabra, y represent an una actividad del Congreæ<bs 
tinada a reducir, en todo lo posible, la intervenciôn del Go 
biemo en la economia.

También son leyes pro-negocios, porque si la competen­
cia es despreciada y los enganos en los negocios se hacennqr 
ma general, la empresa privada se veria amenasada, ya que el 
pueblo exigiria mayor control de la economia por parte del Es 
tado.

Mediante estas Leyes se ha conseguido un equilibrio en 
tre los que propugnan una politics econômica de "laissen-fai 
re" a ultranza y los que piden la nacionalizaciôn y el con­
trol total de las empresas por el Estado*

La influencia de las Leyes antitrust en el desarrollo 
econômico no es fâcil de demostrar, pero no hay duda que si 
no se hubiesen establecido en 1890 para evitar los abusos&1 
poder econômico, la estructura econômica de la naciôn ameri- 
cana séria muy diferente a lo que es hoy.

Las Leyes antitrust al servir de protecciôn al sistema 
econômico privado de empresas compétitives ha permitido a Dos 
Estados Unidos cosechar los beneficios de una tecnologia en 
expansiôn al permitir la compléta utilizaciôn de las inicia-# 
tivas y energies de la poblaciôn del Pais, que le ha propor- 
cionado una prosperidad inigualada en periodo de tiempo asom 
brosamente breve.
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BREVE VOCABULARIO 
La traducol6n al espflol de algunos t^rmlnos y ooa- 
ceptos del Derecho amerioano es eimamente dlficul- 
toaa por el diferente orlgen de la lexigua y del 
ordenamlento juridioo.

Para evitar que el texte de la tesis y las tra- 
ducclones de leyes y casos que se acompafian quedasan 
plagadas de térmlnos en la lengua original, el autor 
ha procurado en cada caso encontrar la traduce ion 
mds autorizada, y de no hallarla, ha utillzado expre- 
slones espahoias que considéra pueden representar 
adecuadamente el esplritu y contenido buscado.

El autor reconoce el'riesgo de que sus soluciones 
no hayan side acert^das, y pueden*ser criticadas y 
rechazadas, pero se créé en el deber de intentarle 
porque nuestra lengua tiens suficientes elementos 
castizos para producir vocables y conceptos igual- 
mente significatives en las ciencias jurfdicas, en 
las economicas 0 en cualquler otra rama, evitand# 

la introduccion de extranjerlsmos innecesarios.
Los términos y conceptoi^ inolufdos en este 

vocabulario han sid# seleccionades entre los que, 
a juloio del autor, pueden presenter mayores dificul- 
tades al lector poco versado en la lengua inglesa o 
en el derecho amerioano, y a quien se destinan princi- 
palmente la informacién y conclusiones de esta tesis.

Con este vocabulario se ha pretendido, tambien, 
evitar la acumulaoion de notas a pie de pâgina, por 
la frecuencia con que surgen estos problèmes en une 
materia,como las leyes antitrust, que no tiens anté­
cédentes en nuestro Fais.



ASSOCIATION

AUTO 
CARTJSRA 
CASE LAW 
CERTIORABI

CITACION 
CIVIL LAW

Asociacl6n. Bntidad formada por \m 
grupo de personas para un fin comun, 
que funciona en forma semejante a 
una corporacion pero con distintos 
requisites,

Véase CORPORATION
Véase WRIT
Compaflias de cartera, Véase HOLDING 
Véase COMMON LAW
Writ of certiorari. Auto del Tribunal Supremo ordenando a un Tribunal inferior 
la remisién de un caso para su revlslén,
Véase SUBPOENA
So utiliza para diferenciar un ordena- 

miento juridice basado en el Derecho Ro^ 
mano do un ordenamientc basado en el 
Dore ch# angle sa j on o Common Law

C<MMBRCB ComuTCio, Véase TRADE
COMPARBCENCIA Véase SUBPOENA
COMMON Carrier Concosionarlo de sorvlcios pdblicos.

Se aptetca a los ooncesionarios de 
' trasnporte por via terrestre, marftima

j aérea, y a las empresas d®dicadas
a las comunicaciones por tele^rafo, 
teléfono, radio y television,

COMMON LAW En Dorocho inglés so ref lore a la parte
do Dorech# "comdn” apiicable on todo ol
pais, no el de caracter local o el promul- 
gado por ol Parlamonto.
En los Estados Unidos "Common Law" se re- 
flore a las normag^ sus tant! vas y procosaios utilizadas por los Tribunalss de "Commo^ 
Law" para distinguirias de las normas uti­
lizadas por los Tribunals8 de Bquidad, 
"CasoLaw" se rofiero al derecho creadoè 
por los Tribunals8.
"Decisional Law" incluye adamds las deci- 
sionos de los Tribunales administratives, 
"StatBtduaw" son las leyes promulgadae 
por el Congroso y los érganos législatives do los Estados,

CmPETENCIA PRACTICABLE. Véase WORKABLE COMPETITION
CONCESIONARIO Véase COMMON CARRIER
CONSBJEROS CCaïUNBS Véase INTERLOCKING DIRECTORATES
CONTRaTOS a TADOS Véase TIE CONTRACTS
CONTRAT08 RBQUISITORIOS Véase REQUISITORY CONTRACTS



CORPORATION Persona juridloa debidamonto rogistra-
da con arroglo a las leyes del Bstado dondo 
tenga su domicillo legal. Pueden entenderse 
como SOCIEDaB a NONIMA, pero se ha mantenldo la palabra CORPORATION para faoilitqr la 
traduccion do los textos legales.

Véase: ASSOCIATIONPARTNERSHIP PERSONki - 
ENTERPRISE

COURT Tribunal unipersonal o colegiado. Sus
miembros so denominan JUDGES ( Jueces), excepte 
los del Tribunal Supremo quo so denominan 
JUSTICE (Justicia)

DECISION JUDICDiD Véase JUDICIAL DECISION
DECISIONAL La w Véase COMIÆON LaW
DECREE Es una orden del Tribunal o una sentoncia

en un juicio civil de equidad.
DIRECTORIOS ENTREL^ZaDOS Véase CONSEJEROS OOMUNES
DOCUMENTOS Prosentacion y oxhibicién. Véase SUBPOENA
EMHRESa Véase ENTERPRISE
mPRESA CONJUHTa Véase JOINT VENTURE
BNTBEIPRISB Bmpresa, Actividad oconémica lucra- 

tiva roaiizada por una persona flsica o 
juridica quo asume el riosgo y gestién del 
negocio.

FIXING Price fixing. Fijar los precios, mediantofraude o engafio, sogun las leyes antitrust y 
el derecho penal amerioano.

"Fixed prices" so ha traducido come precios arreglados. (Arroglo: Sujetar a regia, concer­
ter. Die. Academia.)

HOLDING Holding Company. Compaflla do Cartera de
Control si se utiliza para nombrar consojo- 
ros y directores y mane jar la compahfa, me­diants el derecho a vote de las accionos, 

Compaflla de Cartera de Inversion, si las 
accionss se utilizan para cobrar divldendos.

INDUSTRIa Véase TRADE
INTERLOCKED DIRECTORATES. Directorios entrelazados.

"Interlocking Directors" son las personas quo 
al mismo tiompo sirven como miembros de los 
consejos do administréei6n • de directores de 
dos 0 mds empresas competidoras (Ballantine)



JOINT VENTURE Bmpresa con junta. Ss la aaoclaolén 
de dos o mda personas ai una scia 
ompresa con objeto de obtener h^ne - 
flclos, a cuyo fin comb inan bienes, diner0, utiliaje y experiéncia.

{Ballantine;
JUDGB& Véase Juoz. (COURT)
JUDffltSNT Pallo de un caso modiante la aplicacién

de la Ley a les hechos probados y a la
peticién do las partes. Se utiliza con 
referenda a los juicios seguidos en via 
civil.

judicial DECISION. Fallo por un Tribunal compétente 
mediante la aplicacién de la Ley a los 
hechos probados.

Véase: SENTENCXà
JUSTICE Justicia. Miembro del Tribunal Supreme

de los Estados Unidosft. Chief Justicà: 
Justicia Mayor. Présidente del Tribunal. 
(Ministre o Tribunal que ejerce Justicia,Die. AcademiaA
Es término ambiguë. Puedo significar LEI o DERECHO. Cuando se rofiero a las normas promulgadas por ol podor legislative express 
la idea de ley, "loi", "l8ggo","Gesetz".Cuando se refiore al ordenamiento juridico 
en su con junte oxpresa la idea de DIRBCHD, 
"ius", "droit ",’̂ echt".

Véase: Common LawStatute Law 
Civil Law

Véase WRIT
Gr Mercadeo . Con junto de actividades para

preparar, transporter, almaconar un product© 
para su venta al consumidor, y de las téc- 
nicas de venta, es|ecialmente la publicidad.

MERCADEO Véase M̂ aRESTING

LAW

MANDAMIENTO
MARI

NOIiO 00NTT2ID31E Deciaracién que puede presenter el
acusado en el acte de iniciaclén de un ïulci# vrai en via penal, que implica aceptacién 
de la decisién del Tribunal solamento para 
el caso presents, de forma que no pueda ser 

utilizada como prueba en otro proceso por les 
mismos hechos.

ORDEN a nt itru st son las érdenes, decisiones y senten-
cias de los Tribunales relatives a cualquier 
caso promovido con arreglo a las leyes antitrust, ,

Véase; SENTÉNCXA.



PaOKBRS Empacadores • Implica la idea de 16
piaboracién y préparéeién de un producto 
para el mercado. (Empaqueter, embalar, 
encajonar. Die. Caèares;

Pa r t n e r s h i p. es une asoelaclén do personas, queaportan diner o, bienes o industrie con 
dMmo de partir las gananclas. Some jante 

 ̂ a la Sociodad Colectiva, Art. 125 0. Comercio 
Espafiol. Se ba traducido ccmo sociodad, a 
diferencia do corporacion o asvciacién.

PERSONA Incluye personas flsicas y jurfdicas.
(Ley Sherman. Sec, 8)

POOL Pr orra ta. (Cuota o proporc ién que toca
a caàa uno"de le que se reparte entre varios, 
hocha la cuenta proporcionada a lo mds o lo 
mènes que cada une debe pagar o percibir.
( Die. Acadomia) Prorrateo. ( RopKrticién do una cantidad entre 'varios, hocha la cuenta propercionada a lo que debe tocar a cada une. 
Die, Acadomia)

POOLING CONTRACTS, Contratos de prorrateo. Se utilizan 
generalmente para dividir los bénéficies del 
transporte de mercancias en una proporcion fi jada ( Ballant ino)̂  •

PRORRa IA Véase POOL
PRORRfLTEO Contrâtes de prorrateo. Véase: Poolingcontracta,
PROVIDENCIA Véase WRIT
REQUISITORY CONTRACTS Contrâtes de tracto sucesivo 

en que se tionen en cuenta las necosidados 
futuras. (Ballantine)

RULE OP REASON. Régla do razén. El uso del crltorio 
y discrecion humanos para clasifioar las diforentes formas de conducta. Los juristes 
amerlcanos considoran que la "Common Law" 
es la perfeccién de la razén y que donde no#L hay razén no hay Ley. En las técnicas 
antitrust "rule of reason" significa caiifi. 
cacién do conductas oconémicas,

SENTENCE Sentoncia. Se usa principalmente a las
decisiones do los Tribunales en juicios por la via criminal.

Véase : SENTENCDi
SENTENCIa La decisién de un Tribunal compétente 

al aplicar la Ley a los hechos probados. 
Tiene distintas denominaciones segun el 
tipo de proceso que se trate.

Véase: SENTENCE DECISIONJUDŒÆENT ORDER 
DECREE VERDICT



STa TOTB IÀW. Leyes pronnilgadas por el ^ongreso
y los érganos legislativos do los Es­
tados,

SUBPOENA. Citacién judicial. Las palabras *
latinas " Sub poena" (bajo pena) coa^res- 
ponden a las primeras palabras del 
auto do citacién.

subpoena AT TESTIPICaNDUM. Citacién para comparecer 
ÇorsoûalmGnto ante un Tribunal o cualquier organo del podor legislative o del ejecu- 
tivo que el Congroso baya otorgado este 
podor.

SUBPOENA DUCES TECUM . Citacién para presentacién de 
document os ante un Tribunal o cualquiera 
de los organismos citadcs,

TIE CONTRACTS Centrâtes atados, "Tie" os un nudo, algo que esté atado.ImpMca la idea 
de rostriocién para tomar decisiones 
indopondiontos,

TR^iDE Comercio o industrie. La glabra "commerce"
so usa princilpalmento para ol comercio 
exterior.
"Trade" puodo ontender,on general, como acti­vidad oconémica.
En la Loy Sherman "trade" so ontiendo como 
"competoncia". ( "RostrdAnt of trade" Ley 
Sherman. Soccion 1 )

TRIBUNAL Véase COURT
VEREDICTO Véase VERDICT
VERDICT Vorodicto. Es la docisién tomada por un

Jurado sobre los hechos del proceso que 
se trato,

TRUST Compafifa, instltuoién, sociodad, o banco
fiduciario.
Pideicomiso, cfedito, sindicato, combina- cién y consorcio.

VIOIiaCIONNANTITRUST Significa todo acto u omisién que*viole las leyes antitrust o cualquier 
orden o docisién de los Tribunales,

wor kabl e COMPETITION. Competoncia practicable o efec- 
tiva. Cone apto do la ciencia oconémica entre 
competoncia porfocta o imperfecta, al cla- 
sificar diforentes formas do donducta econo- mica,

WRIT Auto. Incluye la idea do mandamionto,
providoncia, orden o ins true ci én de un 
Tribunal,



AEENBIOE II

SELECCION DE CASOS AMTITEUST



ADDYSTON PIPE & STEEL COMPANY VERSUS UNITED STATES (1899)
m ------------------------------ ----------------------------

(Este caso se refiere a un convenio entre los seis principa­
les fabricantes de tubos de hierro para dividir el mereado ea 
varies monopolies régionales y para fijar los precios),

El Magistrado Mr. Peckman... express la opiniôn del Tri 
bunal. **

"... Ha side presentada a nuestra atencién la cuestiôn 
de si el c entrât o o combinaciôn probada en este caso es una 
restriccién directa o una regulacién del comercio entre les %  
versos Estados o con naciones extranjeras contrarias a la Ley 
del Oongreso (Sherman). Se ha objetado por parte de los ape- 
1antes que el convenio o la combinaciôn era solamente una res 
tricciôn razonable relacionada con una competencia ruinosa en 
tre ellos mismos, y que se llevô a cabo solamente para prote 
ger a las partes de la mfsma, y para asegurarse que los pre­
cios de sus producto8 fuesen correctos y razonables, tanto pa 
ra ellos como para el publico...

Somos de opiniôn que el convenio o combinaciôn no era 
simplemente para asegurar a sus miembros unos precios correc­
tos y razonable8 para sus productos... sino que coincidlmos con 
la opiniôn del Tribunal de Apelaciôn de Circuito, expresadapar 
el Juez de Circuito Mr. Taft, como sigue: "Los acusado s que sen 
fabricantes y vendedores de tubos de hierro ehtraron enuaaocm 
binaciôn para elevar los precios de los tubos... en mâs de 3as 
très cuartas partes del territorio de los Estados Unidos ••• 
que los asociados llamaban significativamente territorio de'Jpa 
go"".., Dentro del margen del porte por tonelada que los fa­
bricantes competidores del Este del pais tenian que pagar pa­
ra entregar mercancia en el territorio "de pago", los acusa- 
dos, que contrelan los dos tercios de la producciôn, podiai(y 
asi se demostrô que hicieron) fijar los precios.

Los acusado s, mediante esta combinaciôn, tenian podsr pa 
ra privar al pdblico en un extenso territorio de las vent a j as 
que, de otra forma, hubieran surgi do de la competencia,..

Los acusado8 adquirieron este poder al convenir volunta 
riamente vender solamente a los precios fijados por su Comit?, 
y al permitir al mejor postor en las reunions s las "subas ta s

(1) 175 U.S. 211 (1899). Stelzer. "Antitrust Cases", pâg. 112.



UNITED STATES v. THENTCKPOTTERIES 00. et* al. (1927) (1)

(Este caso muestra que los acuerdos para fijar los precios c œ b  
tituyen violaciôn por si mismos, sin posible aplicacién de la* 
"régla de razôn").

El Magistrado del Tribunal Supremo Mr. Stone expone la 
opiniôn del Tribunal.

"Los demandados, 20 individuos y 25 corporaciones, fue- 
ron declarados culpables eh el Tribunal de Distrito, de violar 
la Ley Sherman antitrust... La demanda constata de dos partés. 
La primera acusaba de una combinaciôn para fijar y mantener pre 
cios uniformes para la venta de cerêmica sanitaria, restrin- 
giendo el comercio interest at al; la segunda en una combinadôn 
para restringir el comercio interest at al limit ando las vent as 
de cerâmica sanitaria a un grupo especial conocido para los de 
mandados como "distribuidores legitimados". En apelaciôn,el Trf 
bunal de Apelaciôn del Circuito, revocô la sentencia condena- 
toria en ambos cargos, fundàhdbse en que habla habido errores 
en el desarrbllo del proceso... Este Tribunal concediô "certio 
rari" (2) ...

Los demandados, dedicados a la fabricaci6n o distribu- 
ciôn del 82% de accesorios sanitarios de cerâmica vitrea pro- 
ducidos en los Estados Unidos para uso en cuartos de bano y 3a 
vabos, eran miembros de una organizaciôn profesional conocida 
como la "Asociaciôn de ceramistas de articules sanitarios"...

No se disputa aqui que el veredicto no estaba apoyadopcr 
pruebas suficientes, de que los demandados, que contrôlât a n 
aproximadamente el 82% del negocio de f abri car y distribulr en 
los Estados Unidos los productos de cerÔmica vitrea, se combi 
naron para fijar los precios y para limit air las ventes a los 
distribuidores en el comercio interestatal.

Los puntos de disputa promovido s aqui, por el recurso del 
Gobiemo, se refieren unicamente a la de ci si ôn del Tribunal de 
Apelaciôn de Circuito en su revisiôn de ciertas decisiones del 
Tribunal de Distrito hechas en el curso del juicio. Se alega 
que el Tribunal de Apelaciôn de Circuito se equivocô al soste 
ner, en efecto, que el Tribunal de Distrito, que decidiô el ca 80, debiô haber sometido al Jurado la cuestiôn de si el conve 
nio de precios denünciado, constituida una restricciôn irrazo 
nable del comercio... ”

(1) 275 U.S. 592 (1927) Stelzer.Opus cit. pâg. 115
(2) Ver capitule ®  P âg.®



sécrétas" entre ellos mismos, ser el postor mâs bajo en las su 
bastas pûblicas... (repartiendo entre los miembros de la corn- 
binaciôn la cantidad fijada en la "subasta sécréta").

Ha sido repetido constantemente ante este Tribunal que 
ios precios fijados en el territorio de "pago" erah razonab3es 
... Pero no consideramos este aspecto importante... puesto que 
en la "Common Law" no hay ninguna cuestiôn de razonabilidad a 
decidir por los Tribunales sobre este tipô de contratos.Laim 
dencia de estos contratos es, ciertamente, dar a los acusados 
el poder de cobrar precios no razonable s, si deciden hacerlo. 
Ademâs consideramos que los precios en el caso que se t r ata 
reaimente fueron irrazonables...

Los hechos muestran conclusivamente que el efecto de es 
ta combinaciôn 'fué elevar los precios por encima de una canti 
dad razonable...

Los puntos de vista arriba expresados conducen hacia la 
confirmaciôh de la sentencia del Tribunal de Apelaciôn.... y 
por tanto... la sentencia es confirmada,.."



El Tribunal de Distrito pidi6, al someter el caso al Ju 
rado, que si se consideraban existantes los convenios denun - 
ciados, deberîan emitir un veredicto de culpabilidad sin to­
mar en consideraciôn si los precios fijados eran razonables,o 
las buenas intenciones de los miembros de la combinaciôn, aun 
que los precios fueran realmente rebajados o aumentados, o si 
las vent as fueron restringidas a di stribuidor e s especial es, 
puesto que ambos acuerdos, por si mismos, constituîan restrie 
clones irrazonables.•• El Tribunal de Apelaciôn mantuvo espe­
cif icamente que el Tribunal inferior se equivocô, y mantuvo,en 
efecto, que la peticiôn solicitada al Jurado en esta parte dêL 
caso era errônea.., Por tanto, la cuestiôn que debe considecer 
se aqui es si el Tribunal de Distrito decidiô correctamente no* 
presenter al Jurado la cuestiôn de ser o no razonables las res 
tricciones especificamente denunciadas.

Que solamente las restricciones en el comercio interes- 
tatal que fueran irrazonable s estén prohibidas por la leySher 
man, fué la régla mantenida por las opiniones de este Tribu­
nal en los casos de la Standard Oil y Tobacco. Pero esto no 
quiere decir que los acuerdos para fijar o mantener precios son 
restricciones razonables y por tanto permitidas por la Ley,s3m 
plemente porque los precios en si mismos se an razonables. fea- 
zonable no es un concepto de contenido défini do e inmutable.Su 
signifie ado varia en los dif erentes campos del derecho, por­
que se usa como un sumario conveniente de las consideraciones 
dominantes que controlan la aplicacién de las doctrinas léga­
les, Nuestro punto de vista de lo que es una restricciôn razo 
nable del comercio estâ controlado por el conocido propôsit o" 
de la misma Ley Sherman, Si este tipo de restricciôn es razo­
nable o no, debe ser juzgado, a menos en parte, a la luz de su 
efecto en la competencia, pues sea cual sea la diferencia de 
opiniôn que pueda existir entre los economist as, acerca de la 
conveniencia social y econômica de un sistema competitive no 
restring!do, no puede dudarse que la Ley Sherman, y las deci­
siones judiciales que la interpret an est an basadas en el su- 
puesto de que el interés publico esta mejor protegido de los 
maies del monopolio y del control de precios, mediante el man 
tenimiento de la competencia...

El propôsito y el resultado de todo convenio para fijar 
los precios, si tiene efectividad, es la eliminacién de una de 
las formas de competencia, El poder de fijar precios, se ejer 
za razonablemente o no, implica poder para controlar el merca 
do, y para fijar precios no razonables y arbitrarios. El pre- 
cio razonable fijado hoy, puede, a causa de cambios en la eco 
noinîa y en los négocies, ser el precio no razonable del maha- 
na, Üha vez establecido puede ser mantenido invariable, debi- 
do a la ausencia de competencia, obtenida mediante el acuerdo 
de un precio razonable, cuando se fijô. Los convenios que ori 
ginan tal poder potencial bien pueden considerarse que son no



razonables en si mismos, o ser restricciones ilegales,sin ne 
oesidad de una Investigaciôn minuciosa sobre si un precio eâ 
razonable o no razonable segun se ha fijado, y sin echar so­
bre el Gobierno, cuando intente hacer cumplir la Ley Sherman, 
la carga de averiguar,di a a dia, si dicho precio se ha vuel- 
to no razonable simplemente por la variacion de las condicio 
nés econômicas. Ademâs, en ausencia de legislaciôn expressqü 
lo requiers, nosotros vacilariamos en adoptar una teoria que 
hiciese depender la diferencia entre una conducta legal e üs 
gai en el campo de relaciones de négocies sobre una prueba ten 
incierta como séria la de si los precios eran razonables. Es 
ta determinaciôn solo podria ser hecha satisfactoriamente dÆ 
pué s de un complete examen de nuestra organizacién econémicâ 
y la eleccién entre filosofias rivales...

La peticién del Tribunal de Distrito, en su conjunto,co 
rrectamente sometié al Jurado la cuestiôn si un acuerdo para 
fiiaciôn de precios tal como se describe en el primer cargo, 
fué llevado a cabo por los demandados. Si los precios que e- 
fectivamente fueron acordados eran razonables o no razonables 
era Inmaterial en las circunstancias alegadas en la acusaciôn, 
y ne c e sari ament e admitidas en el veredicto. La peticiôn soli­
citada en el recurso es inaplicable en el caso controvert i d o 
y just ament e rechazada...

Los Magistrado s Mr. Van Devant er, Mr. Sutherland y Mr. Butler, disienten.
El Magistrado Mr.' Brandeis no tomô parte en la revisiôn 

y decisién de este caso.



STANDARD O U  COMPANY DE NEW JERSEY v. ESTADOS UNIDOS (1921)TU---------------------------- — — —  --------------------------------— —

(Este caso es importante por la adopcién de la "régla de ra­
zôn" (rule of reason), mediante cuya doctrina los Tribunales 
deben examinar las circunstancias que concurren en la forma - 
cl6n de una combinaciôn, as! como los aspectos de su conducta 
en los négocies, a fin de descubrir el intente de monopolizar).

EL Justicia del Tribunal Supremo, Mr. White, expuso la 
opiniôn del Tribunal, cuyos razonamientos légales se incluyen 
a continuaciôn en forma extractada. Las conclusiones sobre 3os 
hechos, demasiado largas para ser incluidas de t al 1 adamen te, fue 
ron, esencialmente, las siguientes: La Standard de Ohio, orga 
nizada por John D. y William Rockefeller en 1870, en forma de 
trust, con arreglo a la "Common Law", adquiriô la tôtalidad de 
las refinerias de petrôleo de Cleveland, excepto 5 6 4. Medim 
te la obtenciôn de tarifas preferenciales y grandes descuen-^ 
tos de los ferrocarriles, la combinaciôn podia obligar a los 
competidores a adherirse al trust o arruinarse. Como resulta- 
do, la combinaciôn obtuvo el control del 90 por ciento de la 
industria petrolera, cuyo do mini o les pemitiô fijar el precio 
tanto del petrôleo crudo como del refinado. En 1899, la "Stan dard Oil de New Jersey" fue organizada como una compania de caç 
tera (holding) para reemplazar el trust de Ohio. La nueva or­
ganizaciôn continué recibiendo trato preferencial de los fe- 
rrocarriles y comenzô a realizar una serie de prâcticas des- 
leales contra los oleoductos competidores, con el fin de obte 
ner el control de este tipo de medio de transporte; realiso re 
bajas de precios en ciertos sectores para suprimir la competÆ 
cia, créé compaiiias independientes ficticias, se dedicô al e^ 
pionaje industrial, y obtuvo énormes ganancias. El Tribunal 
continué :

El texto de la Ley Sherman y su siunifieado
Los debates..o muestran de una forma cone1uyente.,. que 

la causa principal que condujo a este tipo de legislaciôn fué 
el pensamiento de que era requerida por las condiciones econô 
micas en aquellos mementos; esto es, la excesiva acumula ciôn 
de riqueza en mano s de las corporaciones y los particulares, ëL 
enorme desarrollo de las organizaciones en forma de corporacio 
nés, la facilidad para la combinaciôn que dichas organizacio" 
nés permit!an, el hecho de que esta facilidad estaba siendo u 
tilizada y que las combinaciones conocidas como trust se esta

(1) 221 U.S. 1 (1911). Stelzer. Opus cit. pâg. 4.
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s6 provendrfan de la limitacl6n ir.debida de las condiclones c m  
petitliras causadas per contrat os u otro s actos de fos par^ 
lares o corporaciones. condujeron, como materia de polfticapS 
bllca, a la prohibiciôn, c a la consideraciôn comb ilàgàles <£ 
todo 8 los contrat os o actos que fueron i.ir as onab 1 ement e : res­
trictive s de las condiciones competitivas, bien por la natura 
lesa o carâcter del cOhtrato o el acto , o cUehdo ; las. ciicuns- 
taaiciàs concurrentes, fueron tales como paj.‘a justificàr 3a con 
clusiôn que no habian sido reelizados ni 11evades a cabo con 
el propôsito legitimo de promover razonablemente el interés y 
el progreso personal sn el comercio, sino, por el; çouttàrio, 
fueron de tal carâoter como psra der pie a la presünofôn de 
que habfan sido realizados y ejecutados con la intendiôn deda 
nar al pdblico en general, y limitxr los derechos de los indX 
viduos, restring!endo de esta forma la corriente libre del co 
marciOj y tend! ̂ ndo a producir los males como las alzas de pre 
cios,' que fueron consideradas coiao contrarias a la politica jS 
blica. B s igua3jnente cierto decir que el examep. 4^ la legisla 
Ci6u de eat e pais sobre la materia des de el prdinài bid mbstra- 
râ) dopendiendo, oc^o lo hace, de 1 asc on c epcione e conÔml c as 
w^evalentes cuando la legislaciôn fué ' adoptàda, ̂ 0. dadas
la» decisiones jU&lCialdS r que los contf^atos p Caçtô'tJoMd en un mqmanto dado fueron considerados tener tàl c.ar#ter para ■ 

àr_cW %oMbllidàd "de-'dn 'intente otro
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.̂ va®, cmmo ■ siApïëbeiÊtà' éiguà' 'là "Tin e a
4» issartollo de la Ley de Inglaterra. (Common Law). _ 

. .dohsiderqmos el cqhteni% de 1̂ , y, .2A.
-qde- uilhf ‘ %&!

en ' su ' momento un signifie ado bien défini db ,en '■ la, ' "Obmmon'
O en là Ley de este Pals, se presume han sido ueadae àii 

##» eahtfdo, o no ser que el contexte obligue a pehsàr 16 ccm



Con referenda a la 1& Secciôn ... Como los contratos o 
actos Incluldos en esta disposiciôn no fueron définidos expre 
samente, puesto que la enumeraciôn simplemente dice "toda cla 
se de actos", estas clases de actos es tan amplia como paradE 
cluir todo contrats o combinaciôn concebible, que pueda hacer 
88 concern!ente al comercio o industria o los sujetos de di­
cho comercio, y de esta forma califica a cualquier acto real! 
zado por cualquieiade los métodos enumerados en cualquier par 
te de la totalidad del campo de la actividad humana, ser ile- 
gal si produce restricciôn en el comercio, de lo cual se dedu 
ce inévitablemente que la disposiciôn legal necesariamente e- 
xige la emisiôn de un juicio que requiers que algûn "standard" 
debe usarse con el fin de determiner si la disposiciôn conte­
nd da en la Ley, ha sido o no violada en un caso dado. De esta 
forma, sin especificar, pero indudablemente teniendo en mente 
y requiriendo un "standard", se desprende, que se decidiô que 
el "modulo" de razôn que habia sido aplicado en la "Ccmmon Law" 
en este Pals al tratar asuntos del caracter comprendido en la 
Ley, se pensô fuese la medida usada para el propôsito de de- 
terminar si, en un caso dado, un acto determinadb habla o no 
producido el dano contra el cual. la Ley previene.

Y un examen del texto de la Secciôn, sirve para esta 
blecer que fué hecha con intenciôn de suplementar la 1&, y pa 
ra asegurar que por ningun pretexto posible pudiera la polltl 
ca publica contenida en esta 1^ Secciôn ser frustrada o éluda 
da # # # #

En otras palabras, habiendo sido prohibidos por la l^Seç 
ciôn todo8 los medios de monopolizar el comercio, esto es, reE 
tringiéndolo indebidamente por medio de todo contrato, combi— 
naciôn, etc., la 2& Secciôn, intenta, en lo posible,hacer las 
prohibiciones de la Ley lo mâs complétas y perfectas, al in— 
cluir todo s los intentes para alcanzar el fin prohibido par 3a 
Secciôn 1&, esto es, restricciones del comercio, mediante to­
do intente de monopolizar, o la misma monopolizaciôn, aôn en 
el caso en que los actos por los cuales dichos resultados in- 
tentan conseguirse, o estân consiguiéndose, no estén inclul - 
dos dentro de la enumeraciôn general de la 1^ Secciôn. Y, por 
consiguiente, cuando la 2& Secciôn se armoniza y se hace, tal 
como se intenté fuese, complements de la 1^, es obvio que los 
criterios a que debe acudirse, en un caso dado, con el propô­
sito de averiguar si se han cometido vioiaciones de la Seodôn, 
es la JŒGIA DE RAZON conducida por la Ley establecida y por eL 
pleno âeber, de aplicar las prohibiciones de la Ley (Sherman), 
y de esta forma a la politics, pûblica que sus re strie clones fœ 
ron legisladas para servir, Y es digno de observaciôn, como jS 
hemos hecho notar en relaciôn con la "Common Law", que, aun que 
la Ley, por el alcance del contenido en ambas lâ y 2& Secciôn 
hace patente que su propôsito fué impedir restricciones inde- 
bidas de cualquier clase o naturaleza; sin embargo, al omitir 
una prohibicion directa contra el monopolio en concrete, indi 
can una conscienda de que la libertad del derecho del indivi- 
duo a contratar, cuando no se ejerce indebidamente o impropia



mente, era el medio mâs eficiente de impedir un monopolio,puœ 
to que la operaciôn de las fuerzas oentripeta j centrlfbga qpe 
resultan del derecho a un contrato libre, era el medio por el 
cual el monopolio séria impedido inevi tab lem ente, salvo que lo 
imponga algdn poder extrano o soberano, y ningûn derecho para 
hacer centrâtes ilegales que tengan una tendencia monopolist! 
ca fueran permitidos. En otras palabras, que la libertad para
contratar era la esencia de la libertad de restricciones inde
bidas sobre el derecho a contratar ...

LOS HECHOS Y LA APLICACION DE LA LEY A LOS MISMOS ...
Dando a los hechos el valor que se pensô mereclan, a la

luz proporcionada por la prueba de otro s hechos y circunstan­
cias relacionados, este Tribunal mantiene que los actos y né­
gocies establecidos mediante la prueba operaban para destrulr 
la "potencialidad de la competencia" , que de otra forma hubie 
ra existido, hasta tal punto como para producir las transfe * 
rencias de acciones que fueron hechas a la corporaciôn de New 
Jersey, y el control résultante sobre las much a s y di versas cœ 
poraciones subsidiaries, resulten una combinaciôn o conspira- 
ciôn en restricciôn del comercio, que viola la Secciôn 1& de la 
Ley, sino también ser un intente de monopolizar y monopoliza- 
ciôn que produce una violaciôn constante de la Secciôn 2^,

No vèmos motivo para dudar de la validez de estas con­
clusiones ...

a) - Porque la unificaciôn de poder y control sobre el 
petrôleo y sus productos, que era el resultado inevitable al 
combinar en la corporacion de New Jersey, mediante la amplia- 
ciôn de acciones, y la transferencia a la misma de las accio­
nes de otras muchas corporaciones, acumulando un capital tan 
vasto, da pie, por si mismo, en ausencia de circunstancias ccm 
pensantes, por decir algo, a la presunciôn "prima facie" de la 
intenciôn y el nropôsito de mantener la dominaciôn sobre 3a in 
dustria del petrôleo, no como resultado de métodos normal© de 
desarrollo industrial, sino por los nuevos métodos de combina 
ciôn, a los que se recurriô a fin de que un mayor poder pudi£ 
ra ser anadido al que de otra forma se hubie se formado si sê 
hubiese seguido métodos normales, todo con el propôsito de ex 
cluir a otro s del o orner T.o, y centrait z ando de esta forma un cÆ  
trol perpetuo de los movimientos del petrôleo y sus productos 
en los canales del comercio interestatal,

b) - Porque la presunciôn "prima facie" de intento cb res 
tringir el comercio, para monopolizar y originar monopolize ~ 
ciôn ♦.. se'hace conclusive al considerar,(l) la conducta de las 
personas' ... que es instrumental para efectuar la extensiôn del 
poder . • .̂ 2) la prueba de lo que fué hecho mediante aquellos a 
cuerdos en forma de trust ... asi como tomando en considéra—"’ 
ciôn los modes en los cuales el poder se atribuye ... ha sido 
ejercido, y los resultados que se han obtenido con ello ...



Pensamos que ninguna mente desinteresada puede examinar 
el periodo en cuestiôn sin ser irresistiblemente llevado a la 
conclusiôn que el misno genio para el desarrollo comercial y 
para la organizaciôn, que pareceria era evidente desde el podn 
cipio, pronto engendro un intento y propôsito de excluir a o- 
tros, que se manifesté frecuentemente por actos y négocies com 
pletamente incompatibles con la teoria de que fueron hechos con 
la ûnica de promover el avance del desarrollo del potendaL del 
negocio por métodos usuales, sino que, por el contrario, nece 
sariamente incluye el intento de airojar a otros del terreno, 
y excluirles del derecho al comercio, cumpliendo de esta mane 
ra la maniobra que fu6 el fin propucsto El ejercicio deT 
poder que résulté de tal organizaciôn refuerza las anteriores 
conclusiones, puesto que los acontecimientos que ocurrieron, 
las adquisiciones que se hicieron, aqui y alla, que se orien­
ter on hacia todo medio eficiente por el cual pudiera producir 
se competencia, los lentjs e irrésistibles métodos que siguie 
ron, mediante los cuales los medios de transporte fueron ab­
sorb! do s o puestos bajo contr.t , el sistema de ventas que fué 
adoptado, mediante el cual el Pais fué dividido en distritos, 
y el comercio del petrôleo en cada distrito fué atribuido a u 
na corporaciôn que formaba parte de la combinaciôn, y todas 
demâs fueron excluidas, todo lleva a la mente a una convicciôn 
de un fin y un intento, que nosotros pensamos son tan ciertos 
como para justificar que el' caso no esté dentro del âmbito de 
una pretensiôn razonable „..
Los remedios que deben ser aplicados

Puede admitirse que usuaimente cuando se encuentra que 
los actos han sido hechos en violaciôn de la Ley (Sherman) u— 
na medida adecuada como remedio séria la restricciôn de no rea 
lizar dichos actos en cl future ... Pero en un caso como és- 
te, donde la condiciôn que se ha producido al violar la Ley, 
por si misma, no es solamente un intento de monopolizar sino, 
ademâs, una morrpolizaciôn, el deber de hacer cumplir la Leÿ 
requiers la aplicacién de remedios mâs amplios y enérgicos...

Al aplicar remedios a estos fines, sin embargo, no debe 
pasarse por alto que el perjuicio al pûblicc mediante una res 
tricciôn indebida, o la monopolisacion de la industrie o el co 
mercio, es el fundamento sobre el que descansan las prohibicnô 
nés de esta Ley, y ademâs que uno do los propôsito s fundamen— 
taies de la Ley e s prot egor. no c e struir, el "dereclio de pro - 
piedad ...

Hasta donde la sentencia mantiene que la propiedad <fe ac 
clones de la corporacion de I\ew Jersey, constituye una combi— 
naciôn que viola la 1& Secciôn, y un intento de crear un mono 
polio o de monopolizar segiin la 2^ Secciôn y ordena la disolu



ciôn de la combinaciôn, la eentencia es c lar ament e adecuada. 
**# (l)*

Nuestra conclusiôn es que la sentencia referida es acer 
tada, y debe ser confirmada, excepto en algunos detalles menÔ 
res, respecte de los cuales hemos indi c ado que la sentencia &  
be ser modifieada. Nuestra decisiôn es, pues, una decisiôn ccE 
firmatoria, con indicaciones, no obstante, para modificar la" 
sentencia con arreglo a nuestra opiniôn. El Tribunal que dic­
té la sentencia retiene su jurisdicciôn en todo lo que sea ne 
cesario para' obligar al cumplimiento en to do s sus aspecto s de 
su sentencia.

Y asi se ordena.
El Magistrado del Tribunal Supremo, Mr. Harlan, aprueba 

en parte y disiente en par. ...

(1) En virtud de esta decisiôn judicial se formaron 55 compa- 
nias independientes, sin ninguna conexiôn entre ellas, ex 
cepto el famoso nombre Standard Oil. Algunas de ellas son 
verdaderos gi gant es de la industrie petrolera dentro y füe 
ra de los Estados Unidos, como la Standard Oil de Calif or 
nia, New York, Indiana, etc. Pero la Standard Oil de New 
Jersey (Esso) ha superado a todas ellas, con un capital db 15.8 billones de dôlares, el 52% estâ invertido en mâs de 
ci en pals'es mediante 500 empresas filiales. ("Time" Die. 
29, 1967).



UNITED STATES versus PARAMOUNT PICTURES INO. et al. (1948)try
Este caso trata de las prâcticas prohibidas por la Sec- 

cl6n 2 de la Ley Sherman como intento de monopolizacién y en­
trent a los problèmes de oligopolio. La parte V se refiere a 
los derecho s de autor en la industrie cinematogrâfica.

El Justicia, Mr. Douglas, express la opiniôn del Tribu­
nal:

Estos casos estân ante este Tribunal en apelaciôn de u- 
na sentencia de un Tribunal de Distrito con très Magistrado s 
que considéra que los acusado s han vlolado la Secciôn 1 y la 
Secciôn 2 de la Ley Sherman... y para concéder un interdicto 
y satisfacer otras pretenslones

Los acusado s caen en très grupos:(l) Paramount Pictures 
Inc. Loew's, Incorporated, Radio Eeith-Orpheum Film Corpora­
tion Warner Bros. Pictures Inc., &enty Century-Pox Film Cor­
poration, todos los cuales producer peliculas cinematogrâfl­
eas, y sus respectives compahias subsidiarias o filiales dis- 
tribuyen y exhiben filmes. Estos se conocen como los cinco pan 
cipales acusados.(2) Columbia Pictures Corporation y UniversS 
Corporation que producer peliculas y tienen companias subsidJa 
rias que distrib^en filmes(5) United Artists Corporation que 
solamente se dedican a la distribuciôn de peliculas. Los cih- 
co primeroa, mediante sus companies subsidi arias o filiales 
son propietarios o controlan locales de exhibiciÔn; los otros 
acusados no.

La demanda acusaba que los acusados productores habian 
intent ado monopolizar y habian monopolizado la producciôn de 
peliculas cinematogrâficas. El Tribunal de Distrito decidiô lo 
contrario y sus conclusiones no se discuter aqui. La demanda 
acusaba a todos los encart ado s, de que, como di st ribui dores ,ha 
bian conspirado para restringir y monopolizar, y habian mono— 
polizado y restringido el comercio interestatal de la distri­
buciôn de filmes, mediante prâcticas especificas a las que nos 
referiremos inmedi at ament e. La demanda también acusaba a los 
cinco acusado8 principales de que habian entrado en una cons- 
piraciôn para restringir y monopolizar, y habian restringido 
y monopolizado el comercio interestatal en la exhibiciÔn de p£ 
liculas cinematogrâficas en la mayor parte de las grandes d u  
dades del Pais. La demanda acusa que la combinaciôn vertical 
para producir, distribuir y exhibir peliculas cinematogrâficas 
por cada uno de los cinco acusado s principales viola la Sec­
ciôn 1 y la Secciôn 2 de la Ley (Sherman). La demanda acusa de 
que cada uno de los distribuidores acusado s han realizado va 
rios contratos con esdiibidores que restrlngian el mere ado ixsS 
zonablemente ... y se ha celebrado el juicio. "

(1)' U.S. 131 (1948) Stelzer. Opus cit. p&g. 157.



Primero.- Restricciôn del comercio. I - Pi,iaci6n de precios.
Ningûn filme es vend!do a un extilhidor en la distribudôn 

de peliculas cinematogrâficas. El derecho de exhibiciÔn, con 
derecho8 reservados (copyright), es bajo licencia. El Tribu­
nal de Distrito ha comprobado que los acusado s en las licen­
cias que otorgan fijan precios minimos de admisiÔn que l o s  
exhibidores convienen en cobrar al pûblico, bien que la for­
ma de al qui 1er del filme sea sobre la base una cantidad to­
tal, o sea un porcentaje en la recaudaciôn. El Tribunal ha 
comprobado que precios minimos su st anc i aiment e uniformes han 
sido establecido8 en las licencias concedidas por todos los 
acusados. Precios minimos fueron establecidos en convenios o 
exclusivas principales que fueron realizados entre unos acu­
sados como distribuidores y varios acusados como distribuido 
res, y en convenios de operaciôn con junta, hechos entre lo*s 
cinco acusados principales entre ellos mismos y con propieta 
rios de teatros independientes relatives a la operaciôn de" 
ciertos teatros (1). Segûn estos ûltimos contratos, precios 
minimos de admisiôn fueron a menudo fijados, para docenas de 
locales propiedad de alguno de los acusados en una regiôn da 
da de los Estados Unidos. Precios minimos fueron fijados en 
las licencias de cada uno de los cinco acusados principales. 
Los otros très acusados hicieron los mismos requerimiéntos en 
las licencias concedidas a los exhibidores acusados ....

El Tribunal de Distrito encontrô que existian dos cons 
piraciones para fijar los precios, una de tipo "horizontal’̂  
entre todos los acusados, y una de tipo "vertical" entre ca­
da acusado di stribuidor y sus ooncesionarios. Estas ûltimas 
estaban basadas en convenios 'expresos y fueron plenamente de 
mostradas. Las primeras fueron inferidas por el esquema d e" 
fijaciÔn de precios que fué apreciado a través del sumario. 
Nosotros pensamos que hubo adecuado fundamento para conside— 
rarlo asi. No es necesario hallar un acuerdo expre so a fin 
de encontrar una conspiraciôn. Es suf ici ente que una acciôn 
concert ada sea manifiesta y que los acusados actuen de acuer 
do con este esquema»

(1) Un "convenio principal" es un acuerdo de licencia que eu 
bre la exhibiciÔn de peliculas de largo metraje en ci er­
to nûmero de locales, usualmente formando un circuito. 
Una "exclusive" es un acuerdo de licencia o una serie de 
acuerdos de licencia que puede former parte de la trans- 
acciôn anterior, con vigencia psira mâs de una temper ad a 
oinematogrâfica, y que cubre la exhibiciÔn de produccio- 
nes entre gadas por un di stribuidor, durante todo el tiem 
po del acuerdo.
Cuando se usa en este caso, la expresiôn "un independien 
te" significa un productor, di stribuidor o exhibidor, aS 
• gdn requiera el contexte, que no figure como acusado en 
este juicio, ni es una companla subsidi aria ni afiliada 
de algun acusado.



En esta fase del caso, el principal ataque se hace so­
bre la decisiôn del Tribunal que prohibe a los acusados y sus 
filiales concéder ninguna licencia, excepto a sus propios lo­
cales, en las cuales precios minimos de admisiôn a un local de 
exhibiciÔn se fijan de cualquier forma o por cualquier medio. 
Se arguye que si el propietario de una patente puede fijar el 
precio al cual su concesionario puede vender el articule pa­
tent ado, el propietario de un derecho de autor (copyright) de 
be concedérsele el mismo privilegio. Los apelantes mantiene n 
que tal privilegio es esëncial para protéger el valor de los 
filmes con derecho autor.

Comenzamos, desde lue go, con la premisa de que en lo que 
concieme a la Ley Sherman', una combinaciôn para fijar pre - 
cios es ilegal "per se". .... Este Tribunal ha mantenido re- 
cientemente.• • que ni aôn los ooncesionarios de una patente 
pueden regiment ar una industrie compléta mediante licencias 
que contengan convenios para fijacion de precios. ... En rea- 
lidad, los derecho s del propietario de un derecho de autor no 
son mayores que los del concesionario de un derecho de paten­
te.

La conclusiôn es la misma cuando nos referimos a la cens 
piraciôn "vertical" entre cada acusado di stribuidor y sus con 
cesionarios. El Tribunal de Distrito dice en sus conclusiones 
...: "Al convenir en mantener unos precios minimos de admisiôn 
fijados de antemano, cada exhibidor. por ello, consiente en un 
nivel minimo de precio al cual podria compatir con otros exhi 
bidores ooncesionarios del mismo di stribuidor que eadiiban la's 
mismas peliculas o no. El efecto total es que a través de con 
tratos separados entre el di stribuidor y sus ooncesionarios,"" 
se levants una e structura de precios que régula la capacidad 
del concesionario para competir uno contra otro en los predos 
de admisiôn".

Estas consecuencias nos parecen a nosotros incontesta - 
bles ...

II Intervalos y Proyecciôn.- Los "intervalos" (1) estân 
de st inado s a protéger el période de protecciôn de un filme con 
tra una exhibiciÔn posterior. El Tribunal del Distrito encon­
trô que todos los acusados distribuidores hacian uso de esti- 
pulaciones de "intervalos"...

(1) Los "intervalos" (clearance) es el periodo de tiempo usu^ 
mente estipulado en los contratos de licencia, que d e b e  
transcurrir entre la exhibiciÔn de la misma pelicula den­
tro de un ârea especificada, o en determinados locales*
"Proyecciones" son sucesivas eshibiciones de una peliculau 
base en un ârea dada. Primera proyecciôn consiste en là 
primera exhibiciÔn en dicha ârea, segunda proyecciôn es la 
subsiguiente inmedi at a y asi sucesivamente, e incluye esdd 
biciones sucesivas en diferentes teatros aunque dichbs tea 
tros puedan estar bajo una propiedad o control comûn.



El Depart ament 0 de Justicia aàntuvo que los "interva­
los" eran ilegales "per se" segûn la Ley Sherman. Pero esta 
es una cuestiôn que este Tribunal nô necesita entrar, porque 
el Tribunal de Distrito decidiô otra cosa, y la concluëdôh ÔaL 
Tribunal de Distrito no figura en la presents apelaciôn ...

Las pruebas apoyan las conclusiones del Tribunal de Dis 
trlto de que los acusados participaron en el establecimiento 
del sistema de "Intervalos" ... que adquirieron un carâcter 
fiio y uniforme que no justifie a el carâcter de restric- 
cion razonable del mere ado ... y que permiten suponer xxna c m  
piraciôn para restringir el mereado al imponer "intervalos 
no razonables . que coincide con las pruebas de fijadôn de 
precios alegada....

III Convenios de "pool" (prorrateo); y propiedad con-jjys£a.
El Tribunal de Distrito comprobô que los exhibidores a 

cusados tenian convenios entre ellos y sus filiales, median­
te los cuales locales de dos o mâs de ellos, normalmente en 
competencia, eran operados como una uni dad, o manejados por 
un comité con junto, o por uno de los exhibidores, repartien­
do se los bénéficies de acuerdo con un porcentaje prefijado#AI 
gunos de estos convenios disponian que las partes no podrlan 
adquirir otros locales competitivos sin ofrecerlos primero pà 
ra ser incluidos en el "pool". El Tribunal considère que eT 
resultado de estos convenios fué eliminar la competencia *tro 
tanto", ambos en la exhibiciÔn y en la distribuciôn de peli­
culas de largo metraje, puesto que las partes del convenio en 
viarian les filmes a los locales en cuyos bénéficies tuvie 
ran particlpaciôn.

El Tribunal de Distrito también comprobô que les acusa 
dos exhibidores tenian convenios semejantes con ciertos exhT 
bidores independientes. Estas alianzas tenian, a su juicio,el 
efecto de anular la competencia entre los teatros aliados y 
de hacer mâs efectiva la competencia del' grupo contra los tea 
tros que no eran miembros del "pool". ... El Tribunal de Dis 
trito exigiô la disoluciôn de las "pools" existantes, y proÆ 
biô cualquier arreglo future de este carâcter.

Estas disposiciones de la sentencia deben ser aanteni- 
das. Las prâcticas eran évidentes esfUerzos para imponer un 
monopolio en lugar de la competencia, y para reforzar la pa£ 
ticipaciôn del de los exhibidores acusados en la industzia me 
diante la absorciôn de competidores. Son dificiles de imagi- 
nàr mâs claras restricciones del comercio.

Habia otro tipo de arreglo s comerciales que el Tribunal 
de Distrito considéré tenian el mismo efecto que los acuerdos 
de "pool" mencionados anteriormente. Muchos teatros eran pro­
piedad con junta de dos o mâs exhibidores acusados, o de un 
exhibidor acusado y un independiente. El resultado era, segûn



el Tribunal de Distrito, que les teatros eræi operados ”co- 
lectivamente'* en lugar de "competitivamente", Y cuando los 
propietarios conjuntos eran un exhibidor acusado y un inde- 
pendiente. el efecto era, segdn el Tribunal de Distrito, la 
eliminacion per el exhibidor acusado de ”la potencial compe^ 
tenoia entre él mismo y el otro propietario conjunto que,pdr 
otra parte, eat aria en posici6n de operar teatros indepacSm 
temente”. El Tribunal de Distrito considéré que esta propi? 
dad conjunta de los teatros era una restriccién no razona-T 
ble del comercio con arreglo a los fines de la Ley Sherman.

El Tribunal de Distrito ordenô a los exhibidor es acu­
sado s romper los lazos filiales, mediante la terminaciôn de 
la propiedad conjunta de los teatros; y prohibié la adqui- 
sicién futura de dichas participaciones. Esta disolucién 
y prohibiciôn de la propiedad conjunta entre' l'os exhibido - 
res acusado8 estaba plenamente justificada. ...

El Tribunal de Distrito también ordenô la disoluciôn 
en aquellos casos en que los propietarios eran un exhibidor 
acusado y un independiente . ... Esta parte de la sentenda ha 
sido atacada duramente. ... Hemos examinado los autos lo su- 
ficiente para estar seguros que al menos algunas de estas ad 
quisiciones por los exhibidores acusado s fueron el result? 
do de prâctica's ilegales que los acusado s han ejercido scbre 
la industrie. ... Pero otros casos de propiedad conjunta a- 
parentemente implican dnicamente inversiones inocentes. ... 
Esta parte del caso debe ordenarse nuevas averiguaciones...
SECCION V - Propiedad intelectual (Copyright).

Contrato en bloque es la prâctica de concéder licencia 
u ofrecer licencia de una pelicula base o un grupo de pell- 
culas base con la condiciôn de que el exhibidor adqui era 11 
cencia o permiso de exhibiciôn de otra pelicula base o gru­
po de peliculas base ofrecidas por el distribuidor durante 
un péri o do determinado. Las peliculas son ofrecidas en blo 
que adn antes de ser producidas. Todos los acusados, excep- 
to "United Artists" han realizado esta prâctica, El contra­
to en bloque impide a los competidores licitar por peliculas 
por su mérito intrinseco, en forma aislada.

El Tribunal de Distrito... lo considéré ilegai por esa 
razén y por la razén de que ello "anade al monopolio de una 
sola pelicula con derechos de autor registrados, el de otras 
peliculas con derechos de autor registrados, que deben ser 
tomadas y exhibidas a fin de asegurarse la primera". Esta am 
pliacién del monopolio legal de los derechos de autor tüé odn 
denada mâs abajo basândose en el principle que prohibe àLpro 
pietario de una patente condicionar su usb a la compra o usô 
de materials s patent ado s o sin patenter. ... El Tribunal pro 
hibe a los acusado s realizar o participer en cueuLquier con-^ 
cesién de licencia en la eu al el derecho de exhibir una pe­
licula base estâ condicionado a que el concesionario de la 11 
cencia tenga que tomar otra u otras peliculas base, "



Este Tribunal aprueba la restricciôn. La Ley de Propie 
dad Intelectual, al igual que las Leyes de patentes, hace de 
la compensacién al propietario una consideracién secundaria. 
En el caso de Fox Film Corporation versus Doyal . ., el Pre­
sidents del Tribunal Supremo Justicia Mr. Hu^es se expr e s6 como signe respecto al monopolio de los derechos de autor ccn 
cedido por el Congreso: "El "unico interés de los Estados ünî 
dos, y el objetivo primordial al conferir el monopolio se ba 
sa en los beneficios générales que se derivan para el pûbli- 
co de los trabajos de los autores". Se dice que la compensa— 
ci6n al autor o artista sirva para inducir la entrega al pd— 
blico de los frutos de su genio creador. Pero la compensadén 
no sirve su propésito publicb si no estâ relacionada con la 
calidad del derecho de autor. Cuando una pelicula de aita ca 
lidad, muy solicitada, solamente se otorga licencia si se to 
ma ademâs una pelicula de calidad inferior, esta ultima se a 
propi a calidad de l'a primera y refuerza su monopolio al apro 
vecharse de la otra. La prâctica tiende a igualar mâs que a 
diferehciar la compensaciôn por los derechos de autor indivi 
duales. Aûn cuando las peliculas incluidas en el bloque sean 
de igual calidad, el requerimiento de que sean tomadas todaa, 
si se de se a una, aumenta el mere ado para algunas. Cada una de 
allas no se basa en su propio mérito, sino en todb, o en par 
te, en la atraccién que otra pelicula pueda tener. Tal como 
el Tribunal de Distrito dijo, el resultado es anadir algo al 
monopolio de los derechos de autor, en violacion de los prin 
cipios de los casos sobre patentes que incluyen clâusulas vin 
culatorias.

La "Columbia Pictures" présenta una séria argumentacién 
alegando que el cumplimiento de la restriccion referente a 
los contratos en bloque sera muy desventajosa para ella, y 
narâ 'gravemente su capacidad para trabajar de una forma ren­
table. Pero la politica de las Leyes antitrust no estâ limi- 
tada o condicionada por la conveniencia de aquellos cuya con 
ducta es regulada por ellas. Ni pueden unes intereses créa ̂  
dos, en una prâctica que contraviene la politica de las Le— 
yes antitrust, recibir apoyo judicial.

No sugiere este Tribunal que las peliculas no puedan ser 
vendidas en bloques o grupo s cuando no existe ningûn re queri 
aiento', expr e so o implicito, para la compra de mâs de una p? 
licula. Lo que nosotros considérâmes ilegal es la negative a 
concéder licencia para una o mâs peliculas con derechos d e 
autor registrados, a menos que otra u otras sean aceptad a s 
también. ...

SEGÜNDA PARTE. Ofertas competitivas.
El Tribunal de Distrito considéré que el dnico modo de 

introducir competencia en el sistema existante de fijaciâi de 
precios, "intervalos" y "proyecciôn", séria ordenar que los 
filmes fueran concedidos mediante ofertas competitivas. ..^



19,

Para supervisa]? este sistema de ofertas competitivas, 
el poder judicial tendria que dar unas reglas muy‘intrinca— 
das y detalladas. ... La juri'sdiccion no se adapta a asuntos de administracion de négocies, ,, A la vista de estas con- 
sideraciones, decidi_mos que las disposiciones de la sent en- cia referente8 a las.ofertas competitivas deben ser élimina das de 'forma que una decision mâs efectiva pueda ser conse- guida. ...

TERCERA PARTS. Monopolio, expansicn de la adquisiciôn de teatros, disoluciôn/ e t c "
La controversia sobre el monop.olio .se refiere al mono polio en la exhibiciôn y mâs par*ticulej?mente al monopolio en 

la fase de estreno,
Los cinco principales en 19̂!-5 tcnien participaciôn en, aproximadamente, 17% de los teatros de los Estados Uni do s -3.137 sobre un total de 18.076-, Estos teatros producran el 4-3%' de to das las rent as percibidas por la exhibiciôn de fil mes.
En las 92 ciudades del Pais con una poblacion superior 

a los 100e000 habitantes. por lo menos el 709̂  de todos los teatros de estreno estâh afiliados con uno o mâs de los cin co principales acusado s. En 38 de estas ciudades ho existen exhibidores independientes con locales de estreno.
En ciudades entre los 23>000 y los 100.000 habitantes tienen el 60% aproximadamente de los locales de estreno. - • .
En ciudades mâs pequehas la proporcion es semejante...
El Tribunal de Distrito prohibio a los cinco principales acusados excender sus adquisiclones de teatros, pero no accediô a la peticion del Depart amentb de' Justicia de obli- garlos a vender todas sus propiedades. ,,,
Estâ claro que el prcposito de la conspiracion, en lo que se refiere a los cinco principales acusados, era refor- zar su posiciôn en el terrene de la ezdiibicion. En otras pa labras, la conspiracion tenia como une de sus objetivos el obtener un monopolio en' la e^diibiciôn, tal como el Tribunal de Distrito mantuvo.
Cuando el punto de psrtida es una conspiracion para ccn seguir un monopolio a través de res trie clone s del comercio,"* es relevante déterminer cuale.s fueron los resultado s de la conspiracion aunque su resultado no llsgase a conseguir el monopolio.
Un ejemplo puede ilustrar el problema. En sentido po­pular, hay un monopolio si una persona posee el unico t'ea- tro en una ciudad, Usuâlinente esto ne constituye una viola- 

ci6n de la Ley Sherman. Eero como este Tribunal ha hecho nb tar en el caso UILETED STATES versus CHIEEITH, 334- U.S. 100 .7.



y en el caso de SCHINE CHAIN THEATRES INC., versus U.S. 3)4U. 
8. 110 ... adn esta propiedad es vulnerable en un proceso pr^ 
atovido por los Estados Uni do s con arreglo a la Ley Sherman, 
si la propiedad fui adquirida, o su posicién estratégica fui 
mantenida. como resultado de prâcticas que constituyen un a 
restriccion irrazonable del comercio. De otra forma, habrla 
un premio para la conspiracién, consistante en la retencién 
de sus frutos. Por tante el problema del Tribunal de Distri­
to no termina con prohibir la continuacién de las restriccio 
nés ilegales, ni con la disoluciôn de la combinaciôn que pre 
paré la conspiraciôn, Tal como este Tribunal ha determinado 
en el caso SCHINE CHAIN THEATRES, INC. versus UNITED STATES 
•*« el requerimiento de que los acusados restablezcan lo que 
hablan obtenido ilegalmente, nb es mâs c asti go que el fami­
liar remedlo de la restituciôn. ...

Ademâs, el problema segûn la Ley Sherman no se 
resuelve simplemente midiendo el monopolio eh términos del ta 
ma&o o la extensiÔn de la propiedad conjunta... o alegar que 
la propiedad de un dnico teatro en una ciudad no fué obteni- 
da "con el propôsito de conseguir un monopolio nacional". Es 
la relaciôn que existe entre las restricciones no razonables 
del comercio con la posiciôn de los acusados en el campo de 
la exhibiciôn ... ésto da maxima importancia en la fase de q 
najenaciôn forzosa de propiedades en estos casos. ....

El problema de los teatros de estreno, que cons­
tituye la crema del négocie de exhibiciôn, es el centre d e 
los présentes casos. La Secciôn 1 de la Ley Sherman prohibe 
todas las restricciones irrazonables sea cual see la cantidad 
de industrie o comercio implicados. (United States versus So 
eony Vacuum Oil Co.), y la Secciôn 2 condeha el monopolio en 
"cualquier parte" del comercio o industrie. "Cualquier parte" 
se enttende una parte apreciable del comercio interestatal o 
extranjero. (UNITED STATES versus Yellow CAB Co. 332 U.S. 218, 
225). Segundo, hemos hecho notar en el caso "UNITED STATES w  
sus GRIFFITH”... que el "intento especifico" no es necesario’ 
para establecer un "propôsito o intento" para crear un mono­
polio, sino que el requisite de un "propôsito o intento" es­
tâ présente si résulta un monopolio como una consecuencia ne 
cesaria de lo que se ha hecho. ••• Las conclusiones del Tri­
bunal de Distrito en esta fase de los casos no son d'aras... 
y deben ser hechas de nuevo al reconsidérer los casos. Terce 
ro, el poder de monopolio, adquirido legal o ilegalmente,pue 
de violer la Secciôn 2 de la Ley Sherman aunque no se h ag"â 
USO de 11 ... por que segôn hemos establecido eh él caso "Ame 
ricah Tobacco Co. versus UNITED STATES" 328, U.S. 781, 8097
811 . la exlstencia de poder "para excluir la competencia 
cuando uno lo desee", es por si mismo una violaciôn de la Sec 
clôn 2, siempre que esté unida con el propôsito o intento de 
ejercer dicho poder.



La eiq^Xoraciôn de estas fasea de los casos no séria ne 
oesaria. si como arguye el Departamento de Justicia, una in- 
tearacion vertical para la producclôn, distrlbuelôn y 'eaMM 
cion de peliculas cinematogrâficas, es ilegal "per se". Pero 
la mayoria de este Tribunal no mantiene ese punto de vista • 
En la opiniÀn de la mayoria, la legalidad de una integraciôn 
vertical, segdn la Ley Sherman, se desprende/l) del propôsi­
to o intento con el cual fué concebida,o (Z) ,el poder que cxsa 
y el acompanamiento de propôsito o intento. Primero,viola la 
Ley Sherman si fué un plan calcul ado para obtener el control 
de un apreciable segmente del mere ado y para restringir o qu 
primir la competencia, mâs que como una exp'an'siôn para hacer 
f rente a necesidades légitimas del negocio ... Segundo $ una 
empress integrada verticalmente. como otras agregaciones de 
unidades de nejgocios (UNITED STATES versus ALUMINIUM CO. OF 
AMERICA, 2 Oir. 148 P. 2nd 216) (1) constituirâ un monopolies 
el cual, aunque no se utilice, viola la Ley Sherman, siempre 
que el poder para excluir la competencia esté uni do al propô 
si to o Intento de hacérlo asi. Como indicsmos en UNITED STA­
TES versus GRIFFITH .... el tamano por si mismo es una indi- 
cacién de poder monopoli stico. Por que el tama&o lleva en si 
mismo la oportunidad de abusar. Y el hecho de que el po de r 
creado por el tamaxio fué utilizado en el pasado para aplas - 
tar 0 impedir la competencia, es fuerte evidencia que el re- 
qui ai to de propôsito o intento acompana la presencia del po­
der monopoli stico ... Tiene también importancia en lo que ae 
refiere a esta cuestiôn. para saber si un monopolio es crea­
do mediante la integraciôn, examiner la naturaleza del merca 
do que va a ser atendido . y la influencia sobre el merca- 
do que la integraciôn vertical créa o hace posible.

Estas materias no fueron consideradas por el Tribunal 
de Distrito. Por esta razôn y por otras que hemos mencionado, 
las conclusiones sobre monopolio y enajenaciôn forzosa que 
han sido tratadas en esta parte de la opiniôn del Tribunal, 
serén pueetas aparté....

La sentencia en estos casos es confirmada en parte y ig 
vocada en parte, y los casos son devueltos al Tribunal de DLs* 
tri to para un procedimlento de acuerdo con esta opiniÔn. *

Asi se ordena ...
El Justicia, Mr'. Jackson, no tomô parte en la conside- 

raciôn de estos casos.
El Justicia, Mr. Frankfurter disentiô en parte •••

(1) Ver apéndice II, pâg. tl



UNITED STATES versus ALUMINIUM COMPANY OF AMERICA (ALCOA) 
(1945-1950) (1)

Este caso trata del monopolio en la faùricaciôn y ven­
ta de aluminio virgen en los Estados Uni do s detent ado por Al 
coa. El proceso que fué interrumpido por la II Guerra MundiaT 
continué en 1950, aplicândose "remedies" en lugar de la diso 
lucién de la empresa, debido a cambios ocurridbs en el merca 
do del aluminio por entrada de nuevas empresas.

En 1957, el Gobierno de los Estados Uni do s iniciÔ un 
proceso para obtener la disoluciôn de la "Aluminium Company 
of America" (Alcoa) basado fundament aiment e en que esta em­
presa ténia un monopolio en la fabricaciôn ÿ venta del alumi 
nio virgen en lingotes, El pleito fué visto ante el Juez FeÆ  
ois G. Caffey del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos 
en él Distrito Sur de New York. El proceso se desarrollô des 
de 1958 hasta 1941, y una sentencia favorable a ALCOA fué üo 
tada en 1942.

El caso fué apelado por el Gobierno, pero el Tribunal 
Supremo rehusô conocerlo basado en que menos de seis de sus 
miembros no se consideraron cualificados para dar un f aHo im 
parcial. Por ello, el Tribunal Supremo envié el caso al Se­
gundo Tribunal de Apelaciôn de Circuito, el cual revocô 1 a 
sentencia favorable a la companla. La decisiôn del Segundo 
Tribunal de Circuito fué escrita por el Juez Learned Hand en 1945, y se destaca como un avance significative en la inter- 
pretaciôn de la legislaciôn antitrust, especialmente en ]a in 
vooaciôn de la segunda parte de la Ley Sherman que trata deT 
intento de monopolizer y la monopolizaciôn.

Aunque el Tribunal de Distrito diô su decisiôn conside 
rando que Alcoa habia monopolizado ilegalmente el mere ado de 
aluminio en linçote, seguh la Secciôn 2â de la Ley Sherman, 
no formulé ningun remedio. El Tribunal de Apelaciôn devolvio 
el caso al Tribunal' de Distrito para la determinaciôn de los 
remedio8 apropiados. La razôn de no decretar ningûn remedio 
fué que, durante el periodo de la Segunda Guerra Mundial, el 
Gobierno de los Estados Unidos habia construido fâbricas de 
aluminio cuya capacidad de producciôn excedia de la de Alcoa. 
El Tribunal considéré que la enajenaciôn de las fâbricas del 
Gobierno séria un factor de gran importancia al prescrihir Dos 
remedio8 définitives. El Tribunal senalô que la disoluciôn no 
era una pena, sino un remedio, y que si la industrie no pre- 
cisaba para su protecciôn de la disoluciôn de Alcoa,séria un

(1) 148 F. 2nd 416. (1950) Cook.-"Cases in antitrust policy"
ttrew York 1964. Pâg. 118.



perjuicio deshacer un conjunto industrial que durante tan to tlempo habia demostrado su eficiencia. Una vez enajenadaspor 
la agenda del Gobiemo correspond!ente (La AdministracdÔn de 
los Blenes de Guerra) (War Assets Administration) las fâbri­
cas del Gobiemo, el Tribunal de Distrito podrla déterminar 
los remedios apropiados para "establecer las condiclones com 
petitivas que las Leyes antitrust demandan".

En 1950, el Juez Knox del Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos, en el Distrito Sur de New York, di6 su, deci­
sion sobre los remedios solicitados por el Gobierno,como con 
secuencia de la decisiôn del Juez Learned Hand en el Tribu­
nal de Distrito.

Para mayor claridad, el caso se ha dividido en dos par 
tes correspond! ente s a las de ci si ones respectives del Jue ? 
Learned Hand y del Juez Knox,

Parte I .
LOS ESTADOS UNIDOS versus ALUMINIUM COMPANY OP AMERICA et.al. 

Tribunal de Apelaciôn de Circuito, Circuito Segundo
(148 P. 2d. 416 (1945)

Fragment08 de la decisiôn del Juez Learned Hand (1)
a) - Sobre el monopolio de Alcoa sobre el lingote de aluminb 

virgen.
"Alcoa es una corporaciôn organizada segdn las Leyes del 

Est ado de Pensilvania en 1888, con el nombre de "Pittsburgh 
Reduction Company", que fué cambiado al actual en 1907# Siem 
pre se ha de die ado a la producciôn de aluminio en lingote, y 
posteriormente, desde 1895 a la fabricaciôn de articules de 
aluminio. Hasta 1929 la companla ha tenido un gran desarroHi^ 
creando un gran numéro de empresas filiales y sub si di arias".

El Juez describe a continuaciôn detalladamente el pro— 
ceso de producciôn de aluminio, y las patentes obtenidas oad 
quiridas por Alcoa que le permiten una situaciôn ventajosa œ  bre los competidores.

El Juez analiza a continuaciôn el efecto en el mereado 
de la producciôn de lingote de aluminio virgen, del aluminio 
recuperado, y los productos terminados o semiterminados,y con 
tinua asi: "Sacamos la conclusiôn, por tanto, que el control 
de Alcoa sobre el mere ado del aluminio en linçote pue de ser 
computado como 90%; que es lo que su producciôn represents en 
relaciôn con el lingote virgen importado. Si la fracciôn (1C%) 
que no suministra fuera producida dentro del Pais, no hay du

(1) Ver nota, pâg. M i



da que este 90% le da el monopolio legal o ilegal segûn s e 
considéré. El pro duct or de una proporciôn tan grande del su- 
ministre tiene completo control dentro de ciertos limites«Es 
cierto que al elevar los precios reduce la cantidad que pue- 
de ser vendida en el mere ado -como siempre o casi siempre o- 
ourre- y puede inducir a los pequenos productores a realizar 
una expansiôn para tratar de llenar el espacio que queda a- 
bierto; sin embargo, esto résulta dificil y ademâs el pro - 
ductor, pue de frenar dicba competencia, disponiendo de sus 
fâbricas y personal, e inevitablemente, asi lo baria. Cierta 
mente bay limites a au poder; para casi todas las mercancias 
existen sustitutbs, y la elevaciôn de precios es suficiente 
para invocarlos ..."

"Coincide enteramente con los hecbos probados, que ha 
sido la amenaza de mayores importaciones del extranjero laçpe 
mantuvo los precios de Alcoa donde han est ado, y le ha iinpe- 
dido explotar su ventaja como ûnico productor en el Pais. Re 
suita dificil de desechar la conclusiôn de que las importa-^ 
clones potenciales pu si er on realmente un techo a aquellos pre 
cios. Sin embargo, dentro de los limites facilitados por los 
impuestos aduanales, y por el coste del transporte, Alcoa pu 
do libremente elevar los precios a su gusto, puesto que esta 
ba libre de competencia dentro del Pais, salvo que atrajé se" 
a otros metales al mere ado como sustitutos del aluminio". ...

"El Juez (de Distrito) considéra que durante el medio 
siglo de su exlstencia. los beneficios de Alcoa sobre el ca­
pital invertido, despues de pagar los impuestos, han sido so 
lamente del 10%, y aunque el demandante (el Gobiemo) sen'ala 
una cifra un poco mayor, la diferencia es insigniflcante ... 
este beneficio ... dados los riesgos de esta industria ...no 
pueden considerarse como exorbitantes..."

"Habiendo probado que Alcoa ténia un monopolio del mer 
cadb del aluminio en lingote, el demandante ha conseguido mu 
cho. Si Alcoa présenta, como excusa, que" no ha abusado de es 
te poder, debe probar que no lo ha hecho. Pero todo esto es 
irrelevante sea como sea, porque no es excusa para monopoli- 
zar un mereado que el monopolio no baya sido usado para ex- 
traer del consumidor mâs que un beneficio razonable. La Ley 
(Sherman) tiene fines mâs amplios. Verdaderamente,aunque ha- 
gamos caso omlso de otras consideraciones de tipo econômico, 
de ninguna manera se desprende que dicha concentraciôn de po 
der eh la producciôn es deseable, cuando no es usada abusiva 
mente. Mucha gente cree que la posesiôn de un poder econômi- 00 indisputado mata la iniciativa, impide el desarrollo y de 
prime las energies; la inmunidad de competencia es un narcô- 
tico, y la rivalidad es e stimulante para el progreso indus­
trial; que el acicate de la tensiôn constante es necesario pa 
ra contrarrestar la inevitable propensiôn a dejar las cosas 
como estân. Dichas personas creen que los competidores, cono 
cedores del oficio como no puede eerlp el consumidor, pueden
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detectar râpidamente las oportunidades para, conseguir econo- 
mîas y pue va s orientàcione s en la producciôn, y dspirar a be 
nef ici arse con ellas. En todo caso que el merb becbo que un 
fabricant ev que tenga dominio del mere ado interho, no ha si- 
do cap as mas que de hacer un beneficio normal, no prueba que 
dicho bénéficie' normal no hubiera podido ser hecho bon pre­
cios mâs bajos Cierto que podrîa considerarse adeouado 
condenar solamente aquellos monopolios que no pudièran justi 
ficar que habian ejercido la mâ^djna inventive, habian adopta 
do toda posible économie, y se habian previstb toda mejoracm 
cebible, y estimulado toda la demanda posible. No hay duda 
que éste séria un medio de tratar este asunto, aunque impli- 
caria un escrutinio y una supervision constantes, que les Tri 
bunales no estân en condi ci one s de proporcionar. Sea como sea 
no fué éste el c ami no que eligiô el Congreso; no tolerô  ̂los 
buenos trusts y condenô los malos: los prohibiô todos. Àdé- 
mâs, al hacerlo,'no fué necesariamente impulsado solo por mo 
tivos econômico s,

Es posible, a causa de sus efectos sociales o moralesjb 
directes, preferir un sistema de productores pequenos,que de 
pendan cada uno para su éxito sobre su propia pericia y repu 
taciôn, a uno en el cual la gran masa de aquéllos deban acep 
tar la direcciôn de uno s pocos. Estas consideraciones que han 
sido sugeridas ânicamente como posibles fines de la Ley (Sam 
man) considérâmes que las decisiones judlciales prueban que" 
han sido de hecho sus fines ..."

Ha sido establecido, al menos con relaciôn a la Sec­
ciôn là, que hay algunos centrâtes que restringen la compe- 
tencia que son ilegales, no importa lo beneficiosos qiie pue 
dah ser; ninguna necesidad industrial puede justificarlos;es 
tân ab60lutamente prohibidos. El Presidents del Tribunal Su­
premo, Mr, Taft, se expresô en semejantes términos en rela— 
ciôn a los contratos dividiendo el territorio entre fabrican 
tes, en el pasaje citado tan frecuentemente, de su opiniôn S  
el Tribunal de Apelaciôn de Circuito, en el caso "UNITED STA 
TES versus ADDYSTONE PIPE AND STEEL CO. ..." El TribunaT 
Supremo también ha condenado totalmente los contratos fijan- 
do precios, en el caso UNITED STATES versus TRENTON POTTERIES 
CO. .... Séria realmente absurdo condenar dichos contratos 
totalmente y no extender la condena a los monopolios: porque 
los contratos son solamente los pasos necesarios hacia el corn 
pleto control que el monopolio cohfiere; los contrato s s o n  
realmente monopolios parciales ..."

"Hemos estado hablando solamente de las razones econô- 
micas que prohiber el monopolio; pero, tal como ya hemos in- 
dicado anteriormente, hay otras basadas en la creencia de çpie 
las grandes consolidaciones industriales son inherent eme n t e 
indeseables sean cuale s sean sus resultados econômicos. E n  
los debates del Congreso, el mismo Senador Sherman mostrô que 
entre los fines del Congreso en 1890 estaba el deseo de po- 
ner fin a las grandes concentraciones de capital, a causa de
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la l&dafensiôn del indivi duo Trente a las mi amas Que el. 
Congreeo continua con las mi amas ideas lo demuestra la "Ley 
de los bienes excédent es" de 1944 (Surplus Property Act), y 
la "Ley de moTilizaciôn de las pequenas empresas" • • • Durau^ 
te toda la hiatoria de estas Leyes se ha conaiderado oons - 
tantemente que uno de sus fines era perpetuar y protéger,por 
si miamas y a pesar del costo posible, una organizacion de 
la industria en pequenas unidades que puedan compe tir con 
efectividad unas con otras".

"Gonsideramos que el monopolio del lingote de alumi- 
nio de ALCOA era de la clase de sc rit a en la Secciôn 2& de 
la Ley Sherman".

"No debe aacarse la consecuencia de que, por tenerdd 
cho monopolio, Alcoa haya monopolizado el mere ado de lingo­
ts; Alcoa puede no haber logrado un monopolio, puede sar que 
la situaciôn de monopolio se haya producido por si miama,im 
poniendo dicha situaciôn".

Si hubiese sido una combinaciôn de fundidores que hu 
biesen uni do la industria en su tôt alidad, y controlasen la 
producciôn del lingote de aluminio, esto hubiera sido cier- 
t ament e una monopoli zaciôn del mercado. En varias decisio - 
nés el Tribunal Supremo ha décret ado la disoluciôn de taies 
combinaciones, aunque no se hubiese dedicado a pr&cticas 
gales ... Debemos pues sentar como premisa que el haber corn 
binado el 90% de los productores de lingote hubiera sido mo 
nopolizar el mercado de lingote; y, en lo que se refiere al 
interés püblico. no hace ninguna diferencia si una competen 
cia •datante ha sido eliminada o ai la futura competencia ha 
aide impedida. La Ley Clayton misma express estas alternati 
vas: "dinar, destruir o impedir la competencia" ••• Sin em­
bargo, es indudablemente cierto que deade el principio los 
Tribunales, al menos en principio, han tenido en cuenta la 
posibllidad de que el origen de un monopolio pueda ser dec^ sivo para determinar su ilegalidad; y para esto pueden ba­
ser ae en algunos de los debates del Congreso durante la a- 
probaciôn de la Ley ... Esta idea ha sido usualmente expre- 
sada al decir que el tamano de una empresa no détermina cul 
pabilidad; que tiene que existir alguna eliminaciôn de com­
petidores; que el crecimiento procéda de alço que no sea na 
tural o normal; que debe existir algun propôsito dahoso, ïï 
otro intento especifico cüalquiera; o que han sido usados %  
dios coercitivos ilegales. Algunas veces ha habido cierto ̂  
f asis en el use del verbo active : monopolizer ... Lo que ha 
engendrado estos escrûpulos es razonablemente claro; las per
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sona# pueden enoontraree, de una forma Imprevista, ea pose- 
ml6n da \in monopolio, o por deoirlo asf, de una menera auto 
m4tica; date ea, sin haber intent ado poner fin a la cOmpe- 
tenoia exist ente, o de impedir la competencia cuando no e- 
xietia niaguna. Pueden résulter monopoliatae a la fuersa.Co 
mo la Ley hace de la monopoliaacién un délite, como aeimia- 
mo un danot civil, no solamente eerie inoorrecto, sino con­
trario al espiritu del Congreso, incluir tales casoe eh la 
Ley. Ün mercado, por ejemplo, puede ser tan limitado qua es 
imposible producir y hacer f rente a los cost es de produoelôn, 
si no es con una fdbrica lo suficientemente grande para su- 
mlnistrar la demanda total. 0 puede haber cambios en el gug 
to del pûblico, 0 en los costes que eliminen a todos los sut 
mini str adore s menos uno. Un solo productor puede ser el su- 
pervivisnte de un grupo de competidores, simplemente por su 
superior pericia, previsiôn y actividad. En taies casos pue 
de encohtrarse un buen argumente para justificar que aunque 
el pdblicè quéde expuesto a los peligros del monopplio, la 
Ley no signifies que tenga que condenar los resultados d» 3ss 
mismas fuersas cuyo primer objetivo es promover ... El corn- 
petidor que ténga éxito, habiendo sido induoido a eompetir, 
no debe ser atacado cuando triunfa. La expresién mis comply ta de este punto de vista esté en el caso UNITED STATES ver 
sus UNITED STATES STEEL CORP. : ..."la Ley no hace del mero 
tama&o un délit o" .. * y también la glosa de J. Cardoso (1) en el caso "SWIPT and CCSfPANY versus UNITED STATES" cuando 
dijo: "El mero tama&o ... no es un de lit o contra la Ley 
man, a méhos que crezca hasta un punto que représenta un m£ 
nopollo • •. pero el tamano implica por si mismo una posibi? 
lidad de abuso, y no debe ser pasado por alto cuando se ha­
ya probado que esta posibllidad ha sido utilisada en el pa­
sado". En el caso de Alcoa no solamente su tamano aumente 
hasta constituir un monopolio, en re alidad nunc a ha sido o- 
tra cosa; y su tamano no solamente of recia oportunidad para 
el abuse, sino que ha utilizado su tamano para abusar, como 
se puede fâcilmente demostrar.

(1) OARDOZO, Benjamin Nathan (1870-1938) Graduado en la Co­
lumbia University de New York. Elegido Justicia del Tri 
bunal Supremo en 1932. Se le considéré como miembro de 
la "mlnoria liberal" junto con Stone y Brandeis. Sus tra 
bajos juridicos son muy importantes. .
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Séria complet ament e errôneo admitlr que la posiciôn d# 
Alcoa en 1940 era la de un beneflciario pasivo de un monopo 
liOi a consecuencia de una Involuntaria eliminaciôn de com­
petidores a causa de fuqrzas econômicas operando autom&tiea 
mente# Ya en 1909, cuando su ùltimo monopolio legal (duran­te la duraciôn de sus patentes de invenciôn) terminé, Alcoa 
intenté reforzar su posiciôn mediante prâcticas ilegales, y 
se reconoce que durEuron hasta 1912 ... Desde ent once s no se 
ha prcducidô ni una libra de lingote en los Estados Unidos 
por ninguna otra firma. Este control de la producciôn, con- 
tinuado e indisputado, no ha caido en manos de Alcoa ab pro 
ponérselo; es obvie que no hubiera podido lograrlo asi. S6- 
lo podrla provenir, como en re alidad provino, de una deter­
minaciôn. constante de mantener el control, que disfruteba en 
1912. Hubo, al menos, dos o très intentes abort ado s de en­
trer en la industria, pero Alcoa eficazmente previô e impi- 
diô la competencia, y logrô mantener el campo libre.Es cier 
to que Alcoa ha estimulado la demanda y abierto nuevo s usos 
para el aluminio, pero no sin antes ester segura de que po­
dia suministrar lo que proponia. Nada le obligaba a doblar 
y redoblar su capacidad de producciôn antes que otros entra 
sen en la industria, Alcoa insiste que nunca ha eliminsdo oÆ 
petidores; pero no podemos pensar en una forma de exclusiôn 
mâs efectiva que aprovecharse de cada nueva oportunidad a me 
dida que se producian, y enfrentarse con cada recién llega- 
do con una nueva capacidad de producciôn, enbroncada en una 
gran organi zaciôn y teniendo las vent aj as de la expert enci a, 
conexiones comerciales y un personal seleccionado.

El nb entenderlo asi, haria estéril la Ley; y permit! 
ri a précisément e el tipo de consolidaciones que fué destina 
da a impedir. "

Rechazamos toda euestiôn sobre el intento ... A fin 
de caer en la Secciôn 2&, el monopoliste tiene que tener am 
bos el poder de monopolizer y el intento de monopollzar, ET 
leer este pasaje como exiçiendo algôn intento especifico,le 
hace absurdo, porque ningun mononolista monopoliza sin sa­
ber lo que e sta haciendoV Por lo tanto. consideramo s. que Aj. 
coa decidiô mantener, “ mantuvo, el completo y exclusive do 
minio sobre el mercado del lingote de aluminio con el que 
menzô sus negocios. Esto fué monopolizer este mercado, aun­
que haya procedido inocentemente en otros aspeetos. Como la 
sentencia del Tribunal de Distrito mantuvo que esta conduc- 
ta no entraba en los limites de la Secciôn 2&, debe ser re- 
vocada ...
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Parte II.
UNITED STATES versus AIXJMINIDM COMPANY OF AMERICA 

(91 F. Supp. 335. 1950)

(A continuaciôn se incluyen pasajes de la sentencia 
del Juez Knox, del Tribunal de Distrito de los Estados Uni- 
dos, del Distrito Sur de New York, en relaciôn con los re­
medios solicitados por el Gobierno como consecuencia de la 
sentencia del Juez Learned Hand, en el Tribunal de Circui- 
toX

"... Por tanto la cuestiôn crucial ante mi es la ne— 
cesidad de un remedio de acuerdo con la existencia de con - 
ilcionés competitivas de acuerdo con la Ley. Para demostrar 
esta necesidad deben senalarse los criterios especificos a- 
plicables, y uno de ellos puede ser si la presents situadÔn 
de Alcoa, no obstante lo ocurrido eh 1945, constituye toda- 
via una violaciôn de la Ley Sherman. Otro criterio es las 
oondiciones competitivas. esto es, que una "competencia ef% tivâ  ̂puede no existir aunque la iey Sherman no sea infrln- 
gida, debido a la posiciôn mâs fuerte de Alcoa en el merca­
do, en relaciôn con sus competidores "

"Los ingredientss précises de la "competencia efecti­
va" no puede decirse hayan sido un concepto estâtico segûn 
la Ley Sherman. Sus aplicaciones, lo mismo que sus implica- 
ciones, han variado con los cambios en el pensamiento judi­
cial con respecto a las filosofias econômicas y légales..."

"Al determinar la extensiôn del poder econômico perm^ 
Bible que sea compatible con las Leyes antitrust en una in­
dustria determinada los siguientes factures son relevantes: 
el nûmero y la po tencia de la firma en el mercado, su tama­
no efectivo desde el punto de vista del desarrollo tecnolô- 
gico, y desde el punto de vista de competencia con materia­
ls s sustitutivos y el comercio extranjero: el interés nacio 
nal en mantener fuerte s plantas de producciôn y el méximo S  
sarrollo e investigaciôn cientifica; junto con el interés jÆ 
blico en rebajar los costes y una producciôn ininterrumpi ~

(A continuaciôn figuran extractados los diferentes e- 
pigrafes de la sentencia, que contienen los estudios econô­
micos del mercado y las conclusiones del Juez Khox sobre ca da materia). *
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La industria hoy
"Aparté de Alcoa, existen hoy otros dos productores d© 

aluminio primario en los Estados Unidos, Las firmas Kaiser 
Aluminium y Reynolds han sido las beneficiarias de las ena— 
jenaciones de las fâbricas de aluminio creadas por el Gobdœ 
no durante ].a II Guerrà Mundi. al. Las actividades competiti­
vas de estas dos firmas. al ser comparadas con Alcoa, deter 
minarân nctablemente las decisiones que se tomen en esta sen 
tencia".

Se tendra en cuenta ademâs la existencia de unas cin- 
cuenta pequehas empresas que se dediean a la producciôn de 
aluminio a partir de la recuperaciôn de chatarra.

Ademâs, para entender totalmente la operaciôn de lain 
dustria del aluminio en la actualidad, deben tener en cuen­
ta multitud de mâteriales sustitutivos, con los cuales com- 
pite el aluminio, Los articulos de aluminio compiten hoy ccn 
sustitutos hechos de acero, cobre, zinc, plomo, estaho, ma- 
dera, textiles« plâsticos, papel, barro, cristal, cuero y 
corcho.
Posiciôn en el mercado

"La competencia comercial, teôricamente, es la conduc 
ta independiente de dos o mâs personas u organizaciones den 
tro del âmbito de un lugar de mercado elegido, para obtener 
la clienteia comercial de otros mediante varias ofertas, in 
cluyendc el ofrecimiento de condiclones mâs atractivas o m ^  
cancia superior’-

Para apreciar la. posiciôn en el mercado se necesitan 
très encuestas fundamentaies : l) Que constituye el mercado; 
2) Cuales son los elementcs compétitives del mercado;3) Que 
aspecto del mercado. al ser considerado especificamente, in 
dica coh mayor precisiôn la posiciôn relative, de los compe­
tidores.

1) El mercadoc
El mercado de los productos de aluminio es de tipo na- cional,
Los estudios del mercado mue str soi que Alcoa suministra 

el 82% del aluminio en lingote que usan los fabric'antes de 
productos de aluminio terminados y semi-terminados. Kayser y 
Reynolds utilizan su capacidad de producciôn de aluminio vir 
gen para" ser usado en sus pro pi as industrias de articulos de 
aluminio.

Precio; Alcoa no tiene dominio sobre los precios cb 3o3 
productos fabricados, ni se ha demostrado que los precios dsOL
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aluminio en lingote sean irrazonablement'e bajos que puedan 
ellmlnar a Kayser o Reynolds del mercado.

Conclusiones: Alcoa tiene el 51% del mere ado, Reynolds 
31% y Kayser 18% del mercado de aluminio primario

(A continuaciôn el Juez Knox se ocupa en détallé de 
los siguientes factores: Materias primeras, bauxita y alu­
mina; Productos fabricados, anâlisis de costes en relaciôn 
con los recurSOS materiales, fuerza motriz, costo de fabri 
caciôn, anâlisis de la e structura de las instalaciones de 
fabricaciôn, recursos financières, patentes, competencia ex 
tranjera y posibilidad de que nuevo s productores entren en 
esta industria. Todos estos factores estân refiejados con 
gran de t aile en la sentencia v, por su extensiôn, no pue­
den inclüirse en este trabajo).

ALUMINIUM LIMITED OF CANADA
(Es una filial formada en Canadâ a base de las conce 

siones de Alcoa en aquel Pais. Los accionistas de Alcoa re 
cibieron acciones de Aluminium Limited como compensaciôn."* 
Esta propiedad en oomûn ha continuado hasta la fecha de la 
sentencia. Aluminium Limited es la mayor empresa producto- 
ra de aluminio del mundo. Once de los mayores accionistas 
de Alcoa, son también mayores accionistas de Aluminium Ltd# 
Este ha export ado a los Estados Unidos 160 millones de 11 
bras de lingote de aluminio en 194-8• En caso de emergencTa, 
huelgas, etc. Alcoa tiene posibllidad de atender a sus d L m  
tes, mientras que Reynolds y Kayser quedarian eü mala poi^ 
ciôn y podrian incluse desaparecer).

Aluminium Limited tomô parte en una divisiôn mundi a] 
del mercado junto con empresas de Suiza y otros Palses. Al 
coa, a pesar de su relaciôn con Aluminium Limited fué ab 
suelta de la acusaciôn de infringir la Ley Sherman, en es­
te aspecto.
Conclusiones • Remedios apropiados

"Del anterior anâlisis, es razonablemente claro que 
las pruebas en este proceso son insuficientes para darme u 
na seguridad que, en ahos futures, condiciones competitivas 
de una naturaleza efectiva y legal, podrâ prevalecer en la 
industria doméstica del aluminio. El Gobierno insiste que 
esta seguridad no puede ser obtenida a menos que Alcoa sea 
privada de la propiedad y control de alguna de sus propie— 
dadesl*

Aunque estoy firmemente convencido de que el Gobier­
no tiene derecho a obtener satisf acciôn a sus pretensions s,



estoy fuertemente persuadldo que, por el presents, al menas 
la organ!zaciôn de las propiedades de Alcoa no deoe ser peg 
turbada. Estas conclusiones estân basadas en varias oonsi—  
deraciones.

En primer lugar. es mi firme y médit ado criterio que* 
una fuerte y emprendedora industria del aluminio domésticai 
es una necesidad vital, no solamente desde el punto de viat, 
ta de la seguridad nacional, sino también para el bienes^ 
tar del pùblico en tiempo de pas. Con esto quiero signifl- 
car que el future desarrollo de la industria depends de ejr 
tar compuesta de organizacione s bien financiadas e integrg 
das. Uho debe recorder constantemente que los productos de 
aluminio estân en fiera rivalidad con articulos compuestos 
de otros materialss, y que son vendldcs por empresas que, 
en tamano, son complet ament e iguales que Alcoa. Realmente, 
en algunos casos, los recur so s de estas firmas competido- 
ras exceden coh mucho de las très firmas pro duct or as de a— 
luminio juntas.

Si la industria del aluminio tiene que desarrollarse 
totalmente y ser capaz de satisfacer las tremendas deman­
das que tiene que hacer frente, en el curso natural de los 
acontecimi ent o s, no debe ser reduc ida a un est ado de rela­
tive impotencia. Por el contrario, la industria, si su ac­
tual tama&o debe ser mantenido, debe llevar a cabo un pro­
ceso continuado de invasiÔn sobre terrenes reservados de 
otras industrias, cuyo s productos son manuf ac tur ado s p o r  
corporaciones que no cederân cobardemente las posicionssco 
merciales que ahora dlsfrutan. El éxito de cualquiera ds S£ 
tos esfuerzos para invadir terrenes comerciales que estân 
ahora ocupados por competidores bien defend! do s, solamente 
puede ser realizado por companias que son ricas en recur — 
SOS y que son espaces de émprender extenso s experiments s 
oientificos y del mercado. En las presentee circunstanciaa, 
el debilitamiento de cualquier productor de aluminio pbdrÙL 
disminuir el desarrollo de la industria en su conjunto. A- 
certado o equivocado desde un punto de vista social y eco­
nômico, las grandes empresas son una re alidad, y si dichas 
empresas tienen que ser sometidas a una competencia efect^ 
va, sus rivales comerciales deben ser, mâs o menos, de una 
fuerza comparable.

Esta situaciôn impone un minime de tamaho efectivo m  
cualquier productor de aluminio, si queremos que sea un cqg 
tribuyente verdadero al crecimiento de la industria, y ser, 
al mismo tiempo,' un competidor active con los productores 
de otros metales.

De no estar completamente convencido -como yo no lo eg 
toy- de que una desmembraciôn de las propiedades de Al ce a
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debe éfèottiarse, soy oçuesto a intentar alterar innecesaEto 
mente las fuerzas economicas e indust id ales, de las cuales 
el pdblico ha ̂ reccgido bénéficies mibstanoiales, y por las 
cuales todavla, continuarâ siendo servi do, y todo ello sin 
détrimento, en ml opinion, del bienestar nacional ..

Gualquier tipo de plan ... p ^ a  divic^r Alcoa ... es 
innece sarib. en vi st a de las actüâîë é cQndiciône s compe titi 
vas, y la existencia, por otra p a r t e d e . otras fermas de sa 
tisràcciôn* Las organizàcione s dé Kayser y Reynolds estân" 
trabajando con éxito y beneficio, y no hay razôn para pen­
sai que en las a^tualés circunstancias no puedan continuar 
progresando y prosp.erandb. El programa de enajenaciones del 
Gobierno 10 s han dot ado de excelentes propiédadés,baja in­
ver siôn y salyàguardas de su estabilidad futura. Los esfuæ 208 compétitives futures de estas dos companias serlan grm 
deménte auméntados si la sombra que ahora pende sobre elLÔs 
debido al control potencial de Alcoa sobre la Aluminium lA 
mited es eliminado.

Es inevitable que las inversiones se restringen, la 
expansiôn se retarda y la estabilidad se perjudica por el 
poder que tienen los accionistas que controlan Alcoa, si 
ellos deciden hacer uso de él para aplastar y reducir a la 
nada, los majores esfuerzos de Reynolds y Kaiser. Este po­
der, sea o no usado, o sea o no de probable utilizaciôn,e£ 
tâ siempre presents. *"

Ademâs, si el control comûn de Alcoa y Limited es é]i 
minado, es muy posible e incluso probable que aparezca en" 
el mercado doméstico un rival que sea digno de la potencia 
de Alcoa. Hoy los Estados Unidos constituyen un mercado na 
tural y amplio para una parte de la enorme producciôn de a 
luminio de Canadâ. Las actividades de "Limited" pueden ser 
vir de suplemento para actividades competitivas al estimu- 
lar la eficiencia y precios bajos de los cuales se puede be 
nef ici ar el pûblico y esto es, naturalmente, el fin de las 
Leyes antitrust.

Sin embargo, puede ocurrir ... que la competencia pre sentada por Limited sea tan fuerte que pueda afectar al de* 
sarrollo ho solamente de Alcoa sino también de Reynolds y 
Kaiser ... y también puede ocurrir que las companias pue­
dan conseguir un aumento de impuestos aduanales para impe— 
dir la competencia de Canadâ. Esto puede original la nece­
sidad de remedios adicionales para reforzar la competencia 
entre los productores domésticos.

Estas posibilidades, aparté del hecho de que las ao- 
tividades de la Reynolds y Kaiser tienen poco tiempo para 
ser debidamente estimadas, requiere que por otros cinco' a— 
nos este Tribunal retenga su jurisdicciôn sobre el caso.
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Durante ##t# periodo ## tomarâ nota del progreao de 
Reynolds y Kaiser. T si por alguna rasôn apareoe que la oog 
petencia as débil, incierta e inefioas, una aeciôn apropla 
da, ademâs de la que se va a tomar ahora a favor dsl Gooiag 
no, séria necesaria.

Mi conclusiôn por el momento es que •.# los aceionig 
tas de Alcoa sean requeridos que se desprenda de sus acci£ 
nés bien en Alcoa o en Aluminium Limited,

Los interesados son requeridos para que preparen pla 
nés, que daberân ser aprobados por este Tribunal, para lie 
var a cabo esta decision. Eventualmente. dicho plan propusj 
to deberi inolulr disposiciones p o  un liberal période de 
tiempo durante el cual la venta de las acciones de una u o 
tra companla deberâ ser realisada, a fin de evitar indebi? 
das pérdidas en el valor de estes blenes* Ademâs. el plan 
puede concéder una excepciôn, a cualquier accionista de Al 
coa, presents o future, que pueda poseer solo una cantidal 
limitada de aeoiones, cuyo numéro se determinarâ. en cual­
quiera de las dos corporaciones, y eue puedan establacsrtn 
fiduciario para el veto y la posesion de las acciones mien 
tras las disposiciones anteriores estân pendientes. Natu­
ralmente, otras disposiciones que las partes consideren a- 
propiadas pueden ser incluidas en dicho plan.

Una sentencia firme se dicta por la presents denegag 
do la peticiôn de Alcoa; excepte en la extensiôn expresada mâs arriba. se deniega la peticiÔn de remedios presents d a 
por el Gobiemo * Sin embargo, el Gobierno , durante un pez^ 
do de cinco anos, si las condiciones asi lo sconsejan, pu£ 
de sblicitar al Tribunal posteriores y mâs completo# reme­
dies.

2 de junio de 1950. J.C. Knox
Jues President#.
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IIMKBH HOLLEH BEARING CO, versus UNITED STATES (1951) (1)
' mmmmmmmmm ' ' ' . .

Este caso trata de convenios de cesion de patentes y 
problemas de cartels en el ambit o internacional.

El Justicia Mr, Black (2) expresa la opiniôn del Tri
bunal,

Los Estados Unidos ban iniciado esta acciôn para im­
pedir' y reprimir violaciones de la Ley Sherman por él ape- 
lante.

La demanda alega que el ap el ante en violaciôn de las 
Secciones 1 y 3 de la Ley se combiné, conspiré y actuô con 
la British Timken y con la French Timken para restringir éL 
comercio interestatal y extranjero al eliminar là Cdmpeten 
cia en la manufactura y venta de cojinetes de ahtifricciôn 
en los mercado s mundi aie s.

Ya en 1909 el apelante y el predecesor de la British 
Timken habian hecho amplios acuerdo s para una divisiôn te­
rritorial de los mere ado 8 mundi aie s para los cojinetes an— 
tif ricciôn. En 192? los acuerdo s fueron renovados sustan- 
cialmente en conexiôn con una transacciôn mediante la cual 
el apelante y un tal Dewar, hombre de negocios inglés.coo- 
peraron en la compra de todas las acciones de la British 
Timken; mâs tarde, parte de las acciones de là British Tim 
ken fueron vendidas al pûblico con el resultado de que e ]T 
apelante tiene ahora aproximadamente el 30% de las acciones 
y de Dewar posee aproximadamente el 24%. En 1928, el apeLan 
te y Dewar organi zar on la Timken f rance sa y désde esa fe— 
cha han poseido conjuntamente todas las acciones de"la com 
pahia franco sa. Ese: mismo aho las très companias ... han 07 
distribuido los territorios comerciales entre ellos mismos;
(2) fijado precios en productos de uno vendidos en el terri 
torio de otros: (3) Cooperado para protéger sus mere ado s re? 
péctivos y para eliminar la competencia de otros.(4) Parti- 
cipadû en Cartels para restringir las importaciones a ]os Eà 
tados Unidos y las exportaciones desde los Estados UnidosT

Sobre estos hechos, el Tribunal de Distrito considé­
ré que el apelante habia viol ado la Ley Sherman de acuerdo 
con la tesis de la acusaciôn y dicté una amplia decisiôn àL

(1) 341 U.S. 595 (1951). Stelzer. Opus cit. pâg. 229. 
(é) Ver nota, pâg. jÿ
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objeto de impedir future# violaciones. Los fundamsntos en 
los que se apoya para pedir la anulaciôn de la sestexxda sam 
solamente unos pocos. En primer lugar el apelante alega qm 
la mayor parte de los hecho s carecen del apoyo de prueba. .# 
En efecto, esto es una invitaciôn a nosotros para iuzgar el 
caso "de novo". este Tribunal debe declinar dicha invita- 
ciôn ... como ya lo hizo cuando el Gobiemo hizo la misma 
peticiôn (U.S. versus Yellow CAB). Como nosotros no pode­
mos decir que las conclusiones respecte de los hechos son 
"claramente errôneas", las aceptamos... El apelante a con— 
tinuaciôn alega que las restricciones del comercio tan cia 
rament e dsmostradas por las conclusiones del Tribunal de 
Distrito pueden ser justifioadas como razonables y por lo 
tanto no constituyen violaciôn de la Ley Sherman porque son 
accesorias a las asi llamadas transacoiones légales princi 
pales, a saber:(1) una empresa conjunta "(Joint venture)*^ 
entre el apelante y Dewar,y (2) un ejercicio del derechod& 
apelante a dar licencia para el uso de la marc a régi str ada Timken.

Ko podemos aceptar el argumento de la empresa conjun 
ta. El que las restricciones del comercio fueran meramente 
incidentals s a un acuerdo de empresa conjunta, legal por sa 
parte, es, por asi decir, dudosa. El Tribunal de Distrito 
encontrô que el propôsito dominante de los aouerdoa restzdg 
tivos en los cuales el apelante, British Timken y French 
Timken entraron, fué para evitar toda competencia tanto w  
tre ellos mismo s como con otros'; por tanto la argument acdm 
del apelante debe ser rechazada. Nuestras decisiones ante­
riores han establecido claramente que los acuerdos que su- 
pongan una agregaciôn de restricciones de comercio taies 
como las que existen en este caso, son ilegales segûn la Lqf 
Sherman. El hecho de que hay una propiedad comûn o contix^ 
de las companias contratantes no los libera del impacto de 
las Leyes antitrust... nosotros no encontramos ningûn apo­
yo, ni en la razôn, ni en la doctrine, para la proposiciôn 
de Que acuerdos entre personas legalmente separadas,y com- 
pa&ias, para suprimir la competencia entre si mismo s y con 
otros pueda ser justificada como una empresa conjunta ("Jbdot venture").

Quizâ todo acuerdo o combinaciôn para restringir el 
comercio podria ser nombrado asi «

Tampoco pueden las restricciones del comercio estar 
justifioadas como pasos razonables tornados para llevar a c£ 
DO un sistema vàlido para otorgar licencias de marcas ré­
gi stradas ... Porque mientras un##archa registrada d# pr& 
tecciôn a un nombre, los acuerdos en el presents caso fue­
ron mâs allô de la protecciôn del nombre Timken, y dabsn el 
control de la manufactura y venta de cojinetes de antifric
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ciôn, llevaaen marc a o no. Una marc a registrada no puade 
uaada legalmente como un procedimiento para infringir la Iey 
Sherman ...

Rechazamos también la sugerencia de que la Ley Sher­
man no debe ser aplicada en este caso porque lo que el ape­
lante ha hecho es razonable en vista de las condiciones ac­
tuals s del comercio exterior. El argumento a este respecto 
parece ser que los impuestos aduanales, las cuotas restric­
tives y otros procedimiento s seme jantes son taies en estes 
momento s que la export aciôn y la import aciôn de cojlnetw an 
tif ricciôn no puede considerarse pr act icamente posible por 
el momento ; que el apelante no puede vender adecuadamenfce as 
articulos hechos en América en el extranjero; y que el ûni­
co camino de obtener beneficios de los negocios en Xnglate- 
rra, Francia y otros paises es a través de la posesiôn de ac 
ciones en companias creadas y establecidas alll. Esta posi­
ciôn ignora el hecho de que las disposiciones de la Ley Soæ 
man contra restricciones del comercio extranjero estén basa 
das en la presunciôn y refie j an la politica de que el co 
mercio de export aciôn é import aciôn de mereancias es a la 
vez posible y deseable. Estas disposiciones de la Ley son 
completamente incompatibles con el argumento del apelante de 
que los negocios americanos deben ser de j ados libres para 
participar en Cartels intemacionales, que el libre comerdb 
extranjero en mercancias debe ser sacrifie ado a fin de pro­
mover la export aciôn de dôlares americanos para invertir en 
fâbricas extranjeras que vendan en el extranjero. La acepta 
ciôn del punto de vista del apelante haria letra muerta de 
la Ley Sherman ya que ella prohibe los contrato s y conspira 
ciones que restrinjan el comercio extranjero. Si un cambio 
tan drâstico debe ser hecho en la Ley este cambio le corres 
ponde al Congreso de los Estados Unidos.

Finalmente el apelante ataca la decisiôn del Tribunal 
de Distrito consideréndola con un âmbito demasiado amplioJUa 
decisiôn prohibe la continuaciôn o la repeticiôn de la con­
duct a que se considéra ilegal. Esto es claramente correct o 
porque los remedios para ser efectivos deben ir m'âs allé de 
los estrechos limites de la infracciôn comprobada,

El Justicia, Mr. Douglas, y el Justicia Mr. Minton y 
yo creémos que la decisiôn ordenô la enajenaciôn correcta- 
mente aparté de la enajenaciôn es dificil ver que otras 
partes de la decisiôn prohibiendo las restricciones del co­
mercio ahadiria a lo que ya la Ley Sherman por si misma pro 
hibe; sin embargo, una mayoria del Tribunal ... cree que la 
enajenaciôn no debe ser ordenada «•« modifie ada en este aén 
tido, la sentencia del Tribunal de Distrito es confirmada.""

El Justicia Mr. Burton y el Justicia Mr. Clark no to- 
maron parte en la discusiôn o decisiôn de este caso.
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El Justicia Mr. Reed con el cual se une el Présiden­
te del Tribunal Supremo , estân de acuerdo .,

. El Justicia Mr. Frankfurter disiente (bâsicamente con 
los mismo s argumentes que se exponen en la disenciôn que si 
gue a continuaciôn).

El Justicia Mr. Jackson expresa as! su disensiôn: 
dp que debe ser considerado como una restricciôn irrazona­
ble del mercado el que una empresa industrial amerioena or 
ganice empresas subsidiaries extranjeras, cada una de éDas 
limitada a suministrar una determinada ârea del mercado .Si 
sè considéra asi, parece que élimina el ûniCo medio prâcti 
Po de conseguir mercados extranjeros a muchas industrias a 
mérlcanas.

El aspecto fundamental en este caso concieme a la a  
vera aplicaciôn técnica al comercio extranjero del concep­
to de conspiraciôn. Se admite que si Timken hubiera astable 
cido dbntro de su propia organi zaciôn empresarial, depart? 
mentes separ ado s para operar fâbricas en Francia y Gran 
tana, en la misma forma que en los Estados Unidos no habcl? 
conspiraciôn; para tener una conspiraciôn se necesitan dos 
participantes , La doctrina que actualmente se aplica al 
comercio exterior es que las subsidiaries extranjeras org£ 
nizadas por una corporaciôn americana son "personas sépara 
das", y cualquier acuerdo entre ellas y la corporaciôn ma- 
triz para hacer algo que la casa matriz. caso de hacerlodla 
spla, séria legal, resultaria una conspiraciôn ilegal. Creb 
que este resultado pone demasiado énfasis en definicionesL,.

No todos los acuerdos son conspiraciones ni todas bus 
restricciones del mercado son ilegales. En un mundo de im— 
puesto a aduanale s, barreras comerciales, prefereneias impe 
riales o nacionales, y varias formas de proteccionismô de 
las cuales no estâmes tampoco nosotros libres, considère qja 
una decisiôn de que es una restricciôn del comercio, pene— 
trar en un mercado extranjero a través de una subsidiaria 
separ ada, de âmbito limitado, es impedir el comercio exte­
rior de muchas clase ... Oonsidero que esta decisiôn res- 
trlngirâ mucho mâs comercio que liberarâ.
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lA GRAN CONSPIRACION DE LA INDUSTRIA ELBCTRICA (1959-1961) 
(1)

Por su importancia y actualidad se ha elegido este %  
moso caso, para exponer de unà forma viva y direct a el de­
sarrollo de un proceso antitrust por la via penal desde su 
iniciaciôn hasta la sentencia por conduct as que, como los 
acuerdos entre competidores para fijar los precios, se con 
sideran violaciones "per se" de la Ley Sherman*

Como resultado de este proceso siete directives de 
las mâs importantes companias dedicadas a la producciôn de 
material eléctrico fueron enviados a prlsiôn, cuantlosas nul 
tas impuestas a las companies implicadas, e iniciados mâ? 
de 1.880 pleitos por los compradores perjudicados,para ré­
clamer el triple de los danos y perjuicios sufridos, y que 
han supuesto -y siguen todavia en estos mementos- pages por 
centenares de millones de dôlares por las companies,por de 
cisiôn judicial o arreglo s extrajudiciales.

En la fase de iniciaciôn podemos observer la recep- 
ciôn de las primeras denunciaa de los competidores y de 3cs 
comprador es que consideran que las coincidencias en pre - 
cios en las cotizaciones mediante pûblica subasta para su- 
mini stro s de material eléctrico pueden indicar un acuerdo 
de las empresas suministradoras contrario a las Leyes anti trust. “*

A continuaciôn se ponen en marcha los poderosos me­
dics de investigaciôn de la Divisiôn Antitrust del Departa 
mento de Justicia cuando la vérifie aciôn del cohtenido de 
e^as denuncias se considéra de interés pûblico. Estos me­
dics de inveatigaciôn consisten principalmente en utilizar 
los servicios de Agentes del F.B.I. especializados en asun 
tos antitrust, y en caso necesario, la convocatoria de un 
Gran Jurado.

Las negociaciones entre los abogados de la Divisiôn 
Antitrust y los abogados defensores de las empresas acusa- 
das sobre las declaraciones de culpabilidad o "nolo conten 
dere" as£ como el efecto de la inmunidad de los testigos 
ra el esclarecimiento de los hechos, se reflejan con tod? 
claridad en la marcha de este proceso.

(1) Herling, John. The Great Price Conspiracy" Washington. 
1962.
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Parai e lamente se observa la actividad investigadora 
de los Comités del Congreso y su coordinaciôn con el FisoaL 
General, asi como las influencias de todas clases que se mo 
vilizan en favor de las empresas y directives implicados.

Y por ûltimo la posiciôn del Juez Ganey que con las 
pruebas aportadas, las recomendaciones de la acusaciôn y de 
la defensa, y teniendo en cuenta el interés pûblico dicta 
sentencia con total independ'encia para que se cumplan los 
fines de las Leyes antitrust.

Del estudio de este caso pueden sacarse dos import an 
tes consecuencias. La primera es que si empresas tan près- 
tigiosas e importantes sucumben a los atractives de conse­
guir comodamente altos precios injustificados para sus pro 
ductps mediante acuerdos que eliminan la competencia,la e- 
xistencia de las Leyes antitrust, y de los amplios poder es 
de inve stigaciôn que ot organ a los ôrganos del Est ado en- 
car gado s de cumplirlas estén bien justificados. Es éviden­
te que estos abuses pueden ocurrir y de hecho ocurren, con 
grave perjuicio para los competidores y el pûblico consumi 
dor, cuando no exista este tipo de Leyes, o cuando los ôr­
ganos encargados de su ejecuciôn no tengan la eficacia su­
ficiente.

La segunda consecuencia es que las Leyes antitrust,o 
sea las Leyes contra las prâcticas restrictivas de la com­
petencia, no van contra las empresas por ser grandes o po- 
derosas, ni contra las actividades légales de los hombres 
de negocios para extender los y aumentar sus bénéficies si­
no que sirven para que la competencia sea leal, y las em­
presas manejadas por directives honestos no estén en desvm 
taja contra sus competidores, que utilicen, basado s en su" 
poderio econômico o en su fait a de escrûpulos, el abuso. el 
fraude y el engaho como métodos habituai es de competencia.
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LA GRAN CONSPIRACION DE LA IMTOSTIO:A EIÆCTRICA (1959-1961) 
(1) ; ; '

Las primeras denunciaa

En 1957 un grupo de empresas pequenas dedicadas a la 
fabricaciôn de transformadores para centrales de producciôn 
de energfa eléctrica, denunciaron ante el Depart amento de 
Justicia que estaban sufriendo grandes perjuicios por una 
guerra de precios mantenida por "Westinghouse^’ y la "Gene­
ral Electric", Las quejas de las empresas pequenas eran mâs 
o menos asi: "Cuando ofertamos en cualquier subâsta elles 1» 
jan excesivamente los precios. Cuando no ofertamos los su-"” 
ben". Ante estas coincidencias y otras informaciones conte- 
nidas en las denuncias la Divisiôn Antitrust del Depart amen 
to de Justicia cônsiderô què era de interés pûblico reali 
zar una inve stigaciôn sobre probables infracciones de üas Le 
yes antitrust. "*

Investigaciones preiiminares
Con arreglo a los poder es de inveatigaciôn que dispo­

ne la Divisiôn Antitrust, el "Federal Bureau of Investiga­
tion" (F.B.I.) fué encargado de realizar una amplia investi 
gaciôn entre las empresas dedicadas a la producciôn de mate 
rial eléctrico, especialmente los aparatos mâs costosos,co­
mo generadores, transformadores, etc.

Centenares de archivos de las empresas fueron diligen 
temente examinado s durante todb el anb 1958 y la primavera 
de 1959* por agentes del F.B.I, especializados en materia an 
titrust. “*

Se producén nuevas denuncias
Las investigaciones del Depart amento de Justicia. pro 

movidas por los competidores, trascendieron, como es lo§^côi 
al âmbito relacionado con este tipo de negocios, y ahora son 
los consumi dore 8 los que pre sent an sus que j as a la Divisiôn 
Antitrust. _

La primera ent i dad que denunciô concret ament e la coin 
cidencia en los precios cotlzados en las subastas para 3a a3

(1) Ver câp. ®  pâg. 1®

!
n
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qul8ici6n de' estos mministroe fu6 1# ”Tezmessee Valley Au thorlty" (1 ), Eat a coincidencia en precioa era mis aorpreg dente ya que algunas de estas empressa aumlnistradoraa ea- taban eatablecldaa a miles de kil6metroa de dlatancia del lugar de entrega de la mereancia, con respecte a otros 
petldorea.

Otras agenolas del Gobierno Federal, e Inatltucionea eatatalea y municipales expresaron tamblin aua quejae alFLa cal General sobre la coincidencia en les precioa de les d^ 
ferentea fabricantsa.

For otra parte loa precioa de este material,cono tram formadorea, generadores, etc. habian aumentado el $0)6 en­tre 1951 y 1 9 5 8, mi entras que el con junto de la produccidn industrial solamente habia aumentado el $%.
Interviens el Congreso

Con la acumulacidn de estas denuncias el caso fui ad quiriendo mayor grave dad e import ancia lo que decidiô al* ”Subcomiti Antitrust" del Senado.presidido por el Sen a dor Kefauver, a realizar, en aeptiembre de 1 9 5 9, una encueata sobre esros problèmes. En esta encueata preataron testimo- nio bajo juramento los directives de la "Tennessee Valley Authority" y otros funcionarios federalea. eatstales y lo­cales sobre las subastas y las coincidenciaa en los precioa Los resuitado8 de esta encueata. confirmando la exiàtencia de las infrac ci one 8 , fueron envi ado a al Depart ament o Just^ cia. "*
Cooperacidn de los Sindicatoa

El Sindicato "Uni6n Intemacional de Trabajadores de la Electricidad" basado en los e studio a realizados para la diacusidn de los centrâtes colectivos en relaciin con pre- cios, bénéficies y salaries, hizo una declaracidn expresan do que la i dent i dad da precioa era el result ado de una co­in si6n entre las empresas productoraa.
Investigacidn mediante Gran Jurado

La situacidn creada decidid a la Divisidn antitrust, continuer la inveatigacidn mediante la convocatbrla de un Gran Jurado que se reuni6 en Piladelfia en 1959#

(1) La "Tennessee Valley Authority" (TVA) es una àniperaoidi 
federal establecida en 1953 para el aprovechamiento <KL Rio Tennessee. Ha construido 21 embalses que airven pa ra el control de las' inundaoiones y para la produccion de energia eléctrica.



Como hemos visto (1) los cases se envi an a un Gran rado cuando el Depart amento de Just le a considéra que pueoe obtenerse una oonviccidn de tlpo crim: nal por infracciones de la Ley Sherman.
El Gran Jurado comensd a enviar subpoenas duces tecunf’(2 ) a las diverses companias para la e chibioidn de documen­tes relativos a los preclos y subastas desde 1 9 5 6. Mâs de 750*000 documentes, un tercio de los ciales pertenecian a]a "General Electric" y "Westin^ouse” fu iron recogi'dos y exa- minados por los Abogados de la Divisida antitrust.
De spud s de la enorme y  dura labo:? de comparer y clasj. 

ficar estes dates, correspond! ente s a las cincuenta compa­
nias mis importantes en el rame de material eléctrico, el 
Gràh Jurado envid en septiembre de 1959, las "subpoenas ad 
testificandum" (3) ordenando la comparecencia personal de 
los directives de las empresas para prestar testimonio bajo 
juramento.

La inmunidad de los testigos
Los abogado de la Divisidn antitrust disponen de un eficaz instrument o de investigacidn consistante en la posi- bilidad de ofrecer inmunidad a los testigos que presten dé­clarée idn ante un Gran Jurado (4).
Debe tenerse en cuenta que en virtud de la Enmienda Quinta de la Constitucidn de los Estados Unidos, ninguna per sona estâ obligada a testificar en cualquier asunto cuan dôT por dicha declaracidn pueda incriminer se asimismo. La alter native es corneter delito de perjurio si se presta falso tes timonio• "
Esta inmunidad suele ser ofrecida por el Fiscal a las personas que estando relacionadas con algôn hecho delictivo no les alcanza la responsabilidad principal por su partici- paciôn.
Este ofrecimiento de inmunidad se decide en interrojga tories previos de las personas citadas por el Gran JuradoTï veces los abogados de alguna de estas personas se dirige al Departamento de Justicia ofreciendo prestar testimonio a cam bio de la inmunidad. **

(1) CAp. V pàg. W k
(2) Citaciones para exhibiciôn de libres y documentes.
(3) Citaciones para comparecer en persona.
(4) Ver cAp. V pAg.
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En el caso que tratamos una de las personas citadas ante el Gran Jurado, directive de una de las companias im-? lieadas, manifesté, a través de su abogado, que declaraiia a verdaa. La verdad le daba inmunidad y cualquier otro ti po de declaraci6n podria hacerle culpable de perjurio.
En su declaracidn este directive de una de las empre 

sas implicadas, de importanda secundaria, confesô habe r 
tornado parte en una conspiraci6n, en la que figuraban re­
présentantes de la "General Electric", "Westinghouse" y un 
grupo de companias mâs, para fijar los precios de ciertos 
tipos de material eléctrico.

De esta forma, en septiembre de 1959, el caso comen- 
26 a concretarse de una manera dramâtica.

Ante la evolucién de los acontecimientos y la exten— 
si6n e import and a que el caso iba torn an do, el Fiscal Gene 
ral, decidié que la labor de un Gran Jurado no era sufidm 
te, y decidié que fuesen nombrados otras cinco investigacd^ 
nés realizadas por su respective Gran Jurado.

El personal técnioo al servieio de la Divisién anti­
trust fué también aumentado para atender el caso.

El Congreso continua sus jnvestigaciones
Simultâneamente las investigaciones del "Subcomité ôéi 

Senado para asuntos antitrust" bajo la Presidencia del Se- 
nador Kefauver, continuaron intensamente, haciendo compare 
cer a los principales directives de las empresas implica­
das .

En el interrogatorio de Mr. Cressap, directive de 
tinghouse"', el Senador Kefauver (1) hizo el cementario si- 
gui ente: " . . . me gustaria hacerle preguntas sobre temas mâs 
agradables.. • pero la misién de este Comité es invest igar 
los monopolios y las violaciones de las Leyes antitrust, y 
tratar de influir para que exista competencia entre las in 
dustrias americanas. Cuando las grandes corporaciones se u 
nen para fijar los precios es socialismb capitalista, que 
el pueblo americano nunca podrâ tolerar. Antes el pueblo œ  
volveria hacia la otra clase de socialisme, el socialisme 
gubemamentai, y nosotros no deseamos que esto ocurra".

El result ado de las investigaciones co^irmé el fun 
damento de las acusaciones del GranJMbado, ÿweforzé la po 
siciôn del Fiscal General en las acusaciones. **

(1) Her ling. Opus cit. pâg. 192
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Primeras acusaciones del Gran Jurado

En febrero de I960 la labor del Gran Jurado se habia 
concret ado en siete acusaciones contra 44 Pirmas fabric anbes 
de equipo eléctrico pesado y 28 directivos de las mismas pæ 
ticipantes en la conspiraciÔn, "

Las acusaciones eran concretas: Los représentantes de 
las diversas companias se reuni an periodic amente para dis- 
tribuirse entre ellos los concur so s y subastas para suminis 
tros a Agendas del Gobierno y Empresas privadas de servidS 
pdblico.

Las siete acusaciones se clasificaron con arreglo a de 
terminados productos destinados a la produccién, oonversién^ 
transmlsi6n y distribucién de energia eléctidoa. Algunas de 
las Companias figuraban en las conspiraciones relativas a 
dos 0 mas de estos productos.

Las vent as anuales de los siete productos relativos a 
estas acusaciones se estimaron en 270 millones de délares y 
durante el période de cinco ahos (1) a que alcanzaba la aou 
sacién excedian del billén de délares. **

Fueron mencionados los hoteles, las fechas y los te­
mas de cada reunién de los conspiradores.

Los concur80s y subastas se distribuian entre las Corn 
panias participantes con arreglo a la siguiente escala: Ge­
neral Electric 39%, Westinghouse 35%, I.T.E. Circuit Bceaksr 
Co. 11%, Allis-Chalmers 8% y el reste entre Empresas de me­
ner import ancia.

Psœa dar una apariencia de competencia efectiva sé ha 
bia establecido un sistema de rotacion de precios altos y Æ  
jos para cada Compania en las diversas subastas,

Como result ado de esta conspiracién, un con junto oom
panias, de las mâs importantes del Pais, pudieron elevar Dos
precios del equipo pesado eléctrico a niveles artificiales, 
privando' a los compr adore s de los bénéficiés de la libre corn 
petencia. "

El Departamento de Justicia rechaza las declaraciones de 
■ ■ " " lo bontendere^

Las companias y los directivos implicados, a través de 
sus abogados, ofrecieron prestar declaracién de "nolo cont%
 W  %
(1) Ver câp. V pâg.
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der#" en el acte de Inlciaoidn del julclo oral*
Esta declaracién, como hemoe rlsto (1), no lleva eL ee- tlgoaa de culpabilidad. ni permits la pre sent acién de reclama clones por el triple de los dados y per juicios sufridos a c% sa de la infraccién con arreglo a la Seccién 5 de la Isy GLay ton (2). Hast a el moment o las declaraciones de " no lo conten­dere" habian sido consideradas por los abogados de la Divi­sién antitrust comb una soluclén aceptable en la mayoria de 

los casos.
Pero ante la gravedad de los cargos, que se considera- ban los m&s graves en los 70 anos de vigencia de la Ley Shpr man, la posicién del Depart amento de Justicia fué la de re- comendar al Juez encargado del caso la no admlsién de las de claraclones de "nolo contendere" por parte de los aousados.
El Fiscal General (3) en un movimiento ain précédante en la historié de las Leyes antitrust, dirigié una comunica- cién al Juez Geney, encargado del caso, en la que, después de enumerar las infracciones comprobadas y los métodos utiliza- dos por los conspiradores. concluia diciendo: "Aunque Des oom panias que ahora ofrecen declaracién de "nolo contendere" no son las mayorss empresas implicadas en estes casos. y aunque los individuos que también ofrecen declaracién de "nolo con­tendere" no son los conspiradores mâs importantes, la aoepta cién de estas declaraciones significaria un precedents para los demis casos y para el resto de los acusados. Si el Tribu nal aceptase las declaraciones de "nolo contendere" en un ca so tanacrio como el presents, significaria que en la prâcti- ca no se obtendrian declaraciones de culpabilidad o veredic­to s de culpabilidad en los cases antitrust. Esto no enjgendra ria respeto para la Ley ni apoyaria el interés pûblloo. Es­tes factors s req[uieren o una declaracién de culpabilidad o w  proceso para obtener una sentencia condenatoria #
El Jues Ganey, haciéndose cargo de la import ancia ds Dm casos, a los que calificé como "extraordinarios", y de acuer do con la posicién del Fiscal, rechasé las declaraciones de "nolo contendere" ofrecidas por las Companias y los directi­vos implicados.

Continua la labor del Gran Jurado
La labor del Gran Jurade continué hasta el 3 de sep - tiembre de 1939, produciendo en diferentes fechas, hasta un total de veinte acusaciones.

(1) Ver cip. ? p&g., I M
(2) Ver oip, T pâg,
(3) Herllûg. Opus Cit. Pâg. 83.
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Las técnicas conspirativas variaban de una conspira — 
ci6n a otra, pero el efecto de todas ellas era el mismo; E- 
levar, fijar y mantener altos niveles injustificadosr de los 
precios, y restringir, suprimir o eliminar la libres compe- 
tencia eh perjuicio da los compradores.

Las comnanias preparan su dafensa
Las companias implicadas podian contar con el apoyo de 

los Senadoras y otras autoridadas da los Estados donda as— 
tân establacidas sus fâbricas, y la prasién polltica comen- 
z6 a ejercarse sobra el Departamento de Justicia a fin deob 
tener las majoras cohdicionas para rasolver los casos pan 
dientes. . ^

Unos 30 abogados de los mâs prastigiosos del Pais se 
reunieron con los abogados del Depart amento de Justicia pa­
ra negoclar la politicâ a saguir sagân los méritos de cada 
lino de' los vainta casos.

El objativo de la dafensa ara presentar declaraciones 
de "nolo contendere" ante el Tribunal, y obbaner que el Pis 
cal General apoyasa esta posicion ante al . Juez. .

Pero la a strata gi a de la dafensa sa vino abajo ail de- 
cidir el Juez Ganey, de acuardo con la posicion del Fiscal 
Genera^, que las declaraciones de "nolo contendere" no fue— 
sen adimitidas an las primeras siete acusaciones presçntadas.

Primera declaracidn de culpabilidad
Ante esta actitud del Juez Ganey los demâs conspirado 

res'comprendieron que ara necesàrio encontrar otras solucio 
nés.

El primero en reaccionar fuè Allis-Ohalmars, tare era en 
importancia entre las empresas productoras de material éléc 
trico pesado (l) que decidio presentar una declaracién de 
culpabilidad, y aporté documsntos y présenté testigos sobre 
su participacién en la conspiracién con la esperanza de ob­
tener, a cambio de ello, la maxima consideracién por parte 
del Fiscal General, evitando a su propia empresa, y al Go­
bierno mismo, un enorme gasto en ti.empo y dinero, con la cm 
tinuacién del proceso. Allis-Chalmers en suS/cincuenta ahos 
de existencia no habla tenido antériormente ningun problems 
antitrust, y deseaba mantener su prestigio como cqrporacién 
integra.

(1 ) Las vent as de Alli s-Chalmers en i960 f uerop. $30 millone s 
de délares. Las de "General Electric" fueron 4.200 millo 
nés de 'délares, y las de "Westinghouse" 1.956 millones de 
délares.
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Pcalcifa del Departameato da Jumticia
Con la aetitud adoptada por Allla-Ohalmara las negocig^ olonss do los defonsoros do las doaio oaprosas con los abog# do# do la Divisidn antitrust ontraron on ou faso dofinitiva*.
El Dopartamento do Justicia oonoidora quo sioto do los; casos oran tan flagrantes y cal an tan do llono on la califi—  cacién de violaciones "por so" de las prohiblcionos do la Ley Gherman quo no so podia admitir m&s quo la doelaracidn d» eû . pabllidad o la altornativa do soguir un juicio*
En los dom&s casos podrian admitirso declaraciones do "nolo contendere" y asi so roeomondaria por ol Fiscal al Juos Ganoy, quo, como os' Idgico, tomaria su docisldn definitive cm 

total independoncia.
Mr. Bicks (1) Ayudante del Fiscal General encargado do la Divisidn antitrust exprosd el punto do vista del Doparta- monte do Justicia con las siguientos palabras: Existe u-na mayor porspectiva quo re aiment o os la base do la posicién 

sustontada por ol Qobiemo. Estos hombres y la companias im­plicadas ban hocho mofa realmente do la imagon del si sterna % oondaico quo nosotros profosamos ante ol mundo. Ran dostrui- do ol modolo quo ofrocomos como altornativa del mundo libre. La forma de tratar estas violaciones rofloja la sinceridad, seriedad y firmosa do propdsito con lo quo nosotros abogamos los méritos do nuestro si stoma do libre omprosa on el Pais y fttora do él, Esto os realmente lo quo ventila al acoptar o no las doclaracionos da "nolo contendere".
Comionza la vista do los casos

En las sosionos Inicialos del juicio oral celobrades Dos dias 21 y 22 do noviombro do I960, nueve companias y cat ore e ample ado 8 pro sent aron declaracién do culpabilidad. Once de- claracionos do "nolo contendere" fueron pro sent adas por las companias, y diocioeis por los directives.
Las rocomendaciones del Fiscal fueron aplicar penas de prisién y multas a treinta de los directivos acusados,y cua^ tiosas multas a las companias implicadas.
El Juez Gonoy recibié una vordadera mont ada do documen too precedent os do los abogados defonsoros do las eompaMas*y los directives acusados.

(1) BICXB, Robert A.- Abogado. Socrotario del "Comité Hacio- nal para el Estudio do las Leyes antitrust do 1953. Nom- brado Ayudante &1 Fiscal General encargado do la Divisién antitrust, on 1961,
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Después del estudio de estos materialss, el Jues Ga­ney cité a las partes para comparecer ante el Tribunal el 6 de febrero de 1961 para la fase de pre sent aelén de conclusdo nés.
El Juez Ganey (1) inicié la sesién con las siguientes palabras: "Estas acusaciones alcanz^ a 48 acusados indivi­duals s y 32 corporaciones que coiaprènden virtualmente a to­das los grandes fabricantss de equipo eléctrico. Esta es u- na sorprendente acusacién de una vast a seccién de nuestra e conomia pero lo que realmente se juega aqui es la superviven cia de un tipo de economia segdn el cual América ha con se - guido su grandeza ; el si stema de libre empre sa",
"La conducts de los acusados, tanto los individuos co mo las corporaciones, en las palabras del distinguido Ayu­dante del Fiscal General encargado d.e la Divisién antitrust del Depart amento de Justicia, hanescarnecido la imagen del sistema econémico de libre empresa que profesamos en este Fais,, y destruido el modèle que hoy ofrecemos como alterna- tiva del mundo libre al control del Est ado y una eventual die tadura. La extensién aproximada de la amplitud de los p.la<̂  ses para fijar precios, arreglar subastas y repartir las ccn tratas, pueden percibirse basândose en el hecho de que las ventes anuales de las corporaciones a las ouales se refie- ren las écusaclones representan un billén y très cuartos de délares",
"La extensién y penetracién puede ser juzgada conside— rando que las ventes a que nos reférimos anteriormente corn prenden una ampli a variedad de productos y fueron hechas nô solamente a empresas privadas de servicio pûblico en to do el Pais, sino también, a través de subastas con pliego cerrado, a las agendas del Gobierno Eederd, de los Estados y  de Iss comunidades municipales",
"Este Tribunal ha empleado muchas horas en lo que es- pera sea ûna corrects apreciacién de una tares sumamente di ficultosa. Para llegar a una decisi6n, el Tribunal no deja de tener en cuenta que la verdadera culpa debe ser puesta en el umbral de las corporaciones acusadas, y aquellos que gufen y dirigen su politics. Aùn cuando el Depajrtamento de Justi­cia ha reconocido que no han sido espaces de descubrir pzue bas suficientes que pudieran asegurar una oonviccién,màs a- 11A de toda razonable duda. de algunos de los altos cargos de las corporaciones aqui implicadas, en un amplio senti de tleneh una grave responsabilidad por la presents situa cién, ya que uno tendria que ser demasiado ingenuo para creer que estas violaciones de la Ley, que han persistido durante tan

(1) Herling, Opus cit. pAg, 193
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largo tiempo, afeetando a tui sector tan amplio de la Indue- 
trla y I f inaimente, sumando millones y millones de délares, 
eram heehos deseonocldos por les que son responsables delmjk nejo de la corporaclén y, por ello, con arreglo a sus decla raelonss de culpabilidad, le serin impuestas ouantlcsas muT 
tas*.

"Con rsspeeto a los individuos acusados, el Fiscal Ce nsral que préparé las acusaciones y el actual Fiscal General por medlo de una carta (1) coinclden plenaménte con las re- comendaciones del Gobierno, mediante lo que este Tribunal con sidéra dictémenes bien documentados, Insisten fuertemente en que los individuos acusados sufran sentencias de prisién,de bido a la séria naturals sa de sus violaciones".
"No debe tomarse como asnosprecio dsl largo y arduo esfuerso que el Gobierno ha hecho, y adn mâs de la manera ̂  tamente compétents y eficiente como lo ha hecho, el que es­te Tribunal solo imponga sentencias de prisién en aqueUos c^ 

8 0S en los cuales la responsabilidad final del manejo de u- na cornoracién, estaba en las manos de alguno de los acusa­dos. Mas bien creo que en gran némero de los casos de estos acusados, ellos sufrieron, por el divprcio entre su concien cia y una polltica aprobada por la corporaclén, con los ob­jet ivo s recompensadores de un asoenso, una confortable segu ri dad, y altos salaries en resumen, el hombre de la organi- sacién, el hombre de la empresa, el conformist a, que le 11^ va la oorriente a su superior y encuentra un b&lssmo para ai conciencia en ventajas adicionales y la seguridad en su pues to en el escalafén de la corporaclén”.
"Esto no puede constituir una defense de su mala con­ducts en ningân case y, por ello, AMPLIOS FERIOBOS DE PHUE- BA (2) serin neoesarios, donde una cuidadosa vigilancia se- r& ejercida sobre sus actividades y por esta primera fait a seré suficiente la imposiclén de una multa".

(1) En las elecciones presidenciales de I960 fué elegido Vre aidante de los Estados Unidos John F. Kennedy, que nom ̂  bra a su hermano el Senador Robert H. Kennedy para él car go de Fiscal General en sustitucién de Herbert BrownellT nombradp por el Présidente Eisenhower, que habla prepar^ do las acusaciones. El texte de la carta se reproduce en el texto de la tesls, pég. 14.
(2) Las condiciones para este période de prueba eran las si­guientes: "Que mantenga la pas y que de ninguna forma,m£ do 0 manera tenga nada que ver con cualquier contrato,ocn venio o arreglo que pueda ser considerado como una viola cién de las Leyes antitrust". ”
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"Pero éste es el lado sôrdido y codicioso de la situa 
cién, pero hay también un lado brillante. Todos y cada uno 
de los acusados, ambos corporaciones e individuos, han he­
cho f rente a la situacién con realismo y han admtido, me­
diante sus declaraciones de culpabilidad y "nolo contendere" 
sus violaciones. De esto puede decirse mucho, no solo en el 
gran ahorro de tiempo y di.nero al Gobierno, para preparar y 
llevar los procesos ante los Tribunalss, que hubiera tornade 
dos o très anos, y sobre todo y por encima de eso, séria re 
solver en un pasado lamentable; y estas admisiones de culpa 
bilidad, esperamos, induc ir an a esta gran indu stria, a una 
compléta revisién de sus si stem as compétitives y ayudar a 3a 
economia a mover se hacia adelante bajo la bandera de libre 
empresa".

Después de las palabras del Juez Ganey comenzé la in- 
tervencién del Fiscal y de los defensores de las partes.

El procedimiento es el siguiente: Un ayudante del Pis 
cal lee el caso que se trate. A continuacién el Fiscal hacê 
un resumen de las acusaciones y solicita la pena correspon- 
diente.

Después los abogados de la defensa proceden a presen- 
tar sus propias conclusiones.

En estos casos la defensa hizo hincapié en la persona 
lidad y prestigio de los acusados, tanto en el âmbito prof2 
sional dentro de la industria, como en las comunidades don­
de residian, sehalando los cargos honorificos, actividade s 
religlosas, culturales y benéficas que ejercian, y los ser­
vicio s prestados al Pais en el Ejército, o en destines civi 
les.

Se mencionô también el efecto de los cornentarios m  3a 
prensa diaria y las revistas especializadas, sobre la cbnduc 
ta de los acusados, como una dolorosa pena en si mismo,

Se alegé también que las declaraciones de culpabilidad 
y "nolo contendere" habian sido ofrecidas con el propésitods 
f acilitar la labor del Depart amento de Justicia, y evitar 3er 
go s y costosos pleitos con pérdida de tiempo y dinero para 
dos. ”*

Y por ûltimo se hizo resaltar que nunca anteriormente 
se habian cumplido las penas de prisién impuestas por viola 
clones de las Leyes antitrust, sino que el cumplimiento de 
la pena habia sido suspendido, otorgando el Tribunal la li- 
bertad bajo palabra.
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Seattooi*.
Al eabo de doe dlu lee eeeoe hebie* el do vlstoa y  mg  tea#iado#.
Im# v#lnte ecapaniaz qua hablip heeha deelsreelomes de eulpabllldad e d# ”aelo' coateuder#" fueroa aoltadaa an ceon- junto por un total da 1.924.500 ddlaraa, da loa eualaa o»aal la ait ad tuvo qua aar pagada por "General Bleetric* 7 "fWej| 

tljoghouaa” #
Slate da loa dlrectlToa aeuaadoa fueron condenadoai a eumplir panaa da 5 0 d£aa de priaién#
El Juaa Ganay lapuao aantenclas da prlalda a veimtii - tréa da loa aeuaadoa, pero auapandid el ouapllalanto da la pana con una aaria advartanoia 7 da j Ando loa an libartad wl- gllada, bajo palabra, durante eineo anoa.

gĵ eta dlrectlvoa cunplen condmy
Loa aiete directivos condanadoa a la pena da 30 dHaa da prlal6n fueron envi ado a a eumplir au eondena a la camtte- narla prlaldn de Norristown, Penaylvanla, 7 poatariome nite fueron trasladados a la moderna "Prisién A^icola del Coxtnda do de Montgomery" an Eaglavilla, dal miamo Eat ado. Sn }a pprx aién fueron destinadoa a raorganizar loa arehivoa o bacwr?tm bajoa de plntura Intariorea', eon el aalario usual de la pprx aion de 20 centavos diarloa. *"
Todo a elloa fueron libartadoa a loa 25 dlaa por re»bba- ja de la pena por buena conducts.
También todoa elloa volviaron a aua eonpafilaa con Idos cargos y sal ario a que tenlan anteriormente.

3?JL9Ŝ.9,.,rt MfX Sgagz
El Senado eatatal da Penaylvania aprobé por unanimilddad una aoclén elogiando al Jues Ganey por au meritorla actum % - cién an tan i^ortantes oaaoa, y su valentla al aentencimrra 

loa glgantea industriales oulpablea.


